
 

 

 

 
Programación anual 

Lengua Castellana y Literatura 

 

1º Educación Secundaria Obligatoria 

Curso 2024/2025 

1. PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO.  

1º ESO:  

− A:Aarón Lasanta 
− B: Rubén Domínguez 
− Desdoble: Claudia Torralbo 
− RECUPERACIÓN DE LENGUA (OPT): Lorena Becerra Mateo  
 

2º ESO: 

− A: Ana Domínguez 
− B: Ana Domínguez 
 

3º ESO:  

− A y B: Cristian Fernández 
− DIVER: Rubén Domínguez (Ámbito Lingüístico y Social) 
− Refuerzo: Ana Gómez 
SEGUNDO CICLO 4º 

 

- A: Ana Domínguez 
- B: Ana Domínguez 
- DIVER: Rubén Domínguez (Ámbito Lingüístico y Social) 
 

BACHILLERATO 

 

− 1º y 2º: Cristian Fernández 
 

Acuerdos: 

a) PRUEBAS INICIALES. Criterios para preparar la evaluación inicial.  

− Contenidos del final del curso anterior (ordinaria o extraordinaria). Diseño de acuerdo con evaluar todos los 

aspectos.   

b) EVALUACIÓN  

- Los profesores que dan clase de la misma asignatura deben evaluar con los mismos criterios y un mismo nivel de dificultad. 

- Presentar un ejemplar de cada examen de evaluación al Jefe de   Departamento (CCP). 

- Otros aspectos de la evaluación: 

● Primer Ciclo (1, 2, 3): examen global conjunto (literatura y lengua). 

● Segundo Ciclo (4): examen global conjunto. 

● Bachillerato: mínimo de dos controles y temporalizar las fechas de exámenes y controles para informar al comienzo 

de curso. Un control de gramática y un segundo control de comentario de texto y literatura. Examen global conjunto. 

− Criterios de calificación:  



 

 

 

1º y 2º ESO: 10% (asistencia, puntualidad, uniforme...), 20% (trabajo bien hecho en casa y en clase, y actitud), 30% 

(controles), 40% (examen global). 

3º y º 4 ESO: 10% (trabajo bien hecho en casa y en clase, y actitud), 40% (controles), 50% (examen global). 

Bachillerato: 10% (trabajo bien hecho en casa y en clase, y actitud), 40% (controles), 50% (examen global). 

- Ortografía 

− Se estudia y recuerda en 1ª Evaluación. Se trabaja en un cuaderno aparte (repite, copia la regla y pon un ejemplo). 

Si se presenta el trabajo de ortografía en la 1ª evaluación, no se penaliza. 

− ESO: 0,15 por falta y 0,10 por tilde (máximo 2 puntos). Bachillerato: 0,25 por falta. 

- Lecturas 

− Una por evaluación mínimo: listado fijado en junio del curso académico anterior. 

− Lecturas opcionales y lecturas voluntarias. 

c) DESDOBLES y REFUERZOS 

− Coordinación entre los profesores: 

● Desdoble de 1º y los grupos de DIVER, con los grupos de referencia de 1º y 2º y 3º respectivamente en criterios de 

evaluación fundamentalmente.  

● Refuerzos, con los profesores de referencia para ver en qué aspectos insistir y profundizar, etc. 

− Elaboración de la lista de Desdoble y Refuerzos  

Criterios: 

Dificultades en el área durante el curso anterior. 

Tener pendiente la asignatura. 

Enviar circular informativa y calendario del curso a las familias. 

 

− PENDIENTES 

Elaboración del listado de alumnos con las asignaturas pendientes (actas). 

− Circular informativa a las familias informando de los criterios a seguir para la recuperación de pendientes (fechas 

de exámenes, actividades, trabajos...). Coordinación entre todos los miembros del departamento.  

− Entregar una copia a Jefatura de Departamento. 

d) ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS.  

● Programar de manera que no haya salidas en el tercer trimestre. 

● Distribución (equilibrada y equitativa) de las salidas por cursos y materias. 

Actividades complementarias: 

▪ Madrid de Cervantes (1º de Bachillerato) 

▪ Recorridos literarios Madrid cultural. (2º de Bachillerato) 

▪ Libro invisible: Día del libro. 

▪ Concurso de lectura creativa. 

▪ Madrid de Galdós. (4º ESO) 

▪ Olimpiada ortográfica. (3º ESO y 1º y 2º Bach) 

▪ Organización de paseos literario-artísticos. 

Actividades propuestas:  

− Periódico.  

− Medio ambiente. Creaciones literarias.  

 

e) OBJETIVOS GENERALES DEL DEPARTAMENTO 

− Medio ambiente. Realizar las actividades del departamento en relación con el tema del medio ambiente 

(redacciones, carteles, exposiciones, trabajos de investigación...). 

− Adaptar los documentos a las nuevas normativas. 

− Mejorar la ortografía.  

− Fomentar la lectura. 



 

 

 

− Potenciar la expresión escrita y mejorarla. 

− Incidir en la comprensión. 

 

2. OBJETIVOS DE LA ETAPA Y ASIGNATURA 

 2.1 Objetivos de la etapa 
 

De acuerdo con la definición del currículo, los objetivos son elementos esenciales del mismo. Si bien cada una de las áreas 

que componen el currículo de la Educación Secundaria establece sus propios objetivos generales, todas las áreas curriculares 

tienen como marco de referencia los objetivos generales de la etapa. Estos objetivos se identifican con las capacidades que 

los alumnos y las alumnas han de desarrollar a lo largo de la etapa, como resultado de la acción educativa intencionalmente 

planificada. 

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan: 

  
La educación secundaria obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan:  

 a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la tolerancia, 
la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como 
valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  
 b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una 
realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
  c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos 
que supongan discriminación entre hombres y mujeres.  
 d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, así como 
rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. e) 
Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos 
conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento 
y utilización. 
  f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer 
y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  
 g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la 
capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.  
 h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial 
de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
  i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
  j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el patrimonio 
artístico y cultural.  
 k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de 
cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y 
social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales 
relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, 
y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.  

 l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos 
medios de expresión y representación 
 

2.2 Objetivos de la asignatura 

La materia Lengua Castellana y Literatura presenta unos fines específicos en consonancia con los objetivos de esta etapa 

educativa; se parte de las competencias específicas de la Educación Secundaria Obligatoria para profundizar en ellas, con el 

objeto de dotar a los alumnos de una mayor conciencia teórica y metodológica que les permita analizar la realidad lingüística 

y literaria, fomentando la reflexión metalingüística y teniendo presente el lugar dentro de los movimientos artísticos y culturales 

de cada una de las obras literarias abordadas. Así, la educación lingüística y literaria debe coadyuvar a la madurez personal 

e intelectual de los jóvenes; brindar los conocimientos, habilidades y actitudes que les permitan participar en la vida social, al 

tiempo que los capacita para el acceso a la formación superior y al futuro profesional de manera competente. 

Asimismo, contribuye a crear ciudadanos conscientes e interesados en el desarrollo y la mejora de su competencia 

comunicativa, capaces de interactuar de manera eficiente en todos los ámbitos que forman y formarán parte de su vida; que 

no solo sean capaces de reflexionar sobre los mecanismos de usos orales y escritos de la propia lengua, en los diferentes 

soportes, sino que desarrollen actitudes y comportamientos que les permitan afrontar la convivencia lingüística de modo 

equitativo y cívico. 

La asignatura se estructura en cuatro bloques, que profundizan y marcan una progresión respecto a la Educación Secundaria 

Obligatoria: «Las lenguas y sus hablantes», «Comunicación», «Educación literaria» y «Reflexión sobre la lengua». El primer 

bloque profundiza en el reconocimiento de la diversidad lingüística y dialectal de España, con el propósito de favorecer el 



 

 

 

aprecio de dicha diversidad y estimular la reflexión interlingüística. Si bien cada lengua posee su propio código, hay muchos 

elementos susceptibles de transferencia entre las lenguas habladas y estudiadas por nuestros estudiantes: los ámbitos 

textuales, discursivos y pragmáticos pueden ser transferidos de una lengua a otra. A su vez, el fomento de esta reflexión 

interlingüística conlleva una actitud favorable hacia la diversidad lingüística y las ventajas del plurilingüismo y del aprendizaje 

de lenguas 

3.- APRENDIZAJE COMPETENCIAL, COMPETENCIAS CLAVE, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

3.1 APRENDIZAJE COMPETENCIAL 

Se trata no solamente de saber o aprender contenidos de forma memorística, sino de saber hacer, de ser competentes y 

resolutivos. 

Las finalidades del aprendizaje por competencias: 

● Integrar los diferentes aprendizajes, tanto los formales incorporados a las diferentes áreas o materias, como los 
informales y no formales. 

● Permitir a todos los estudiantes integrar sus aprendizajes, ponerlos en relación con distintos tipos de contenidos y 
utilizarlos de manera efectiva cuando les resulten necesarios en diferentes situaciones y contextos. 

● Orientar la enseñanza al permitir identificar los contenidos y los criterios de evaluación que tienen carácter 
imprescindible. 

3.2 COMPETENCIAS CLAVE 

 Las competencias clave son los desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado pueda progresar 

con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos y desafíos globales y locales. Las 

competencias clave aparecen recogidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y son la 

adaptación al sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la 

Unión Europea de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente 

 

El currículo de las materias cuyas enseñanzas mínimas se establecen en el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, contiene 

las competencias específicas y su relación con los descriptores del perfil de salida que se define en el anexo I del citado real 

decreto. Los descriptores se indican con siglas que se corresponden con las competencias clave de la siguiente manera: 

- CCL: competencia en comunicación lingüística. 

- CP: competencia plurilingüe. 

- STEM: competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

- CD: competencia digital. 

- CPSAA: competencia personal, social y de aprender a aprender. 

- CC: competencia ciudadana. 

- CE: competencia emprendedora. 

- CCEC: competencia en conciencia y expresión culturales. 

 

Con independencia de lo establecido en el presente anexo, el desarrollo curricular que compete a los centros educativos 

incorporará todos los elementos curriculares de las enseñanzas mínimas establecidos en el Real Decreto 243/2022, de 5 de 

abril. Los términos ecodependencia, ecofeminismo, ecosocial, perspectiva de género, sexista y socioafectivo, entre otros, 

incluidos en el Real decreto 243/2020, de 5 de abril, serán de aplicación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la 

Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Competencias clave y Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica. 

1. A efectos de este real decreto, las competencias clave son las siguientes: 

a) Competencia en comunicación lingüística. 

b) Competencia plurilingüe. 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

d) Competencia digital. 



 

 

 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

f) Competencia ciudadana. 

g) Competencia emprendedora. 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 

2. El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica fija las competencias clave que el alumnado debe haber 

adquirido y desarrollado al finalizar la enseñanza básica. Constituye el referente último del desempeño competencial, tanto 

en la evaluación de las distintas etapas y modalidades de la formación básica, como para la titulación de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria. Fundamenta el resto de decisiones curriculares, así como las estrategias y orientaciones 

metodológicas en la práctica lectiva. 

3.  Las enseñanzas mínimas que establece este real decreto tienen por objeto garantizar el desarrollo de las competencias 

clave previsto en el Perfil de salida. Los currículos establecidos por las administraciones educativas y la concreción de los 

mismos que los centros realicen en sus proyectos educativos tendrán, asimismo, como referente dicho Perfil de salida. 

Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica 

El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica es la herramienta en la que se concretan los principios y 

los fines del sistema educativo español referidos a dicho periodo. El Perfil identifica y define, en conexión con los retos del 

siglo XXI, las competencias clave que se espera que los alumnos y alumnas hayan desarrollado al completar esta fase de su 

itinerario formativo. 

El Perfil de salida es único y el mismo para todo el territorio nacional. Es la piedra angular de todo el currículo, la matriz que 

cohesiona y hacia donde convergen los objetivos de las distintas etapas que constituyen la enseñanza básica. Se concibe, 

por tanto, como el elemento que debe fundamentar las decisiones curriculares, así como las estrategias y las orientaciones 

metodológicas en la práctica lectiva. Debe ser, además, el fundamento del aprendizaje permanente y el referente de la 

evaluación interna y externa de los aprendizajes del alumnado, en particular en lo relativo a la toma de decisiones sobre 

promoción entre los distintos cursos, así como a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

El Perfil de salida parte de una visión a la vez estructural y funcional de las competencias clave, cuya adquisición por parte 

del alumnado se considera indispensable para su desarrollo personal, para resolver situaciones y problemas de los distintos 

ámbitos de su vida, para crear nuevas oportunidades de mejora, así como para lograr la continuidad de su itinerario formativo 

y facilitar y desarrollar su inserción y participación activa en la sociedad y en el cuidado de las personas, del entorno natural 

y del planeta. Se garantiza así la consecución del doble objetivo de formación personal y de socialización previsto para la 

enseñanza básica en el artículo 4.4 de la LOE, con el fin de dotar a cada alumno o alumna de las herramientas imprescindibles 

para que desarrolle un proyecto de vida personal, social y profesional satisfactorio. Dicho proyecto se constituye como el 

elemento articulador de los diversos aprendizajes que le permitirán afrontar con éxito los desafíos y los retos a los que habrá 

de enfrentarse para llevarlo a cabo. 

El referente de partida para definir las competencias recogidas en el Perfil de salida ha sido la Recomendación del Consejo 

de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. El anclaje 

del Perfil de salida a la Recomendación del Consejo refuerza el compromiso del sistema educativo español con el objetivo de 

adoptar unas referencias comunes que fortalezcan la cohesión entre los sistemas educativos de la Unión Europea y faciliten 

que sus ciudadanos y ciudadanas, si así lo consideran, puedan estudiar y trabajar a lo largo de su vida tanto en su propio país 

como en otros países de su entorno. 

En el Perfil, las competencias clave de la Recomendación europea se han vinculado con los principales retos y desafíos 

globales del siglo XXI a los que el alumnado va a verse confrontado y ante los que necesitará desplegar esas mismas 

competencias clave. Del mismo modo, se han incorporado también los retos recogidos en el documento Key Drivers of 

Curricula Change in the 21st Century de la Oficina Internacional de Educación de la UNESCO, así como los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en septiembre de 2015. 

La vinculación entre competencias clave y retos del siglo XXI es la que dará sentido a los aprendizajes, al acercar la escuela 

a situaciones, cuestiones y problemas reales de la vida cotidiana, lo que, a su vez, proporcionará el necesario punto de apoyo 

para favorecer situaciones de aprendizaje significativas y relevantes, tanto para el alumnado como para el personal docente. 

Se quiere garantizar que todo alumno o alumna que supere con éxito la enseñanza básica y, por tanto, alcance el Perfil de 

salida sepa activar los aprendizajes adquiridos para responder a los principales desafíos a los que deberá hacer frente a lo 

largo de su vida: 

– Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la degradación del medioambiente y del maltrato 

animal basada en el conocimiento de las causas que los provocan, agravan o mejoran, desde una visión sistémica, tanto local 

como global. 



 

 

 

– Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, valorando sus repercusiones sobre el bien 

individual y el común, juzgando críticamente las necesidades y los excesos y ejerciendo un control social frente a la vulneración 

de sus derechos. 

– Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del funcionamiento del organismo y la reflexión crítica sobre 

los factores internos y externos que inciden en ella, asumiendo la responsabilidad personal y social en el cuidado propio y en 

el cuidado de las demás personas, así como en la promoción de la salud pública. 

– Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de inequidad y exclusión a partir de la 

comprensión de las causas complejas que las originan. 

– Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que deben resolverse de manera pacífica. 

– Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece la sociedad actual, en particular las de 

la cultura en la era digital, evaluando sus beneficios y riesgos y haciendo un uso ético y responsable que contribuya a la 

mejora de la calidad de vida personal y colectiva. 

– Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más creativas, aprendiendo a manejar la ansiedad 

que puede llevar aparejada. 

– Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad personal y cultural como fuente de riqueza 

e interesándose por otras lenguas y culturas. 

– Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el global, desarrollando empatía y generosidad. 

– Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la vida, desde la confianza en el conocimiento 

como motor del desarrollo y la valoración crítica de los riesgos y beneficios de este último. 

La respuesta a estos y otros desafíos –entre los que existe una absoluta interdependencia– necesita de los conocimientos, 

destrezas y actitudes que subyacen a las competencias clave y son abordados en las distintas áreas, ámbitos y materias que 

componen el currículo. Estos contenidos disciplinares son imprescindibles, porque sin ellos el alumnado no entendería lo que 

ocurre a su alrededor y, por tanto, no podría valorar críticamente la situación ni, mucho menos, responder adecuadamente. 

Lo esencial de la integración de los retos en el Perfil de salida radica en que añaden una exigencia de actuación, la cual 

conecta con el enfoque competencial del currículo: la meta no es la mera adquisición de contenidos, sino aprender a utilizarlos 

para solucionar necesidades presentes en la realidad. 

Estos desafíos implican adoptar una posición ética exigente, ya que suponen articular la búsqueda legítima del bienestar 

personal respetando el bien común. Requieren, además, trascender la mirada local para analizar y comprometerse también 

con los problemas globales. Todo ello exige, por una parte, una mente compleja, capaz de pensar en términos sistémicos, 

abiertos y con un alto nivel de incertidumbre, y, por otra, la capacidad de empatizar con aspectos relevantes, aunque no nos 

afecten de manera directa, lo que implica asumir los valores de justicia social, equidad y democracia, así como desarrollar un 

espíritu crítico y proactivo hacia las situaciones de injusticia, inequidad y exclusión. 

Competencias clave que se deben adquirir 

Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al sistema educativo español de las 

competencias clave establecidas en la citada Recomendación del Consejo de la Unión Europea. Esta adaptación responde a 

la necesidad de vincular dichas competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con los principios y fines del sistema 

educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente 

que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras que el Perfil remite a un momento preciso y limitado del desarrollo 

personal, social y formativo del alumnado: la etapa de la enseñanza básica. 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos previstos en la LOMLOE para 

las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en este 

Perfil de salida, y que son las siguientes: 

– Competencia en comunicación lingüística. 

– Competencia plurilingüe. 

– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

– Competencia digital. 

– Competencia personal, social y de aprender a aprender. 



 

 

 

– Competencia ciudadana. 

– Competencia emprendedora. 

– Competencia en conciencia y expresión culturales. 

La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que todos los aprendizajes contribuyen a su 

consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas 

las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única área, ámbito 

o materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas áreas, ámbitos o materias y, a su vez, se adquieren 

y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. 

Descriptores operativos de las competencias clave en la enseñanza básica 

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de ellas un conjunto de 

descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia existentes. 

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el marco referencial a 

partir del cual se concretan las competencias específicas de cada área, ámbito o materia. Esta vinculación entre descriptores 

operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición 

de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos 

para la etapa. 

Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva, se incluyen también en el Perfil 

los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de desempeño esperado al completar la Educación Primaria, 

favoreciendo y explicitando así la continuidad, la coherencia y la cohesión entre las dos etapas que componen la enseñanza 

obligatoria. 

o Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera 

coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de 

manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar 

críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así 

como comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la construcción del 

conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del 

funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la 

oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del 

lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 

Descriptores operativos 

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 

alumna… 

CCL1. Expresa hechos, conceptos, pensamientos, 

opiniones o sentimientos de forma oral, escrita, signada o 

multimodal, con claridad y adecuación a diferentes 

contextos cotidianos de su entorno personal, social y 

educativo, y participa en interacciones comunicativas con 

actitud cooperativa y respetuosa, tanto para intercambiar 

información y crear conocimiento como para construir 

vínculos personales. 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o 

multimodal con coherencia, corrección y adecuación a 

los diferentes contextos sociales, y participa en 

interacciones comunicativas con actitud cooperativa y 

respetuosa tanto para intercambiar información, crear 

conocimiento y transmitir opiniones, como para construir 

vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora textos orales, 

escritos, signados o multimodales sencillos de los ámbitos 

personal, social y educativo, con acompañamiento 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica 

textos orales, escritos, signados o multimodales de los 

ámbitos personal, social, educativo y profesional para 



 

 

 

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 

alumna… 

puntual, para participar activamente en contextos 

cotidianos y para construir conocimiento. 

participar en diferentes contextos de manera activa e 

informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, con el debido 

acompañamiento, información sencilla procedente de dos 

o más fuentes, evaluando su fiabilidad y utilidad en 

función de los objetivos de lectura, y la integra y 

transforma en conocimiento para comunicarla adoptando 

un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que 

respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera 

progresivamente autónoma información procedente de 

diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia 

en función de los objetivos de lectura y evitando los 

riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 

transforma en conocimiento para comunicarla adoptando 

un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que 

respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee obras diversas adecuadas a su progreso 

madurativo, seleccionando aquellas que mejor se ajustan 

a sus gustos e intereses; reconoce el patrimonio literario 

como fuente de disfrute y aprendizaje individual y 

colectivo; y moviliza su experiencia personal y lectora 

para construir y compartir su interpretación de las obras y 

para crear textos de intención literaria a partir de modelos 

sencillos. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a 

su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus 

gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como 

cauce privilegiado de la experiencia individual y 

colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y 

sus conocimientos literarios y culturales para construir y 

compartir su interpretación de las obras y para crear 

textos de intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 

convivencia democrática, la gestión dialogada de los 

conflictos y la igualdad de derechos de todas las 

personas, detectando los usos discriminatorios, así como 

los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo 

eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de 

comunicación. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 

convivencia democrática, la resolución dialogada de los 

conflictos y la igualdad de derechos de todas las 

personas, evitando los usos discriminatorios, así como 

los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo 

eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de 

comunicación. 

- Competencia plurilingüe (CP) 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje 

y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las 

experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las 

clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, 

asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural 

de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática. 

Descriptores operativos 

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 

alumna… 

CP1. Usa, al menos, una lengua, además de la lengua o 

lenguas familiares, para responder a necesidades 

comunicativas sencillas y predecibles, de manera 

adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 

situaciones y contextos cotidianos de los ámbitos 

personal, social y educativo. 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la 

lengua o lenguas familiares, para responder a sus 

necesidades comunicativas, de manera apropiada y 

adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 

diferentes situaciones y contextos de los ámbitos 

personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, reconoce la 

diversidad de perfiles lingüísticos y experimenta 

estrategias que, de manera guiada, le permiten realizar 

transferencias sencillas entre distintas lenguas para 

comunicarse en contextos cotidianos y ampliar su 

repertorio lingüístico individual. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias 

entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse 

y ampliar su repertorio lingüístico individual. 



 

 

 

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 

alumna… 

CP3. Conoce y respeta la diversidad lingüística y cultural 

presente en su entorno, reconociendo y comprendiendo 

su valor como factor de diálogo, para mejorar la 

convivencia. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y 

cultural presente en la sociedad, integrándola en su 

desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar 

la cohesión social. 

- Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus siglas en inglés) 

entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la 

tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin de resolver 

diversos problemas en diferentes contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un conjunto de 

conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer 

conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías propios de las 

ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un marco de 

seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

Descriptores operativos 

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 

alumna… 

STEM1. Utiliza, de manera guiada, algunos métodos 

inductivos y deductivos propios del razonamiento 

matemático en situaciones conocidas, y selecciona y 

emplea algunas estrategias para resolver problemas 

reflexionando sobre las soluciones obtenidas. 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios 

del razonamiento matemático en situaciones conocidas, y 

selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver 

problemas analizando críticamente las soluciones y 

reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y 

explicar algunos de los fenómenos que ocurren a su 

alrededor, confiando en el conocimiento como motor de 

desarrollo, utilizando herramientas e instrumentos 

adecuados, planteándose preguntas y realizando 

experimentos sencillos de forma guiada. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y 

explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, 

confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, 

planteándose preguntas y comprobando hipótesis 

mediante la experimentación y la indagación, utilizando 

herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la 

importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 

una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de 

la ciencia. 

STEM3. Realiza, de forma guiada, proyectos, diseñando, 

fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, 

adaptándose ante la incertidumbre, para generar en 

equipo un producto creativo con un objetivo concreto, 

procurando la participación de todo el grupo y 

resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan 

surgir. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, 

fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos 

para generar o utilizar productos que den solución a una 

necesidad o problema de forma creativa y en equipo, 

procurando la participación de todo el grupo, resolviendo 

pacíficamente los conflictos que puedan surgir, 

adaptándose ante la incertidumbre y valorando la 

importancia de la sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más 

relevantes de algunos métodos y resultados científicos, 

matemáticos y tecnológicos de forma clara y veraz, 

utilizando la terminología científica apropiada, en 

diferentes formatos (dibujos, diagramas, gráficos, 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más 

relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones, 

métodos y resultados científicos, matemáticos y 

tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes 

formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 



 

 

 

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 

alumna… 

símbolos…) y aprovechando de forma crítica, ética y 

responsable la cultura digital para compartir y construir 

nuevos conocimientos. 

esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la 

cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal 

con ética y responsabilidad, para compartir y construir 

nuevos conocimientos. 

STEM5. Participa en acciones fundamentadas 

científicamente para promover la salud y preservar el 

medio ambiente y los seres vivos, aplicando principios 

de ética y seguridad y practicando el consumo 

responsable. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas 

científicamente para promover la salud física, mental y 

social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y 

aplica principios de ética y seguridad en la realización de 

proyectos para transformar su entorno próximo de forma 

sostenible, valorando su impacto global y practicando el 

consumo responsable. 

- Competencia digital (CD) 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnologías digitales para el 

aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, la creación de 

contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con 

la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de 

problemas y el pensamiento computacional y crítico. 

Descriptores operativos 

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 

alumna… 

CD1. Realiza búsquedas guiadas en internet y hace uso 

de estrategias sencillas para el tratamiento digital de la 

información (palabras clave, selección de información 

relevante, organización de datos...) con una actitud crítica 

sobre los contenidos obtenidos. 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a 

criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 

seleccionando los resultados de manera crítica y 

archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y 

reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales en 

distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo, 

programa informático...) mediante el uso de diferentes 

herramientas digitales para expresar ideas, sentimientos y 

conocimientos, respetando la propiedad intelectual y los 

derechos de autor de los contenidos que reutiliza. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de 

aprendizaje para construir conocimiento y crear 

contenidos digitales, mediante estrategias de 

tratamiento de la información y el uso de diferentes 

herramientas digitales, seleccionando y configurando la 

más adecuada en función de la tarea y de sus 

necesidades de aprendizaje permanente. 

CD3. Participa en actividades o proyectos escolares 

mediante el uso de herramientas o plataformas virtuales 

para construir nuevo conocimiento, comunicarse, trabajar 

cooperativamente, y compartir datos y contenidos en 

entornos digitales restringidos y supervisados de manera 

segura, con una actitud abierta y responsable ante su uso. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa 

compartiendo contenidos, datos e información mediante 

herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de 

manera responsable sus acciones, presencia y 

visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital 

activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la orientación del 

docente, medidas preventivas al usar las tecnologías 

digitales para proteger los dispositivos, los datos 

personales, la salud y el medioambiente, y se inicia en la 

adopción de hábitos de uso crítico, seguro, saludable y 

sostenible de dichas tecnologías. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al 

usar las tecnologías digitales para proteger los 

dispositivos, los datos personales, la salud y el 

medioambiente, y para tomar conciencia de la 

importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, 

seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 



 

 

 

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 

alumna… 

CD5. Se inicia en el desarrollo de soluciones digitales 

sencillas y sostenibles (reutilización de materiales 

tecnológicos, programación informática por bloques, 

robótica educativa…) para resolver problemas concretos o 

retos propuestos de manera creativa, solicitando ayuda en 

caso necesario. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y 

soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para 

resolver problemas concretos o responder a retos 

propuestos, mostrando interés y curiosidad por la 

evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo 

sostenible y uso ético. 

- Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno mismo para 

autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; 

colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye 

también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los 

procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir 

al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y 

a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar 

empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 

Descriptores operativos 

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 

alumna… 

CPSAA1. Es consciente de las propias emociones, 

ideas y comportamientos personales y emplea 

estrategias para gestionarlas en situaciones de tensión 

o conflicto, adaptándose a los cambios y 

armonizándolos para alcanzar sus propios objetivos. 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo 

el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda 

de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para 

gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus 

propios objetivos. 

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes y los 

principales activos para la salud, adopta estilos de vida 

saludables para su bienestar físico y mental, y detecta y 

busca apoyo ante situaciones violentas o 

discriminatorias. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud 

relacionados con factores sociales, consolida estilos de 

vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas 

contrarias a la convivencia y aplica estrategias para 

abordarlas. 

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones y 

experiencias de las demás personas, participa 

activamente en el trabajo en grupo, asume las 

responsabilidades individuales asignadas y emplea 

estrategias cooperativas dirigidas a la consecución de 

objetivos compartidos. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y 

las experiencias de las demás personas y las incorpora a 

su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, 

distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de 

manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Reconoce el valor del esfuerzo y la dedicación 

personal para la mejora de su aprendizaje y adopta 

posturas críticas en procesos de reflexión guiados. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de 

aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, 

sustentar y contrastar la información y para obtener 

conclusiones relevantes. 

CPSAA5. Planea objetivos a corto plazo, utiliza 

estrategias de aprendizaje autorregulado y participa en 

procesos de auto y coevaluación, reconociendo sus 

limitaciones y sabiendo buscar ayuda en el proceso de 

construcción del conocimiento. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla 

procesos metacognitivos de retroalimentación para 

aprender de sus errores en el proceso de construcción del 

conocimiento. 

- Competencia ciudadana (CC) 



 

 

 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía responsable y participar 

plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, 

jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la 

sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores 

propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes 

problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible planteados en la Agenda 2030. 

Descriptores operativos 

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 

alumna… 

CC1. Entiende los procesos históricos y sociales más 

relevantes relativos a su propia identidad y cultura, 

reflexiona sobre las normas de convivencia, y las aplica 

de manera constructiva, dialogante e inclusiva en 

cualquier contexto. 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión 

social y ciudadana de su propia identidad, así como a los 

hechos culturales, históricos y normativos que la 

determinan, demostrando respeto por las normas, 

empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción 

con los demás en cualquier contexto. 

CC2. Participa en actividades comunitarias, en la toma 

de decisiones y en la resolución de los conflictos de 

forma dialogada y respetuosa con los procedimientos 

democráticos, los principios y valores de la Unión 

Europea y la Constitución española, los derechos 

humanos y de la infancia, el valor de la diversidad, y el 

logro de la igualdad de género, la cohesión social y los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y 

valores que emanan del proceso de integración europea, 

la Constitución española y los derechos humanos y de la 

infancia, participando en actividades comunitarias, como la 

toma de decisiones o la resolución de conflictos, con 

actitud democrática, respeto por la diversidad, y 

compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, 

el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía 

mundial. 

CC3. Reflexiona y dialoga sobre valores y problemas 

éticos de actualidad, comprendiendo la necesidad de 

respetar diferentes culturas y creencias, de cuidar el 

entorno, de rechazar prejuicios y estereotipos, y de 

oponerse a cualquier forma de discriminación o 

violencia. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos 

fundamentales y de actualidad, considerando críticamente 

los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios 

propios para afrontar la controversia moral con actitud 

dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a 

cualquier tipo de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas entre las 

acciones humanas y el entorno, y se inicia en la 

adopción de estilos de vida sostenibles, para contribuir a 

la conservación de la biodiversidad desde una 

perspectiva tanto local como global. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de 

interdependencia, ecodependencia e interconexión entre 

actuaciones locales y globales, y adopta, de forma 

consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y 

ecosocialmente responsable. 

- Competencia emprendedora (CE) 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e ideas, utilizando 

los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que 

permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el 

entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, 

crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a 

afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de 

manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las 

ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-

financiero. 

Descriptores operativos 



 

 

 

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 

alumna… 

CE1. Reconoce necesidades y retos que afrontar y 

elabora ideas originales, utilizando destrezas creativas 

y tomando conciencia de las consecuencias y efectos 

que las ideas pudieran generar en el entorno, para 

proponer soluciones valiosas que respondan a las 

necesidades detectadas. 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos 

con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, 

valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, 

para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y 

sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, 

social, educativo y profesional. 

CE2. Identifica fortalezas y debilidades propias 

utilizando estrategias de autoconocimiento y se inicia 

en el conocimiento de elementos económicos y 

financieros básicos, aplicándolos a situaciones y 

problemas de la vida cotidiana, para detectar aquellos 

recursos que puedan llevar las ideas originales y 

valiosas a la acción. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo 

uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y 

comprende los elementos fundamentales de la economía y 

las finanzas, aplicando conocimientos económicos y 

financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando 

destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en 

equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que 

lleven a la acción una experiencia emprendedora que 

genere valor. 

CE3. Crea ideas y soluciones originales, planifica 

tareas, coopera con otros en equipo, valorando el 

proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a 

cabo una iniciativa emprendedora, considerando la 

experiencia como una oportunidad para aprender. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y 

soluciones valiosas y toma decisiones, de manera 

razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y 

gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el 

resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 

creación de prototipos innovadores y de valor, 

considerando la experiencia como una oportunidad para 

aprender. 

- Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en que las ideas, las opiniones, 

los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una 

amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la 

expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, 

requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la 

diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una manera de 

mirar el mundo y de darle forma. 

Descriptores operativos 

Al completar la Educación Primaria, el alumno o 

la alumna… 
Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

CCEC1. Reconoce y aprecia los aspectos 

fundamentales del patrimonio cultural y artístico, 

comprendiendo las diferencias entre distintas 

culturas y la necesidad de respetarlas. 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio 

cultural y artístico, implicándose en su conservación y 

valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural 

y artística. 

CCEC2. Reconoce y se interesa por las 

especificidades e intencionalidades de las 

manifestaciones artísticas y culturales más 

destacadas del patrimonio, identificando los medios 

y soportes, así como los lenguajes y elementos 

técnicos que las caracterizan. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las 

especificidades e intencionalidades de las manifestaciones 

artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, 

distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y 

elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y 

emociones de forma creativa y con una actitud 

abierta e inclusiva, empleando distintos lenguajes 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones 

por medio de producciones culturales y artísticas, integrando 

su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad 



 

 

 

Al completar la Educación Primaria, el alumno o 

la alumna… 
Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

artísticos y culturales, integrando su propio cuerpo, 

interactuando con el entorno y desarrollando sus 

capacidades afectivas. 

y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una 

actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Experimenta de forma creativa con 

diferentes medios y soportes, y diversas técnicas 

plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 

corporales, para elaborar propuestas artísticas y 

culturales. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos 

medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, 

audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de 

productos artísticos y culturales, tanto de forma individual 

como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo 

personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 

 

 

3.3 Competencias específicas:  

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del alumnado y la 

realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las 

características de las principales variedades dialectales del español, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir 

los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural. La diversidad 

lingüística constituye una característica fundamental de España, donde se hablan varias lenguas y dialectos. Además, en 

nuestras aulas conviven personas que utilizan lenguas o variedades dialectales diferentes de la lengua o lenguas de 

aprendizaje, incluidas las lenguas signadas. Las clases de lenguas han de acoger esta diversidad lingüística del alumnado en 

aras no solamente de evitar los prejuicios lingüísticos y abrazar los significados culturales que conlleva tal riqueza de códigos 

verbales, sino de profundizar también en el conocimiento del funcionamiento de las lenguas y sus variedades. De lo que se 

trata, por tanto, es de favorecer el conocimiento del origen y el desarrollo histórico y sociolingüístico de las lenguas de España 

y acercar al alumnado a algunas nociones básicas de las mismas y de otras lenguas presentes en el entorno, así como 

familiarizarlo con la existencia de las lenguas de signos. El español o castellano es una lengua universal y policéntrica, con 

una enorme diversidad dialectal. Ninguna de sus variedades geográficas ha de ser considerada más correcta que otra, ya que 

cada una de ellas tiene su norma culta. Es preciso, por tanto, que el alumnado utilice con propiedad su variedad dialectal, 

distinguiendo entre las características que obedecen a la diversidad geográfica de las lenguas, de aquellas otras relacionadas 

con el sociolecto o con los diversos registros con los que un hablante se adecua a distintas situaciones comunicativas. Todo 

ello con la finalidad última de promover el ejercicio de una ciudadanía sensibilizada, informada y comprometida con los 

derechos lingüísticos individuales y colectivos. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 

Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP2, CP3, CC1, CC2, CCEC1, CCEC3.  

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, recogiendo el sentido general y la información más relevante, 

identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir 

conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio. Desarrollar las estrategias de 

comprensión oral implica entender que la comunicación no es sino un constante proceso de interpretación de intenciones en 

el que entran en juego el conocimiento compartido entre emisor y receptor y todos aquellos elementos contextuales y 

cotextuales que permiten ir más allá del significado del texto e interpretar su sentido. Si hasta hace relativamente poco la 

comunicación oral era siempre de carácter síncrono, las tecnologías de la información y la comunicación han ensanchado las 

posibilidades de la comunicación asíncrona y han abierto el acceso desde la escuela a entornos comunicativos de carácter 

público. La escuela puede y debe incorporar un sinfín de prácticas discursivas propias de diferentes ámbitos que sean 

significativas para el alumnado y que aborden temas de relevancia social. La comprensión e interpretación de mensajes orales 

requiere destrezas específicas que han de ser también objeto de enseñanza y aprendizaje: desde las más básicas – anticipar 

el contenido, retener información relevante en función del propio objetivo, distinguir entre hechos y opiniones o captar el 

sentido global y la relación entre las partes del discurso– a las más avanzadas −identificar la intención del emisor, analizar 

procedimientos retóricos, detectar falacias argumentativas o valorar la fiabilidad, la forma y el contenido del texto–. En el 

ámbito social, el desarrollo escolar de las habilidades de interpretación de mensajes orales debe tener en cuenta la profusión 

de textos de carácter multimodal que reclaman una específica alfabetización audiovisual y mediática para hacer frente a los 

riesgos de manipulación y desinformación. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 

de salida: CCL2, CP2, STEM1, CD2, CD3, CPSAA4, CC3. 

3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las 

convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y 

respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e 

informada en diferentes contextos sociales. El desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado pasa necesariamente 

por la atención a los usos orales, que deben ser tanto vehículo de aprendizaje como objeto de conocimiento. Las clases de 

lengua y literatura han de ofrecer contextos diversificados y significativos donde el alumnado pueda tomar la palabra y 

conversar en diálogos pedagógicamente orientados, y estimular la construcción de conocimientos que hagan posible la 

reflexión sobre los usos tanto formales como informales, tanto espontáneos como planificados. La interacción oral requiere 



 

 

 

conocer las estrategias para tomar y ceder la palabra, desplegar actitudes de escucha activa, expresarse con fluidez, claridad 

y en el tono y registro adecuados, así como poner en juego las estrategias de cortesía lingüística y de cooperación 

conversacional. La producción oral de carácter formal, monologada o dialogada, ofrece margen para la planificación y 

comparte, por tanto, estrategias con el proceso de escritura. Atendiendo a la situación comunicativa, con su mayor o menor 

grado de formalidad, la relación entre los interlocutores, el propósito comunicativo y el canal, los géneros discursivos –moldes 

en que han cristalizado las prácticas comunicativas propias de los diferentes ámbitos– ofrecen pautas para estructurar el 

discurso y para adecuar el registro y el comportamiento no verbal. Las tecnologías de la información y la comunicación facilitan 

nuevos formatos para la comunicación oral multimodal, tanto síncrona como asíncrona, y favorecen también el registro de las 

aportaciones orales del alumnado para su difusión en contextos reales y su posterior análisis, revisión y evaluación 

(autoevaluación y coevaluación). Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, CC2, CE1.  

4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, reconociendo el 

sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y 

la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para 

construir conocimiento. Desarrollar la competencia lectora implica incidir en la motivación, el compromiso, las prácticas de 

lectura y el conocimiento y uso de las estrategias que deben desplegarse antes, durante y después del acto lector, a fin de 

que alumnos y alumnas devengan lectores competentes, autónomos y críticos ante todo tipo de textos, sepan evaluar su 

calidad y fiabilidad y encuentren en ellos la respuesta a diferentes propósitos de lectura en todos los ámbitos de su vida. 

Comprender un texto implica captar su sentido global y la información más relevante en función del propósito de lectura, 

integrar la información explícita y realizar las inferencias necesarias que permitan reconstruir la relación entre sus partes, 

formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar sobre su forma y contenido. 

Para ello, conviene acompañar los procesos lectores de los estudiantes de manera detenida en el aula, teniendo en cuenta 

además que la alfabetización del siglo XXI pasa necesariamente por la enseñanza de la lectura de los hipertextos de internet. 

Las clases de lenguas han de diversificar los ámbitos a los que pertenecen los textos escritos y crear contextos significativos 

para el trabajo con ellos, buscando la gradación y complementariedad en la complejidad de los textos (extensión, estructura, 

lenguaje, tema, etc.) y las tareas propuestas. Se hace aquí imprescindible el trabajo coordinado con otras materias del 

currículo, dada la especificidad de los géneros discursivos asociados a cada área de conocimiento, así como con las otras 

lenguas curriculares. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, 

CCL5, CP2, STEM4, CD1, CPSAA4, CC3. 

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, atendiendo a las convenciones 

propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa 

a demandas comunicativas concretas. Saber escribir significa hoy saber hacerlo en diferentes soportes y formatos, muchos 

de ellos de carácter hipertextual y multimodal, y requiere el conocimiento y apropiación de los moldes en que han cristalizado 

las prácticas comunicativas escritas propias de los diferentes ámbitos de uso: los géneros discursivos. De ahí que la 

enseñanza-aprendizaje de la escritura reclame una cuidadosa y sostenida intervención en el aula. La elaboración de un texto 

escrito es fruto, incluso en sus formas más espontáneas, de un proceso que tiene al menos cuatro momentos: la planificación 

–determinación del propósito comunicativo y el destinatario y análisis de la situación comunicativa, además de la lectura y 

análisis de modelos–, la textualización, la revisión –que puede ser autónoma pero también compartida con otros estudiantes 

o guiada por el profesorado– y la edición del texto final. En el ámbito educativo, se pondrá el énfasis en los usos de la escritura 

para la toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter académico. 

La composición del texto escrito ha de atender tanto a la selección y organización de la información (coherencia), a la relación 

entre sus partes y sus marcas lingüísticas (cohesión) y a la elección del registro (adecuación), como a la corrección gramatical 

y ortográfica y la propiedad léxica. Requiere también adoptar decisiones sobre el tono del escrito, la inscripción de las personas 

(emisor y destinatarios) en el discurso y sobre el lenguaje y el estilo, por lo que la vinculación entre la reflexión explícita sobre 

el funcionamiento de la lengua y su proyección en los usos es inseparable. Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, CCL5, STEM1, CD2, CD3, CPSAA5, CC2.  

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando 

su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e 

integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso 

con la propiedad intelectual. El acceso a la información no garantiza por sí mismo el conocimiento, entendido como principio 

estructurador de la sociedad moderna y herramienta esencial para hacer frente a los retos del siglo XXI. Por ello es 

imprescindible que el alumnado adquiera habilidades y destrezas para transformar la información en conocimiento, 

reconociendo cuándo se necesita, dónde buscarla, cómo gestionarla, evaluarla y comunicarla, adoptando un punto de vista 

crítico y personal, y evidenciando una actitud ética y responsable tanto con la propiedad intelectual como con la identidad 

digital. Se debe procurar que el alumnado, individualmente o de forma colectiva, consulte fuentes de información variadas, 

fiables y seguras en contextos sociales o académicos para la realización de trabajos o proyectos de investigación, ya sea 

sobre temas del currículo o en torno a aspectos importantes de la actualidad social, científica o cultural. Estos procesos de 

investigación deben tender al abordaje progresivamente autónomo de su planificación y del respeto a las convenciones 

establecidas en la presentación de las producciones propias con las que se divulga el conocimiento adquirido: organización 

en epígrafes; procedimientos de cita, notas, bibliografía y webgrafía; combinación ajustada de diferentes códigos 

comunicativos en los mensajes multimodales, etc. Es imprescindible también el desarrollo de la creatividad y la adecuación al 

contexto en la difusión del nuevo aprendizaje. La biblioteca escolar, entendida como un espacio creativo de aprendizaje y 

como centro neurálgico de recursos, formación y coordinación, será el entorno ideal para la adquisición de esta competencia. 



 

 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, 

CPSAA4, CC2, CE3.  

7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas como fuente de placer y conocimiento, 

configurando un itinerario lector que evolucione en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir 

experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

Desarrollar esta competencia implica recorrer un camino de progreso planificado que pasa por la dedicación de un tiempo 

periódico y constante de lectura individual, acompañado de estrategias y andamiajes adecuados para configurar la autonomía 

y la identidad lectora, que se desarrollará a lo largo de toda la vida. Es esencial la configuración de un corpus de textos 

adecuado, formado por obras de calidad que posibiliten tanto la lectura autónoma como el enriquecimiento de la experiencia 

personal de lectura y que incluya el contacto con formas literarias actuales impresas y digitales, así como con prácticas 

culturales emergentes. Junto a ello, es recomendable trabajar para configurar una comunidad de lectores con referentes 

compartidos; establecer estrategias que ayuden a cada lector a seleccionar los textos de su interés, apropiarse de ellos y 

compartir su experiencia personal de lectura, y establecer contextos en los que aparezcan motivos para leer que partan de 

retos de indagación sobre las obras y que propongan maneras de vincular afectivamente a los lectores con los textos. A 

medida que la competencia se vaya afianzando, será posible reducir progresivamente el acompañamiento docente y 

establecer relaciones entre lecturas más o menos complejas, así como entre formas de lectura propias de la modalidad 

autónoma y de la modalidad guiada. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1, CCEC1, CCEC2, CCEC3.  

8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y universal, utilizando un metalenguaje 

específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos 

entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades 

de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria. Esta competencia ha de facilitar el tránsito desde un lectura 

identificativa o argumental de las obras a otra que propicie una fruición más consciente y elaborada y que abra las puertas a 

textos inicialmente alejados de la experiencia inmediata del alumnado. Para ello es necesario desarrollar habilidades de 

interpretación que favorezcan el acceso a obras cada vez más complejas, la verbalización de juicios de valor cada vez más 

argumentados y la construcción de un mapa cultural que conjugue los horizontes nacionales con los europeos y universales 

y las obras literarias con otras manifestaciones artísticas. Constatar la pervivencia de universales temáticos y formales que 

atraviesan épocas y contextos culturales implica privilegiar un enfoque intertextual. Propiciar la creación de textos de intención 

literaria favorece la apropiación de las convenciones formales de los diversos géneros. Dos son los ejes propuestos para el 

desarrollo de esta competencia. En primer lugar, la lectura guiada y compartida en el aula de obras que presenten una cierta 

resistencia para el alumnado, pero que permitan, con la mediación docente, no solo su disfrute sino también la apropiación 

de sus elementos relevantes. En segundo lugar, la inscripción de dichas obras en itinerarios temáticos o de género integrados 

por textos literarios y no literarios de diferentes épocas y contextos, cuya lectura comparada atienda a la evolución de los 

temas, tópicos y formas estéticas y ayude a establecer vínculos entre el horizonte de producción y el horizonte actual de 

recepción. El diseño de itinerarios –en los que debe haber representación de autoras y autores– reclama una planificación 

consensuada a lo largo de la etapa para asegurar la progresión y la complementariedad necesarias que permitan la 

adquisición gradual de las competencias interpretativas. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL4, CC1, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4.  

9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera progresivamente autónoma 

sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para 

aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e 

interpretación crítica. El estudio sistemático de la lengua, para que sea útil, debe promover, por un lado, la competencia 

metalingüística del alumnado, es decir, su capacidad de razonamiento, argumentación, observación y análisis y, por otro, 

debe estar vinculado a los usos reales propios de los hablantes, mediante textos orales, escritos y multimodales 

contextualizados. La reflexión metalingüística debe partir del conocimiento intuitivo del alumnado como usuario de la lengua 

y establecer puentes con el conocimiento sistemático desde edades tempranas, primero con un lenguaje común, más cercano 

a la realidad del escolar, para después ir introduciendo de manera progresiva la terminología específica. Debe, además, 

integrar los niveles fonético-fonológico, morfosintáctico, semántico y pragmático en el estudio de las formas lingüísticas. Se 

trata, por tanto, de abordar el aprendizaje de la gramática como un proceso sostenido a lo largo de la etapa, en el que lo 

relevante no es tanto el aprendizaje de taxonomías, cuanto la reflexión en torno al sistema lingüístico y la formulación inductiva 

– y, por tanto, provisional– de conclusiones acerca del mismo. Para ello hay que partir de la observación del significado y la 

función que las formas lingüísticas adquieren en el discurso, para llegar a la generalización y a la sistematización a partir de 

la observación de enunciados, el contraste entre oraciones, la formulación de hipótesis y de reglas, el uso de contraejemplos 

o la conexión con otros fenómenos lingüísticos. En definitiva, se pretende estimular la reflexión metalingüística e 

interlingüística para que el alumnado pueda pensar y hablar sobre la lengua de manera que ese conocimiento revierta en una 

mejora de las producciones propias y en una mejor comprensión e interpretación crítica de las producciones ajenas. Esta 

competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2, 

CPSAA5.  

10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los 

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos 

de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje. Adquirir 

esta competencia implica no solo que los estudiantes sean eficaces a la hora de comunicarse, sino que pongan las palabras 

al servicio de unos objetivos que no se desentiendan de la insoslayable dimensión ética de la comunicación. En el ámbito de 



 

 

 

la comunicación personal, la educación lingüística debe ayudar a forjar relaciones interpersonales basadas en la empatía y el 

respeto, brindando herramientas para la escucha activa, la comunicación asertiva, la deliberación argumentada y la resolución 

dialogada de los conflictos. Erradicar los usos discriminatorios y manipuladores del lenguaje, así como los abusos de poder a 

través de la palabra, es un imperativo ético. En los ámbitos educativo, social y profesional, la educación lingüística debe 

capacitar para tomar la palabra en el ejercicio de una ciudadanía activa y comprometida en la construcción de sociedades 

más equitativas, más democráticas y más responsables en relación a los grandes desafíos que como humanidad tenemos 

planteados: la sostenibilidad del planeta y la erradicación de las infinitas violencias y de las crecientes desigualdades. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP3, CD3, CPSAA3, 

CC1, CC2, CC3. 

 

 

4. METODOLOGÍA Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

La metodología didáctica se entiende como el conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas y planificadas 

por el profesorado, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados. 

 

4.1 METODOLOGÍA GENERAL  

 

Los principios psicopedagógicos generales surgen de las teorías del proceso de enseñanza y aprendizaje, que, a su vez, se 

desprenden del marco teórico o paradigma que las ampara. Nuestro enfoque se basa en los principios generales o ideas-eje 

siguientes: 

1. Partir del nivel de desarrollo del alumno. Este principio exige atender simultáneamente al nivel de competencia 

cognitiva correspondiente al nivel de desarrollo en el que se encuentran los alumnos, por una parte, y a los conocimientos 

previos que estos poseen en relación con lo que se quiere que aprendan, por otra. Esto se debe a que el inicio de un nuevo 

aprendizaje escolar debe comenzar a partir de los conceptos, representaciones y conocimientos que ha construido el alumno 

en sus experiencias previas. 

2. Asegurar la construcción de aprendizaje significativo y la aplicación de los conocimientos a la vida.. Para 

asegurar un aprendizaje significativo deben cumplirse varias condiciones. En primer lugar, el contenido debe ser 

potencialmente significativo (significatividad), tanto desde el punto de vista de la estructura lógica de la materia que se está 

trabajando como de la estructura psicológica del alumno. En segundo lugar, es necesario que el alumno tenga una actitud 

favorable para aprender significativamente, es decir, que esté motivado para conectar lo nuevo que está aprendiendo con lo 

que él ya sabe, con el fin de modificar las estructuras cognitivas anteriores. 

Si se producen aprendizajes verdaderamente significativos, se consigue uno de los objetivos principales de la educación: 

asegurar la funcionalidad de lo aprendido; es decir, que los conocimientos adquiridos puedan ser utilizados en las 

circunstancias reales en las que los alumnos los necesiten (transferencia).  

3. Facilitar la realización de aprendizajes significativos por sí solos. Es necesario que los alumnos sean capaces 

de aprender a aprender. Para ello hay que prestar especial atención a la adquisición de estrategias de planificación del propio 

aprendizaje y al funcionamiento de la memoria comprensiva. La memoria no es solo el recuerdo de lo aprendido, sino también 

el punto de partida para realizar nuevos aprendizajes. Cuanto más rica sea la estructura cognitiva donde se almacena la 

información y los aprendizajes realizados, más fácil será poder realizar aprendizajes significativos por uno mismo. 

4. Modificar esquemas de conocimiento. La estructura cognitiva de los alumnos se concibe como un conjunto de 

esquemas de conocimiento que recogen una serie de informaciones, que pueden estar organizadas en mayor o menor grado 

y, por tanto, ser más o menos adecuadas a la realidad. Durante el proceso de aprendizaje, el alumno debería recibir 

informaciones que entren en contradicción con los conocimientos que hasta ese momento posee y que, de ese modo, rompan 

el equilibrio inicial de sus esquemas de conocimiento. Superada esta fase, volverá el reequilibrio, lo que supone una nueva 

seguridad cognitiva, gracias a la acomodación de nuevos conocimientos, pues solo de esa manera se puede aprender 

significativamente. 

5. Entrenar diferentes estrategias de metacognición. Una manera de asegurar que los alumnos aprenden a 

aprender, a pensar, es facilitarles herramientas que les permitan reflexionar sobre aquello que les funciona bien y aquello que 

no logran hacer como querían o se les pedía; de esta manera consolidan formas de actuar exitosas y descartan las demás. 

Además, mediante la metacognición, los alumnos son conscientes de qué saben y, por lo tanto, pueden profundizar en ese 

conocimiento y aplicarlo con seguridad en situaciones nuevas (transferencia), tanto de aprendizaje como de la vida real. 



 

 

 

6. Potenciar la actividad e interactividad en los procesos de aprendizaje. La actividad consiste en establecer 

relaciones ricas y dinámicas entre el nuevo contenido y los conocimientos previos que el alumno ya posee. No obstante, es 

preciso considerar que, aunque el alumno es el verdadero artífice del proceso de aprendizaje, la actividad educativa es 

siempre interpersonal, y en ella existen dos polos: el alumno y el profesor. 

Podemos decir que la intervención educativa es un proceso de interactividad profesor-alumno o alumno-alumno, en el que 

conviene distinguir entre aquello que el alumno es capaz de hacer y de aprender por sí solo y lo que es capaz de aprender 

con la ayuda de otras personas. La zona que se configura entre estos dos niveles (zona de desarrollo próximo) delimita el 

margen de incidencia de la acción educativa. El profesor debe intervenir en aquellas actividades que un alumno no es capaz 

de realizar por sí mismo, pero que puede llegar a solucionar si recibe la ayuda pedagógica conveniente. En la interacción 

alumno-alumno, hemos de decir que las actividades que favorecen los trabajos cooperativos, aquellas en las que se 

confrontan distintos puntos de vista o en las que se establecen relaciones de tipo tutorial de unos alumnos con otros, favorecen 

muy significativamente los procesos de aprendizaje.  

 

Principios didácticos 

Estos principios psicopedagógicos implican o se concretan en una serie de principios didácticos, a través de los cuales se 

especifican nuevos condicionantes en las formas de enseñanza-aprendizaje, que constituyen un desarrollo más 

pormenorizado de los principios metodológicos establecidos en el currículo: 

1. Asegurar la relación de las actividades de enseñanza y aprendizaje con la vida real del alumnado, partiendo, 

siempre que sea posible, de su propia experiencia. 

2. Diseñar actividades de enseñanza-aprendizaje que permitan a los alumnos establecer relaciones sustantivas 

entre los conocimientos y experiencias previas y los nuevos aprendizajes, facilitando de este modo la construcción de 

aprendizajes significativos. 

3. Organizar los contenidos en torno a ejes que permitan abordar los problemas, las situaciones y los 

acontecimientos dentro de un contexto y en su globalidad. 

4. Favorecer la interacción alumno-profesor y alumno-alumno, para que se produzca la construcción de 

aprendizajes significativos y la adquisición de contenidos de claro componente cultural y social. 

5. Potenciar el interés espontáneo de los alumnos en el conocimiento de los códigos convencionales e 

instrumentos de cultura, aun sabiendo que las dificultades que estos aprendizajes conllevan pueden desmotivarles; es 

necesario preverlas y graduar las actividades en consecuencia. 

6. Tener en cuenta las peculiaridades de cada grupo y los ritmos de aprendizaje de cada alumno en concreto, para 

adaptar los métodos y recursos a las diferentes situaciones. 

7. Proporcionar continuamente información al alumno sobre el momento del proceso de aprendizaje en el que 

se encuentra, clarificando los objetivos que debe conseguir, haciéndole tomar conciencia de sus posibilidades y de las 

dificultades que debe superar, y propiciando la construcción de estrategias de aprendizaje innovadoras. 

8. Impulsar las relaciones entre iguales proporcionando pautas que permitan la confrontación y modificación de 

puntos de vista, la coordinación de intereses, la toma de decisiones colectivas, la ayuda mutua y la superación de conflictos 

mediante el diálogo y la cooperación. 

9. Diseñar actividades para conseguir la plena adquisición y consolidación de contenidos teniendo en cuenta que 

muchos de ellos no se adquieren únicamente a través de las actividades desarrolladas en el contexto del aula, pero que el 

funcionamiento de la escuela como organización social sí puede facilitar: participación, respeto, cooperación, 

solidaridad, tolerancia, libertad responsable, etc. 

4.2 METODOLOGÍA ESPECÍFICA 

 

En el planteamiento de la materia de «Lengua Castellana y Literatura» destacan los siguientes aspectos desde el punto de 

vista didáctico: 

 

– ¿Qué carencias tienen los alumnos en el ámbito lingüístico? 

– ¿Qué conocimientos y destrezas de carácter lingüístico deben haber adquirido al final de la ESO? 

 



 

 

 

Las respuestas a estas preguntas nos sitúan ante lo esencial como constituyente fundamental del currículo y conducen a la 

utilización de materiales que fomentan la adquisición progresiva de un conjunto de conceptos y destrezas (métodos, técnicas, 

estrategias) imprescindibles para el desarrollo personal, social, académico y profesional de los alumnos. 

 

Conjugamos, así, cuatro perspectivas complementarias, que se convierten en los cuatro grandes referentes del proyecto: 

 

a) La perspectiva instrumental: la lengua como instrumento y vehículo de los demás aprendizajes. 

Se pretende promover el dominio de la lengua oral y escrita como base del aprendizaje, del propio desarrollo personal y de la 

inserción social y profesional 

b) La perspectiva social: la lengua como producto social y conjunto de normas. 

Su finalidad es fomentar el respeto al código y a sus normas como garantía del intercambio comunicativo. 

c) La perspectiva cultural: la lengua como vehículo de la literatura. 

El objetivo es que todos conozcamos y compartamos el patrimonio lingüístico y literario que nos pertenece como miembros 

de una comunidad. 

d) La perspectiva ética: la lengua como soporte del pensamiento y vehículo de valores. 

Se fomenta la formación del juicio desde unos valores intelectuales y morales asumidos críticamente. 

● Comunicación, información, razonamiento y conocimiento 

La finalidad última que perseguimos es, como no podía ser de otra manera, incrementar la competencia comunicativa del 

alumnado, entendiendo por competencia comunicativa la capacidad individual de participar en intercambios orales o escritos 

de una manera correcta y adecuada a las características de la situación y del contexto. Pero también son objetivos prioritarios 

mejorar la capacidad para acceder a la información de una manera comprensiva y crítica, aumentar la capacidad de 

razonamiento verbal e iniciar en el conocimiento de la lengua y la literatura. 

 

● Realidad lingüística de España 

Se presenta la realidad lingüística de España a través de una visión de las peculiaridades lingüísticas de cada comunidad 

autónoma. Se trata de que los alumnos perciban que España es un país plurilingüe, en el que el castellano actúa como lengua 

común; y que constaten además que el castellano no es una lengua uniforme, sino que dentro de su unidad hay diversas 

variedades de carácter geográfico. En síntesis, el objetivo es dar a conocer esa riqueza lingüística que nos caracteriza para 

que todos la respetemos y la valoremos. 

● Ejes de contenido 

Los saberes y destrezas se organizan en toda la etapa sobre los siguientes ejes de contenido: 

– La comunicación. 

– El estudio de la lengua. 

– La literatura. 

● La comunicación 

Atiende a los usos y formas de la comunicación oral y de la comunicación escrita. Tiene, pues, un carácter instrumental y está 

centrada en el trabajo sistemático de las cuatro destrezas lingüísticas básicas: leer, hablar, escribir y escuchar. 

 

Consta de dos partes: 

− Lectura y comprensión: 

Los textos se seleccionan en función de su calidad, su interés y su adecuación a los alumnos, trabajando una tipología textual 

muy variada: leyendas, mitos, cuentos tradicionales o modernos, textos periodísticos, textos expositivos, etc. 

 

Cada texto va precedido de actividades de prelectura cuya finalidad es la activación de los conocimientos previos y la 

formulación de conjeturas que conviertan la lectura en un proceso activo de verificación de hipótesis. 

 

Después de la lectura se realizan unas actividades sobre los aspectos más relevantes del texto leído. Estas actividades están 

agrupadas en torno a las siguientes categorías: comprensión, análisis de los personajes, análisis de la organización, análisis 

de la expresión, situación de la comunicación, opinión y juicio, y creación. 

 



 

 

 

− Expresión: 

Se presentan situaciones de comunicación que contienen un problema cuya solución implica conocer las convenciones de 

determinado género o forma de comunicación. El esquema viene a ser así: te ha pasado algo o quieres lograr un objetivo; 

¿qué tienes que hacer?: una reclamación, una asamblea, una reunión, un informe…; y ¿cómo se hace?: formato, tono, modo 

de expresión. 

 

Los distintos géneros tratados (la reunión, la noticia, el folleto, la carta al director, las reglas del juego, el trabajo escolar…) se 

agrupan en función del tipo de texto al que se adscriben (diálogo, narración, descripción, argumentación, prescripción, 

exposición). 

El apartado de Técnicas que se inserta en el programa de Expresión tiene por objeto trabajar las habilidades de la composición 

oral o escrita de textos: ordenar la información, construir un párrafo, relacionar ideas, evitar repeticiones… 

● El estudio de la lengua 

Agrupa tres partes:  

− Gramática: 

Su objetivo es la firme adquisición de unos conceptos básicos y de un vocabulario que nos permita nombrar los fenómenos 

del lenguaje. El conocimiento de esos conceptos y de otros fenómenos de carácter gramatical contribuye a que los alumnos 

adquieran criterios de corrección para sus producciones lingüísticas tanto orales como escritas. 

 

− Ortografía: 

Tiene por objeto afianzar el dominio de las normas ortográficas.  

Este apartado responde a un sistema de tres pasos: observa, aprende y aplica. Primero se observan los fenómenos 

ortográficos a través de un texto, después se presentan las reglas y, a continuación, un conjunto de actividades sobre ellas 

que finalizan en un dictado. 

 

− Vocabulario: 

El alumno trabaja los principales fenómenos léxico-semánticos (la sinonimia, la antonimia, la polisemia, los campos léxicos, 

los eufemismos…), así como los mecanismos de multiplicación del léxico (prefijación, sufijación, siglas, préstamos…). 

 

Esta labor se completa con el estudio del vocabulario de un determinado campo relacionado con la lectura inicial. Se parte de 

unos diagramas que facilitan la adquisición de un vocabulario básico y el uso del diccionari 

● La literatura 

El alumno empieza abordando el estudio de la literatura como forma, con el fin de dar una base metodológica firme; por eso 

se trabajan especialmente los géneros y la métrica. 

Entre las funciones del texto literario hay dos muy relevantes: el texto debe atraer, de modo que su lectura sea interesante y 

placentera y se vaya desarrollando en la persona cierta afición por la lectura; y, salvo que se convierta en un mero juego 

verbal, el texto debe decir cosas, debe mostrar ideas, sentimientos, formas de actuar y de comportarse, que son objeto de 

observación, de reflexión y de crítica. Ambas funciones nos remiten a una concepción de la literatura como contenido. Esta 

concepción domina en la selección de los textos y está presente también en las actividades propuestas. 

 

Además, como apoyo para fomentar la lectura, se sugiere un libro obligatorio por trimestre, además de otras lecturas 

opcionales, elegidas por el propio alumno. La selección incluye obras de autores clásicos y actuales de reconocido prestigio 

y está basada en dos criterios: la calidad de las obras propuestas y el interés que puedan suscitar entre los alumnos. 

 

El tratamiento de los contenidos se lleva, pues, a cabo desde las siguientes consideraciones: 

 

− Su necesaria funcionalidad para satisfacer las necesidades de comunicación de los alumnos en el medio social, 

cultural y académico, por lo que se derivarán del trabajo sobre textos orales y escritos, tanto literarios como no literarios. 

− La introducción de los contenidos debe llevarse a cabo mediante el análisis de realizaciones concretas, avanzando 

desde lo personal y espontáneo hacia lo normativo y formal. 



 

 

 

− La selección de los contenidos debe atender no solo a la valoración de los niveles normativos cultos de la lengua, 

sino también a las variantes idiomáticas y a los registros o usos marcados por la procedencia social de los alumnos, que serán 

analizados y modificados cuando resulte necesario, pero siempre con una actitud respetuosa. 

− Deben incorporarse como contenidos propios de la materia aquellos que faciliten el trabajo interdisciplinar con el 

resto de las materias curriculares, atendiendo especialmente a la interrelación con otros sistemas y códigos de comunicación 

(plástico, musical, gestual, corporal, gráfico, etc.). 

− El desarrollo de las capacidades lingüísticas y, consecuentemente, el tratamiento progresivo de los contenidos 

responden a un modelo que exige trabajar en cada momento todos los aspectos implicados, aunque con diferentes grados de 

amplitud y profundidad. 

− En el desarrollo cognitivo del alumno tiene influencia decisiva, no solo el estudio de contenidos, sino también el 

ejercicio de su competencia lingüística, de modo que, cuanto más rica sea la expresión lingüística de un alumno, más recursos 

y matices tendrá su pensamiento, pues hablar mejor implica pensar mejor.  

 

Desde una perspectiva inter e intradisciplinar, el desarrollo de esta materia se materializará mediante procedimientos 

encaminados al desarrollo de las habilidades lingüístico-comunicativas, es decir, para la expresión y comprensión oral y escrita 

en contextos sociales significativos, así como en el ámbito de la comunicación literaria. La adquisición y desarrollo de estas 

habilidades implica la reflexión sobre los mecanismos de funcionamiento de la lengua y sus condiciones de uso y la adquisición 

de una terminología que permita la comunicación sobre la lengua. Asimismo, la educación literaria implica la aplicación de 

conocimientos sobre el contexto histórico-cultural a la lectura e interpretación de textos literarios.  

 

 De la misma manera, el desarrollo de la materia desde una perspectiva inter e interdisciplinar también se llevará a cabo a 

través de actitudes y valores como el rigor y la curiosidad científica; la conservación y valoración del patrimonio cultural, 

artístico, institucional e histórico; la tolerancia respecto a las ideas, opiniones y creencias de otras personas y sociedades; la 

valoración y defensa de la paz mundial y de la sociedad democrática, y la responsabilidad frente a los problemas colectivos y 

el sentido de la solidaridad. 

 

La concreción de las experiencias de trabajo en el aula, desde una fundamentación teórica abierta y de síntesis, buscará la 

alternancia entre los dos grandes tipos de estrategias: expositivas y de indagación. Estas estrategias se materializarán en 

técnicas como: 

 

− El diálogo. 

− El estudio dirigido. 

− La investigación bibliográfica. 

− El seminario. 

− La exposición oral. 

− El análisis y comentario de textos. 

− La paráfrasis de textos. 

− El coloquio y el debate. 

− La declamación. 

− La dramatización. 

− La composición y redacción guiada. 

− El taller literario. 

 

En síntesis, se propone la utilización de varios métodos didácticos, entremezclándolos: 

 

− Interrogativo: preguntar frecuentemente a los alumnos conforme avanzamos en el desarrollo de cada unidad. Es una 

buena forma de conocer el punto de partida y animarles a participar. 

− Inductivo: partiendo del análisis de fenómenos o manifestaciones particulares, llegamos a la generalización. 

− Deductivo: aplicar a fenómenos concretos proposiciones de carácter general. 

− Investigativo: propiciar procesos de búsqueda y elaboración de informaciones para favorecer la construcción de 

nuevos conocimientos. 

− Dialéctico: llegar a conclusiones tras sucesivas fases de análisis y síntesis entre todos. 

 



 

 

 

 5. SABERES BÁSICOS DE LENGUA CASTELLANA Y TEMPORALIZACIÓN, 

 5.1 Saberes Básicos: 

A. Las lenguas y sus hablantes 

● Observación de la propia biografía lingüística y de la diversidad lingüística del centro. Las familias lingüísticas y las 
lenguas del mundo. 

● Las lenguas de España: origen, distribución geográfica y nociones básicas. Diferencias entre plurilingüismo y 
diversidad dialectal. Aproximación a las lenguas de signos. 

● Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial atención a la del propio 
territorio. 

● Iniciación a la reflexión interlingüística. 

● Estrategias de identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de formas de evitarlos. 

B. Comunicación 

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y multimodales de diferentes ámbitos, con 

atención conjunta a los siguientes aspectos: 

● 1. Contexto 

o Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia 
social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos 
no verbales de la comunicación. 

● 2. Géneros discursivos 

o Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, descriptivas, dialogadas y expositivas. 

o Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. 

o Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación. 

o Géneros discursivos propios del ámbito educativo. 

o Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital. Riesgos 
de desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y elementos paratextuales de 
los textos icónico-verbales y multimodales. 

● 3. Procesos 

o Interacción oral y escrita de carácter informal: tomar y dejar la palabra. Cooperación conversacional y cortesía 
lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos. 

o Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la información 
relevante. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

o Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la audiencia 
y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. 

o Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de usos 
discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. 

o Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes. Usos de la escritura para 
la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc. 

o Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad 
y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y transformación en 
conocimiento; comunicación y difusión creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtuales 
para la realización de proyectos escolares. 

● 4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos 

o Recursos lingüísticos para mostrar la implicación del emisor en los textos: formas de deixis (personal, temporal y 
espacial) y procedimientos de modalización. 

o Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. 

o Mecanismos de cohesión. Conectores textuales temporales, explicativos, de orden y de contraste. Mecanismos de 
referencia interna gramaticales (sustituciones pronominales y adverbiales) y léxicos (repeticiones, sinónimos, hiperónimos y 
elipsis). 

o Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos del pretérito en la narración. Correlación temporal 
en el discurso relatado. 

o Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de diccionarios, manuales de consulta y 
de correctores ortográficos en soporte analógico o digital. 



 

 

 

o Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el significado. 

 

 

C. Educación literaria 

● 1. Lectura autónoma 

● Implicación en la lectura de obras de forma progresivamente autónoma a partir de una preselección de textos 
variados, y reflexión sobre los textos leídos y sobre la práctica de lectura, atendiendo a los siguientes saberes: 

o Criterios y estrategias para la selección de obras variadas de manera orientada, a partir de la exploración guiada de 
la biblioteca escolar y pública disponible. 

o Toma de conciencia progresiva de los propios gustos e identidad lectora. 

o Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector. 

o Expresión de la experiencia lectora, con apoyo de ejemplos y utilizando progresivamente un metalenguaje específico. 
Apropiación de los textos leídos a través de distintas formas de recreación 

o Movilización de la experiencia personal y lectora como forma de establecer vínculos entre la obra leída y aspectos 
de la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas y culturales. 

o Estrategias para la recomendación de las lecturas, en soportes variados o bien oralmente entre iguales. 

● 2. Lectura guiada 

● Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y del patrimonio literario universal, 
inscritas en itinerarios temáticos o de género que atraviesan épocas, contextos culturales y movimientos artísticos, atendiendo 
a los siguientes saberes: 

o Estrategias para la construcción compartida de la interpretación de las obras a través de conversaciones literarias, 
con la incorporación progresiva de metalenguaje específico. 

o Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido de la obra. Análisis básico 
del valor de los recursos expresivos y de sus efectos en la recepción. 

o Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras manifestaciones artísticas y culturales y con 
las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. 

o Expresión pautada, a través de procesos y soportes diversificados, de la interpretación y valoración personal de 
obras y fragmentos literarios. 

o Lectura con perspectiva de género. 

o Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación 
y oralización implicados. 

o Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en referencia a modelos 
dados (imitación, transformación, continuación, etc.). 

 

D. Reflexión sobre la lengua 

Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con un lenguaje específico a partir de la 

observación, comparación y clasificación de unidades comunicativas y del contraste entre lenguas en torno a los siguientes 

saberes: 

● Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos 
y pragmáticos. 

● Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes niveles: el sonido 
y sistema de escritura, las palabras (forma y significado), su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes 
de las oraciones o conexión entre los significados). 

● Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas), y conocimiento 
de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría. 

● Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. Observación y transformación de 
enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica necesaria. Orden de las palabras y 
concordancia. 

● Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en su significado, las relaciones 
semánticas entre palabras y sus valores denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo. 

● Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática para obtener información 
gramatical básica 



 

 

 

 

 

5.2 TEMPORALIZACIÓN 

Los tiempos serán flexibles en función de cada actividad y de las necesidades de cada alumno, que serán quienes marquen 

el ritmo de aprendizaje. Teniendo en cuenta que el curso tiene aproximadamente 30 semanas, y considerando que el tiempo 

semanal asignado a esta materia es de 5 horas, sabemos que en el curso habrá alrededor de 150 sesiones. Podemos, pues, 

hacer una estimación del reparto del tiempo por unidad didáctica, tal y como se detalla a continuación: 

UNIDAD DIDÁCTICA TEMPORALIZACIÓN 

UNIDAD 1 12 sesiones / 1ª eval. 

UNIDAD 2 12 sesiones/ 1ª eval. 

UNIDAD 3 12 sesiones/ 1ª eval. 

UNIDAD 4 12 sesiones/ 1ª eval. 

UNIDAD 5 12 sesiones/ 2ª eval. 

UNIDAD 6 12 sesiones/ 2ª eval. 

UNIDAD 7 12 sesiones/ 2ª eval. 

UNIDAD 8 12 sesiones/ 2ª eval. 

UNIDAD 9 12 sesiones/ 3ª eval. 

UNIDAD 10 12 sesiones/ 3ª eval. 

UNIDAD 11 12 sesiones/ 3ª eval. 

UNIDAD 12 12 sesiones / 3ª eval. 

TOTAL 144 sesiones 

 

6. EVALUACIÓN- TIPOS 

6.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Competencia específica 1.  

1.1 Reconocer las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con atención especial a la del propio territorio, 

identificando algunas nociones básicas de las lenguas, tanto de España como las que forman los repertorios lingüísticos del 

alumnado, y contrastando algunos de sus rasgos en manifestaciones orales, escritas y multimodales.  

1.2 Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la riqueza cultural, 

lingüística y dialectal, a partir de la observación de la diversidad lingüística del entorno.  

Competencia específica 2.  

2.1 Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las necesidades comunicativas 

y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los 

diferentes códigos.  

2.2 Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales sencillos, evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad 

del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.  

Competencia específica 3.  

3.1 Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas con diferente grado de planificación sobre temas de interés 

personal, social y educativo, ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, 

coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no 

verbales.  

3.2 Participar en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales formales de carácter 

dialogado de manera activa y adecuada, con actitudes de escucha activa y haciendo uso de estrategias de cooperación 

conversacional y cortesía lingüística.  

Competencia específica 4.  



 

 

 

4.1 Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del emisor en textos 

escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las 

inferencias necesarias.  

4.2 Valorar la forma y el contenido de textos sencillos evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, 

así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados. 

Competencia específica 5.  

5.1 Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos, atendiendo a la situación comunicativa, al destinatario, 

al propósito y al canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y 

presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.  

5.2 Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, 

con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 

 Competencia específica 6.  

6.1 Localizar, seleccionar y contrastar información de manera guiada procedente de diferentes fuentes, calibrando su 

fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y 

comunicarla de manera creativa adoptando un punto de vista crítico y respetando los principios de propiedad intelectual.  

6.2 Elaborar trabajos de investigación de manera guiada en diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, 

personal o social a partir de la información seleccionada.  

6.3 Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación a la búsqueda y la 

comunicación de la información.  

Competencia específica 7.  

7.1 Elegir y leer textos a partir de preselecciones, guiándose por los propios gustos, intereses y necesidades y dejando 

constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de lectura.  

7.2 Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos relacionando el sentido de la obra con la propia experiencia 

biográfica y lectora.  

Competencia específica 8.  

8.1 Explicar y argumentar, con la ayuda de pautas y modelos, la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las 

relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra, atendiendo a la configuración de los géneros y 

subgéneros literarios.  

8.2 Establecer, de manera guiada, vínculos argumentados entre los textos leídos y otros textos escritos, orales o 

multimodales, así como con otras manifestaciones artísticas y culturales, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje 

y valores éticos y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura.  

8.3 Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de 

otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos en los que se empleen las 

convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.  

Competencia específica 9.  

9.1 Revisar los textos propios de manera guiada y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la 

reflexión metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje específico.  

9.2 Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así como 

sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico.  

9.3 Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir de la observación, la 

comparación y la transformación de enunciados, así como de la formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos 

utilizando un metalenguaje específico y consultando de manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas. 

 Competencia específica 10.  

10.1 Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través de la palabra y los usos 

manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, 

así como de los elementos no verbales que rigen la comunicación entre las personas.  

10.2 Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos tanto en el ámbito 

personal como educativo y social. 

6.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y MEDIDAS DE RECUPERACIÓN 

La evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos de la Educación Secundaria Obligatoria debe reunir estas 

propiedades: 

 

 



 

 

 

● Ser continua, porque debe atender al aprendizaje como proceso, contrastando diversos momentos o fases. 

● Tener carácter formativo, porque debe tener un carácter educativo y formador y ha de ser un instrumento para la 

mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 

● Ser integradora, porque atiende a la consecución del conjunto de los objetivos establecidos para la etapa y del 

desarrollo de las competencias correspondientes. 

● Ser individualizada, porque se centra en la evolución personal de cada alumno. 

● Ser cualitativa, en la medida que aprecia todos los aspectos que inciden en cada situación particular y evalúa de 

manera equilibrada diversos aspectos del alumno, no solo los de carácter cognitivo. 
 

En el desarrollo de la actividad formativa, definida como un proceso continuo, existen varios momentos clave, que inciden de 

una manera concreta en el proceso de aprendizaje: 

 

MOMENTO Características 
Relación con el proceso enseñanza-

aprendizaje 

INICIAL 

● Permite conocer cuál es la 
situación de partida y actuar desde el 
principio de manera ajustada a las 
necesidades, intereses y posibilidades 
del alumnado. 

● Se realiza al principio del curso 
o unidad didáctica, para orientar sobre 
la programación, metodología a utilizar, 
organización del aula, actividades 
recomendadas, etc. 

● Utiliza distintas técnicas para 
establecer la situación y dinámica del 
grupo clase en conjunto y de cada 
alumno individualmente. 

1. Afectará más directamente a las 
primeras fases del proceso: diagnóstico 
de las condiciones previas y formulación 
de los objetivos. 

FORMATIVA- 

CONTINUA 

● Valora el desarrollo del 
proceso de enseñanza-aprendizaje a lo 
largo del mismo. 

● Orienta las diferentes 
modificaciones que se deben realizar 
sobre la marcha en función de la 
evolución de cada alumno y del grupo, y 
de las distintas necesidades que vayan 
apareciendo. 

● Tiene en cuenta la incidencia 
de la acción docente. 

0. Se aplica a lo que constituye el 
núcleo del proceso de aprendizaje: 
objetivos, estrategias didácticas y 
acciones que hacen posible su desarrollo. 

SUMATIVA- 

FINAL 

● Consiste en la síntesis de la 
evaluación continua y constata cómo se 
ha realizado todo el proceso. 

● Refleja la situación final del 
proceso. 

● Permite orientar la introducción 
de las modificaciones necesarias en el 
proyecto curricular y la planificación de 
nuevas secuencias de enseñanza-
aprendizaje. 

0. Se ocupa de los resultados, una 
vez concluido el proceso, y trata de 
relacionarlas con las carencias y 
necesidades que en su momento fueron 
detectadas en la fase del diagnóstico de 
las condiciones previas. 

 

Asimismo, se contempla en el proceso la existencia de elementos de autoevaluación y coevaluación, de manera que los 

alumnos se impliquen y participen en su propio proceso de aprendizaje. De este modo, la evaluación deja de ser una 

herramienta que se centra en resaltar los errores cometidos, para convertirse en una guía para que el alumno comprenda qué 

le falta por conseguir y cómo puede lograrlo. 

Las herramientas de evaluación que se propongan, por tanto, no deben intentar medir el grado de consecución de los 

contenidos en sí mismos, sino de los estándares de aprendizaje propuestos que, intrínsecamente, siempre implicará la 

adquisición de los contenidos asociados. 

  

Para medir el grado de consecución de cada competencia clave, la Comisión Pedagógica del Centro debe consensuar un 

marco común que establezca el peso del porcentaje de la calificación obtenida en cada materia para el cálculo de la evaluación 



 

 

 

de cada una de las competencias. A modo de ejemplo, se propone el siguiente desglose para la materia de Lengua 

Castellana y Literatura: 

 

COMPETENCIA CLAVE PESO DE LA MATERIA  

Comunicación lingüística 45 % 

Competencia plurilingüe  5% 

Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología 5 % 

Competencia digital 5 % 

Aprender a aprender 10 % 

Competencias sociales y cívicas 10 % 

Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 5 % 

Conciencia y expresiones culturales 15 % 

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Entre otros instrumentos de evaluación conviene citar los siguientes: 

 

● Exploración inicial 

Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un sondeo previo entre los alumnos. Este procedimiento 

servirá al profesor para comprobar los conocimientos previos sobre el tema y establecer estrategias de profundización; y para 

el alumno, para informarle sobre su grado de conocimiento de partida. Puede hacerse mediante una breve encuesta oral o 

escrita, a través de una ficha de Evaluación Inicial. 

 

● Cuaderno del profesor 

Es una herramienta crucial en el proceso de evaluación. Debe constar de fichas de seguimiento personalizado, donde se 

anoten todos los elementos que se deben tener en cuenta: asistencia, rendimiento en tareas propuestas, participación, 

conducta, resultados de las pruebas y trabajos, etc. 

Para completar el cuaderno del profesor será necesaria la observación diaria, supervisar el cuaderno o carpeta del alumno, 

tomar nota de sus intervenciones y anotar las impresiones obtenidas en cada caso. 

 

● Pruebas objetivas 

Deben ser lo más variadas posibles, para que tengan una mayor fiabilidad. Pueden ser orales o escritas y, a su vez, de varios 

tipos: 

 

● De información: con ellas se puede medir el aprendizaje de conceptos, la memorización de datos importantes, etc. 

● De elaboración: evalúan la capacidad del alumno para estructurar con coherencia la información, establecer 
interrelaciones entre factores diversos, argumentar lógicamente, etc. Estas tareas competenciales persiguen la realización 

de un producto final significativo y cercano al entorno cotidiano.  

● De investigación: aprendizajes basados en problemas (PBL). 

● Trabajos individuales o colectivos sobre un tema cualquiera. 
 

● Fichas de observación de actitudes del grupo-clase. 

 

 

● Rúbricas de evaluación: 

● Rúbricas para la evaluación: de cada unidad didáctica, de la tarea competencial, del trabajo realizado en los PBL y 
de comprensión lectora. 

● Rúbricas para la autoevaluación del alumno: de la tarea competencial, de trabajo en equipo, de exposición oral y de 
comprensión lectora. 



 

 

 

● Fichas-registro para la valoración de la expresión oral y escrita. 
 

● Cuaderno del alumno: recogeremos información también de forma puntual del cuaderno para valorar distintas 

actividades, así como la organización y limpieza del mismo. 
 

● Observación diaria: valoración del trabajo de cada día, muy utilizado para calibrar hábitos y comportamientos 

deseables. 
 

● Recuperación 
 

Los alumnos del curso que no obtengan una calificación mínima de 5 puntos al término de cada evaluación realizarán una 

prueba de recuperación que pueda permitirles superar los objetivos planteados.  

Para los alumnos con esta asignatura suspensa, la recuperación se realizará bien aprobando la tercera evaluación o en 

examen global al final del curso. A criterio del profesor, algunos contenidos podrán ser recuperados con la entrega de 

actividades que versarán sobre los contenidos del curso.  

 

● Sistemas y procedimientos extraordinarios de evaluación para los alumnos que puedan perder el derecho a 
la evaluación continua 
 

1. Asistencia y puntualidad 
 

● Las faltas de puntualidad y asistencia deben ser siempre justificadas por la familia por escrito al tutor. 

● La falta de asistencia a clase de modo reiterado puede hacer imposible la aplicación de los criterios de evaluación y 
de la evaluación continua.  

● La no asistencia a clase de modo reiterado e injustificado se considerará una conducta contraria a las normas de 
convivencia del centro y se corregirá de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo III, artº 16 del Decreto 136/2002, por el que 
se regulan las Normas de Convivencia en los centros Docentes de la Comunidad de Madrid.  

● Se considera necesaria la asistencia, al menos, de dos tercios del período lectivo de cada curso, área o materia, 
para aplicar los criterios generales de evaluación. Este criterio podrá adaptarse a las etapas y a las circunstancias personales 
de los alumnos. 
Al tratarse esta de una asignatura de cinco horas semanales, el alumno perderá el derecho a la evaluación continua en caso 

de superar las 20 faltas de asistencia a lo largo de cada una de las tres evaluaciones, tal como se ha informado a alumnos y 

familias. 

● El equipo docente ante las situaciones anteriormente señaladas establecerá los siguientes procedimientos 
extraordinarios de evaluación: 
o Pruebas orales y escritas sobre la materia a la que el alumno no ha asistido, para que lo prepare mediante trabajo 
personal.  
o Elaboración y exposición de trabajos específicos y guiados sobre la materia trabajada en el aula.  
o Trabajos de investigación y ampliación de contenidos estudiados en el aula.  
o Presentación obligatoria de todas las actividades realizadas durante el período de ausencia. 

● Los alumnos que teniendo una prueba de evaluación y falten a las clases anteriores sin justificar su absentismo 
debidamente (aportando certificado médico, de trabajo o justificante familiar), no podrán presentarse a la misma.   

● En ausencia del profesor, los alumnos permanecerán en el aula esperando las instrucciones del profesor de guardia. 

● La valoración de los justificantes de las faltas enviadas por los padres las realizará el Tutor y/o el Jefe de Estudios. 
En caso de solicitar la realización de un examen no hecho por no haber asistido a clase, deberá presentarse justificante 
médico, documento de trabajo o justificante familiar. El profesor junto al resto de docentes de su Departamento Didáctico, 
evaluarán la necesidad de repetir o no dicha prueba. No obstante, si esta situación se realiza de forma reiterada, no se repetirá 
la prueba. 

 

6.3 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Han de ser conocidos por los alumnos, porque de este modo se mejora el proceso de enseñanza-aprendizaje. El alumno debe 

saber qué se espera de él y cómo se le va a evaluar; solo así podrá hacer el esfuerzo necesario en la dirección adecuada 

para alcanzar los objetivos propuestos. Si es necesario, se le debe proporcionar un modelo que imitar en su trabajo. Se 

arbitrará, también, el modo de informar sobre los criterios de evaluación y calificación a las familias de los alumnos, así como 

los criterios de promoción. 

 



 

 

 

Los criterios de calificación deberían, idealmente, ser consensuados por todos los profesores que imparten clase al grupo, y 

deberían ser coherentes en todas las materias que se imparten en el centro. 

 

Los resultados de evaluación se expresarán con números sin decimales de 1 a 10, que se añadirán a las siguientes 

calificaciones: Sobresaliente (9, 10), Notable (7, 8), Bien (6), Suficiente (5) o Insuficiente (4, 3, 2, 1). La calificación «No 

presentado» solo podrá usarse cuando el alumno no se presente a las pruebas extraordinarias, salvo que hubiera obtenido 

otra calificación en la evaluación final ordinaria, caso en el que se pondrá la misma calificación. 

 

A modo de ejemplo, se propone el siguiente esquema para el cálculo de la calificación: 

 

1. La calificación del trimestre tendrá en cuenta todos los instrumentos de evaluación: 

 

Examen global de evaluación ----------------------------------------------------- 45 % 

 

Controles -------------------------------------------------------------- 50 % 

 

Exposición y notas de clase 

Cuadernos                               ------------------  5% 

Actividades 

Actitud y comportamiento 

● Faltas de ortografía: cada falta de ortografía se penalizará con -0,15 puntos y -0,10 en el caso de tildes, hasta un 

máximo de 2 puntos: 
1. Si el número de faltas desciende significativamente a lo largo del trimestre, no se tendrán en cuenta en la calificación 
del alumno. 
2. Si la media de faltas está entre 0 y 2 a lo largo del trimestre, la calificación final se incrementará en 0,5 puntos. 
3. Solo durante la primera evaluación se permitirá que el alumno recupere los puntos perdidos debido a faltas de 
ortografía siempre que este trabaje dichas faltas en el apartado de su cuaderno reservado a tal efecto y se lo muestre al 
profesor. 
 

 

0. Presentación de cuadernos, trabajos y exámenes 

● Deberán ajustarse a lo que se pida en cada caso: índice, paginación, maquetación, etc.  

● Se tendrá muy en cuenta: márgenes, sangrías, caligrafía y limpieza. 
 

 

0. Observación directa de la actitud mediante rúbrica al efecto: colaboración, trabajo en equipo, atención, 

puntualidad, etc. 
 

Será necesario alcanzar una evaluación positiva tanto en los contenidos conceptuales como en los procedimentales y 

actitudinales, para proceder a la acumulación de los porcentajes anteriormente citados. 

 

Las Menciones de Honor se atribuyen a aquellos alumnos que hayan obtenido una media final de 10, y hayan mostrado una 

actitud correcta y responsable por el trabajo diario planteado en clase, destacando notablemente su creatividad y madurez en 

la elaboración del trabajo asignado durante el curso, así como en la elaboración de todas las pruebas. No podrán superar en 

ningún caso el 10% del número de alumnos matriculados en la materia en el curso.  

 

6.4 SISTEMA DE EVALUACIÓN A LA PRÁCTICA DOCENTE 

 



 

 

 

En este apartado pretendemos promover la reflexión docente y la autoevaluación de la realización y el desarrollo de 

programaciones didácticas. Para ello, al finalizar cada unidad didáctica se propone una secuencia de preguntas que permitan 

al docente evaluar el funcionamiento de lo programado en el aula y establecer estrategias de mejora para la propia unidad.  

 

De igual modo, proponemos el uso de una herramienta para la evaluación de la programación didáctica en su conjunto; esta 

se puede realizar al final de cada trimestre, para así poder recoger las mejoras en el siguiente. Dicha herramienta está en 2º 

de  

 

7.MEDIDAS DE APOYO Y/O REFUERZO EDUCATIVO 

● Desdoble en Lengua Castellana y Literatura (1º ESO) 

● Refuerzo en Lengua Castellana y Literatura (2º, 3º y 4º ESO) 
 

Estos grupos tendrán quince alumnos como máximo.  

Los alumnos a los que irán dirigidas estas medidas serán aquellos que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 

● Tener dificultades de aprendizaje, en particular cuando deben permanecer un año más en el curso. 

● Incorporarse tardíamente al sistema educativo español con carencias significativas de conocimientos instrumentales. 

● Haber accedido al primer curso de la Educación Secundaria Obligatoria desde la Educación Primaria tras haber 
agotado el año de repetición previsto para dicha etapa educativa, y con desfase significativo o con carencias significativas en 
las materias instrumentales. 

● Tener la materia de Lengua Castellana y Literatura pendiente de cursos anteriores. 
 

OTRAS MEDIDAS DE APOYO Y/O REFUERZO (ESO Y BACHILLERATO) 

● Refuerzo individual en el grupo ordinario a cargo del profesor de la materia. 

● Plan de actividades de apoyo, refuerzo y tutorización para los alumnos con la materia pendiente de cursos anteriores 
y para los alumnos que tienen que recuperar algunos contenidos a lo largo del curso. 

● Plan de actividades para los días comprendidos entre la evaluación final ordinaria y la extraordinaria. Este plan 
consistirá en: 
 

1. ACTIVIDADES DE REFUERZO. Se trata de actividades de apoyo, resolución de dudas y refuerzo de los contenidos dados 

durante el curso académico y se destinarán a los alumnos que tienen que presentarse a la prueba extraordinaria. 

 2. ACTIVIDADES DE AMPLIACIÓN. Se trata de actividades de ampliación de contenidos nuevos, de profundización en los 

contenidos dados y, por tanto, de enriquecimiento curricular. Estas actividades irán destinadas a los alumnos que han 

superado positivamente la evaluación continua ordinaria. 

La dinámica utilizada en el aula para combinar estos dos tipos de actividades será diversa: 

- Organización de la clase en dos grupos distintos: aprobados (grupo de ampliación) y suspendidos (grupo de refuerzo) 
- Utilización de los alumnos aprobados en la materia como alumnos “Tutor” de los alumnos suspendidos, actividad 
bastante motivadora para los alumnos aprobados. El hecho de que los alumnos se explican entre ellos los contenidos les sirve 
de refuerzo a los que explican y les ayuda a comprender a sus iguales.  
 

8. HABILIDADES TRANSVERSALES 

Educación en valores  

La enseñanza de la Lengua Castellana y Literatura debe potenciar ciertas actitudes y hábitos de trabajo que ayuden al alumno 

a apreciar el propósito de la materia, a tener confianza en su habilidad para abordarla satisfactoriamente y a desarrollarse en 

otras dimensiones humanas: autonomía personal, relación interpersonal, etc. En definitiva, el tratamiento e integración de los 

valores básicos en el marco de esta materia contribuye a la formación integral del alumnado. Los valores se deben fomentar 

desde la dimensión individual y desde la dimensión colectiva. Desde la dimensión individual se desarrollarán, 

principalmente, la autoestima, el afán de superación, el espíritu crítico y la responsabilidad. Desde la dimensión colectiva 

deben desarrollarse la comunicación, la cooperación y convivencia, la solidaridad, la tolerancia y el respeto. 

En este curso de 1º ESO hemos decidido focalizar el trabajo en cinco valores, que hemos considerado fundamentales en esta 

etapa educativa. Son los siguientes: 

 

1. Respeto  



 

 

 

● A uno mismo: autoestima, dignidad, esfuerzo personal, honestidad, proyecto de vida. 

● A los demás: empatía, escucha activa, diálogo, resolución de conflictos. Se puede trabajar con el enfoque de deber 
(“tenemos el deber de respetar a los demás”). 

● A las culturas: ideas, lenguas, costumbres, patrimonio. 

● A los animales: evitar el daño innecesario, evitar la extinción de especies. 

● A la naturaleza: evitar el deterioro medioambiental, evitar la extinción de especies. 

● Se considera oportuna la inclusión, como elemento transversal, de la prevención de la violencia en el deporte 
incidiendo en el fomento de acciones y valores que impidan que se produzca. 

● Se fomentará el desarrollo de los valores que potencian la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y la prevención 
de la violencia de género, y de los valores inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier 
condición o circunstancia personal o social. 

● Se fomentará el aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos, valores que sustentan la libertad, 
justicia, igualdad, pluralismo político, la paz, la democracia, el rechazo a la violencia terrorista, prevención de cualquier tipo 
de violencia. 

● Se fomentarán acciones y valores de respeto, deportividad, y trabajo en equipo,  

● Se educará en la prevención de la violencia de género, de la violencia terrorista, y de cualquier forma de violencia, 
racismo o xenofobia. 

● Se fomentará la sensibilización en cuanto a las normas internacionales de derechos humanos y los principios de 
igualdad y no discriminación, incluidos los concernientes a la orientación sexual y la identidad de género. Y respeto de las 
personas LGTBI y sus derechos. 
 

2. Responsabilidad 

● Frente a las tareas personales y de grupo: esfuerzo, compromiso. 

● Frente a las normas sociales: civismo, ciudadanía. Se puede trabajar con el enfoque de deber (“tenemos el deber 
de…”). 

● Frente a los conflictos y dilemas morales: información fiable, sentido crítico, posicionamiento. 

● Frente al consumismo: consumo responsable y racional de productos. 

● Frente a las generaciones venideras: desarrollo sostenible, ética global a largo plazo. 
 

3. Justicia  

● Derecho a la igualdad, con especial referencia a la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y la prevención de la 
violencia de género, y a los valores inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o 
circunstancia personal o social. 

● Derecho a la alimentación. 

● Derecho a la salud. 

● Derecho a la educación. 

● Derecho a la paz, mediante el fomento del aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos 
los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 

● Derecho a la justicia internacional, basado en los valores que sustentan la libertad, la igualdad, el pluralismo político, 
la paz, la democracia, el respeto a los derechos humanos y el rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al 
Estado de derecho, el respeto y consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de cualquier tipo 
de violencia.  
 

4. Solidaridad 

● Con las personas cercanas que se sienten frágiles e indefensas ante su día a día. 

● Con las personas que padecen una enfermedad grave o limitación de algún tipo. 

● Con los inmigrantes, refugiados y desplazados. 

● Con las víctimas del desequilibrio económico mundial. 

● Con las víctimas de conflictos armados. 

● Con las víctimas de desastres naturales. 
 

5. Creatividad y esperanza 

● El impulso de buscar alternativas. 

● La confianza en que es posible mejorar las situaciones difíciles, los conflictos, a las personas, el mundo en general. 
 

8.1 PLAN DE EDUCACIÓN DIGITAL  

 



 

 

 

Otro elemento transversal de carácter instrumental de particular interés en esta etapa educativa es el de la comunicación 

audiovisual y el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). 

Las TIC están cada vez más presentes en nuestra sociedad y forman parte de nuestra vida cotidiana, y suponen un valioso 

auxiliar para la enseñanza que puede enriquecer la metodología didáctica. Desde esta realidad, consideramos imprescindible 

su incorporación en las aulas de Educación Secundaria como herramienta que ayudará a desarrollar en el alumnado diferentes 

habilidades, que van desde el acceso a la información hasta su transmisión en distintos soportes, una vez tratada, incluyendo 

la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como elemento esencial para informarse, aprender y 

comunicarse. 

Otro factor de capital importancia es la utilización segura y crítica de las TIC, tanto para el trabajo como en el ocio. En este 

sentido, es fundamental informar y formar al alumnado sobre las situaciones de riesgo derivadas de su utilización, y cómo 

prevenirlas y denunciarlas.  

El uso de las TIC implica aprender a utilizar equipamientos y herramientas específicos, lo que conlleva familiarizarse con 

estrategias que permitan identificar y resolver pequeños problemas rutinarios de software y de hardware. Se sustenta en el 

uso de diferentes equipos (ordenadores, tabletas, booklets, etc.) para obtener, evaluar, almacenar, producir, presentar e 

intercambiar información, y comunicarse y participar en redes sociales y de colaboración a través de internet. 

Las TIC ofrecen al alumnado la posibilidad de actuar con destreza y seguridad en la sociedad de la información y la 

comunicación, aprender a lo largo de la vida y comunicarse sin las limitaciones de las distancias geográficas ni de los horarios 

rígidos de los centros educativos. Además, puede utilizarlas como herramienta para organizar la información, procesarla y 

orientarla hacia el aprendizaje, el trabajo y el ocio. 

La incorporación de las TIC al aula contempla varias vías de tratamiento que deben ser complementarias: 

 

1. Como fin en sí mismas: tienen como objetivo ofrecer al alumnado conocimientos y destrezas básicas sobre 
informática, manejo de programas y mantenimiento básico (instalar y desinstalar programas; guardar, organizar y recuperar 
información; formatear; imprimir, etc.). 

2. Como medio: su objetivo es sacar todo el provecho posible de las potencialidades de una herramienta que se 
configura como el principal medio de información y comunicación en el mundo actual. Al finalizar la Educación Secundaria 
Obligatoria, los alumnos deben ser capaces de buscar, almacenar y editar información, e interactuar mediante distintas 
herramientas (blogs, chats, correo electrónico, plataformas sociales y educativas, etc.). 

Con carácter general, se potenciarán actividades en las que haya que realizar una lectura y comprensión crítica de los medios 

de comunicación (televisión, cine, vídeo, radio, fotografía, materiales impresos o en formato digital, etc.), en las que prevalezca 

el desarrollo del pensamiento crítico y la capacidad creativa a través del análisis y la producción de materiales audiovisuales. 

En cuanto a la utilización de las TIC en la materia de «Lengua Castellana y Literatura», en este ámbito tienen cabida desde 

la utilización de diapositivas o vídeo hasta la visualización o realización de presentaciones, el trabajo con recursos multimedia, 

pasando por la búsqueda y selección de información en internet, la utilización de hojas de cálculo y procesadores de texto, 

hasta el desarrollo de blogs de aula, el tratamiento de imágenes, etc. 

Las principales herramientas TIC disponibles y algunos ejemplos de sus utilidades concretas son: 

1. Uso de procesadores de texto para redactar, revisar ortografía, hacer resúmenes, añadir títulos, imágenes, 
hipervínculos, gráficos y esquemas sencillos, etc. 
2. Uso de hojas de cálculo sencillas para organizar información (datos) y presentarla en forma gráfica. 
3. Utilización de programas de correo electrónico. 
4. Usos y opciones básicas de los programas de navegación. 
5. Uso de enciclopedias virtuales (CD y www). 
6. Uso de periféricos: escáner, impresora, etc. 
7. Uso sencillo de programas de presentación (PowerPoint, Prezzi, etc.): trabajos multimedia, presentaciones creativas 
de textos, esquemas o realización de diapositivas. 
8. Internet: búsqueda y selección crítica de información. 
9. Las webquests (WQ). 
10. Elaboración de documentos conjuntos mediante herramientas de programas de edición simultánea (Drive, etc.). 
11. Utilización de los innumerables recursos y páginas web disponibles. 
 

Por tanto, se debe aprovechar al máximo la oportunidad que ofrecen las TIC para obtener, procesar y transmitir información. 

Resaltamos aquí algunas de sus ventajas: 

● Realización de tareas de manera rápida, cómoda y eficiente. 

● Acceso inmediato a gran cantidad de información. 

● Realización de actividades interactivas. 

● Desarrollo de la iniciativa y las capacidades del alumno. 

● Aprendizaje a partir de los propios errores. 



 

 

 

● Cooperación y trabajo en grupo. 

● Alto grado de interdisciplinaridad. 

● Flexibilidad horaria. 

● Motivación del alumnado. 
 

El uso de las tecnologías de la información en nuestra labor educativa debe seguir en la materia de Lengua castellana y 

Literatura dos modos de integración curricular fundamentales: 

 

● Como recurso didáctico: 

● Comprender y saber utilizar las diferentes herramientas informáticas que se requieren en la elaboración de 
determinadas actividades. 

● Mejorar la motivación de los alumnos a través del interés que suscitan las nuevas tecnologías. 

● Utilizar internet como una gran biblioteca donde consultar en busca de información y materiales de Lengua y 
Literatura que puedan servir para el goce estético personal. 

● Seleccionar adecuadamente la enorme cantidad de información que internet aporta, con espíritu crítico. 

● Utilizar las TIC en la elaboración de trabajos y materiales de uso didáctico. 

● Utilizar los distintos soportes informáticos (CD-ROM, DVD…) en la realización de tareas. 

● Fomentar el desarrollo de actitudes dinámicas, reflexivas y creadoras en su proceso de aprendizaje. 
 

 

● Como recurso para la expresión y la comunicación: 

● Las nuevas tecnologías abren muchas posibilidades de expresión personal y de comunicación social. 

● Permiten la creación de materiales con intención artística a través de diversas aplicaciones informáticas. 

● Permiten, a su vez, la comunicación y el intercambio de ideas, opiniones y experiencias con personas de cualquier 
lugar del mundo, lo cual propicia también el enriquecimiento personal. 
 

8.2 MEDIDAS PARA ESTIMULAR: RAZONAMIENTO Y HÁBITO DE LECTURA, CAPACIDAD DE EXPRESARSE EN 

PÚBLICO. 

 

La materia en la que con más profundidad se deben trabajar distintos elementos transversales de carácter instrumental, 

particularmente los relacionados con el desarrollo de la competencia comunicativa y la adopción de medidas para estimular 

el hábito de la lectura y mejorar la comprensión y la expresión oral y escrita. 

 

La materia de Lengua Castellana y Literatura exige la configuración y la transmisión de ideas e informaciones. Así pues, el 

cuidado en la precisión de los términos utilizados, en el encadenamiento adecuado de las ideas o en la expresión verbal de 

las relaciones hará efectiva esta contribución. El dominio de la terminología específica permitirá, además, comprender 

suficientemente lo que otros expresan sobre ella. El uso sistemático del debate sobre aspectos que estén relacionados, por 

ejemplo, con la contaminación del medioambiente, sus causas o las acciones de los seres humanos que pueden conducir a 

su deterioro, o también sobre cualquier otro aspecto de actualidad, contribuye a la competencia en comunicación lingüística, 

porque exige ejercitarse en la escucha, la exposición y la argumentación. Así pues, el hecho de comunicar ideas y opiniones, 

imprescindibles para lograr los objetivos relacionados con una visión crítica de las repercusiones de la actividad humana sobre 

el medioambiente, fomenta el uso tanto del lenguaje verbal como del escrito. La valoración crítica de los mensajes explícitos 

e implícitos en los medios de comunicación, como, por ejemplo, en la prensa, puede ser el punto de partida para leer artículos 

tanto en periódicos como en revistas especializadas, estimulando de camino el hábito para la lectura. 

 Existen cuatro dimensiones generales de la competencia lingüística, que son: 

  – Hablar y escuchar, es decir, ser competente en la expresión y comprensión de   mensajes orales 

que se intercambian en situaciones comunicativas diversas. 

  – Leer, es decir, ser competente a la hora de comprender y usar textos diferentes   con intenciones 

comunicativas también diferentes. 

  – Escribir, es decir, ser competente a la hora de componer diferentes tipos de    texto y 

documentos con intenciones comunicativas diversas. 

 El dominio y el progreso de estas competencias en las dimensiones de hablar y escuchar, y leer y escribir, tendrá que 

comprobarse a través del uso que hace el alumnado en situaciones comunicativas diversas. Pueden servir de pautas los 

siguientes ejemplos de situaciones, actividades y tareas, que en su mayoría se realizan diariamente y que se pueden 

considerar para evaluar la consecución de esta competencia: 



 

 

 

 . Interés y el hábito de la lectura  

● Realización de tareas de investigación en las que sea imprescindible leer documentos de distinto tipo y soporte. 

● Lectura de instrucciones escritas para la realización de actividades lúdicas. 

● Lecturas recomendadas: divulgativas, etc. 

● Plan lector y participación en tertulias literarias sobre libros de su interés relacionados con eventos o personajes 
históricos. 

● Elaboración en común de distintos proyectos de clase: un periódico, un blog, una gaceta de noticias, etc.  
 

 

b. Expresión escrita: leer y escribir 

● Análisis de textos y enunciados, para potenciar la corrección. 

● Uso de distintos soportes y tipologías textuales (textos técnicos, tablas de datos, diccionarios, atlas, manuales, 
prensa, internet, etc.). 

● Lectura en voz alta y en silencio. 

● Lectura en voz alta, en todas las sesiones de clase, de la parte correspondiente a los contenidos que se van a tratar 
en esa sesión, del libro de texto o de cualquier otro documento usado como recurso, para evaluar aspectos como la velocidad, 
la corrección, la entonación, el ritmo, etc. 

● A partir de la lectura del enunciado de las actividades a desarrollar, obtener la idea principal y parafrasear la cuestión 
que se propone, para poder dar la respuesta adecuada; esto es particularmente importante en la lectura de los enunciados 
de los ejercicios escritos. 

● A partir de la lectura de un texto determinado (periódico, revista, etc.), indicar qué cuadro, qué representación, qué 
gráfico o qué título, entre diversos posibles, es el más adecuado para el conjunto del texto o para alguna parte del mismo, y 
extraer conclusiones; comprender y establecer relaciones cronológicas o de causa-efecto entre una serie de acciones; 
considerar alternativas; elaborar hipótesis, diferenciar hechos de opiniones y suposiciones, etc. 

● Búsqueda y realización de biografías de grandes personajes, y lectura parcial de las mismas. 

● Elaborar todo tipo de producciones escritas: 

● Componer un texto libre sobre un tema determinado, a partir de alguna razón que lo haga necesario. 

● A partir de la lectura de un texto determinado, elaborar resúmenes, esquemas o informes. 

● Creaciones literarias propias (poemas, ensayos, cómics, etc.). 

● Escritura social. 

● Encuestas. 

● Panfletos, murales, guiones, pósteres, etc. 

● Escribir al dictado o realizar otro ejercicio o actividad que el profesor pueda proponer en cualquier momento como 
complemento a los contenidos tratados en las sesiones de trabajo. 

● Uso de las TIC. 
 

 

c. Expresión oral: escuchar y hablar 

● Exposición de temas ante el grupo, con apoyo (en su caso) de imágenes u otras herramientas (PPT, esquemas, 
guiones, etc.), de las producciones realizadas personalmente o en grupo, sobre alguno de los temas que pueden tratarse en 
clase. 

● Debate constructivo, respetando y aceptando las opiniones de los demás, como respuesta a preguntas concretas o 
a cuestiones más generales, como pueden ser:¿Qué sabes de…?,¿Qué piensas de…?,¿Qué valor das a…?,¿Qué consejo 
darías en este caso?, etc.  

● Discusiones razonadas sobre cuestiones contenidas en los textos. 

● Comunicar oralmente lo que han leído, parafraseando, reelaborando o interpretando correctamente los contenidos. 

● Interacciones orales en pequeño grupo o en trabajo por parejas. 

● Resumir oralmente lo leído. 

● Producción de esquemas y/o dibujos. 

● Elaboración de un guion para presentar el texto frente a un grupo de compañeros, y transformación de la estructura 
del texto.  

● Escribir o dibujar el contenido leído en un texto. 

● Actividades de trabajo cooperativo para aprender de los otros y con los otros; y, sobre todo, para propiciar situaciones 
de intercambios e interacciones orales. 

● Parafrasear oralmente los enunciados de las actividades, utilizando sus propias palabras. 

● Juegos lingüísticos (adivinanzas, acertijos, rimas, etc.). 

● Dramatizaciones. 

● Explicaciones e informes orales. 

● Entrevistas. 

● Presentación de diapositivas, dibujos, fotografías, mapas, etc., para que el alumno, individualmente o en grupo, 
describa, narre, explique, razone, justifique y valore el propósito de la información que ofrecen esos materiales. 

● Cuentacuentos. 

 

9. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 



 

 

 

La Educación Secundaria Obligatoria se organiza de acuerdo con los principios de educación común y de atención a la 

diversidad de los alumnos. Por ello, la atención a la diversidad debe convertirse en un aspecto esencial de la práctica docente 

diaria. 

El hecho diferencial que caracteriza a la especie humana es una realidad insalvable que condiciona todo proceso de 

enseñanza-aprendizaje. En efecto, los alumnos son diferentes en su ritmo de trabajo, estilo de aprendizaje, conocimientos 

previos, experiencias, etc. Todo ello sitúa a los docentes en la necesidad de educar en y para la diversidad. 

La expresión “atención a la diversidad” no hace referencia a un determinado tipo de alumnos (alumnos problemáticos, con 

deficiencias físicas, psíquicas o sensoriales, etc.), sino a todos los escolarizados en cada clase del centro educativo. Esto 

supone que la respuesta a la diversidad de los alumnos debe garantizarse desde el mismo proceso de planificación educativa. 

De ahí que la atención a la diversidad se articule en todos los niveles (centro, grupo de alumnos y alumno concreto).  

La competencia comunicativa de los alumnos en estos niveles es muy variada y, por tanto, resulta difícil establecer los 

conocimientos previos en muchas actividades de comprensión y producción de textos. Por eso, en el proceso de enseñanza-

aprendizaje debe siempre fomentarse el trabajo autónomo de lectura de textos variados, la comprensión mediante resúmenes 

y fichas y la producción de textos, sugiriendo redacciones que les pongan en contacto con el mundo real: notas, cartas, 

artículos periodísticos, trabajos monográficos, etc.  

En nuestro caso, la atención a la diversidad se contempla en tres niveles o planos: en la programación, en la metodología y 

en los materiales. 

Atención a la diversidad en la programación 

Uno de los objetivos principales de una enseñanza de calidad es ofrecer un acercamiento a la propia realidad de los alumnos, 

tanto a su entorno como a sus propias aspiraciones, capacidades e intereses. Esto es particularmente relevante en esta 

materia, muy marcada por las distintas personalidades de los propios alumnos y por la diferente percepción del medio social 

que estos tienen de unas y otras regiones y de unos y otros entornos socioeconómicos, culturales, etc. 

Además, los alumnos no tienen un nivel de conocimientos homogéneo. En unos casos hay diferencias muy marcadas en su 

nivel lingüístico, lo que provoca grandes desniveles a la hora de entender los conceptos, especialmente los de gran 

abstracción. 

En la programación se han tenido en cuenta varios criterios para atender la diversidad del alumnado: 

● La programación de procedimientos y actividades encaminados al desarrollo de la competencia hablada y escrita es 
cíclica en todos los niveles; de manera que en cada nivel superior se empiezan trabajando contenidos conceptuales 
programados en los cursos anteriores, para partir de los conocimientos previos de los alumnos. 

● La secuenciación en orden creciente de dificultad, de manera que todos los alumnos puedan adquirir las habilidades 
lingüísticas que les permitan promocionar al nivel siguiente. 

● La programación de actividades de repaso y la inclusión de actividades de refuerzo para cada una de las unidades 
didácticas trabajadas. 
 

Por todo ello, la programación ha de tener en cuenta que no todos los alumnos adquieren al mismo tiempo y con la misma 

intensidad los contenidos tratados. Por eso debe estar diseñada de modo que asegure un nivel mínimo para todos los alumnos 

al final de la etapa, permitiendo a la vez que los alumnos más aventajados puedan ampliar sus conocimientos más allá de ese 

mínimo común. 

Estos objetivos se logran mediante el planteamiento de las unidades en dos niveles. En un primer nivel se plantearán las ideas 

generales y básicas sobre el tema concreto, para pasar, en un segundo nivel de profundización, al estudio de temas más 

concretos. El primer nivel debería ser asimilado por todos los alumnos, en tanto que los contenidos del segundo nivel pueden 

ser trabajados, más o menos profundamente, según las capacidades de cada alumno en concreto. En muchos casos será 

interesante proponer a los alumnos que así lo requieran actividades propias de investigación sobre temas que sean de su 

interés y de su capacidad específicos. 

 

Finalmente, las actividades de cada unidad también deben reflejar esta diversidad. Una serie de actividades servirán para 

comprobar el grado de comprensión de los contenidos básicos por parte del alumno y corregir los contenidos mal aprendidos. 

Otras actividades deberán comprobar la capacidad de juicio crítico y de análisis de problemas por parte de los alumnos, y 

permitirán una evaluación a distintos niveles. 

 

Atención a la diversidad en la metodología 

La atención a la diversidad está contemplada también en la metodología y en las estrategias didácticas concretas que van a 

aplicarse en el aula. Estas estrategias son de dos tipos: 



 

 

 

 

 

● Una estrategia expositiva en los contenidos básicos. El objetivo es asegurarnos de que esos contenidos básicos son 
comprendidos por todos los alumnos, definiendo claramente el nivel que se quiere alcanzar. 

● Una estrategia indagatoria en el caso de los contenidos específicos, que permita a los alumnos profundizar en sus 
investigaciones según sean sus distintas capacidades e intereses. 
   

Desde la metodología se atiende a la diversidad de varios modos: 

● Partiendo de la competencia lingüística del alumno mediante la realización de actividades previas al inicio de cada 
unidad didáctica. 

● Proponiendo pautas y modelos en las actividades de expresión y comprensión que encaucen, de manera efectiva, 
la realización del trabajo propuesto. 

● Realizando actividades que sirvan de modelo a las propuestas en los distintos materiales utilizados por el alumno. 
 

Atención a la diversidad en los materiales utilizados 

 

Como material esencial se utilizará el libro de texto. El uso de materiales de refuerzo o de ampliación, tales como las fichas 

de consolidación y de profundización que el profesor facilitarás para atender a la diversidad en función de los objetivos que 

se quieran trazar. 

De manera más concreta, se especifican a continuación los instrumentos para atender a la diversidad de alumnos que se 

han contemplado: 

● Variedad metodológica. 

● Variedad de actividades de refuerzo y profundización. 

● Multiplicidad de procedimientos en la evaluación del aprendizaje. 

● Diversidad de mecanismos de recuperación. 

● Trabajo en pequeños grupos. 

● Trabajos voluntarios. 
 

Estos instrumentos pueden completarse con otras medidas que permitan una adecuada atención de la diversidad, como: 

● Llevar a cabo una detallada evaluación inicial. 

● Favorecer la existencia de un buen clima de aprendizaje en el aula. 

● Insistir en los refuerzos positivos para mejorar la autoestima. 

● Aprovechar las actividades fuera del aula para lograr una buena cohesión e integración del grupo. 
 

Si todas estas previsiones no fuesen suficientes, habrá que recurrir a procedimientos institucionales, imprescindibles cuando 

la diversidad tiene un carácter extraordinario, como pueda ser significativas deficiencias en capacidades de expresión, lectura, 

comprensión, o dificultades originadas por incapacidad física o psíquica. 

 Por otra parte, a los alumnos con dificultades necesidades educativas especiales, que les impidan seguir el desarrollo 

normal del proyecto curricular, previo informe psicopedagógico del Departamento de Orientación, se les elaboraría, con la 

necesaria asesoría del mismo, la adaptación curricular necesaria en lo referido a: 

●  Adaptación de objetivos y contenidos. 

●  Graduación de criterios y procedimientos de evaluación. 

●  Metodología. 

●  Elección de materiales didácticos. 

●  Agrupamientos. 

●  Organización espacio-temporal. 

●  Programas de desarrollo individual. 

●  Refuerzos o apoyos. 

●  Adaptación al ritmo de aprendizaje de los alumnos 

 

10. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

Se consideran actividades complementarias las planificadas por los docentes que utilicen espacios o recursos diferentes al 

resto de actividades ordinarias del área, aunque precisen tiempo adicional del horario no lectivo para su realización. Serán 

evaluables a efectos académicos y obligatorios tanto para los profesores como para los alumnos. No obstante, tendrán 



 

 

 

carácter voluntario para los alumnos las que se realicen fuera del centro o precisen aportaciones económicas de las familias, 

en cuyo caso se garantizará la atención educativa de los alumnos que no participen en las mismas. 

Entre los propósitos que persiguen este tipo de actividades destacan: 

 

 

● Completar la formación que reciben los alumnos en las actividades curriculares. 

● Mejorar las relaciones entre alumnos y ayudarles a adquirir habilidades sociales y de comunicación. 

● Permitir la apertura del alumnado hacia el entorno físico y cultural que le rodea. 

● Contribuir al desarrollo de valores y actitudes adecuadas relacionadas con la interacción y el respeto hacia los demás, 
y el cuidado del patrimonio natural y cultural. 

● Desarrollar la capacidad de participación en las actividades relacionadas con el entorno natural, social y cultural. 

● Estimular el deseo de investigar y saber.  

● Favorecer la sensibilidad, la curiosidad y la creatividad del alumno. 

● Despertar el sentido de la responsabilidad en las actividades en las que se integren y realicen.  
 

Propuesta de actividades complementarias:  

● Visitas a museos, exposiciones e instituciones culturales. 

● Celebración de efemérides: Semana Cultural, Día del Libro, etc. 

● Fiestas y celebraciones. 

● Cine escolar. 

● Celebración de concursos (debate, etc.) 
Talleres literarios, tertulias, etc 

 

Refuerzo de Lengua Castellana 1º Educación Secundaria Obligatoria 

Curso2024/2025 

1. OBJETIVOS igual que la asignatura de Lengua de 1º de ESO 
 

2. COMPETENCIAS CLAVE EN ESO 

 

- CCL: competencia en comunicación lingüística. 
- CP: competencia plurilingüe. 
- STEM: competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 
- CD: competencia digital. 
- CPSAA: competencia personal, social y de aprender a aprender. 
- CC: competencia ciudadana. 
- CE: competencia emprendedora. 
- CCEC: competencia en conciencia y expresión culturales. 

Competencias clave y Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza 

básica. 
 

1. A efectos de este real decreto, las competencias clave son las siguientes: 
 

a) Competencia en comunicación lingüística. 

 

b) Competencia plurilingüe. 

 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

 



 

 

 

d) Competencia digital. 

 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

 

f) Competencia ciudadana. 

 

g) Competencia emprendedora. 

 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 
 

2. El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica fija las competencias clave que el alumnado debe haber 
adquirido y desarrollado al finalizar la enseñanza básica. Constituye el referente último del desempeño competencial, tanto en la 
evaluación de las distintas etapas y modalidades de la formación básica, como para la titulación de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria. Fundamenta el resto de decisiones curriculares, así como las estrategias y orientaciones metodológicas en la práctica 
lectiva. 

 

3. Las enseñanzas mínimas que establece este real decreto tienen por objeto garantizar el desarrollo de las competencias 
clave previsto en el Perfil de salida. Los currículos establecidos por las administraciones educativas y la concreción de los mismos que 
los centros realicen en sus proyectos educativos tendrán, asimismo, como referente dicho Perfil de salida. 

Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica 
 

Igual que en la asignatura de Lengua  

 

Competencias clave que se deben adquirir 

 

Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al sistema educativo español de las competencias 

clave establecidas en la citada Recomendación del Consejo de la Unión Europea. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular 

dichas competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con los principios y fines del sistema educativo establecidos en la LOE y 

con el contexto escolar, ya que la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de toda la 

vida, mientras que el Perfil remite a un momento preciso y limitado del desarrollo personal, social y formativo del alumnado: la etapa 

de la enseñanza básica. 

 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos previstos en la LOMLOE para las 

distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil de salida, 

y que son las siguientes: 

 

– Competencia en comunicación lingüística. 

 

– Competencia plurilingüe. 

 

– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

 

– Competencia digital. 

 

– Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

 

– Competencia ciudadana. 



 

 

 

 

– Competencia emprendedora. 

 

– Competencia en conciencia y expresión cultural 
 

Descriptores operativos de las competencias clave en la enseñanza básica 
 

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de ellas un conjunto de descriptores 

operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia existentes. 

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el marco referencial a 

partir del cual se concretan las competencias específicas de cada área, ámbito o materia. Esta vinculación entre descriptores 

operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las 

competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 

Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva, se incluyen también en el Perfil los 

descriptores operativos que orientan sobre el nivel de desempeño esperado al completar la Educación Primaria, favoreciendo y 

explicitando así la continuidad, la coherencia y la cohesión entre las dos etapas que componen la enseñanza obligatoria. 

o Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera 

coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera 

consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente 

mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse 

eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la construcción del 

conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento 

de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la 

signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura 

literaria. 

 

- Competencia plurilingüe (CP) 

 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje 

y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias 

propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, 

mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas 

e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar 

la convivencia democrática. 

 

 

 

- Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 

 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus siglas en inglés) 

entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y 

los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. 

 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin de resolver 

diversos problemas en diferentes contextos.



 

 

 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un conjunto de 

conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones 

basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. 

 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías propios de las ciencias 

para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, 

responsabilidad y sostenibilidad. 

 

 

- Competencia digital (CD) 

 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnologías digitales para el 

aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, la creación de 

contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la 

ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y 

el pensamiento computacional y crítico.



 

 

 

Descriptores operativos: igual que en la asignatura de 1º de ESO de Lengua 

 

- Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno mismo para 

autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; 

colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la 

capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos 

metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar 

físico, mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean 

a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos 

en un contexto integrador y de apoyo. 

- Competencia ciudadana (CC) 

 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía responsable y participar 

plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas 

y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de 

una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática 

fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el 

desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 

- Competencia emprendedora (CE) 
 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e ideas, utilizando los 

conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar 

la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear 

ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los 

procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica 

tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, 

empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y 

gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 

 

 

- Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 
 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en que las ideas, las opiniones, los 

sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama 

de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las 

ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión 

de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de 

conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma. 

 

 



 

 

 

4. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  

 

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad 
plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de las 
principales variedades dialectales del español, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios 
lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural. 

 

La diversidad lingüística constituye una característica fundamental de España, donde se hablan varias lenguas y dialectos. 

Además, en nuestras aulas conviven personas que utilizan lenguas o variedades dialectales diferentes de la lengua o lenguas de 

aprendizaje, incluidas las lenguas signadas. Las clases de lenguas han de acoger esta diversidad lingüística del alumnado en aras no 

solamente de evitar los prejuicios lingüísticos y abrazar los significados culturales que conlleva tal riqueza de códigos verbales, sino 

de profundizar también en el conocimiento del funcionamiento de las lenguas y sus variedades. De lo que se trata, por tanto, es de 

favorecer el conocimiento del origen y el desarrollo histórico y sociolingüístico de las lenguas de España y acercar al alumnado a 

algunas nociones básicas de las mismas y de otras lenguas presentes en el entorno, así como familiarizarlo con la existencia de las 

lenguas de signos. 

 

El español o castellano es una lengua universal y policéntrica, con una enorme diversidad dialectal. Ninguna de sus variedades 

geográficas ha de ser considerada más correcta que otra, ya que cada una de ellas tiene su norma culta. Es preciso, por tanto, que el 

alumnado utilice con propiedad su variedad dialectal, distinguiendo entre las características que obedecen a la diversidad geográfica 

de las lenguas, de aquellas otras relacionadas con el sociolecto o con los diversos registros con los que un hablante se adecua a 

distintas situaciones comunicativas. Todo ello con la finalidad última de promover el ejercicio de una ciudadanía sensibilizada, 

informada y comprometida con los derechos lingüísticos individuales y colectivos. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP2, CP3, CC1, CC2, 

CCEC1, CCEC3. 

 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, recogiendo el sentido general y la información más relevante, 
identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir 
conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio. 

 

Desarrollar las estrategias de comprensión oral implica entender que la comunicación no es sino un constante proceso de 

interpretación de intenciones en el que entran en juego el conocimiento compartido entre emisor y receptor y todos aquellos 

elementos contextuales y cotextuales que permiten ir más allá del significado del texto e interpretar su sentido. Si hasta hace 

relativamente poco la comunicación oral era siempre de carácter síncrono, las tecnologías de la información y la comunicación han 

ensanchado las posibilidades de la comunicación asíncrona y han abierto el acceso desde la escuela a entornos comunicativos de 

carácter público. La escuela puede y debe incorporar un sinfín de prácticas discursivas propias de diferentes ámbitos que sean 

significativas para el alumnado y que aborden temas de relevancia social. 

La comprensión e interpretación de mensajes orales requiere destrezas específicas que han de ser también objeto de enseñanza 

y aprendizaje: desde las más básicas –anticipar el contenido, retener información relevante en función del propio objetivo, distinguir 

entre hechos y opiniones o captar el sentido global y la relación entre las partes del discurso– a las más avanzadas −identificar la 

intención del emisor, analizar procedimientos retóricos, detectar falacias



 

 

 

argumentativas o valorar la fiabilidad, la forma y el contenido del texto–. En el ámbito social, el desarrollo escolar de las habilidades de 

interpretación de mensajes orales debe tener en cuenta la profusión de textos de carácter multimodal que reclaman una específica 

alfabetización audiovisual y mediática para hacer frente a los riesgos de manipulación y desinformación. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CP2, STEM1, CD2, CD3, CPSAA4, 

CC3. 

 

3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las convenciones 
propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para 
construir conocimiento y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos 
sociales. 

 

El desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado pasa necesariamente por la atención a los usos orales, que deben 

ser tanto vehículo de aprendizaje como objeto de conocimiento. Las clases de lengua y literatura han de ofrecer contextos 

diversificados y significativos donde el alumnado pueda tomar la palabra y conversar en diálogos pedagógicamente orientados, y 

estimular la construcción de conocimientos que hagan posible la reflexión sobre los usos tanto formales como informales, tanto 

espontáneos como planificados. 

La interacción oral requiere conocer las estrategias para tomar y ceder la palabra, desplegar actitudes de escucha activa, 

expresarse con fluidez, claridad y en el tono y registro adecuados, así como poner en juego las estrategias de cortesía lingüística y de 

cooperación conversacional. La producción oral de carácter formal, monologada o dialogada, ofrece margen para la planificación y 

comparte, por tanto, estrategias con el proceso de escritura. Atendiendo a la situación comunicativa, con su mayor o menor grado 

de formalidad, la relación entre los interlocutores, el propósito comunicativo y el canal, los géneros discursivos –moldes en que han 

cristalizado las prácticas comunicativas propias de los diferentes ámbitos– ofrecen pautas para estructurar el discurso y para adecuar 

el registro y el comportamiento no verbal. Las tecnologías de la información y la comunicación facilitan nuevos formatos para la 

comunicación oral multimodal, tanto síncrona como asíncrona, y favorecen también el registro de las aportaciones orales del 

alumnado para su difusión en contextos reales y su posterior análisis, revisión y evaluación (autoevaluación y coevaluación). 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, 

CD3, CC2, CE1. 

 

4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, reconociendo el 
sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma 
y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir 
conocimiento. 

 

Desarrollar la competencia lectora implica incidir en la motivación, el compromiso, las prácticas de lectura y el conocimiento y 

uso de las estrategias que deben desplegarse antes, durante y después del acto lector, a fin de que alumnos y alumnas devengan 

lectores competentes, autónomos y críticos ante todo tipo de textos, sepan evaluar su calidad y fiabilidad y encuentren en ellos la 

respuesta a diferentes propósitos de lectura en todos los ámbitos de su vida. 

 

Comprender un texto implica captar su sentido global y la información más relevante en función del propósito de lectura, 

integrar la información explícita y realizar las inferencias necesarias que permitan reconstruir la relación entre sus partes, formular 

hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar sobre su forma y contenido. Para ello, 

conviene acompañar los procesos lectores de los estudiantes de manera detenida en el aula, teniendo en cuenta además que la 

alfabetización del siglo XXI pasa necesariamente por la enseñanza de la lectura de los hipertextos de internet. Las clases de lenguas 

han de diversificar los ámbitos a los que pertenecen los textos escritos y crear contextos significativos para el trabajo con ellos, 

buscando la gradación y complementariedad en la complejidad de los textos (extensión, estructura, lenguaje, tema, etc.) y las tareas 

propuestas. Se hace aquí imprescindible el trabajo coordinado con otras materias del currículo, dada la especificidad de los géneros 

discursivos asociados a cada área de conocimiento, así como con las otras lenguas curriculares. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CCL5, CP2, STEM4, CD1, 

CPSAA4, CC3. 

 



 

 

 

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, atendiendo a las convenciones 
propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a 
demandas comunicativas concretas. 

 

Saber escribir significa hoy saber hacerlo en diferentes soportes y formatos, muchos de ellos de carácter hipertextual y 

multimodal, y requiere el conocimiento y apropiación de los moldes en que han cristalizado las prácticas comunicativas escritas 

propias de los diferentes ámbitos de uso: los géneros discursivos. De ahí que la enseñanza-aprendizaje de la escritura reclame una 

cuidadosa y sostenida intervención en el aula. La elaboración de un texto escrito es fruto, incluso en sus formas más espontáneas, 

de un proceso que tiene al menos cuatro momentos: la planificación 

–determinación del propósito comunicativo y el destinatario y análisis de la situación comunicativa, además de la lectura y análisis 

de modelos–, la textualización, la revisión –que puede ser autónoma pero también compartida con otros estudiantes o guiada por el 

profesorado– y la edición del texto final. 

 

En el ámbito educativo, se pondrá el énfasis en los usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales 

o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter académico. La composición del texto escrito ha de atender tanto a la selección 

y organización de la información (coherencia), a la relación entre sus partes y sus marcas lingüísticas (cohesión) y a la elección del 

registro (adecuación), como a la corrección gramatical y ortográfica y la propiedad léxica. Requiere también adoptar decisiones sobre 

el tono del escrito, la inscripción de las personas (emisor y destinatarios) en el discurso y sobre el lenguaje y el estilo, por lo que la 

vinculación entre la reflexión explícita sobre el funcionamiento de la lengua y su proyección en los usos es inseparable. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, CCL5, STEM1, CD2, CD3, 

CPSAA5, CC2. 

 

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando 
su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla 
y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual. 

 

El acceso a la información no garantiza por sí mismo el conocimiento, entendido como principio estructurador de la sociedad 

moderna y herramienta esencial para hacer frente a los retos del siglo XXI. Por ello es imprescindible que el alumnado adquiera 

habilidades y destrezas para transformar la información en conocimiento, reconociendo cuándo se necesita, dónde buscarla, cómo 

gestionarla, evaluarla y comunicarla, adoptando un punto de vista crítico y personal, y evidenciando una actitud ética y responsable 

tanto con la propiedad intelectual como con la identidad digital. 

Se debe procurar que el alumnado, individualmente o de forma colectiva, consulte fuentes de información variadas, fiables y 

seguras en contextos sociales o académicos para la realización de trabajos o proyectos de investigación, ya sea sobre temas del 

currículo o en torno a aspectos importantes de la actualidad social, científica o cultural. Estos procesos de investigación deben tender 

al abordaje progresivamente autónomo de su planificación y del respeto a las convenciones establecidas en la presentación de las 

producciones propias con las que se divulga el conocimiento adquirido: organización en epígrafes; procedimientos de cita, notas, 

bibliografía y webgrafía; combinación ajustada de diferentes códigos comunicativos en los mensajes multimodales, etc. Es 

imprescindible también el desarrollo de la creatividad y la adecuación al contexto en la difusión del nuevo aprendizaje. La biblioteca 

escolar, entendida como un espacio creativo de aprendizaje y como centro neurálgico de recursos, formación y coordinación, será el 

entorno ideal para la adquisición de esta competencia. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, 

CC2, CE3. 

 

7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas como fuente de placer y conocimiento, configurando 
un itinerario lector que evolucione en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura, 
para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

 

Desarrollar esta competencia implica recorrer un camino de progreso planificado que pasa por la dedicación de un tiempo 

periódico y constante de lectura individual, acompañado de estrategias y andamiajes adecuados para configurar la autonomía y la 

identidad lectora, que se desarrollará a lo largo de toda la vida. 

 



 

 

 

Es esencial la configuración de un corpus de textos adecuado, formado por obras de calidad que posibiliten tanto la lectura 

autónoma como el enriquecimiento de la experiencia personal de lectura y que incluya el contacto con formas literarias actuales 

impresas y digitales, así como con prácticas culturales emergentes. Junto a ello, es recomendable trabajar para configurar una 

comunidad de lectores con referentes compartidos; establecer estrategias que ayuden a cada lector a seleccionar los textos de su 

interés, apropiarse de ellos y compartir su experiencia personal de lectura, y establecer contextos en los que aparezcan motivos para 

leer que partan de retos de indagación sobre las obras y que propongan maneras de vincular afectivamente a los lectores con los 

textos. A medida que la competencia se vaya afianzando, será posible reducir progresivamente el acompañamiento docente y 

establecer relaciones entre lecturas más o menos complejas, así como entre formas de lectura propias de la modalidad autónoma y 

de la modalidad guiada. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1, CCEC1, 

CCEC2, CCEC3. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y universal, utilizando un 

metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer 

vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las 

posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria. 

 

Esta competencia ha de facilitar el tránsito desde un lectura identificativa o argumental de las obras a otra que propicie una 

fruición más consciente y elaborada y que abra las puertas a textos inicialmente alejados de la experiencia inmediata del alumnado. 

Para ello es necesario desarrollar habilidades de interpretación que favorezcan el acceso a obras cada vez más complejas, la 

verbalización de juicios de valor cada vez más argumentados y la construcción de un mapa cultural que conjugue los horizontes 

nacionales con los europeos y universales y las obras literarias con otras manifestaciones artísticas. Constatar la pervivencia de 

universales temáticos y formales que atraviesan épocas y contextos culturales implica privilegiar un enfoque intertextual. Propiciar 

la creación de textos de intención literaria favorece la apropiación de las convenciones formales de los diversos géneros. 

 

Dos son los ejes propuestos para el desarrollo de esta competencia. En primer lugar, la lectura guiada y compartida en el aula 

de obras que presenten una cierta resistencia para el alumnado, pero que permitan, con la mediación docente, no solo su disfrute 

sino también la apropiación de sus elementos relevantes. En segundo lugar, la inscripción de dichas obras en itinerarios temáticos o 

de género integrados por textos literarios y no literarios de diferentes épocas y contextos, cuya lectura comparada atienda a la 

evolución de los temas, tópicos y formas estéticas y ayude a establecer vínculos entre el horizonte de producción y el horizonte actual 

de recepción. El diseño de itinerarios –en los que debe haber representación de autoras y autores– reclama una planificación 

consensuada a lo largo de la etapa para asegurar la progresión y la complementariedad necesarias que permitan la adquisición 

gradual de las competencias interpretativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL4, CC1, CCEC1, CCEC2, 

CCEC3, CCEC4. 

 

8. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera progresivamente autónoma 
sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar 
el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación 
crítica. 

 

El estudio sistemático de la lengua, para que sea útil, debe promover, por un lado, la competencia metalingüística del alumnado, 

es decir, su capacidad de razonamiento, argumentación, observación y análisis y, por otro, debe estar vinculado a los usos reales 

propios de los hablantes, mediante textos orales, escritos y multimodales contextualizados. La reflexión metalingüística debe partir 

del conocimiento intuitivo del alumnado como usuario de la lengua y establecer puentes con el conocimiento sistemático desde 

edades tempranas, primero con un lenguaje común, más cercano a la realidad del escolar, para después ir introduciendo de manera 

progresiva la terminología específica. Debe, además, integrar los niveles fonético-fonológico, morfosintáctico, semántico y 

pragmático en el estudio de las formas lingüísticas. 

Se trata, por tanto, de abordar el aprendizaje de la gramática como un proceso sostenido a lo largo de la etapa, en el que lo 

relevante no es tanto el aprendizaje de taxonomías, cuanto la reflexión en torno al sistema lingüístico y la formulación inductiva –y, 

por tanto, provisional– de conclusiones acerca del mismo. Para ello hay que partir de la observación del significado y la función que 

las formas lingüísticas adquieren en el discurso, para llegar a la generalización y a la sistematización a partir de la observación de 

enunciados, el contraste entre oraciones, la formulación de hipótesis y de reglas, el uso de contraejemplos o la conexión con otros 

fenómenos lingüísticos. En definitiva, se pretende estimular la reflexión metalingüística e interlingüística para que el alumnado pueda 



 

 

 

pensar y hablar sobre la lengua de manera que ese conocimiento revierta en una mejora de las producciones propias y en una mejor 

comprensión e interpretación crítica de las producciones ajenas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2, 

CPSAA5. 

 

9. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos 
y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través 
de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje. 

 

Adquirir esta competencia implica no solo que los estudiantes sean eficaces a la hora de comunicarse, sino que pongan las 

palabras al servicio de unos objetivos que no se desentiendan de la insoslayable dimensión ética de la comunicación. 

 

En el ámbito de la comunicación personal, la educación lingüística debe ayudar a forjar relaciones interpersonales basadas en la 

empatía y el respeto, brindando herramientas para la escucha activa, la comunicación asertiva, ladeliberación argumentada y la 

resolución dialogada de los conflictos. Erradicar los usos discriminatorios y manipuladores del lenguaje, así como los abusos de poder 

a través de la palabra, es un imperativo ético. En los ámbitos educativo, social y profesional, la educación lingüística debe capacitar 

para tomar la palabra en el ejercicio de una ciudadanía activa y comprometida en la construcción de sociedades más equitativas, más 

democráticas y más responsables en relación a los grandes desafíos que como humanidad tenemos planteados: la sostenibilidad del 

planeta y la erradicación de las infinitas violencias y de las crecientes desigualdades. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP3, CD3, CPSAA3, CC1, 

CC2, CC3. 

5. CONTENIDOS 

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar 

Escuchar 

1. Comprensión, interpretación y valoración de textos orales en relación con el ámbito de uso: personal, académico/escolar y social. 

- Interpretación de manera adecuada de informaciones procedentes de los medios de comunicación audiovisual, especialmente de 
los programas de carácter informativo. 

 

Hablar 

1. Conocimiento y uso progresivamente autónomo de las estrategias necesarias para la producción y evaluación de textos orales. 

- Exposición ordenada de las ideas a partir de un guion previamente elaborado. 
- Acomodación del ritmo expositivo al contenido expresado, distribuyendo adecuadamente pausas y silencios. 

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir 

 

Leer 

1. Lectura de un texto en prosa en voz alta. 

 

- Resumen oral y escrito del texto leído. 

 

2. Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias necesarias para la comprensión de textos escritos. 

 

- Lectura de un texto completo resolviendo con ayuda del diccionario las dudas significativas que pudieran suscitar ciertas 
palabras. 

 



 

 

 

- Localización en un texto escrito de una determinada información. 

 

3. Lectura, comprensión, interpretación y valoración de textos escritos de ámbito personal, académico/escolar y ámbito social 
(instrucciones varias, normas sociales, correspondencia comercial, etc.). 
Escribir 

1. Conocimiento y uso de las técnicas y estrategias para la producción de textos escritos: planificación, obtención de datos, 
organización de la información, redacción y revisión del texto. 
- La escritura como proceso. Escritura de textos relacionados con el ámbito personal, académico/escolar y ámbitosocial (cartas, 

correos electrónicos, etc.). 

 

- Producción de textos narrativos y descriptivos a partir de la información suministrada por textos de referencia que sirvan de 
modelo. 

 

- Elección de la estructura textual más idónea -narrativa y/o descriptiva- en razón del contenido que se desee expresar. 

 

- Presentación de los trabajos manuscritos cuidando la forma de expresión y observando una esmerada limpieza. 

 

2. Realización de resúmenes y esquemas de un texto escrito. 

Bloque 3. Conocimiento de la lengua 

La palabra. Clases de palabras. 

1. El reconocimiento, uso y explicación de las categorías gramaticales: sustantivo, adjetivo, determinante, pronombre, verbo, 
adverbio, preposición, conjunción e interjección. 
- El sustantivo y el adjetivo. Diferenciación de los nombres y de los adjetivos por su género y número. 
- Los determinantes. Distinción de las distintas formas de los determinantes demostrativos, posesivos, numerales, indefinidos, 
interrogativos y exclamativos. 
- El pronombre. Distinción de las formas de los pronombres personales según la persona gramatical y su carácter tónico o átono. 
- El verbo. Identificación de las características formales de los verbos. Conjugación de los verbos auxiliares. Identificación por su 
persona, número, modo, tiempo y voz de cualquier forma verbal, ya sea regular o irregular. 
- El adverbio. Características y tipos de adverbios. 
- La preposición y la conjunción. Identificación de las preposiciones propias. Identificación de los distintos tipos de conjunciones. 
- Identificación y uso de las interjecciones. 
2. Reconocimiento, uso y explicación de los elementos constitutivos de la palabra. 

 

Procedimientos para formar palabras. 

 

- Estructura de la palabra. Raíz (lexema), prefijos y sufijos (morfemas). 

 

- Palabras compuestas y derivadas. 

 

3. Conocimiento, uso y valoración de las normas ortográficas y gramaticales reconociendo su valor social y la necesidad de ceñirse 
a ellas para conseguir una comunicación eficaz, tanto en textos manuscritos como digitales. 

 

- Colocación correcta del acento gráfico en las palabras que lo requieran. 

 

- Valoración y uso adecuado de los signos de puntuación. 

 

- Uso correcto de las letras de acuerdo con las principales reglas ortográficas. 

 

4. Manejo de diccionarios y otras fuentes de consulta en papel y formato digital sobre el uso de la lengua. 

 



 

 

 

- Elaboración, con ayuda del diccionario, de glosarios por materias y campos del saber, con el vocabulario específico que se vaya 
incorporando al propio acervo lingüístico. 
-  Bloque 4. Educación literaria 

 

Plan lector 

1. Lectura libre de obras de la literatura española y universal y de la literatura juvenil como fuente de placer, de enriquecimiento 

personal y de conocimiento del mundo para lograr el desarrollo de sus propios gustos e intereses literarios y la autonomía lectora. 

Introducción a la literatura a través de los textos 

1. Aproximación a los géneros literarios a través de la lectura y explicación de fragmentos significativos, o de textos completos. 

Creación 

1. Redacción de textos de intención literaria a partir de la lectura de textos utilizando las convenciones formales del género y con 
intención lúdica y creativa. 

 

- Composición de textos con intencionalidad literaria expresa, en prosa y en verso, por imitación de modelos de referencia. 

 

2. Consulta y utilización de fuentes y recursos variados de información para la realización de trabajos. 
6. SECUENCIACIÓN Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS 

 

 

Los tiempos serán flexibles en función de cada actividad y de las necesidades de cada alumno, que serán quienes marquen el ritmo 

de aprendizaje. Teniendo en cuenta que el curso tiene aproximadamente 30 semanas, y considerando que el tiempo semanal 

asignado a esta materia es de 2 horas, sabemos que en el curso habrá alrededor de 60 sesiones. Podemos, pues, hacer una estimación 

del reparto del tiempo por contenidos, como vemos a continuación: 

Primera evaluación 

- La sílaba. Acentuación 
- Los signos de puntuación 
- Estructura de la palabra. La derivación 
- El sustantivo, el adjetivo y los determinantes 
- La modalidad oracional 
- La narración y la descripción 

 

Segunda evaluación 

• Las grafías b y v, g y j 

• La composición 

• El pronombre, el verbo y el adverbio 

• Argumentación y exposición 

• Coherencia, adecuación y cohesión 

• Los géneros literarios 

Tercera evaluación 

• La h y otras grafías 
• La tilde diacrítica 
• La preposición y la conjunción 
• La oración. Sujeto y predicado 
• Trabajo con los tres géneros literario



 

 

 

 

7. LA  EVALUACIÓN 

 

 Decreto 65/2022, de 20 de julio,  

7.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Competencia específica 1. 

1.1 Reconocer las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con atención especial a la del propio territorio, 
identificando algunas nociones básicas de las lenguas, tanto de España como las que forman los repertorios lingüísticos del alumnado, 
y contrastando algunos de sus rasgos en manifestaciones orales, escritas y multimodales. 

1.2 Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la riqueza cultural, 
lingüística y dialectal, a partir de la observación de la diversidad lingüística del entorno. 

Competencia específica 2. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las 

necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de diferentes ámbitos, analizando 

la interacción entre los diferentes códigos. 

2.1 Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales sencillos, evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad 
del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados. 

 

Competencia específica 3. 

3.1 Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas con diferente grado de planificación sobre temas de interés personal, 
social y educativo, ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el 
registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales. 

3.2 Participar en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales formales de carácter dialogado 
de manera activa y adecuada, con actitudes de escucha activa y haciendo uso de estrategias de cooperación conversacional y cortesía 
lingüística. 

Competencia específica 4. 

4.1 Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del emisor en textos 
escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias 
necesarias. 

4.2 Valorar la forma y el contenido de textos sencillos evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así 
como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados. 

Competencia específica 5. 

5.1 Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos, atendiendo a la situación comunicativa, al destinatario, 
al propósito y al canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar 
un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 

5.2 Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, 
con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 

Competencia específica 6. 

6.1 Localizar, seleccionar y contrastar información de manera guiada procedente de diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad 
y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de 
manera creativa adoptando un punto de vista crítico y respetando los principios de propiedad intelectual. 

 

6.2 Elaborar trabajos de investigación de manera guiada en diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, 
personal o social a partir de la información seleccionada. 

 

6.3 Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación a la búsqueda y la 
comunicación de la información. 

 

Competencia específica 7. 

 



 

 

 

7.1 Elegir y leer textos a partir de preselecciones, guiándose por los propios gustos, intereses y necesidades y dejando 
constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de lectura. 

 

7.2 Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos relacionando el sentido de la obra con la propia experiencia 
biográfica y lectora. 

8.1 Explicar y argumentar, con la ayuda de pautas y modelos, la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las 
relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra, atendiendo a la configuración de los géneros y 
subgéneros literarios. 

 

8.2 Establecer, de manera guiada, vínculos argumentados entre los textos leídos y otros textos escritos, orales o multimodales, 
así como con otras manifestaciones artísticas y culturales, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y 
estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura. 

8.3 Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros 
lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones 
formales de los diversos géneros y estilos literarios. 

Competencia específica 9. 

9.1 Revisar los textos propios de manera guiada y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la reflexión 
metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje específico. 

9.2 Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así como sus 
efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico. 

9.3 Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir de la observación, la comparación 
y la transformación de enunciados, así como de la formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos utilizando un 
metalenguaje específico y consultando de manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas. 

Competencia específica 10. 

10.1 Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través de la palabra y los usos 
manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así 
como de los elementos no verbales que rigen la comunicación entre las personas. 

 

10.2 Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos tanto en el ámbito personal 
como educativo y social. 

 

Faltas de ortografía: cada falta de ortografía se penaliza con -0,15 puntos, a excepción de las tildes, que restarán -0,1 punto, hasta 

un total de 2 puntos. 

- Solo durante la primera evaluación se permitirá que el alumno recupere los puntos perdidos debido a faltas de ortografía 

siempre que este trabaje dichas faltas en el apartado de su cuaderno reservado a tal efecto y se lo muestre al profesor. 

- Si el número de faltas desciende significativamente a lo largo del trimestre, podrán no tenerse en cuenta en la calificación 

del alumno. 

Presentación de cuadernos, trabajos y exámenes 
− Deberán ajustarse a lo que se pida en cada caso: índice, paginación, maquetación, etc. 

− Se tendrá muy en cuenta: márgenes, sangrías, caligrafía y limpieza. 

Observación directa de la actitud mediante rúbrica al efecto: colaboración, trabajo en equipo, atención, puntualidad, etc. 

Será necesario alcanzar una evaluación positiva tanto en los contenidos conceptuales como en los procedimentales y 

actitudinales, para proceder a la acumulación de los porcentajes anteriormente citados. 

 

7.2. INTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 

 

Si la evaluación constituye un proceso flexible, los procedimientos de evaluación habrán de ser variados y acordes con 

los diferentes contenidos. 



 

 

 

Así pues, una vez determinados los criterios de evaluación, y a la vista de que no existe un único procedimiento para 

evaluar los distintos aspectos del proceso de enseñanza/aprendizaje, parece necesario emprender diversas actuaciones, y utilizar 

distintos procedimientos e instrumentos en función de los aspectos que se evalúen –progreso de los alumnos, adecuación de los 

procesos de enseñanza, etc.–, del fin que pretenda la evaluación o del momento en que se lleve a cabo la misma –inicial, formativa 

o sumativa–. Exponemos, a continuación, las actuaciones, procedimientos e instrumentos de que nos podemos valer al evaluar en 

función del momento y la finalidad de la evaluación: 

− Actuaciones 

- Recoger información sobre las situaciones a evaluar. 
- Realizar juicios de valor sobre los datos obtenidos en coherencia con los fines pretendidos: 

o Calificar el proceso educativo. 
o Describir progresos y dificultades individuales. 
o Valorar la adecuación de la programación didáctica. 

- Orientar y reconducir la intervención didáctica y el proceso de aprendizaje: 

o Proponer alternativas a las deficiencias detectadas. 
o Adaptar el proceso educativo: Refuerzo educativo, adaptación de la programación, etc. 
o Trasladar la información de estas actuaciones a los alumnos. 

 

− Procedimientos e instrumentos 

 

Las técnicas o procedimientos para obtener información en el proceso de evaluación han de ser variadas e incluirán entre 

otras: 

 

1. Observación: atención al proceso de aprendizaje de los alumnos, dirigida a seleccionar información de 
acuerdo con indicadores previamente fijados. 
2. Interrogación: preguntar directamente aquello que se desea saber mediante entrevista o cuestionario. 
3. Análisis de tareas: es una fuente de información provechosa y útil que conlleva una enorme motivación. 
4. Pruebas: pruebas en sus diversas modalidades (fundamentalmente escritas, pero también orales; 
individuales, colectivas, etc.). 
Los instrumentos que se utilicen en el proceso de evaluación han de ser también variados y deben estar relacionados con 

los procedimientos de evaluación: 

– De observación: 
- Escalas de valoración (Graduación). 

- Registros individuales (trabajo diario, participación, etc.). 
- Registros del grupo (trabajo de sus miembros, intervenciones, etc.). 

– De interrogación: 
- Cuestionarios (Autoevaluación). 
- Entrevista. 

– Pruebas (Objetivas, de respuesta libre): 
- Orales. 
- Escritas. 
- Individuales. 
- Colectivas. En las pruebas individuales escritas, así como en los instrumentos de evaluación en general, 

hay que buscar la mayor correspondencia posible en el planteamiento, presentación y grado de dificultad, 
con las actividades realizadas en clase por los alumnos. 

Respecto a la ponderación de los instrumentos de evaluación, el 90% corresponderá a las pruebas y la interrogación, 

teniendo cada una la mitad del porcentaje, es decir, un valor del 45% cada una. El otro 10% corresponderá con los instrumentos de 

observación. En resumen, este punto determinará si un alumno ha superado la evaluación si el cómputo global, junto con ese 90%, 

da un aprobado. Dentro de los instrumentos para la observación del alumnado, cada instrumento valdrá un tercio de ese 10%. 

7.3. EVALUACIÓN FINAL 

Según lo establecido por el Art. 17 sobre la Evaluación, cuando el progreso de un alumno no sea el adecuado, se establecer medidas 

de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, 

con especial seguimiento de la situación del alumnado con necesidades educativas especiales y estarán dirigidas a garantizar la 

adquisición del nivel competencial necesario para continuar el proceso educativo, con los apoyos que cada uno precise. 



 

 

 

 

Al tratarse de una evaluación continua, cada evaluación tendrá un porcentaje mayor que el anterior. En esta materia, 

se establecen los siguientes porcentajes: 

− Primera evaluación: 20% 

− Segunda evaluación: 30% 

− Tercera evaluación: 50% 

Para la adquisición de la mención honorífica, el número de menciones variará en función de la cantidad de alumnos que haya en el 

aula. Este no puede superar el 10 por 100 de alumnos matriculados en esta materia (según lo establecido en el Art.25 apartado 7 

respecto a las Actas de Evaluación). En el caso de aquellas asignaturas en el que estén matriculados tanto alumnos del A como del B, 

se calculará a partir de la cantidad de matriculados. 

Se establecen los siguientes criterios para la adquisición de la mención honorífica: 

− Criterio 1: el alumno haya sacado la máxima nota en la evaluación continua. 

− Criterio 2: en caso de empate, si no se pudiera dar más de una mención, se desempatará cogiendo la nota más alta de la 

3º evaluación. 

− Criterio 3: de seguir el empate, se le dará la mención al alumno que haya obtenido la mayo nota en la 2º evaluación. Se 

persistir, se tomará la 1º evaluación. 

− Criterio 4: en caso de persistir el debate, se hablará con el departamento de Lengua Castellana y Literatura y con sus 

respectivos profesores para establecer quién podrá obtener la mención honorífica. 

 

7.4. MEDIDAS DE RECUPERACIÓN 

RECUPERACIÓN DE LOS ALUMNOS DEL CURSO 

Los alumnos del curso que no obtengan una calificación mínima de 5 puntos al término de cada evaluación realizarán una prueba 

de recuperación que pueda permitirles superar los objetivos planteados. 

Para los alumnos con esta asignatura suspensa, la recuperación se realizará bien aprobando la tercera evaluación o en examen global 

al final del curso y con la entrega de actividades marcadas por el profesor que versarán sobre los contenidos del curso o realizando 

dos pruebas escritas de los contenidos a lo largo Sistemas y procedimientos extraordinarios de evaluación para los alumnos que 

puedan perder el derecho a la evaluación continua. 

 

SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS EXTRAORDINARIOS DE EVALUACIÓN PARA LOS ALUMNOS QUE PUEDAN PERDER EL DERECHO A LA EVALUACIÓN 

CONTINa 

Asistencia y puntualidad 

 

a) Las faltas de puntualidad y asistencia deben ser siempre justificadas por la familia por escrito al tutor. 

 

b) La falta de asistencia a clase de modo reiterado puede hacer imposible la aplicación de los criterios de evaluación y de la 
evaluación continua. 

 

c) La no asistencia a clase de modo reiterado e injustificado se considerará una conducta contraria a las normas de convivencia 
del centro y se corregirá de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo III, artº 16 del Decreto 136/2002, por el que se regulan 
las Normas de Convivencia en los centros Docentes de la Comunidad de Madrid. 

 

d) Se considera necesaria la asistencia, al menos, de los dos tercios del período lectivo de cada curso, área o materia, para 
aplicar los criterios generales de evaluación. Este criterio podrá adaptarse a las etapas y a las circunstancias personales de 
los alumnos. 



 

 

 

Al tratarse esta de una asignatura de dos horas semanales, el alumno perderá el derecho a la evaluación continua en caso 

de superar las ocho faltas de asistencia a lo largo de cada una de las tres evaluaciones, tal como se ha informado a alumnos 

y familias. 

 

e) El equipo docente ante las situaciones anteriormente señaladas establecerá los siguientes procedimientos extraordinarios 
de evaluación: 

 

- Pruebas orales y escritas sobre la materia a la que el alumno no ha asistido, para que lo prepare mediante 
trabajo personal. 

 

- Elaboración y exposición de trabajos específicos y guiados sobre la materia trabajada en el aula. 

 

- Trabajos de investigación y ampliación de contenidos estudiados en el aula. 

 

- Presentación obligatoria de todas las actividades realizadas durante el período de ausencia. 

 

f) Los alumnos que teniendo una prueba de evaluación y falten a las clases anteriores sin justificar su absentismo 

debidamente (aportando certificado médico, de trabajo o justificante familiar), no podrán presentarse a la misma. 

 

g) En ausencia del profesor, los alumnos permanecerán en el aula esperando las instrucciones del profesor de guardia. 

 

h) La valoración de los justificantes de las faltas enviadas por los padres las realizará el Tutor y/o el Jefe de Estudios. En caso 

de solicitar la realización de un examen no hecho por no haber asistido a clase, deberá presentarse justificante médico, 

documento de trabajo o justificante familiar. El profesor junto al resto de docentes de su Departamento Didáctico, 

evaluarán la necesidad de repetir o no dicha prueba. No obstante, si esta situación se realiza de forma reiterada, no se 

repetirá la prueba. 

7.5. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

- El 5% de la nota se obtendrá del trabajo hecho en casa y en clase (actividades, resúmenes, deberes, entregas a tiempo, cuaderno 
ordenado y puesto al día, apuntes...), y de la actitud en clase (el comportamiento, compañerismo, respeto a las personas y al 
material escolar y atención). 

- El 45% de la nota se obtendrá de las pruebas, trabajos, ejercicios y controles. 
- El 50% de la nota se obtendrá de los exámenes de evaluación global trimestrales. 

Se tendrá más en cuenta el trabajo en clase y el esfuerzo del alumnado en caso de que las características del grupo así 

lo demandasen. 

 

7.6. SISTEMA POR EL QUE SE HARÁN PÚBLICOS A LAS FAMILIAS Y ALUMNOS LOS CRITERIOS DE EVALACIÓN Y CALIFICACIÓN. 

 

El docente informará al principio del período lectivo a todos los alumnos de estos criterios y en los primeros días mediante la 

publicación de la programación en la plataforma virtual oportun 

7.7. SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

 

En este apartado pretendemos promover la reflexión docente y la autoevaluación de la realización y el desarrollo de 

programaciones didácticas. Para ello, al finalizar cada unidad didáctica se propone una secuencia de preguntas que permitan al 

docente evaluar el funcionamiento de lo programado en el aula y establecer estrategias de mejora para la propia unidad. 

De igual modo, proponemos el uso de herramientas para la evaluación de la programación didáctica en su conjunto; esta 

se puede realizar al final de cada trimestre, para así poder recoger las mejoras en el siguiente. Se proponen como instrumentos para 

evaluar la práctica docente los siguientes:
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8. HABILIDADES TRANSVERSALES: TRATAMIENTO DE LOS TEMAS TRANSVERSALES.  

- PLAN DE EDUCACIÓN DIGITAL 
Otro elemento transversal de carácter instrumental de particular interés en esta etapa educativa es el de la 

comunicación audiovisual y el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). 

Las TIC están cada vez más presentes en nuestra sociedad y forman parte de nuestra vida cotidiana, y 

suponen un valioso auxiliar para la enseñanza que puede enriquecer la metodología didáctica. Desde esta realidad, 

consideramos imprescindible su incorporación en las aulas de Educación Secundaria como herramienta que ayudará 

a desarrollar en el alumnado diferentes habilidades, que van desde el acceso a la información hasta su transmisión 

en distintos soportes, una vez tratada, incluyendo la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación 

como elemento esencial para informarse, aprender y comunicarse. 

Otro factor de capital importancia es la utilización segura y crítica de las TIC, tanto para el trabajo como en 

el ocio. En este sentido, es fundamental informar y formar al alumnado sobre las situaciones de riesgo derivadas de 

su utilización, y cómo prevenirlas y denunciarlas. 

El uso de las TIC implica aprender a utilizar equipamientos y herramientas específicos, lo que conlleva 

familiarizarse con estrategias que permitan identificar y resolver pequeños problemas rutinarios de software y de 

hardware. Se sustenta en el uso de diferentes equipos (ordenadores, tabletas, booklets, etc.) para obtener, evaluar, 

almacenar, producir, presentar e intercambiar información, y comunicarse y participar en redes sociales y de 

colaboración a través de internet. 

Las TIC ofrecen al alumnado la posibilidad de actuar con destreza y seguridad en la sociedad de la 

información y la comunicación, aprender a lo largo de la vida y comunicarse sin las limitaciones de las distancias 

geográficas ni de los horarios rígidos de los centros educativos. Además, puede utilizarlas como herramienta para 

organizar la información, procesarla y orientarla hacia el aprendizaje, el trabajo y el ocio 

La incorporación de las TIC al aula contempla varias vías de tratamiento que deben ser complementarias: 

− Como fin en sí mismas: tienen como objetivo ofrecer al alumnado conocimientos y destrezas básicas 

sobre informática, manejo de programas y mantenimiento básico (instalar y desinstalar programas; 

guardar, organizar y recuperar información; formatear; imprimir, etc.). 

−     Como medio: su objetivo es sacar todo el provecho posible de las potencialidades de una 

herramienta que se configura como el principal medio de información y comunicación en el mundo 

actual. Al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria, los alumnos deben ser capaces de buscar, 

almacenar y editar información, e interactuar mediante distintas herramientas (blogs, chats, correo 

electrónico, plataformas sociales y educativas, etc.). 

Con carácter general, se potenciarán actividades en las que haya que realizar una lectura y comprensión crítica 

de los medios de comunicación (televisión, cine, vídeo, radio, fotografía, materiales impresos o en formato digital, 

etc.), en las que prevalezca el desarrollo del pensamiento crítico y la capacidad creativa a través del análisis y la 

producción de materiales audiovisuales. 

En cuanto a la utilización de las TIC en la materia de «Lengua Castellana y Literatura», en este ámbito tienen 

cabida desde la utilización de diapositivas o vídeo hasta la visualización o realización de presentaciones, el trabajo 

con recursos multimedia, pasando por la búsqueda y selección de información en internet, la utilización de hojas de 

cálculo y procesadores de texto, hasta el desarrollo de blogs de aula, el tratamiento de imágenes, etc. 

Las principales herramientas TIC disponibles y algunos ejemplos de sus utilidades concretas son: 

Uso de procesadores de texto para redactar, revisar ortografía, hacer resúmenes, añadir títulos, 

imágenes, hipervínculos, gráficos y esquemas sencillos, etc. 

Utilización de programas de correo electrónico.
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Usos y opciones básicas de los programas de navegación. Uso 

de enciclopedias virtuales (CD y www). 

Uso de periféricos: escáner, impresora, etc. 

Uso sencillo de programas de presentación (PowerPoint, Prezzi, etc.): trabajos multimedia, 

presentaciones creativas de textos, esquemas o realización de diapositivas. 

Internet: búsqueda y selección crítica de información. Las 

webquests (WQ). 

Elaboración de documentos conjuntos mediante herramientas de programas de edición 

simultánea (Drive, etc.). 

Utilización de los innumerables recursos y páginas web disponibles. 

Inclusión de soportes digitales (tablet) como apoyo instrumental durante las 

sesiones. 

 

Por tanto, se debe aprovechar al máximo la oportunidad que ofrecen las TIC para obtener, procesar y 

transmitir información. Resaltamos aquí algunas de sus ventajas: 

• Realización de tareas de manera rápida, cómoda y eficiente. 

• Acceso inmediato a gran cantidad de información. 

• Realización de actividades interactivas. 

• Desarrollo de la iniciativa y las capacidades del alumno. 

• Aprendizaje a partir de los propios errores. 

• Cooperación y trabajo en grupo. 

• Alto grado de interdisciplinaridad. 

• Flexibilidad horaria. 

• Motivación del alumnado. 

 

El uso de las tecnologías de la información en nuestra labor educativa debe seguir en la materia de Lengua 

castellana y Literatura dos modos de integración curricular fundamentales: 

 

• Como recurso didáctico: 
o Comprender y saber utilizar las diferentes herramientas informáticas que se requieren 

en la elaboración de determinadas actividades. 

o Mejorar la motivación de los alumnos a través del interés que suscitan las nuevas 

tecnologías. 

o Utilizar internet como una gran biblioteca donde consultar en busca de información y 

materiales de Lengua y Literatura que puedan servir para el goce estético personal. 

o Seleccionar adecuadamente la enorme cantidad de información que internet aporta, 

con espíritu crítico. 

o Utilizar las TIC en la elaboración de trabajos y materiales de uso didáctico. 

o Utilizar los distintos soportes informáticos (CD-ROM, DVD…) en la realiza.ción de tareas. 

o Fomentar el desarrollo de actitudes dinámicas, reflexivas y creadoras en su proceso de 

aprendizaje. 

 

• Como recurso para la expresión y la comunicación: 
▪ Las nuevas tecnologías abren muchas posibilidades de expresión personal y de 

comunicación social. 

▪ Permiten la creación de materiales con intención artística a través de diversas 

aplicaciones informáticas. 
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▪ Permiten, a su vez, la comunicación y el intercambio de ideas, opiniones y experiencias 

con personas de cualquier lugar del mundo, lo cual propicia también el enriquecimiento 

personal
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- MEDIDAS PARA ESTIMULAR EL RAZONAMIENTO/PENSAMIENTO Y LA CAPACIDAD DE EXPRESARSE EN PÚBLICO. 

 

Si observamos el día a día de las aulas, comprobaremos que el alumnado utiliza una gran variedad de tipos de 

pensamiento: analizan, comparan, eligen, toman decisiones, aplican, etc. ¿Qué nos lleva entonces a proponer incluir 

en los procesos de enseñanza-aprendizaje estrategias de pensamiento? Las razones son simples: que el alumnado 

sea consciente de sus propios procesos mentales y que actúe de un modo reflexivo y crítico. La realidad del siglo XXI, 

con la llegada de la globalización y el acceso a múltiples informaciones, hace necesario que el alumnado maneje gran 

cantidad de informaciones que pueden ser reiterativas, no contrastadas e incluso falsas. Ante esta situación no 

podemos formar al alumnado de una manera pasiva, que asuma porque sí los conocimientos que se le ofrecen, sino 

que se necesita que sean pensadores críticos que adquieren el conocimiento tras el análisis y la comparación de las 

múltiples fuentes, teorías y puntos de vista sobre un tema, que le llevarán a determinar cuáles son las más relevantes 

y, a partir de ellas, obtener sus conclusiones. De igual modo, nos encontramos en una realidad plural y divergente, 

por lo que es necesario formar al alumnado en una visión múltiple y plural ante las situaciones que se le plantean. 

Esto requiere un pensamiento divergente y creativo, que comienza a formarse desde el ámbito escolar si fomentamos 

que, ante una actividad, tarea o situación problemática, existan respuestas diversas, siempre desde un razonamiento, 

que debe acostumbrase a hacerlo explícito. 

Este pensamiento más flexible y permeable se ha de aprender de manera consciente y guiada. Es necesario establecer 

rutas en las que paso a paso se interiorice el método para generar nuevas ideas, organizarlas, priorizarlas, 

categorizarlas, argumentarlas, exponerlas o refutarlas. Es decir, es necesario trabajar estrategias de pensamiento en 

las que estos procesos mentales se hagan explícitos y se vayan adquiriendo de manera natural en las propias 

actividades del día a día en el aula. 

Objetivos de esta clave: 

• Hacer al alumnado consciente de sus propios procesos mentales contribuyendo a adquirir la competencia de 
aprender a aprender. 
• Desarrollar hábitos de pensamiento que les sean útiles en su vida diaria, para favorecer que el alumnado sea más 
reflexivo. 
• Fomentar el pensamiento crítico y creativo, como elemento para evaluar y usar información, resolver situaciones 
problemáticas y tomar decisiones de forma efectiva en sus tareas y actividades y extrapolarlo posteriormente a su 
vida cotidiana. 
• Contribuir a que el alumnado reflexione sobre los conocimientos adquiridos, los interiorice, los sepa interpretar y, 
finalmente, los utilice en conversaciones, debates u otras situaciones de la vida cotidiana. 
• Mejorar el rendimiento del alumnado a través del dominio de estrategias de pensamiento que les ayude a 
reflexionar sobre lo que aprende y lo integra en su aprendizaje mediante la comprensión, la asimilación y la 
consolidación del conocimiento y su posterior aplicación en otros contextos. ¿Qué son las estrategias de 
pensamiento? Las estrategias para el desarrollo del pensamiento son aquellas que nos ayudan a aprender a pensar y 
nos permiten mejorar el dominio de los conocimientos, su aplicación y su transferencia. 
Claves DESARROLLO DEL PENSAMIENTO 

A finales de los años 60 y principios de los 70 del siglo pasado se comenzó con diversos programas y proyectos que 

trataban de fomentar el aprender a pensar (Cort de Bono, Proyecto de Inteligencia de Harvard, PEI de Feurstein, 

etcétera) que han ido pasando de ser programas específicos a lo que en la actualidad se pretende, que es facilitar 

estrategias o herramientas que desde el desarrollo del currículo favorezcan el pensamiento. Posteriormente, Robert 

J. Swartz, Arthur L. Costa y Rebecca Reagan, creadores del «Aprendizaje Basado en el Pensamiento», plantean que, 

mediante el desarrollo del pensamiento, el alumnado adquirirá formas más eficaces de utilizar la mente, aumentará 

su capacidad de comprender más profundamente todo aquello que intentamos enseñarles día a día, y mejorará la 

imagen que tiene de sí mismo y su motivación para aprender. Estos autores entienden por pensamiento eficaz la 

aplicación competente y estratégica de destrezas de pensamiento y hábitos de la mente que permiten llevar a cabo 

actos meditados de pensamientos como tomar decisiones, argumentar y otras acciones analíticas, creativas o críticas. 

En la misma línea, Perkins nos habla de rutinas de pensamiento en el sentido de que se han de usar repetidamente 

con objeto de que sean interiorizadas por el alumnado en su quehacer diario y se conviertan en un modo natural de 

razonar y de trabajar los contenidos de cualquier área, en cualquier contexto y que puedan aplicarse tanto en 

situaciones de trabajo individual o como de trabajo en grupo. Autores que también han trabajado el fomento del 

pensamiento son Decroly; Hernández, P., y García, L.A.. De Bono; Escamilla; Gardner, y Feldman. Ritchhart, Ryan, etc., 

que también han sido referentes para la selección y propuesta de las técnicas de pensamiento que desarrollaremos 

en esta clave.
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Evidencias de esta clave: 

Las estrategias de pensamiento se evidencian en el proyecto de cinco formas: 

• Al poner en acción los procesos cognitivos. 
• Desde las propias áreas de conocimiento. 
• Al aplicar técnicas y llaves de pensamiento. 
• Al utilizar organizadores gráficos. 
• Con la metacognición. 

 

 

MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA LECTURA Y LA MEJOR DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA. 

 

La materia de Lengua Castellana y Literatura exige la configuración y la transmisión de ideas e 

informaciones. Así pues, el cuidado en la precisión de los términos utilizados, en el encadenamiento adecuado de las 

ideas o en la expresión verbal de las relaciones hará efectiva esta contribución. El dominio de la terminología 

específica permitirá, además, comprender suficientemente lo que otros expresan sobre ella. El uso sistemático del 

debate sobre aspectos que estén relacionados, por ejemplo, con la contaminación del medioambiente, sus causas o 

las acciones de los seres humanos que pueden conducir a su deterioro, o también sobre cualquier otro aspecto de 

actualidad, contribuye a la competencia en comunicación lingüística, porque exige ejercitarse en la escucha, la 

exposición y la argumentación. Así pues, el hecho de comunicar ideas y opiniones, imprescindibles para lograr los 

objetivos relacionados con una visión crítica de las repercusiones de la actividad humana sobre el medioambiente, 

fomenta el uso tanto del lenguaje verbal como del escrito. La valoración crítica de los mensajes explícitos e implícitos 

en los medios de comunicación, como, por ejemplo, en la prensa, puede ser el punto de partida para leer artículos 

tanto en periódicos como en revistas especializadas, estimulando de camino el hábito para la lectura. 

 

Existen cuatro dimensiones generales de la competencia lingüística, que son: 

 

– Hablar y escuchar, es decir, ser competente en la expresión y comprensión de mensajes 
orales que se intercambian en situaciones comunicativas diversas. 

 

– Leer, es decir, ser competente a la hora de comprender y usar textos diferentes con 
intenciones comunicativas también diferentes. 

 

– Escribir, es decir, ser competente a la hora de componer diferentes tipos de texto y documentos con 
intenciones comunicativas diversas. 

 

El dominio y el progreso de estas competencias en las dimensiones de hablar y escuchar, y leer y escribir, 

tendrá que comprobarse a través del uso que hace el alumnado en situaciones comunicativas diversas. Pueden servir 

de pautas los siguientes ejemplos de situaciones, actividades y tareas, que en su mayoría se realizan diariamente y 

que se pueden considerar para evaluar la consecución de esta competencia: Interés y el hábito de la lectura 

 

• Realización de tareas de investigación en las que sea imprescindible leer documentos de distinto tipo y 

soporte. 

 

• Lectura de instrucciones escritas para la realización de actividades lúdicas. 

 

• Lecturas recomendadas: divulgativas, etc. 

 

• Plan lector y participación en tertulias literarias sobre libros de su interés relacionados con eventos o 
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personajes históricos. 

 

• Elaboración en común de distintos proyectos de clase: un periódico, un blog, una gaceta de noticias, etc. 

 

• Trabajos de producción escrita que puedan acarrear la lectura de textos similares. 

 

b) Expresión escrita: leer y escribir 
 

• Análisis de textos y enunciados, para potenciar la corrección. 

 

• Uso de distintos soportes y tipologías textuales (textos técnicos, tablas de datos, diccionarios, atlas, 

manuales, prensa, internet, etc.). 

 

• Lectura en voz alta y en silencio. 

 

• A partir de la lectura del enunciado de las actividades a desarrollar, obtener la idea principal y parafrasear 

la cuestión que se propone, para poder dar la respuesta adecuada; esto es particularmente importante en 

la lectura de los enunciados de los ejercicios escritos. 

 

• A partir de la lectura de un texto determinado (periódico, revista, etc.), indicar qué cuadro, qué 

representación, qué gráfico o qué título, entre diversos posibles, es el más adecuado para el conjunto del 

texto o para alguna parte del mismo, y extraer conclusiones; comprender y establecer relaciones 

cronológicas o de causa-efecto entre una serie de acciones; considerar alternativas; elaborar hipótesis, 

diferenciar hechos de opiniones y suposiciones, etc. 

 

• Elaborar todo tipo de producciones escritas: 
 

– Componer un texto libre sobre un tema determinado, a partir de alguna razón que lo haga necesario. 

– A partir de la lectura de un texto determinado, elaborar resúmenes, esquemas o informes. 

– Creaciones literarias propias (poemas, ensayos, cómics, etc.). 

– Escritura social. 

– Encuestas. 

– Panfletos, murales, guiones, pósteres, etc.  

– Escribir al dictado o realizar otro ejercicio o actividad que el profesor pueda proponer en cualquier 

momento como complemento a los contenidos tratados en las sesiones de trabajo. 

– Uso de las TIC. 

c) Expresión oral: escuchar y hablar 
• Debate constructivo, respetando y aceptando las opiniones de los demás, como respuesta a preguntas 

concretas o a cuestiones más generales, como pueden ser:¿Qué sabes de…?¿Qué piensas de…?¿Qué 

valor das a…?¿Qué consejo darías en este caso?, etc. 

• Discusiones razonadas sobre cuestiones contenidas en los textos. 
• Comunicar oralmente lo que han leído, parafraseando, reelaborando o interpretando correctamente 

los contenidos. 

• Interacciones orales en pequeño grupo o en trabajo por parejas. 
• Resumir oralmente lo leído. 
• Producción de esquemas y/o dibujos. 
• Elaboración de un guion para presentar el texto frente a un grupo de compañeros, y transformación de 

la estructura del texto. 

• Escribir o dibujar el contenido leído en un texto. 
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• Actividades de trabajo cooperativo para aprender de los otros y con los otros; y, sobre todo, para 

propiciar situaciones de intercambios e interacciones orales. 

• Parafrasear oralmente los enunciados de las actividades, utilizando sus propias palabras. 
• Juegos lingüísticos (adivinanzas, acertijos, rimas, etc.). 
• Dramatizaciones. 
• Explicaciones e informes orales. 
• Entrevistas. 
• Presentación de diapositivas, dibujos, fotografías, mapas, etc., para que el alumno, individualmente o 

en grupo, describa, narre, explique, razone, justifique y valore el propósito de la información que 

ofrecen esos materiales. 

• Cuentacuentos. 

Otros elementos transversales del currículo 

Además de los elementos transversales de carácter instrumental que se acaban de mencionar, desde 

«Lengua Castellana y Literatura» se tratarán otros contenidos transversales y comunes, que deben afrontarse en 

todas las materias.  

Educación para la convivencia 
Persigue y concreta una parte importante de los objetivos de educación moral y cívica presentes en todo el currículo. 

Pretende educar para la convivencia en el pluralismo mediante un esfuerzo formativo en dos direcciones: 

– El respeto a la autonomía de los demás. 

– El diálogo como forma de solucionar las diferencias. 

– Se considera oportuna la inclusión, como elemento transversal, de la prevención de la violencia en el 
deporte incidiendo en el fomento de acciones y valores que impidan que se produzca. 

– Se fomentará el desarrollo de los valores que potencian la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y la 
prevención de la violencia de género, y de los valores inherentes al principio de igualdad de trato y no 
discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social. 

– Se fomentará el aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos, valores que sustentan la 
libertad, justicia, igualdad, pluralismo político, la paz, la democracia, el rechazo a la violencia terrorista, 
prevención de cualquier tipo de violencia 

– Se fomentarán acciones y valores de respeto, deportividad, y trabajo en equipo. 

– Se educará en la prevención de la violencia de género, de la violencia terrorista, y de cualquier forma de 
violencia, racismo o xenofobia 

– Se fomentará la sensibilización en cuanto a las normas internacionales de derechos humanos y los 
principios de igualdad y no discriminación, incluidos los concernientes a la orientación sexual y la 
identidad de género. Y respeto de las personas LGTBI y sus derechos. 

 

Educación para la salud 
Parte de un concepto integral de la salud como bienestar físico y mental, individual, social y medioambiental. Plantea 

dos tipos de objetivos: 

– Adquirir un conocimiento progresivo del cuerpo, de las principales anomalías y enfermedades, y 

del modo de prevenirlas o curarlas. 

 

Desarrollar hábitos de salud: higiene corporal y mental, alimentación correcta, prevención de 

accidentes, relación no miedosa con el personal sanitario, etc. 

 

Educación para la paz 
 

No puede disociarse de la educación para la comprensión internacional, la tolerancia, el desarme, la no violencia, el 

desarrollo y la cooperación. Persigue estos objetivos prácticos: 

 

– Educar para la acción. Las lecciones de paz, la evocación de figuras y el conocimiento de 
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organismos comprometidos con la paz deben generar estados de conciencia y conductas prácticas. 

 

– Entrenarse para la solución dialogada de conflictos en el ámbito escolar. 

 

Educación del consumidor 
Plantea, entre otros, estos objetivos: Adquirir esquemas de decisión que consideren todas las alternativas y los efectos 

individuales, sociales, económicos y medioambientales. 

 

– Desarrollar un conocimiento de los mecanismos del mercado, así como de los derechos del 

consumidor y las formas de hacerlos efectivos. 

 

– Crear una conciencia de consumidor responsable que se sitúa críticamente ante el consumismo y 

la publicidad. 

Educación no sexista 
La coeducación mediante el empleo de un lenguaje no sexista y la presencia de la mujer en ejemplos, enunciados y 

actividades, reseñas e imágenes, se refuerzan mediante estrategias metodológicas, como los agrupamientos mixtos 

para el trabajo en equipo. 

La educación para la igualdad se plantea expresamente por la necesidad de crear desde la escuela una 

dinámica correctora de las discriminaciones. Entre sus objetivos están: 

– Desarrollar la autoestima y una concepción del cuerpo como expresión de la personalidad. 

– Analizar críticamente la realidad y corregir prejuicios sexistas y sus manifestaciones en el lenguaje, 

publicidad, juegos, profesiones, etc. 

– Adquirir habilidades y recursos para realizar cualquier tipo de tareas, domésticas o no. 

– Consolidar hábitos no discriminatorios. 

Educación ambiental 

Entre sus objetivos se encuentran los siguientes: 

– Adquirir experiencias y conocimientos suficientes para tener una comprensión de los principales 

problemas ambientales. 

– Desarrollar conciencia de responsabilidad respecto del medioambiente global. 

– Desarrollar capacidades y técnicas de relacionarse con el medio sin contribuir a su deterioro, así 

como hábitos individuales de protección del medio. 

 

Educación sexual 
 

Se plantea como exigencia natural de la formación integral de la persona. Sus objetivos fundamentales son los 

siguientes: 

– Adquirir información suficiente y científicamente sólida acerca de estos aspectos: anatomía y 

fisiología de ambos sexos; maduración sexual; reproducción humana; reproducción asistida, 

prevención de embarazos; enfermedades venéreas y de transmisión sexual; manifestaciones diversas 

de la sexualidad, etc. 

– Consolidar una serie de actitudes básicas: naturalidad en el tratamiento de temas relacionados 

con la sexualidad; criterios de prioridad en casos de conflicto entre ejercicio de la sexualidad y riesgo 

sanitario; hábitos de higiene; relación espontánea y confiada con urólogos y ginecólogos; respeto a las 

diferentes manifestaciones de la sexualidad; autodominio en función de criterios y convicciones
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– Elaborar criterios para juicios morales sobre los delitos sexuales, la prostitución, la utilización del 

sexo en la publicidad, la pornografía, la reproducción asistida, etc. 

Educación vial 
Propone dos objetivos fundamentales 

– Sensibilizar a los alumnos sobre los accidentes y otros problemas de circulación. 

 

– Adquirir conductas y hábitos de seguridad vial como peatones y como usuarios de vehículos. 

Educación multicultural 
La educación multicultural –o intercultural– viene exigida por la creciente intercomunicación de las culturas, y la 

hacen más urgente los brotes de racismo y xenofobia observados ante la creciente presencia entre nosotros de 

inmigrantes racial y culturalmente diferentes. Algunos de sus objetivos son los siguientes: 

– Despertar el interés por conocer otras culturas diferentes con sus creencias, instituciones y 

técnicas. 

– Desarrollar actitudes de respeto y colaboración con grupos minoritarios. 
Además, se prestará atención al desarrollo de habilidades que estimulen la adquisición y desarrollo del espíritu 

emprendedor, a partir de aptitudes como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza 

en uno mismo, la capacidad de comunicación, la adaptabilidad, la observación y el análisis, la capacidad de síntesis, 

la visión emprendedora y el sentido crítico. Con este fin, se propondrán actividades que ayuden a: 

Adquirir estrategias que ayuden a resolver problemas: identificar los datos e interpretarlos, reconocer 

qué datos faltan para poder resolver el problema, identificar la pregunta y analizar qué es lo que se 

nos pregunta. 

Desarrollar ejercicios de creatividad colectiva entre los alumnos que ayuden a resolver una necesidad 

cotidiana. 

Tener iniciativa personal y tomar decisiones desde su espíritu crítico. 

Aprender a equivocarse y ofrecer sus propias respuestas. 

Trabajar en equipo, negociar, cooperar y construir acuerdos. 

 

Desarrollar habilidades cognitivas (expresión y comunicación oral, escrita y plástica; aplicación de 

recursos TIC en el aula, etc.) y sociales (comunicación; cooperación; capacidad de relación con el 

entorno; empatía; habilidades directivas; capacidad de planificación; toma de decisiones y asunción de 

responsabilidades; capacidad organizativa, etc.) 

Otros elementos transversales 

− “Se considera oportuna la inclusión, como elemento transversal, de la prevención de la violencia en el 

deporte incidiendo en el fomento de acciones y valores que impidan que se produzca.
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− Se fomentará el desarrollo de los valores que potencian la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y la 

prevención de la violencia de género, y de los valores inherentes al principio de igualdad de trato y no 

discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social. 

− Se fomentará el aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos, valores que sustentan la 

libertad, justicia, igualdad, pluralismo político, la paz, la democracia , el rechazo   a la violencia terrorista , 

prevención de cualquier tipo de violencia. 

−    Se fomentarán acciones y valores de respeto, deportividad, y trabajo en equipo. 

− Se educará en la prevención de la violencia de género, de la violencia terrorista, y de cualquier forma de 

violencia, racismo o xenofobia. 

−    Se fomentará la sensibilización en cuanto a las normas internacionales de derechos humanos y los principios 

de igualdad y no discriminación, incluidos los concernientes a la orientación sexual y la identidad de género. 

Y respeto de las personas LGTBI y sus derechos. 

 

 

 

 

9. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS 
 

La metodología didáctica se entiende como el conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas y 

planificadas por el profesorado, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos 

planteados. 

 

Metodología general 
 

Los principios psicopedagógicos generales surgen de las teorías del proceso de enseñanza y aprendizaje, que, a su 

vez, se desprenden del marco teórico o paradigma que las ampara. Nuestro enfoque se basa en los principios 

generales o ideas-eje siguientes: 

 

– Partir del nivel de desarrollo del alumno. Este principio exige atender simultáneamente al nivel 

de competencia cognitiva correspondiente al nivel de desarrollo en el que se encuentran los alumnos, por 

una parte, y a los conocimientos previos que estos poseen en relación con lo que se quiere que aprendan, 

por otra. Esto se debe a que el inicio de un nuevo aprendizaje escolar debe comenzar a partir de los 

conceptos, representaciones y conocimientos que ha construido el alumno en sus experiencias previas. 

 

– Asegurar la construcción de aprendizajes significativosy la aplicación de los conocimientos a la 

vida.. Para asegurar un aprendizaje significativo deben cumplirse varias condiciones. En primer lugar, el 

contenido debe ser potencialmente significativo (significatividad), tanto desde el punto de vista de la 

estructura lógica de la materia que se está trabajando como de la estructura psicológica del alumno. En 

segundo lugar, es necesario que el alumno tenga una actitud favorable para aprender significativamente, 

es decir, que esté motivado para conectar lo nuevo que está aprendiendo con lo que él ya sabe, con el fin 

de modificar las estructuras cognitivas anteriores. 

 

Si se producen aprendizajes verdaderamente significativos, se consigue uno de los objetivos 

principales de la educación: asegurar la funcionalidad de lo aprendido; es decir, que los conocimientos 

adquiridos puedan ser utilizados en las circunstancias reales en las que los alumnos los necesiten 

(transferencia). 
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– Facilitar la realización de aprendizajes significativos por sí solos. Es necesario que los alumnos 

sean capaces de aprender a aprender. Para ello hay que prestar especial atención a la adquisición de 

estrategias de planificación del propio aprendizaje y al funcionamiento de la memoria comprensiva. La 

memoria no es solo el recuerdo de lo aprendido, sino también el punto de partida para realizar nuevos 

aprendizajes. Cuanto más rica sea la estructura cognitiva donde se almacena la información y los 

aprendizajes realizados, más fácil será poder realizar aprendizajes significativos por uno mismo.
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– Modificar esquemas de conocimiento. La estructura cognitiva de los alumnos se concibe como 

un conjunto de esquemas de conocimiento que recogen una serie de informaciones, que pueden estar 

organizadas en mayor o menor grado y, por tanto, ser más o menos adecuadas a la realidad. Durante el 

proceso de aprendizaje, el alumno debería recibir informaciones que entren en contradicción con los 

conocimientos que hasta ese momento posee y que, de ese modo, rompan el equilibrio inicial de sus 

esquemas de conocimiento. Superada esta fase, volverá el reequilibrio, lo que supone una nueva seguridad 

cognitiva, gracias a la acomodación de nuevos conocimientos, pues solo de esa manera se puede aprender 

significativamente. 

 

– Entrenar diferentes estrategias de metacognición. Una manera de asegurar que los alumnos 

aprenden a aprender, a pensar, es facilitarles herramientas que les permitan reflexionar sobre aquello que 

les funciona bien y aquello que no logran hacer como querían o se les pedía; de esta manera consolidan 

formas de actuar exitosas y descartan las demás. Además, mediante la metacognición, los alumnos son 

conscientes de qué saben y, por lo tanto, pueden profundizar en ese conocimiento y aplicarlo con seguridad 

en situaciones nuevas (transferencia), tanto de aprendizaje como de la vida real. 

 

– Potenciar la actividad e interactividad en los procesos de aprendizaje. La actividad consiste en 

establecer relaciones ricas y dinámicas entre el nuevo contenido y los conocimientos previos que el alumno 

ya posee. No obstante, es preciso considerar que, aunque el alumno es el verdadero artífice del proceso de 

aprendizaje, la actividad educativa es siempre interpersonal, y en ella existen dos polos: el alumno y el 

profesor. 

 

Podemos decir que la intervención educativa es un proceso de interactividad profesor-alumno o alumno-

alumno, en el que conviene distinguir entre aquello que el alumno es capaz de hacer y de aprender por sí solo y lo 

que es capaz de aprender con la ayuda de otras personas. La zona que se configura entre estos dos niveles (zona de 

desarrollo próximo) delimita el margen de incidencia de la acción educativa. EL profesor debe intervenir en aquellas 

actividades que un alumno no es capaz de realizar por sí mismo, pero que puede llegar a solucionar si recibe la ayuda 

pedagógica conveniente. En la interacción alumno-alumno, hemos de decir que las actividades que favorecen los 

trabajos cooperativos, aquellas en las que se confrontan distintos puntos de vista o en las que se establecen relaciones 

de tipo tutorial de unos alumnos con otros, favorecen muy significativamente los procesos de aprendizaje. 

 

Principios didácticos 
 

Estos principios psicopedagógicos implican o se concretan en una serie de principios didácticos, a través de 

los cuales se especifican nuevos condicionantes en las formas de enseñanza-aprendizaje, que constituyen un 

desarrollo más pormenorizado de los principios metodológicos establecidos en el currículo: 

 

– Asegurar la relación de las actividades de enseñanza y aprendizaje con la vida real del alumnado, 

partiendo, siempre que sea posible, de su propia experiencia. 

 

– Diseñar actividades de enseñanza-aprendizaje que permitan a los alumnos establecer relaciones 

sustantivas entre los conocimientos y experiencias previas y los nuevos aprendizajes, facilitando de 

este modo la construcción de aprendizajes significativos. 

 

– Organizar los contenidos en torno a ejes que permitan abordar los problemas, las situaciones y los 

acontecimientos dentro de un contexto y en su globalidad. 

 

– Favorecer la interacción alumno-profesor y alumno-alumno, para que se produzca la construcción de 

aprendizajes significativos y la adquisición de contenidos de claro componente cultural y social.
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– Potenciar el interés espontáneo de los alumnos en el conocimiento de los códigos convencionales e 

instrumentos de cultura, aun sabiendo que las dificultades que estos aprendizajes conllevan pueden 

desmotivarles; es necesario preverlas y graduar las actividades en consecuencia. 

 

– Tener en cuenta las peculiaridades de cada grupo y los ritmos de aprendizaje de cada alumno en 

concreto, para adaptar los métodos y recursos a las diferentes situaciones. 

 

– Proporcionar continuamente información al alumno sobre el momento del proceso de aprendizaje 

en el que se encuentra, clarificando los objetivos que debe conseguir, haciéndole tomar conciencia de 

sus posibilidades y de las dificultades que debe superar, y propiciando la construcción de estrategias 

de aprendizaje innovadoras. 

 

– Impulsar las relaciones entre iguales proporcionando pautas que permitan la confrontación y 

modificación de puntos de vista, la coordinación de intereses, la toma de decisiones colectivas, la ayuda 

mutua y la superación de conflictos mediante el diálogo y la cooperación. 

 

– Diseñar actividades para conseguir la plena adquisición y consolidación de contenidos teniendo en 

cuenta que muchos de ellos no se adquieren únicamente a través de las actividades desarrolladas en 

el contexto del aula, pero que el funcionamiento de la escuela como organización social sí puede 

facilitar: participación, respeto, cooperación, solidaridad, tolerancia, libertad responsable, etc. 

 

Metodología específica 
 

En el planteamiento de la materia de «Recuperación de Lengua Castellana de 1º ESO» destacan los siguientes 

aspectos desde el punto de vista didáctico: 

 

▪ ¿Qué carencias tienen los alumnos en el ámbito lingüístico? 

 

▪ ¿Qué conocimientos y destrezas de carácter lingüístico deben haber adquirido al final de la ESO? 
 

Las respuestas a estas preguntas nos sitúan ante lo esencial como constituyente fundamental del currículo 

y conducen a la utilización de materiales que fomentan la adquisición progresiva de un conjunto de conceptos y 

destrezas (métodos, técnicas, estrategias) imprescindibles para el desarrollo personal, social, académico y profesional 

de los alumnos. 

 

Conjugamos, así, cuatro perspectivas complementarias, que se convierten en los cuatro grandes referentes 

del proyecto: 

 

▪ La perspectiva instrumental: la lengua como instrumento y vehículo de los demás aprendizajes. 

 

Se pretende promover el dominio de la lengua oral y escrita como base del aprendizaje, del propio 

desarrollo personal y de la inserción social y profesional 

 

▪ La perspectiva social: la lengua como producto social y conjunto de normas. 
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Su finalidad es fomentar el respeto al código y a sus normas como garantía del intercambio 

comunicativo. 

 

▪ La perspectiva cultural: la lengua como vehículo de la literatura. 

 

El objetivo es que todos conozcamos y compartamos el patrimonio lingüístico y literario que nos 

pertenece como miembros de una comunidad.
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▪ La perspectiva ética: la lengua como soporte del pensamiento y vehículo de valores. 

 

Se fomenta la formación del juicio desde unos valores intelectuales y morales asumidos críticamente. 

 

− Comunicación, información, razonamiento y conocimiento 
 

La finalidad última que perseguimos es, como no podía ser de otra manera, incrementar la competencia 

comunicativa del alumnado, entendiendo por competencia comunicativa la capacidad individual de participar en 

intercambios orales o escritos de una manera correcta y adecuada a las características de la situación y del 

contexto. Pero también son objetivos prioritarios mejorar la capacidad para acceder a la información de una 

manera comprensiva y crítica, aumentar la capacidad de razonamiento verbal e iniciar en el conocimiento de la 

lengua y la literatura. 

 

− Realidad lingüística de España 
 

Se presenta la realidad lingüística de España a través de una visión de las peculiaridades lingüísticas de cada 

comunidad autónoma. Se trata de que los alumnos perciban que España es un país plurilingüe, en el que el 

castellano actúa como lengua común; y que constaten además que el castellano no es una lengua uniforme, sino 

que dentro de su unidad hay diversas variedades de carácter geográfico. En síntesis, el objetivo es dar a conocer 

esa riqueza lingüística que nos caracteriza para que todos la respetemos y la valoremos. 

 

− Ejes de contenido 
 

Los saberes y destrezas se organizan en toda la etapa sobre los siguientes ejes de contenido: 

 

– La comunicación. 

 

– El estudio de la lengua. 
 

– La literatura. 

 

− La comunicación 
 

Atiende a los usos y formas de la comunicación oral y de la comunicación escrita. Tiene, pues, un carácter 

instrumental y está centrada en el trabajo sistemático de las cuatro destrezas lingüísticas básicas: leer, hablar, 

escribir y escuchar. 

 

Consta de dos partes: 

 

–     Lectura y comprensión: 
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Los textos se seleccionan en función de su calidad, su interés y su adecuación a los alumnos, trabajando 

una tipología textual variada: leyendas, mitos, cuentos tradicionales o modernos, textos periodísticos, 

textos expositivos, etc. 

 

Cada texto puede ir, según convenga, precedido de actividades de prelectura cuya finalidad es la 

activación de los conocimientos previos y la formulación de conjeturas que conviertan la lectura en un 

proceso activo de verificación de hipótesis. 

 

Después de la lectura se realizan unas actividades sobre los aspectos más relevantes del texto 

leído. Estas actividades están agrupadas en torno a las siguientes categorías: comprensión, análisis de 

los personajes, análisis de la organización, análisis de la expresión, situación de la comunicación, opinión 

y juicio, y creación. 

 

–     Expresión:
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Se presentan situaciones de comunicación que contienen un problema cuya solución implica conocer 

las convenciones de determinado género o forma de comunicación. El esquema viene a ser así: te ha 

pasado algo o quieres lograr un objetivo; ¿qué tienes que hacer?: una reclamación, una asamblea, una 

reunión, un informe…; y ¿cómo se hace?: formato, tono, modo de expresión. 

 

Los distintos géneros tratados (la reunión, la noticia, el folleto, la carta al director, las reglas del 

juego, el trabajo escolar…) se agrupan en función del tipo de texto al que se adscriben (diálogo, 

narración, descripción, argumentación, prescripción, exposición). 

 

−   El estudio de la 

lengua 
 

Agrupa tres partes: 

 

– Gramática: 

 

Su objetivo es la firme adquisición de unos conceptos básicos y de un vocabulario que nos permita 

nombrar los fenómenos del lenguaje. El conocimiento de esos conceptos y de otros fenómenos de 

carácter gramatical contribuye a que los alumnos adquieran criterios de corrección para sus 

producciones lingüísticas tanto orales como escritas. 

 

– Ortografía: 

 

Tiene por objeto afianzar el dominio de las normas ortográficas. 

 

Este apartado responde a un sistema de tres pasos: observa, aprende y aplica. Primero se observan los 

fenómenos ortográficos a través de un texto, después se presentan las reglas y, a continuación, un 

conjunto de actividades sobre ellas que finalizan en un dictado. 

 

– Vocabulario: 

 

El alumno trabaja los principales fenómenos léxico-semánticos (la sinonimia, la antonimia, la polisemia, 

los campos léxicos, los eufemismos…), así como los mecanismos de multiplicación del léxico (prefijación, 

sufijación, siglas, préstamos…). 

 

Esta labor se completa con el estudio del vocabulario de un determinado campo relacionado con la 

lectura inicial. Se parte de unos diagramas que facilitan la adquisición de un vocabulario básico y el uso 

del diccionario. 
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− La literatura 
 

El alumno se aproximará al concepto de literatura a través de los textos propuestos y de los conceptos que puedan 

extraerse de ellos. Entre las funciones del texto literario hay dos muy relevantes: el texto debe atraer, de modo 

que su lectura sea interesante y placentera y se vaya desarrollando en la persona cierta afición por la lectura; y, 

salvo que se convierta en un mero juego verbal, el texto debe decir cosas, debe mostrar ideas, sentimientos, 

formas de actuar y de comportarse, que son objeto de observación, de reflexión y de crítica. Ambas funciones 

nos remiten a una concepción de la literatura como contenido. Esta concepción domina en la selección de los 

textos y está presente también en las actividades propuestas. 

 

Partiendo de las lecturas que el alumno realizará en la asignatura de Lengua Castellana y Literatura, la 

asignatura no constará de ninguna lectura obligatoria, dando la opción al alumno de distintas lecturas opcionales, 

elegidas por este. La selección incluye obras de autores clásicos y actuales de reconocido prestigio y está basada 

en dos criterios: la calidad de las obras propuestas y el interés que puedan suscitar entre los alumnos. 

 

El tratamiento de los contenidos se lleva, pues, a cabo desde las siguientes consideraciones:
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- Su necesaria funcionalidad para satisfacer las necesidades de comunicación de los alumnos en el 

medio social, cultural y académico, por lo que se derivarán del trabajo sobre textos orales y escritos, 

tanto literarios como no literarios. 

 

- La introducción de los contenidos debe llevarse a cabo mediante el análisis de realizaciones 

concretas, avanzando desde lo personal y espontáneo hacia lo normativo y formal. 

 

- La selección de los contenidos debe atender no solo a la valoración de los niveles normativos 

cultos de la lengua, sino también a las variantes idiomáticas y a los registros o usos marcados por la 

procedencia social de los alumnos, que serán analizados y modificados cuando resulte necesario, pero 

siempre con una actitud respetuosa. 

 

- Deben incorporarse como contenidos propios de la materia aquellos que faciliten el trabajo 

interdisciplinar con el resto de las materias curriculares, atendiendo especialmente a la interrelación 

con otros sistemas y códigos de comunicación (plástico, musical, gestual, corporal, gráfico, etc.). 

 

- El desarrollo de las capacidades lingüísticas y, consecuentemente, el tratamiento progresivo de 

los contenidos responden a un modelo que exige trabajar en cada momento todos los aspectos 

implicados, aunque con diferentes grados de amplitud y profundidad. 

 

- En el desarrollo cognitivo del alumno tiene influencia decisiva, no solo el estudio de contenidos, 

sino también el ejercicio de su competencia lingüística, de modo que, cuanto más rica sea la expresión 

lingüística de un alumno, más recursos y matices tendrá su pensamiento, pues hablar mejor implica 

pensar mejor. 

 

Desde una perspectiva inter e intradisciplinar, el desarrollo de esta materia se materializará mediante 

procedimientos encaminados al desarrollo de las habilidades lingüístico-comunicativas, es decir, para la expresión y 

comprensión oral y escrita en contextos sociales significativos, así como en el ámbito de la comunicación literaria. La 

adquisición y desarrollo de estas habilidades implica la reflexión sobre los mecanismos de funcionamiento de la 

lengua y sus condiciones de uso y la adquisición de una terminología que permita la comunicación sobre la lengua. 

Asimismo, la educación literaria implica la aplicación de conocimientos sobre el contexto histórico-cultural a la lectura 

e interpretación de textos literarios. 

 

De la misma manera, el desarrollo de la materia desde una perspectiva inter e intradisciplinar también se llevará 

a cabo a través de actitudes y valores como el rigor y la curiosidad científica; la conservación y valoración del 

patrimonio cultural, artístico, institucional e histórico; la tolerancia respecto a las ideas, opiniones y creencias de otras 

personas y sociedades; la valoración y defensa de la paz mundial y de la sociedad democrática, y la responsabilidad 

frente a los problemas colectivos y el sentido de la solidaridad. 

 

La concreción de las experiencias de trabajo en el aula, desde una fundamentación teórica abierta y de 

síntesis, buscará la alternancia entre los dos grandes tipos de estrategias: expositivas y de indagación. Estas 

estrategias se materializarán en técnicas como: 

 

• El diálogo. 
 

• El estudio dirigido. 
 

• La investigación bibliográfica. 
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• El seminario. 
 

• La exposición oral.



 

EI.EP.ESO y BACHILLERATO 

 

 

 

• El análisis y comentario de textos. 
 

• La paráfrasis de textos. 
 

• El coloquio y el debate. 
 

• La declamación. 
 

• La dramatización. 
 

• La composición y redacción guiada. 
 

• El taller literario. 
 

 

En síntesis, se propone la utilización de varios métodos didácticos, entremezclándolos: 

 

– Interrogativo: preguntar frecuentemente a los alumnos conforme avanzamos en el desarrollo de 

cada unidad. Es una buena forma de conocer el punto de partida y animarles a participar. 

 

– Inductivo: partiendo del análisis de fenómenos o manifestaciones particulares, llegamos a la 

generalización. 

 

– Deductivo: aplicar a fenómenos concretos proposiciones de carácter general. 
 

– Investigativo: propiciar procesos de búsqueda y elaboración de informaciones para favorecer la 

construcción de nuevos conocimientos. 

 

– Dialéctico: llegar a conclusiones tras sucesivas fases de análisis y síntesis entre todos. 
 

 

Actividades y estrategias de enseñanza y aprendizaje 

 

Las actividades o experiencias de aprendizaje son el conjunto de tareas o actuaciones de toda índole que los alumnos 

deben realizar para alcanzar los objetivos previstos y adquirir los contenidos seleccionados. Es importante disponer 

de un amplio y variado repertorio de actividades para atender –sin dificultades añadidas– al estilo y al ritmo de 

aprendizaje de cada alumno. Con ello, sin embargo, no se pretende homogeneizar los tiempos de actividad y las tareas 

propiamente dichas. Un mismo tiempo educativo puede y debe permitir la realización de actuaciones diversas en un 

mismo grupo de alumnos. 

 

Para la selección de actividades o experiencias de aprendizaje se proponen los siguientes criterios 

operativos: 

 

1. Validez; esto es, relación entre experiencia y conducta deseada. 
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2. Comprensividad; ya que los diferentes tipos de aprendizaje exigen distintos tipos de 

experiencias. 

 

3. Variedad; para cubrir diferentes intereses, modalidades de aprendizaje, ritmo de trabajo, etc. 

 

4. Adaptación al nivel general del desarrollo individual y del grupo.
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5. Estructuración en redes o constelaciones alrededor de un plan general. 

 

6. Continuidad dentro de la misma competencia; entre la experiencia escolar y la extraescolar, 

dentro del mismo tiempo escolar. 

 

7. Relevancia para la vida cotidiana del alumnado; ya que, generalmente, este aprende para 

responder a sus necesidades. 

 

8. Participación; la planificación conjunta evita el aprendizaje parcial. 
 

 

 

Al igual que los tiempos, los agrupamientos y los espacios, las actividades también serán flexibles y de 

diversos tipos. Se contemplarán, así, actividades graduadas en su nivel de dificultad y profundización, en función de 

la propia evolución del alumno a lo largo de todo el proceso de enseñanza- aprendizaje, partiendo siempre de lo 

general a lo concreto, de forma que las actividades sean lo suficientemente fáciles como para lograr el éxito y, a su 

vez, lo suficientemente difíciles como para que supongan un reto. En este sentido podemos diferenciar varios tipos 

de actividades según su finalidad: 

 

1. Actividades previas y de motivación. Tratan de averiguar las ideas, los intereses, las necesidades, etc., 
de los alumnos sobre los contenidos que se van a trabajar. Con ellas se suscita la curiosidad intelectual 
y la participación de todos en las tareas educativas. 

 

2. Actividades de desarrollo. Son aquellas que las unidades de programación prevén con carácter general 
para todo el alumnado. 

 

3. Actividades de refuerzo. Para aquellos alumnos cuyos ritmos de aprendizaje sean más lentos (alumnado 
con necesidades educativas especiales) es imprescindible la programación de actividades de refuerzo 
que, de acuerdo con sus características, faciliten el desarrollo de sus capacidades. 

 

4. Actividades de ampliación. Son aquellas que posibilitan a los alumnos seguir avanzando en sus procesos 
de aprendizaje una vez que han realizado satisfactoriamente las tareas propuestas en una unidad de 
programación. Habrían de diseñarse para alumnos con ritmos de aprendizaje “rápido”. 

 

5. Actividades de evaluación. El profesorado debe diseñar estas actividades, sin que puedan ser percibidas 
por los alumnos como diferenciadas, para reajustar permanentemente los procesos educativos. 

 

6. Trabajos monográficos interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a varios 
departamentos. Son aquellos que pretenden: 

 

Desarrollar, aplicar y poner en práctica las competencias básicas previstas para la 

Educación Secundaria Obligatoria. 

 

Mostrar la consecución alcanzada de los objetivos generales de la etapa. 

Mostrar los conocimientos adquiridos sobre varios temas o materias. 
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Aplicar métodos y técnicas de trabajo a través de contenidos diversos que ilustren su 

asimilación. 

 

Acercar a los alumnos a un modo de trabajar metódico donde poder aplicar los 

procedimientos y habilidades aprendidos en distintas materias. 

 

Centrarse en   la   indagación,   la   investigación   y   la   propia   creatividad,
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favoreciendo la curiosidad y el interés en su realización 

 

 

 

Su finalidad no es estudiar un nuevo temario o currículo, y sus características son: 

 

– Facilitar y estimular la búsqueda de informaciones, la aplicación global del conocimiento, 

de los saberes prácticos, capacidades sociales y destrezas, no necesariamente relacionados con las 

materias del currículo, al menos no todos ellos. 

 

– Realizar algo tangible (prototipos, objetos, intervenciones en el medio natural, social y 

cultural; inventarios, recopilaciones, exposiciones, digitalizaciones, planes, estudios de campo, 

encuestas, recuperación de tradiciones y lugares de interés, publicaciones, etc.). 

 

– Elegir como núcleo vertebrador algo que tenga conexión con la realidad, que dé 

oportunidades para aplicar e integrar conocimientos diversos y dé motivos para actuar dentro y 

fuera de los centros docentes. 

 

– Vivir la autenticidad del trabajo real, siguiendo el desarrollo completo del proceso, desde 

su planificación, distintas fases de su realización y logro del resultado final. 

 

– Fomentar la participación de los estudiantes en las discusiones, en la toma de decisiones 

y en la realización del proyecto, sin perjuicio de que puedan repartirse tareas y responsabilidades. 

 

En conclusión, se plantea una metodología activa y participativa, en la que se utilizarán una diversa 

tipología de actividades (de introducción-motivación, de conocimientos previos, de desarrollo [de consolidación, 

funcionales o de extrapolación, de investigación], de refuerzo, de recuperación, de ampliación/profundización, 

globales o finales). Nuestro enfoque metodológico se ajustará a los siguientes parámetros: 

 

– Se diseñarán actividades de aprendizaje integradas que permitan a los alumnos avanzar hacia los 

resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

 

– La acción docente promoverá que los alumnos sean capaces de aplicar los aprendizajes en una 

diversidad de contextos. 

 

– Se fomentará la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que supongan un reto 

y desafío intelectual para los alumnos. 

 

– Se diseñan tareas y proyectos que supongan el uso significativo de la lectura, escritura, TIC y la 

expresión oral mediante debates o presentaciones orales. 

 

– La actividad de clase favorecerá el trabajo individual, el trabajo en equipo y el trabajo 

cooperativo. 

 

– Se procurará organizar los contenidos en torno a núcleos temáticos cercanos y significativos. 
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– Se procurará seleccionar materiales y recursos didácticos diversos, variados, interactivos y 

accesibles, tanto en lo que se refiere al contenido como al soporte. 

 

Agrupamientos de alumnos
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Se podrán realizar diferentes variantes de agrupamientos, en función de las necesidades que plantee la respuesta a 

la diversidad y necesidades de los alumnos, y a la heterogeneidad de las actividades de enseñanza/aprendizaje. 

 

Así, partiendo del agrupamiento más común (grupo-clase), y combinado con el trabajo individual, se acudirá 

al pequeño grupo cuando se quiera buscar el refuerzo para los alumnos con un ritmo de aprendizaje más lento o la 

ampliación para aquellos que muestren un ritmo de aprendizaje más rápido; a los grupos flexibles cuando así lo 

requieran las actividades concretas o cuando se busque la constitución de equipos de trabajo en los que el nivel de 

conocimiento de sus miembros sea diferente pero exista coincidencia en cuanto a intereses; o a la constitución de 

talleres, que darán respuesta a diferentes motivaciones. En cualquier caso, cada profesor decidirá, a la vista de las 

peculiaridades y necesidades concretas de sus alumnos, el tipo de agrupamiento que considere más operativo. 

 

MODALIDAD DE AGRUPAMIENTO NECESIDADES QUE CUBRE 

 

Trabajo individual 

1. Actividades de reflexión personal. 
 

2. Actividades de control y evaluación. 

 

 

 

Pequeño grupo (apoyo) 

3. Refuerzo para alumnos con ritmo más lento. 
 

 

 

4. Ampliación para alumnos con ritmo más rápido. 

 

5. Trabajos específicos. 

 

 

 

Agrupamiento flexible 

Respuestas puntuales a diferencias en: 

 

6. Nivel de conocimientos. 

 

7. Ritmo de aprendizaje. 

 

8. Intereses y motivaciones. 

 

Talleres 

9. Respuesta puntual a diferencias en intereses y motivaciones, 

en función de la naturaleza de las actividades. 

 

 

Por su valor intrínseco en el fomento de la adquisición y el desarrollo de habilidades como la autonomía, la 

toma de decisiones responsable y el trabajo en equipo, es importante que se conformen grupos de trabajo 

heterogéneos para realizar trabajos cooperativos. Antes de iniciar los trabajos, es imprescindible que se 

proporcionen al alumnado herramientas que les ayuden a organizar el trabajo de manera autónoma y consensuada: 

distribuir roles en función de las habilidades e intereses, establecer plazos, realizar propuestas, debatirlas después de 

una escucha activa utilizando argumentos, tomar decisiones, consensuar propuestas, elegir los materiales necesarios 

y transformar las propuestas en productos concretos. Todo ello obligará al alumno a reflexionar sobre su propio 

aprendizaje, fomentará la convivencia y potenciará una de las herramientas más potentes y productivas para el 

aprendizaje: la enseñanza entre iguales. 
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Organización del espacio 
 

El espacio deberá organizarse en condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación necesarias para garantizar 

la participación de todos los alumnos en las actividades del aula y del centro. Dicha organización irá en función de los 

distintos tipos de actividades que se pueden llevar a cabo:
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ESPACIO ESPECIFICACIONES 

Dentro del aula 10. Se podrán adoptar disposiciones espaciales diversas. 

Fuera del aula 11. Biblioteca. 
 

12. Sala de audiovisuales. 

 

13. Sala de informática. 

 

14. Otros. 
Fuera del centro 15. Visitas y actos culturales en la localidad. 

 

16. Visitas y actos culturales fuera de la localidad. 

 

 

 

 

 

 

9. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 

 

Los criterios de selección de los materiales docentes curriculares se ajustan a un conjunto de criterios homogéneos 

que proporcionan respuesta efectiva a los planteamientos generales de intervención educativa y al modelo antes 

propuesto. De tal modo, se establecen ocho criterios o directrices generales que ayudan a evaluar la pertinencia de 

la selección: 

 

– Adecuación al contexto educativo del centro. 

 

– Correspondencia de los objetivos promovidos con los enunciados de la programación. 

 

– Coherencia de los contenidos propuestos con los objetivos, presencia de los diferentes tipos de 

contenido e inclusión de temas transversales. 

 

– Acertada progresión de los contenidos y objetivos, su correspondencia con el nivel y la fidelidad a 

la lógica interna de cada materia. 

 

– Adecuación a los criterios de evaluación del centro. 

 

– Variedad de las actividades, diferente tipología y su potencialidad para la atención a las diferencias 

individuales. 

 

– Claridad y amenidad gráfica y expositiva. 
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– Existencia de otros recursos que facilitan la tarea educativa. 

 

Entre los recursos didácticos, se podrán utilizar los siguientes: 

 

− Libro de texto o Fichas: es indispensable que el alumno disponga del libro de texto fichas fijados por 

el departamento. Debe asistir a clase con él y disponer del mismo en su casa para el estudio y la 

realización de las tareas que, a partir del libro, se señalen.
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− Material de reprografía: el carácter de la asignatura y el planteamiento metodológico imponen el uso 

constante de una gran variedad de textos para análisis y comentario, materiales que se obtendrán por 

reprografía (textos, gráficos, cuadros, tablas, etc.) 

 

▪ La explicación del profesor cuando sea estrictamente necesaria; si no es imprescindible, mejor 

que los propios alumnos vayan progresando en el autoaprendizaje. 

 

▪ Debate, como herramienta que estimula su interés y capacidad de reflexionar, relaciones, 

consolidar conocimientos, recapitular, ordenar, respetar opiniones, y sacar conclusiones. 

 

▪ Noticias y artículos de prensa: a través de estos textos se pretende acercar a los alumnos al 

conocimiento, comprensión y análisis de noticias y temas de actualidad, lo que les permitirá ser críticos 

ante la realidad que nos rodea. 

 

− Diaria: periódicos de distinto tipo: nacionales, provinciales, gratuitos, deportivos, económicos… 

 

− Semanal: revistas semanales de distinto tipo: político-sociales, del corazón, musicales, deportivas… 

 

− Juvenil: publicaciones dedicadas especialmente a la población adolescente… 

 

▪ Libros de lectura. La pretensión de los mismos es acercar a los alumnos al mundo de los libros a 

través de textos atractivos, de modo que su lectura sea interesante y placentera y se vaya 

desarrollando en ellos cierta afición por la misma. Así, se partirá de libros de lectura cercanos a los 

intereses y expectativas de los alumnos (literatura juvenil), para continuar nuestra andadura lectora 

acercando al alumnado a determinados textos clásicos adaptados a sus edades. Todo libro trabajado 

será objeto de observación, de reflexión y de crítica en el aula. 

 

 

 

▪ Visionado de programas de televisión sobre temas de interés social, histórico, antropológico, etc., 

que puedan sentar las bases para el debate posterior. 

 

▪ Proyección y comentario de contenido didáctico. 

 

▪ Dependiendo del contenido de cada unidad didáctica, se usarán también como material de trabajo 

en clase: 

 

−    Materiales de anclaje, refuerzo y profundización. Ejercicios y actividades propuestos en el libro de texto 

citado anteriormente, así como aquellos que considere oportuno el profesor, que este construya y que 

presente a través de materiales reprográficos, de la página web del centro y del material adicional como 

los CD Recursos interactivos, CD audio, CD Banco de actividades, CD Programación. 

 

− Materiales de investigación y consulta: se utilizarán los existentes en el centro (biblioteca de aula, 

biblioteca del centro, sala de informática, sala de audiovisuales, reproductores de vídeo y audio, 

documentales culturales, música, transparencias, diapositivas, etc. 



 

EI.EP.ESO y BACHILLERATO 

 

 

 

- Uso de las fichas de trabajo, actividades interactivas, animaciones, vídeos, autoevaluaciones, etc., del 

entorno Savia digital: smsaviadigital.com, como herramientas que permiten atender diferentes 

necesidades y con distintos fines:



 

EI.EP.ESO y BACHILLERATO 

 

 

 

− Reforzar y consolidar los conceptos y aprendizajes básicos. 

 

− Ampliar contenidos y profundizar en ellos. 

 

− Desarrollar los estándares más procedimentales del currículo, como la escucha activa, la 

empatía, el debate, a través de tareas competenciales cercanas a los intereses de los 

alumnos. 

 

−     Investigar sobre problemas reales asociados a través del Aprendizaje Basado en 

Problemas (PBL). 

 

− Activar estrategias y mecanismos de comprensión lectora a partir de textos literarios y no 

literarios afines a la materia: buscar información, interpretar y relacionar datos, y reflexionar 

sobre el contenido y la forma. 

 

▪ Uso del entorno Savia digital para la interacción profesor-alumno de manera individualizada. 

 

– Uso habitual de las TIC. Entre otras, recomendamos las siguientes direcciones web: 

 

− http://www.smconectados.com/ 

 

− http://www.librosvivos.net 

 

− http://www.elmundo.es/elmundolibro/microrrelatos 

 

− http://www.cervantesvirtual.com 

 

− http://web.educastur.princast.es/cp/villaleg/segundociclo/quest.htm 

 

− http://www.rae.es 

 

 

 

10. ACTIVIDADES O SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
 

 

De acuerdo con el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, las situaciones de aprendizaje se definen como 

situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del alumnado de actuaciones asociadas a 

competencias clave y competencias específicas, y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas. 

http://www.smconectados.com/
http://www.librosvivos.net/
http://www.elmundo.es/elmundolibro/microrrelatos
http://www.cervantesvirtual.com/
http://web.educastur.princast.es/cp/villaleg/segundociclo/quest.htm
http://www.rae.es/


 

EI.EP.ESO y BACHILLERATO 

 

 

 

La adquisición y el desarrollo de las competencias clave, que se describen en el anexo I del mencionado Real 

Decreto y se concretan en las competencias específicas de cada materia, se verán favorecidos por metodologías que 

reconozcan al alumnado como agente de su propio aprendizaje. Para ello es imprescindible la implementación de 

propuestas pedagógicas que, partiendo de los centros de interés de los alumnos y alumnas y aumentándolos, les 

permitan construir el conocimiento con autonomía, iniciativa y creatividad desde sus propios aprendizajes y 

experiencias. Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos 

curriculares de las distintas materias mediante tareas y actividades significativas y relevantes para resolver problemas 

de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la iniciativa, la reflexión crítica y la 

responsabilidad. 

 

Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben estar bien contextualizadas y 

ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de comprender la realidad. Asimismo, 

deben estar compuestas por tareas complejas cuya resolución



 

 

 

conlleve la construcción de nuevos aprendizajes y los prepare para su futuro personal, académico y 

profesional. Con estas situaciones se busca ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar y aplicar lo 

aprendido en contextos de la vida real. Así planteadas, las situaciones constituyen un componente que, 

alineado con los principios del Diseño universal para el aprendizaje, permite aprender a aprender y sentar 

las bases para el aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles 

que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado 

y que favorezcan su autonomía. 

 

El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por parte 

del alumnado, posibilitando la articulación coherente y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas 

y actitudes propios de esta etapa. Las situaciones deben partir del planteamiento de unos objetivos claros 

y precisos que integren diversos saberes básicos. Además, deben proponer tareas o actividades que 

favorezcan diferentes tipos de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en grupos, 

permitiendo que el alumnado asuma responsabilidades personales de manera autónoma y actúe de 

forma cooperativa en la resolución creativa del reto planteado. Su puesta en práctica debe implicar la 

producción y la interacción verbal e incluir el uso de recursos auténticos en distintos soportes y formatos, 

tanto analógicos como digitales. Las situaciones de aprendizaje deben fomentar aspectos relacionados 

con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales para que el alumnado 

sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI. 

 

Se programarán diversas situaciones de aprendizaje que se han detallado en el apartado de la 

temporalización de los distintos elementos del currículo. 

 

 

 

 

11. PROGRAMA DE ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS  

 

 

Se consideran actividades complementarias las planificadas por los docentes que utilicen espacios o 

recursos diferentes al resto de actividades ordinarias del área, aunque precisen tiempo adicional del 

horario no lectivo para su realización. Serán evaluables a efectos académicos y obligatorios tanto para 

los profesores como para los alumnos. No obstante, tendrán carácter voluntario para los alumnos las que 

se realicen fuera del centro o precisen aportaciones económicas de las familias, en cuyo caso se 

garantizará la atención educativa de los alumnos que no participen en las mismas. 

 

Entre los propósitos que persiguen este tipo de actividades destacan: 

 

– Completar la formación que reciben los alumnos en las actividades curriculares. 
 

– Mejorar las relaciones entre alumnos y ayudarles a adquirir habilidades sociales y de 

comunicación. 

 



 

 

– Permitir la apertura del alumnado hacia el entorno físico y cultural que le rodea. 

 

– Contribuir al desarrollo de valores y actitudes adecuadas relacionadas con la interacción 

y el respeto hacia los demás, y el cuidado del patrimonio natural y cultural. 

 

– Desarrollar la capacidad de participación en las actividades relacionadas con el entorno 

natural, social y cultural. 

 

– Estimular el deseo de investigar y saber. 

 

– Favorecer la sensibilidad, la curiosidad y la creatividad del alumno. 

 

– Despertar el sentido de la responsabilidad en las actividades en las que se integren y 

realicen. Propuesta de actividades complementarias: 

 

– Visitas a museos, exposiciones e instituciones culturales. 
– Celebración de efemérides: Semana Cultural, Día del Libro, etc. 
– Fiestas y celebraciones. 
– Cine escolar. 
– Celebración de concursos (debate, etc.) 
– Talleres literarios, tertulias, etc. 

 
PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 2024-2025 

Lengua Castellana y Literatura 
2º de ESO 

 
Ana Domínguez  

Seminario de Lengua Castellana y Literatura 
 

1. PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO 

Asignaturas y profesores: 

PRIMER CICLO 

1º ESO:  

A: Aarón Lasanta 

B: Rubén Domínguez 

DESDOBLE:  

REFUERZO DE LENGUA (OPT): Lorena Becerra 

2º ESO: 

A y B: Ana Domínguez 

3º ESO:  

      A y B: Begoña De Santos / Cristian Fernández 

      Diversificación I: Rubén Domínguez (ASL: Ámbito Sociolingüístico) 

- REFUERZO:  
 

SEGUNDO CICLO 4º 

A y B: Ana Domínguez 

Diversificación II: Rubén Domínguez (ASL: Ámbito Sociolingüístico) 

 

BACHILLERATO 

 

1º A y B: Begoña de Santos / Cristian Fernández 

2º A y B: Begoña de Santos / Cristian Fernández 

Acuerdos: 



 

 

1. PRUEBAS INICIALES. Criterios para preparar la evaluación inicial.  

− Contenidos del final del curso anterior. 

− Diseño de acuerdo con evaluar todos los aspectos.   

2. EVALUACIÓN  

- Los profesores que dan clase de la misma asignatura deben evaluar con los mismos criterios y 

un mismo nivel de dificultad. 

- Presentar un ejemplar de cada examen de evaluación al Jefe de  Departamento (CCP). 

- Otros aspectos de la evaluación: 

● Primer Ciclo (1, 2, 3): examen global conjunto (literatura y lengua). 

● Segundo Ciclo (4): examen global conjunto. 

● Bachillerato: mínimo de dos controles y temporalizar las fechas de exámenes y controles para 

informar al comienzo de curso. Un control de gramática y un segundo control de comentario de 

texto y literatura. Examen global conjunto. 

 

− Criterios de calificación:  

1º y 2º ESO: 5% (trabajo bien hecho en casa y en clase) 10% (lecturas del trimestre) 15% 

(trabajos dirigidos o proyectos) 30% (controles), 40% (examen global). 

3º y º 4 ESO: 5% (trabajo bien hecho en casa y en clase), 15% (trabajos dirigidos o proyectos), 

40% (controles) 40% (examen global y lecturas). 

Bachillerato: 5% (trabajo bien hecho en casa y en clase), 45% (controles), 50% (examen global). 

- Ortografía 

− Se estudia y recuerda en 1ª Evaluación. Se trabaja en cuaderno aparte (repite, copia la regla y 

pon un ejemplo). Si se presenta el trabajo de ortografía en la 1ª evaluación, no se penaliza. 

− ESO: 0,15 por falta y 0,10 por tilde (máximo 2 puntos). Bachillerato: 0,25 por falta. 

- Lecturas 

− Una por evaluación mínimo: listado fijado en junio del curso académico anterior. 

− Lecturas opcionales y lecturas voluntarias. 

 

3. DESDOBLES y REFUERZOS 

− Coordinación entre los profesores: 

● Desdoble de 1º y los grupos de Diversificación Curricular, con los grupos de referencia de 1º 

y 3º y 4º respectivamente en criterios de evaluación fundamentalmente.  

● Refuerzos, con los profesores de referencia para ver en qué aspectos insistir y profundizar, 

etc. 

− Elaboración de la lista de Desdoble y Refuerzos  

Criterios: 

Dificultades en el área durante el curso anterior. 

Tener pendiente la asignatura. 

Enviar circular informativa y calendario del curso a las familias. 

 

− PENDIENTES 

Elaboración del listado de alumnos con las asignaturas pendientes (actas). 



 

 

− Circular informativa a las familias informando de los criterios a seguir para la recuperación de 

pendientes (fechas de exámenes, actividades, trabajos...). Coordinación entre todos los 

miembros del departamento.  

− Entregar una copia a Jefatura de Departamento. 

 

5. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS.  

● Programar de manera que no haya salidas en el tercer trimestre. 

● Distribución (equilibrada y equitativa) de las salidas por cursos y materias. 

Actividades complementarias: 

▪ Madrid de Cervantes (1º de Bachillerato) 

▪ Recorridos literarios Madrid cultural. (2º de Bachillerato) 

▪ Libro invisible: Día del libro. 

▪ Concurso de lectura creativa. 

▪ Madrid de Galdós. (4º ESO) 

▪ Organización de paseos literario-artísticos. 

▪ Actividades por el día de la mujer. 

Actividades propuestas:  

− Medio ambiente. Creaciones literarias.  

 

 

6. OBJETIVOS GENERALES DEL DEPARTAMENTO 

− Hábitos saludables, alimentación consciente. Realizar las actividades del departamento en 

relación con el tema (redacciones, carteles, exposiciones, trabajos de investigación...). 

− Adaptar los documentos a las nuevas normativas. 

− Mejorar la ortografía.  

− Fomentar la lectura. 

− Potenciar la expresión escrita y mejorarla. 

− Incidir en la comprensión. 

 

2. OBJETIVOS DE LA ASIGNATURA 

La escuela debe aspirar a crear ciudadanos conscientes e interesados en el desarrollo y la mejora de su 

competencia comunicativa, capaces de interactuar de manera eficiente en todos los ámbitos que forman y 

formarán parte de su vida; que no solo sean capaces de reflexionar sobre los mecanismos de usos orales 

y escritos de la propia lengua, en los diferentes soportes, sino que desarrollen actitudes y comportamientos 

proactivos, asertivos y empáticos, que les permitan afrontar la convivencia lingüística de modo equitativo y 

cívico. Por ello, el eje del currículo de Lengua Castellana y Literatura gira alrededor de cuatro bloques de 

contenido, relacionados con la interacción oral y escrita adecuada en los distintos ámbitos y contextos y en 

función de los diferentes propósitos comunicativos, así como el fomento del hábito lector y el conocimiento 

de la literatura. 

BLOQUE A: Las lenguas y sus hablantes  

El primer bloque de contenidos («Las lenguas y sus hablantes») se orienta al reconocimiento de la variedad 
lingüística y dialectal de nuestro entorno. La realidad plurilingüe de la sociedad actual se manifiesta en 
nuestro país y se traslada a nuestras aulas, donde alumnos de diversas procedencias hablan distintas 
lenguas, que deben ser conocidas y apreciadas por los estudiantes para evitar prejuicios lingüísticos y para 
profundizar en el conocimiento del funcionamiento y organización de las lenguas y sus variedades. La 
diversidad lingüísticos en la que viven nuestros estudiantes presenta la posibilidad de analizar y contrastar 
las diferencias y semejanzas existentes entre las lenguas habladas y estudiadas por ellos. Si bien cada 
lengua posee su propio código, hay muchos elementos susceptibles de transferencia: los ámbitos textuales, 
discursivos y pragmáticos pueden ser transferidos de una lengua a otra. A su vez, el fomento de esta 
reflexión intralingüística conlleva una actitud favorable hacia la diversidad lingüística y las ventajas del 
plurilingüismo y del aprendizaje de lenguas. 
Por otro lado, si hasta hace relativamente poco la comunicación era con carácter predominantemente 
síncrono, ahora las tecnologías de la información y la comunicación han hecho posible la comunicación 
asíncrona, por lo que resulta necesario enseñar a leer todo tipo de textos, así como reconocer la importancia 
que los textos multimodales han adquirido en la sociedad actual. La escuela debe enseñar a los alumnos 
las habilidades específicas que estos requieren para la búsqueda eficaz de información en internet: 
conocimiento y elección de buscadores, filtro de los resultados, contraste de datos, selección de la 
información con espíritu crítico y síntesis del contenido en esquemas propios, para hacer frente a los riesgos 
de manipulación y desinformación. 



 

 

 
Bloque B: Comunicación 

 El bloque de “Comunicación” recoge los contenidos relacionados con la alfabetización mediática e 

informacional, así como aquellos relacionados con el desarrollo de estrategias de comprensión, producción 

e interacción oral y escrita, tanto en ámbitos formales como informales. La escuela debe incorporar variedad 

de prácticas discursivas propias de diferentes ámbitos que sean significativas para el alumnado y que 

aborden temas de relevancia social, estableciendo de este modo también, una relación con contenidos 

transversales de la etapa como la educación para la salud, la formación estética, la educación para la 

sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.  

Bloque C: Educación literaria 

La literatura, como ámbito de comunicación especializado y parcialmente diferente del uso común, es una 

construcción no espontánea que solo es posible concebir como fruto de una elaboración más o menos 

paciente y cuya función es distinta a la mera comunicación utilitaria; el ámbito de la literatura no coincide 

exactamente con el lingüístico; hay que plantearse la literatura como un uso especializado de la lengua. Por 

ello, el bloque C («Educación literaria») pretende proporcionar a los alumnos las herramientas que les 

permitan el acceso al conocimiento de obras cada vez más complejas, tanto de la literatura española como 

universal, mediante el análisis de los usos especiales del lenguaje que convierten un texto en literario. La 

lectura de textos del patrimonio literario nacional e internacional, tanto próximos a sus intereses como de 

otras épocas y contextos culturales, permitirá a los alumnos constatar la pervivencia de universales 

temáticos y formales que están presentes a lo largo de toda la historia de la literatura.  

Bloque D: Reflexión sobre la lengua 

La reflexión metalingüística es el pensamiento o especulación que se hace de manera introspectiva o 

explícita sobre la estructura de la lengua, y los términos usados para analizarla o describirla. Por ello, este 

último bloque («Reflexión sobre la lengua») incide en la necesidad de realizar actividades que fomenten 

esta reflexión sobre la lengua, en combinación con actividades de uso significativo de la misma.  

Este enfoque global y competencial de la materia de Lengua Castellana y Literatura conlleva la gradación 

de contenidos, la propuesta de textos cada curso de una mayor complejidad, el desarrollo de las habilidades 

de producción e interpretación requeridas, el conocimiento del metalenguaje necesario para la reflexión 

sobre los usos y el progresivo grado de autonomía conferido al alumnado. Por esta razón, los contenidos y 

los criterios de evaluación son paralelos a lo largo de los cuatro años de la educación secundaria, si bien 

se gradúan en función del curso correspondiente. 

De esta forma, en el segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria, con el fin de trabajar los 

contenidos de los bloques «Comunicación» y de «Educación literaria», a modo de ejemplo, se podría 

proponer la siguiente actividad: los alumnos, divididos en grupos de cuatro o cinco, escogen un libro que 

les interese y realizan un booktrailer, es decir, una presentación visual del libro en un minuto, intentando 

intrigar al resto de sus compañeros para que quieran conocer más sobre la obra elegida. Para lograrlo, se 

servirán de diversas estrategias tales como seleccionar alguna frase o fragmento del libro que les haya 

impactado, dar pistas sobre su argumento, reproducir imágenes de algún personaje, etc. Conviene que se 

distribuyan diferentes roles para cada miembro del grupo, de forma que entre todos se prepare, se textualice 

y se revise la edición final. Para esta actividad, además, se puede usar la biblioteca como recurso que, de 

forma guiada por el profesor, ayude a los alumnos a seleccionar las lecturas que vayan conformando su 

identidad lectora. Esta actividad contribuye a desarrollar las competencias específicas 2, 3, 5, 6, 7 y 8 de la 

materia. 

 
 
3. APRENDIZAJE COMPETENCIAL. COMPETENCIAS CLAVE Y COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

Competencias Claves y competencias específicas. 

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del 

alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico 

de sus lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, para favorecer la 

reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha 

diversidad como fuente de riqueza cultural. 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información 

más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y 



 

 

su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de 

disfrute y ocio. 

3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo 

a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con 

actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como 

para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 

4. Comprender, interpretar y valorar, textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, 

reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor, 

reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad para dar respuesta a 

necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento. 

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a 

las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta 

de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas. 

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente 

autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos 

de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla, 

adoptando un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas como fuente de placer y 

conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione en cuanto a diversidad, complejidad y calidad 

de las obras, y compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y para disfrutar 

de la dimensión social de la lectura. 

8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y universal, utilizando un 

metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales 

que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para 

conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos 

de intención literaria. 

9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera 

progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, 

para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las 

destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica. 

10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución 

dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas. 

 

4. METODOLOGÍA 

A fin de propiciar el aprendizaje autónomo, significativo y reflexivo, desde un enfoque transversal e 

interdisciplinar, se desarrollará una metodología didáctica que reconozca al alumnado como centro de su 

propio aprendizaje. Para ello, se implementarán propuestas pedagógicas que le permitan construir el 

conocimiento con autonomía y creatividad desde sus propios aprendizajes y experiencias.  

El proceso de enseñanza-aprendizaje de la materia Lengua Castellana y Literatura requiere metodologías 

activas que pongan énfasis en la contextualización de la enseñanza y en la integración de diferentes 

contenidos para generar aprendizajes consistentes que faciliten la transferencia de los saberes adquiridos 

a otros contextos.  

El objetivo último de esta materia es crear ciudadanos y ciudadanas conscientes e interesados en el 

desarrollo de su competencia comunicativa, capaces de interactuar satisfactoriamente en todos los 

ámbitos de su vida. Por ello, se adoptará un enfoque comunicativo para el desarrollo de la competencia 

en comunicación lingüística generando entornos motivadores, dentro y fuera del aula, para fomentar en el 

alumnado la voluntad de comunicarse y lograr la funcionalidad del aprendizaje.  

En este sentido, se abordará el desarrollo de las destrezas comunicativas básicas facilitando aprendizajes 

integrales mediante prácticas cooperativas o individuales que incorporen los distintos bloques de 

contenidos, la relación con otras áreas del currículo y el uso de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación.  



 

 

El trabajo por tareas y proyectos resulta muy adecuado para el desarrollo de la competencia lingüística. 

La profesora actuará como guía, establecerá y explicará los conceptos básicos necesarios. Además, 

diseñará actividades de forma secuencial que partan del nivel competencial inicial de los alumnos y 

alumnas, y tengan en cuenta la atención a la diversidad.  

Se partirá del enunciado, unidad mínima de comunicación, para llegar al texto, oral y escrito. Esta 

asignatura ha de basarse en la lectura, análisis, comprensión y producción de textos orales y escritos; 

producciones propias y ajenas.  

La reflexión lingüística formará parte de la práctica diaria para progresar en la competencia lingüística del 

alumnado y se establecerán estrategias metodológicas adecuadas que progresivamente  le ayuden a saber 

debatir, exponer, describir, narrar, preguntar y dialogar.  

Se llevará a cabo un trabajo sistemático para el desarrollo de la competencia oral mediante exposiciones, 

debates, memorización y dramatización de textos literarios, elaboración de programas de radio, creación 

de vídeo lecciones, juegos dramáticos o de improvisación, etc. 

En el bloque de Comunicación escrita, se propondrán tareas que supongan la escritura de textos propios 

de los ámbitos personal, académico y social, y textos literarios.  Desde la sencillez del ámbito de la vida 

cotidiana, se irá progresivamente abordando la redacción de textos más complejos. El uso del Portafolio 

sería un instrumento interesante para las tareas de escritura puesto que favorece la autoevaluación, clarifica 

los objetivos de aprendizaje y fomenta el trabajo cooperativo.  

En cuanto a la lectura, vía principal de acceso a los aprendizajes, se utilizarán estrategias que favorezcan 

el desarrollo de la comprensión lectora cono la síntesis, el esquema, el resumen, la lectura predictiva o 

anticipativa, la comprensión poslectura o el cloze.  

El bloque Conocimiento de la lengua tiene como finalidad en esta etapa resolver problemas de 

comprensión de textos orales y escritos  hasta llegar a la revisión progresivamente autónoma de los textos. 

Se fomentará el dominio básico de la Gramática para la explicación de los diversos usos de la lengua.  

El bloque Educación literaria se estudiará de una manera activa a través de la lectura y la creación, y las 

lecturas serán seleccionadas de manera que fomenten el gusto y el hábito lector en todas sus vertientes.  

Todas estas estrategias metodológicas están encaminadas a potenciar un aprendizaje competencial, 

autónomo, significativo y reflexivo, y se apoyarán en materiales que se centren en estos aspectos y 

fomenten la investigación y el trabajo colaborativo. En este sentido, se precisará del uso generalizado de 

las tecnologías de la información y de la comunicación lo que exige, tanto a alumnos como a profesores, el 

desarrollo de esta competencia digital. 

5. SABERES BÁSICOS. CONTENIDOS Y TEMPORALIZACIÓN 

La escuela debe aspirar a crear ciudadanos conscientes e interesados en el desarrollo y la mejora de su 

competencia comunicativa, capaces de interactuar de manera eficiente en todos los ámbitos que forman y 

formarán parte de su vida; que no solo sean capaces de reflexionar sobre los mecanismos de usos orales 

y escritos de la propia lengua, en los diferentes soportes, sino que desarrollen actitudes y comportamientos 

proactivos, asertivos y empáticos, que les permitan afrontar la convivencia lingüística de modo equitativo y 

cívico. Por ello, el eje del currículo de Lengua Castellana y Literatura gira alrededor de cuatro bloques de 

contenido, relacionados con la interacción oral y escrita adecuada en los distintos ámbitos y contextos y en 

función de los diferentes propósitos comunicativos, así como el fomento del hábito lector y el conocimiento 

de la literatura. 

Contenidos 

A. Las lenguas y sus hablantes. 
 

– Aproximación a las lenguas habladas en el mundo y su clasificación en las familias ligúísticas. 

– Análisis de la extensión y variedades del español actual. 

  Diferencias entre plurilingüismo y diversidad dialectal. 

  Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial atención a la 

del propio territorio. 

– Iniciación a la reflexión iinterlingüística como instrumento para la construcción de nociones gramaticales 

transversales o específicas de cada lengua. 

– Estrategias de identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de formas de evitarlos. 

– Aproximación a los sistemas aumentativos y alternativos de comunicación, incluidas las lenguas de signos 

y los recursos de apoyo a la comunicación, el sistema braille y la tiflotecnología. Alfabeto dactilológico. 



 

 

– Reconocimiento del origen histórico de las lenguas de España. 

B. Comunicación 

– Análisis de las estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y 

multimodales de diferentes ámbitos: personal, escolar y social, con atención conjunta a los siguientes 

aspectos: 

 

1. Contexto. 

– Análisis de los componentes del hecho comunicativo. Funciones del lenguaje y tipos de textos. 

– Análisis de cómo la situación condiciona el acto comunicativo. Reconocimiento de las diferencias 

contextuales y formales relevantes del acto comunicativo en relación al grado de formalidad de la situación 

y a su carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e 

interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación. 

 Identificación de los elementos no verbales de la comunicación en textos icónico-verbales y multimodales. 

 

2. Géneros discursivos. 

– Lectura, análisis e interpretación de secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, 

descriptivas, dialogadas, y expositivas. 

  El texto expositivo. La exposición. Clases de exposiciones. Estructura del texto 

expositivo, su estilo y lenguaje. 

– Nociones básicas de las propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación lingüística. 

– Géneros discursivos propios del ámbito social: 

  Redes sociales y medios de comunicación. 

  Pautas de comportamiento cívico en internet: explicación de los principios de la etiqueta digital y sus 

reglas básicas. 

  Riesgos de desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en la red: derecho a la protección 

de la imagen y derecho al honor. 

  Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de los textos icónico-verbales y multimodales. 

  Presentación de la publicidad y sus recursos. 

  Finalidad de la publicidad 

 

3. Procesos comunicativos: hablar, escuchar, leer, escribir. 

3.1. Hablar y escuchar. 

– Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, atendiendo a la 

intencionalidad del emisor. 

  Selección y retención de la información relevante. 

– Comprensión, producción y evaluación de textos orales formales siendo capaz de argumentar: 

  Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. 

  Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. 

  Planificación, búsqueda y organización de la información, dependiendo de la 

intencionalidad del hablante, textualización y revisión. 

  Valoración de la importancia de la conversación en la vida social practicando actos de habla: contando, 

opinando, dialogando, describiendo, en situaciones comunicativas propias de la actividad escolar. 

– Detección y análisis de usos lingüísticos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal que transmiten 

prejuicios, estereotipos y descalificación. 

3.2. Leer y escribir. 

– Comprensión lectora: lectura de textos en voz alta. Identificación del sentido global del texto atendiendo 

a la intencionalidad del emisor y la relación entre sus partes, selección y retención de la información 

relevante. 

– Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes de textos propios 

del ámbito académico y usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, 

esquemas, resúmenes, definiciones, mapas conceptuales, organigramas, exposiciones y explicaciones 

sencillas, glosarios, tablas de contenidos, etc., en soporte papel o digital, con corrección gramatical y 

ortográfica y propiedad léxica. 

– Conocimiento de las estrategias verbales y no verbales para la producción escrita en diferentes soportes: 

planificación, organización de la información, redacción, revisión y presentación del texto. Localización en 

un texto escrito de una determinada información. 

– Comprensión, interpretación y producción de textos escritos de ámbito personal, escolar y social 

(instrucciones, correos electrónicos, etc.), con corrección gramatical y ortográfica y propiedad léxica. 



 

 

– Alfabetización mediática e informacional: Conocimiento de estrategias de búsqueda y selección de la 

información en internet con criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia: conocimiento y elección de 

buscadores, realización de búsquedas eficaces, filtro de los resultados, uso de operadores, contraste de 

datos, análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y 

transformación en conocimiento. 

  Comunicación y difusión creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. 

  Utilización de plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares. 

– Detección y análisis de usos lingüísticos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico que transmiten 

prejuicios, estereotipos y descalificación. 

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 

– Identificación y uso de los recursos lingüísticos para mostrar la implicación del emisor en los textos y su 

actitud ante los mismos: 

  Formas de deixis (temporal, personal y espacial). 

  Procedimientos de modelización: clases de enunciados según la actitud del hablante, modos verbales. 

– Introducción a los mecanismos lingüísticos de la cohesión: identificación de los recursos lingüísticos para 

establecer relaciones entre las diferentes partes del texto. 

  Los conectores textuales explicativos, temporales, de orden y de contraste. 

  Mecanismos de referencia interna gramaticales (sustituciones pronominales y adverbiales) y léxicos 

(repeticiones, sinónimos, hiperónimos y elipsis). 

– Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos de pretérito en la narración. 

Correlación temporal en el discurso relatado. 

– Recursos lingüísticos para adecuar el registro de la situación de comunicación. Explicación y análisis de 

la adecuación textual. 

– Uso progresivamente autónomo de diccionarios, manuales de consulta de gramática para obtener 

información básica, y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital. 

– Explicación y uso de los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito: los 

dos puntos, los paréntesis, los corchetes. Su relación con el significado. 

– Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Aplicación guiada del conocimiento 

y uso reflexivo de las normas ortográficas y gramaticales, valorando la necesidad de ceñirse a la norma 

lingüística, tanto en textos manuscritos como digitales. 

  La acentuación de diptongos, triptongos e hiatos. 

  Acentuación de las palabras compuestas. 

  Escritura correcta de palabras de uso que contengan grafías homófonas. 

C. Educación literaria 

● 1. Lectura autónoma 

o Implicación en la lectura de obras de forma progresivamente autónoma a partir de una 

preselección de textos variados, y reflexión sobre los textos leídos y sobre la práctica de 

lectura, atendiendo a los siguientes saberes: 

o Criterios y estrategias para la selección de obras variadas, a partir de la utilización 

autónoma de la biblioteca escolar y pública disponible. 

o Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector. 

o Toma de conciencia y verbalización de los propios gustos e identidad lectora. 



 

 

o Expresión de la experiencia lectora, utilizando progresivamente metalenguaje específico. 

Apropiación de los textos leídos a través de distintas formas de recreación. 

o Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos de 

manera argumentada entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros 

textos y manifestaciones artísticas y culturales. 

o Estrategias para la recomendación de las lecturas en soportes variados o bien oralmente 

entre iguales, enmarcando de manera básica las obras en los géneros y subgéneros 

literarios. 

● 2. Lectura guiada 

Lectura guiada de obras completas y fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y 

del patrimonio literario universal, inscritas en itinerarios temáticos o de género, que atraviesan épocas, 

contextos culturales y movimientos artísticos, identificando el tema y la intención del autor, relacionando 

su forma y contenido con el contexto sociocultural y literario de la época, y analizando la evolución de 

tópicos y formas literarias, atendiendo a los siguientes contenidos y estrategias: 

– Estrategias para la construcción compartida de la interpretación de las obras a través de 

conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje específico. 

– Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido de la obra. 

  Análisis básico del valor de los recursos expresivos y de sus efectos en la recepción. 

– Expresión pautada, a través de procesos y soportes diversificados, de la interpretación y valoración 

personal de obras y fragmentos literarios. 

  Elaboración de reseñas, crónicas, notas, comentarios, informes de la valoración e interpretación 

personal de las obras y fragmentos literarios leídos. 

– Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras manifestaciones artísticas y 

culturales y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. 

– Introducción a la lectura desde diferentes perspectivas. 

– Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de 

comprensión, apropiación y oralización implicados. 

  Lectura dramatizada de textos teatrales. 

  Lectura y recitado de textos poéticos. 

– Creación de textos personales de intención literaria, en prosa y en verso, a partir de la apropiación 

de las convenciones del lenguaje literario y en referencia a modelos dados: Imitación, transformación, 

continuación, etc. de diferentes textos de intención literaria. 

– Caracterización e identificación de los géneros y subgéneros literarios de acuerdo con sus 

características estructurales, temáticas y formales. Relación entre los elementos constitutivos de cada 

género literario y la creación del sentido de la obra. 

 

D. Reflexión sobre la lengua 

Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con un lenguaje 

específico a partir de la observación, comparación y clasificación de unidades comunicativas y del contraste 

entre lenguas en torno a los siguientes contenidos y estrategias: 

– Observación e identificación de las diferencias contextuales y formales relevantes e intersecciones entre 

lengua oral y lengua escrita, atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos. 

– Identificación, distinción y caracterización de las categorías gramaticales. Las palabras variables: 

  El nombre. Expresión y formación del género y el número. 

  El adjetivo. Los grados del adjetivo. 

  Determinantes: Clases. Pronombres: Clases. 

  El verbo: Lexemas y desinencias verbales. Verbos regulares e irregulares. Formación y explicación de la 

voz pasiva. 

– Identificación, distinción y caracterización de las categorías gramaticales. Las palabras invariables: 

  El adverbio: clases de adverbios. Las locuciones adverbiales. 



 

 

  La conjunción: conjunciones coordinantes y subordinantes. 

– Caracterización, identificación y reconocimiento de la oración simple. 

  Identificación de la oración copulativa. El atributo. 

  Identificación de la oración predicativa. Distinción y reconocimiento del complemento directo, indirecto, 

circunstancial, de régimen y del complemento predicativo. 

  Oraciones activas y pasivas. Transformación de oraciones activas en pasivas. 

  Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. Observación y transformación 

de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica necesaria. 

  El orden de palabras. La concordancia. 

– Conocimiento, uso y explicación de los procedimientos morfológicos de adquisición y formación de 

palabras y de los procesos léxicos para el cambio de categoría gramatical. 

  La derivación y la composición. 

  La familia léxica. 

  Las siglas y los acrónimos. 

  Los préstamos lingüísticos. 

  Conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría gramatical. 

– Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas). 

Relaciones gramaticales. 

– Explicación y reflexión sobre los cambios en el significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus 

valores denotativos y connotativos: 

  Las relaciones de significado: hiperónimos, hipónimos. 

  Connotación y denotación en función del contexto y el propósito comunicativo. 

  El cambio semántico: metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos. 

– Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática para obtener 

información gramatical básica. 

 

TEMPORALIZACIÓN 

 

1ª EVALUACIÓN 

● Repaso: 

- Acentuación. Estructura de las palabras y procesos de formación. Funciones del lenguaje. 

Modalidades textuales.  

● Comunicación 

- El diálogo planificado y no planificado. 

- La narración y la descripción en la narración.  

● Las lenguas y sus hablantes 

- Familias lingüísticas y tipos de lenguas. Lenguaje de signos y alfabeto dactilológico. Lenguas 

artificiales.  

- Las lenguas de España. Las variedades del castellano y el español de América.  

● Reflexión sobre la lengua 

- Las clases de palabras y las relaciones semánticas. 

- Las formaciones de palabras.  

● Educación literaria 

- El lenguaje literario. Recursos poéticos: personificación, oxímoron, pleonasmo, epíteto, 

onomatopeya, paranomasia, calambur, encabalgamiento.  

2ª EVALUACIÓN 

● Comunicación 

- La exposición. Exponer un texto divulgativo teniendo en cuenta la dicción y el volumen.  



 

 

- Los medios de comunicación. La publicidad en distintos formatos.  

● Las lenguas y sus hablantes 

- El español en España y en el mundo. 

● Reflexión sobre la lengua 

- Los sintagmas nominal, adjetival, preposicional, verbal y adverbial.  

● Educación literaria 

- Personajes de la literatura. Grandes temas de la literatura: aventura, amor y muerte.  

- El verso y la métrica. Las estrofas. El género lírico y sus subgéneros: sátira y égloga.  

 

3ª EVALUACIÓN 

● Comunicación 

- La argumentación. Características. 

- El lenguaje en los medios de comunicación. 

● Reflexión sobre la lengua 

- El enunciado y la oración. La estructura de la oración: sujeto y predicado. Verbos copulativos y 

predicativos. El atributo y el complemento predicativo.  

-Los complementos del verbo: Complemento directo, indirecto, de régimen, circunstancial y 

agente.  

-Enunciado y modalidades oracionales. Uso de las oraciones impersonales y pasivas.  

● Educación literaria 

- El género narrativo y sus subgéneros: cuento popular y literario, microrrelato, fábula y novela.  

El género teatral. Los subgéneros teatrales: paso, entremés, sainete.  

 

6.-  EVALUACIÓN  

 

- Tipos 

 

● Evaluación inicial. 

Se dedicará alrededor de un mes a repasar contenidos y procedimientos fundamentales 

de 1º de ESO, realizándose un control de los mismos con peso (10%) en la calificación 

de la 1ª Evaluación.  

● Evaluación continua. 

Los contenidos referidos a los bloques de “Comunicación”, “Las lenguas y sus hablantes” 

y “Reflexión sobre la lengua” se acumularán durante el curso. Los controles servirán para 

evaluar la materia nueva y el examen de evaluación incluirá los aspectos fundamentales 

de todo lo dado sobre los bloques antes especificados. 

 

Criterios de evaluación.  

 
Competencia específica 1.  

1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con atención 

especial a la del propio territorio, a partir de la explicación de su origen y su desarrollo histórico y 

sociolingüístico, contrastando aspectos lingüísticos y discursivos de las distintas lenguas, así como rasgos 

de los dialectos del español, diferenciándolos de los rasgos sociolectales y de registro, en manifestaciones 

orales, escritas y multimodales.  

1.2. Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y 

valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad lingüística en el 

entorno social próximo.  

Competencia específica 2.  

2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las necesidades 

comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta complejidad de diferentes 

ámbitos.  

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales de cierta complejidad, evaluando su 

calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 

comunicativos empleados.  

Competencia específica 3.  



 

 

3.1. Realizar exposiciones orales de cierta extensión y complejidad con diferente grado de planificación, 

organizando el contenido y elaborando guiones previos, seleccionando la idea principal, así como las 

secundarias, sobre temas de interés personal, social, educativo y profesional ajustándose a las 

convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro 

adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.  

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y 

en situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de 

cooperación conversacional y cortesía lingüística.  

Competencia específica 4.  

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del 

emisor de textos escritos y multimodales de cierta complejidad que respondan a diferentes propósitos de 

lectura, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura.  

4.2. Valorar críticamente el contenido y la forma de textos de cierta complejidad evaluando su calidad y 

fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados.  

Competencia específica 5.  

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión atendiendo a la situación 

comunicativa, al destinatario, al propósito y al canal; redactar borradores y revisarlos para aclarar problemas 

con el contenido (ideas y estructura) o la forma (puntuación, ortografía, gramática y presentación), con 

ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta; y presentar un texto final coherente, 

cohesionado y con el registro adecuado.  

5.2. Aplicar progresivamente las estrategias necesarias para producir textos descriptivos, narrativos, 

prescriptivos, expositivos y argumentativos que resulten adecuados, coherentes y cohesionados.  

5.3. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y 

de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.  

Competencia específica 6. 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar de manera progresivamente autónoma información procedente de 

diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla 

e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de manera creativa adoptando un punto de 

vista crítico respetando los principios de propiedad intelectual.  

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en diferentes soportes sobre 

diversos temas de interés académico, personal o social a partir de la información seleccionada, adoptando 

un punto de vista crítico y personal.  

6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación a 

la búsqueda y la comunicación de la información.  

Competencia específica 7.  

7.1. Leer de manera autónoma textos seleccionados de la literatura española y universal y de la literatura 

juvenil, en soporte papel y digital, en función de los propios gustos, intereses y necesidades, y dejar 

constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural explicando los criterios de selección de las 

lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria y la experiencia de lectura.  

7.2. Desarrollar, a través de la lectura autónoma, el gusto y el hábito de la lectura en todos sus aspectos, 

como fuente de placer, de conocimiento y de acceso a otros mundos diferentes a los nuestros, reales o 

fantásticos, contribuyendo así a la formación de la propia identidad lectora.  

7.3. Compartir la experiencia de la lectura en soportes diversos relacionando el sentido de la obra con la 

propia experiencia biográfica, lectora y cultural.  

Competencia específica 8.  

8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras y fragmentos leídos de la literatura de la Edad 

Media al Siglo de Oro a partir del análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el 

sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico, atendiendo a la 

configuración y evolución de los géneros y subgéneros literarios.  



 

 

8.2. Establecer de manera progresivamente autónoma vínculos argumentados entre los textos leídos y otros 

textos escritos, orales o multimodales, así como con otras manifestaciones artísticas y culturales, en función 

de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta 

personal del lector en la lectura.  

8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes 

y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos 

significativos en los que se empleen las convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.  

Competencia específica 9.  

9.1. Revisar los textos propios de manera progresivamente autónoma y hacer propuestas de mejora 

argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística con el metalenguaje 

específico.  

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del 

emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y el 

metalenguaje específico.  

9.3. Formular generalizaciones sobre algunos aspectos del funcionamiento de la lengua a partir de la 

observación, la comparación y la transformación de enunciados, así como de la formulación de hipótesis y 

la búsqueda de contraejemplos, utilizando el metalenguaje específico y consultando de manera 

progresivamente autónoma diccionarios, manuales y gramáticas. 

 9.4. Profundizar en la caracterización y análisis de las categorías gramaticales de las palabras variables e 

invariables, incidiendo en los valores expresivos que adquieren en relación con la intención comunicativa 

del texto donde aparecen. 

9.5. Identificar los distintos niveles de significado de las palabras en función de la intención comunicativa 

del discurso oral o escrito donde aparecen, reconociendo las principales relaciones semánticas entre 

palabras y algunos fenómenos de cambio semántico.  

9.6. Identificar, caracterizar, y explicar los usos de los grupos nominales, adjetivales, verbales, 

preposicionales y adverbiales en la oración simple.  

9.7. Explicar y analizar los elementos constitutivos de la oración simple, distinguiendo entre oraciones 

predicativas y copulativas y diferenciando los distintos tipos de oraciones predicativas.  

9.8. Distinguir oraciones impersonales, activas y pasivas. 

 9.9. Identificar relaciones semánticas y mecanismos de cambio semántico.  

Competencia específica 10.  

10.1. Identificar, desterrar y sustituir los usos discriminatorios de la lengua y los usos manipuladores del 

lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, 

así como de los elementos no verbales de la comunicación.  

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos, tanto 

en el ámbito personal como educativo y social. 

 
 

- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y MEDIDAS DE RECUPERACIÓN 

 

Instrumentos de evaluación. 

Con el fin de realizar una evaluación objetiva de los alumnos y que su dedicación, esfuerzo y rendimiento 

sean valorados y reconocidos con objetividad, se utilizarán instrumentos de evaluación múltiples, variados, 

diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje. Entre ellos, se destacan: 

● Pruebas escritas:  

o Preguntas de respuesta abierta. 

o Test. 

o Elección múltiple. 

o Verdadero o falso. 

o Análisis morfológico y sintáctico. 

o Comentarios de texto. 



 

 

● Producciones orales: 

o Exposiciones (con TIC o sin TIC) 

o Improvisaciones; debates; preguntas orales en clase… 

● Otras producciones de los alumnos: 

 

o Cuaderno de clase; entrevistas; relatos; argumentaciones; elaboración de vídeos; 

interpretaciones y composiciones musicales; poster; elaboración de mapas conceptuales, 

esquemas… 

- Medidas de recuperación 

● La evaluación será continua, de tal forma que evaluaciones anteriores serán recuperables 

aprobando la evaluación siguiente. Los alumnos que todavía estén suspendidos en la 

última evaluación tendrán que realizar una prueba global. 

● Se diseñarán actividades específicas para el alumnado con dificultades en la materia cuya 

realización tendrá peso en la recuperación y calificación final. 

 

● Durante el período lectivo que hay entre la tercera evaluación y la evaluación ordinaria, se 

plantearán en el aula actividades de refuerzo para aquellos alumnos que tengan que 

presentarse a la evaluación, relacionadas con los contenidos de los que se van a examinar.  

 

● Los alumnos que hayan aprobado la asignatura en la tercera evaluación realizarán 

actividades de ampliación de contenidos, y potenciarán también la expresión escrita y oral. 

 

Sistemas y procedimientos extraordinarios de evaluación 

Asistencia y puntualidad: 

Las faltas de puntualidad y asistencia deben ser siempre justificadas por la familia por escrito al tutor. 

La falta de asistencia a clase de modo reiterado puede hacer imposible la aplicación de los criterios de 
evaluación y de la evaluación continua. 

La no asistencia a clase de modo reiterado e injustificado se considerará una conducta contraria a las 
normas de convivencia del Centro. 

Se considera necesaria la asistencia, al menos, de dos tercios del período lectivo de cada curso, área o 

materia, para aplicar los criterios generales de evaluación. Este criterio podrá adaptarse a las etapas y las 

circunstancias personales de los alumnos. 

El número máximo de faltas por curso, área y materia será : 

Asignatura de 4 horas semanales: se aplicará este criterio si supera 16 faltas. 

El equipo docente ante las situaciones anteriormente señaladas establecerá los siguientes procedimientos 
extraordinarios de evaluación: 

Además de la realización del examen final de la evaluación, el alumno deberá entregar todo el trabajo 
realizado durante el trimestre. Se asignará un 10% al trabajo presentado, y un 90% al examen final.   

Los alumnos que teniendo una prueba de evaluación y falten a las clases anteriores sin justificar su 

absentismo debidamente (aportando certificado médico, de trabajo o justificante familiar), no podrán 

presentarse a la misma.   

En ausencia del profesor, los alumnos permanecerán en el aula esperando las instrucciones del profesor 

de guardia. 

La valoración de los justificantes de las faltas enviadas por los padres las realizará el Tutor y/o el Jefe de 

Estudios. En caso de solicitar la realización de un examen no hecho por no haber asistido a clase, deberá 

presentarse justificante médico, documento de trabajo o justificante familiar. El profesor junto al resto de 

docentes de su Departamento Didáctico, evaluarán la necesidad de repetir o no dicha prueba. No obstante, 

si esta situación se realiza de forma reiterada, no se repetirá la prueba. 

 

 

- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  



 

 

 

● La asignatura de Lengua Castellana y Literatura de 2º ESO se acumulará a lo largo del 
curso; en cada evaluación se exigirá toda la materia dada. 

● La nota se obtiene de: 
5% (trabajo bien hecho en casa y en clase)  

10% (lecturas del trimestre)  

15% (trabajos dirigidos o proyectos)  

30% (controles) 

40% (examen global) 

● En cualquier caso, se deberá observar una correcta ortografía, redacción, expresión y 
presentación en los ejercicios escritos. Los alumnos que muestren dificultades en este 
aspecto, podrán realizar, además de las actividades de clase, otras de refuerzo 
recomendadas en el libro de texto o por la profesora. Por acuerdo del Seminario, se 
penalizará con 0.10 puntos cada tilde y con 0.15 puntos cada falta de ortografía en las 
letras. No obstante, será determinante la evolución positiva del alumnado así como su 
esfuerzo por superarse. 

● Cada lectura realizada, una por evaluación, se valorará con 1 punto una vez superada la 
prueba o trabajo correspondiente.  

● Para evaluar la evaluación final se hará una media de todas las evaluaciones. Si un alumno 
tuviera una evaluación suspensa, pero la evaluación siguiente aprobada, para calcular la 
media final del curso se calcularía la evaluación suspensa, pero recuperada, sobre 5.  

● Las Menciones de Honor se atribuirán a aquellos alumnos que hayan obtenido una media 
final de 10, y hayan mostrado una actitud correcta y responsable por el trabajo diario 
planteado en clase, destacando notablemente su creatividad y madurez en la elaboración 
del trabajo asignado durante el curso, así como en la elaboración de todas las pruebas. 
No podrán superar en ningún caso el 10% del número de alumnos matriculados en la 
materia en el curso.  

 

● Estos criterios se harán públicos a las familias a través de la plataforma ALEXIA 

FAMILIA y en la primera reunión de padres. Los alumnos serán informados el primer 

día de clase. 

 

- SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA  DOCENTE 

 

La evaluación de la práctica docente se realizará en todo momento, antes, durante y después del acto 
educativo. 

 
Objetivos: 
  
1- Ajustar la práctica docente a las peculiaridades del grupo y a cada alumno.  
2- Comparar la planificación curricular con el desarrollo de la misma.  
3- Detectar las dificultades y los problemas.  
4- Favorecer la reflexión individual y colectiva.  
5- Mejorar las redes de comunicación y coordinación interna.  

6- La regularidad y calidad de la relación con los padres o tutores legales.  
 

Se evaluará: 
 
A) COMPETENCIA DOCENTE: 1- Formación científica. 2- Formación pedagógica. 3- Trabajo en equipo y 
promoción del centro.  
B) INTERVENCIÓN DOCENTE: 1- Clima del aula. 2- Planificación curricular de unidades didácticas 
(objetivos, contenidos y actividades). 3- Metodología aplicada. 4- Empleo de recursos y del tiempo. 5- 
Práctica evaluativa. Criterios de evaluación.  

 
Instrumentos básicos de recogida de información:  

 
1- Cuestionarios a los alumnos sobre la práctica docente.  
2- Observación de los resultados obtenidos al terminar una unidad y/o una evaluación.  
3- Autoevaluación del profesor. Reflexión de los resultados y propuestas de mejora. 
4- Observador externo: grabaciones, contrastar con otros compañeros,..  

 
De igual modo, proponemos el uso de una herramienta para la evaluación de la programación didáctica en 

su conjunto; esta se puede realizar al final de cada trimestre, para así poder recoger las mejoras en el 

siguiente. Dicha herramienta se describe a continuación: 



 

 

 

ASPECTOS A EVALUAR A DESTACAR… A MEJORAR… 
PROPUESTAS DE 

MEJORA PERSONAL 

 

    

Temporalización de las unidades 

didácticas 
   

 

Desarrollo de los objetivos didácticos    
 

Manejo de los contenidos de la 

unidad 
   

 

Descriptores  

y desempeños competenciales 
   

 

Realización de tareas    
 

Estrategias metodológicas 

seleccionadas 
   

 

Recursos    
 

Claridad en los criterios  

de evaluación 
   

 

Uso de diversas herramientas de 

evaluación 
   

 

Portfolio de evidencias  

de los estándares de aprendizaje 
   

 

Atención a la diversidad    
 

Interdisciplinariedad    
 

 

7. MEDIDAS DE APOYO Y/0 REFUERZO EDUCATIVO 

● Refuerzo individual o en pequeño grupo a cargo del profesor de apoyo. 

● Refuerzo individual en el grupo ordinario a cargo del profesor de la materia. 

● Plan de actividades de apoyo, refuerzo y tutorización para los alumnos con la materia 

pendiente de cursos anteriores y para los alumnos que tienen que recuperar algunos 

contenidos a lo largo del curso. 

 

 

8. HABILIDADES TRANSVERSALES: 

 

La igualdad entre hombres y mujeres  

Este aspecto está muy presente en la LOMLOE, como elemento transversal  de todas las áreas. Sus 

objetivos fundamentales son la prevención de la violencia de género y el respeto a la diversidad, desde la 

propia vivencia de una coeducación efectiva y basada en la igualdad.  

Educación para la transición ecológica 



 

 

En este sentido, el objetivo es que el alumnado desarrolle empatía hacia su entorno social y natural 

aprendiendo el impacto de sus acciones y trabajando los Objetivos de desarrollo sostenible. 

Ciudadanía global en el marco de la ética del ciudadano.  

Aprendizaje cooperativo.  

Mediadores del pensamiento.  

Habilidades comunicativas.  

Educación emocional Look Inside 

 

    - PLAN DE EDUCACIÓN DIGITAL 

La adaptación al cambio digital y la extensión del aula en el tiempo y el espacio, no se reducirá al uso de 

dispositivos o TIC, sino que también incluirá un enfoque transversal que eduque en el uso crítico y creativo 

de las tecnologías.  

Objetivos:  

Lograr la digitalización de todos los procesos y gestiones documentales utilizados en el ámbito educativo. 

Herramientas digitales: 

● Correo electrónico. 

● Alexia centro y Alexia familias. 

● Classroom. 

Uso: 

● Comunicación entre el equipo directivo, docente, alumnado y familia. 

● Tramitación y registro de incidencias, comunicados, avisos, consultas, vídeo reuniones, 

videoconferencias…  

● Diseño de actividades generales y específicas. Atención a la diversidad. 

● Banco de recursos de la asignatura de Lengua y Literatura (orientación, resúmenes, esquemas, 

libros,…). 

● Consulta de dudas. 

 

Formación: 

Curso de formación digital del profesorado. 

 

    - MEDIDAS  PARA ESTIMULAR: 

 

- EL RAZONAMIENTO  

La materia de Lengua castellana y Literatura desarrolla una labor fundamental relacionada con la 

adquisición de habilidades para el análisis, la inferencia, el manejo de fuentes de información, la 

interpretación critica, la síntesis o la emisión de juicios ponderados sobre asuntos o cuestiones discutibles. 

Todo ello contribuye al desarrollo de una personalidad equilibrada que integra la formación de capacidades 

del siguiente tipo:  

 

− Capacidades cognitivas, al ejercitar características propias del pensamiento lógico abstracto como 

la formulación de hipótesis, el análisis multicausal, la organización de conceptos en forma de 

teorías, la conformación de esquemas operacionales formales, etc. 

− Capacidades socioafectivas al favorecer el interés por conocer la diversidad de aportaciones, 

indagar en sus peculiaridades y logros sociales y tecnológicos, potenciando los valores de 

tolerancia y solidaridad.  

 

Los valores se deben fomentar desde la dimensión individual y colectiva. Desde la dimensión 

individual se desarrollarán, principalmente, la autoestima, el afán de superación, el espíritu crítico y la 

responsabilidad. Desde la dimensión colectiva deben desarrollarse la comunicación, la cooperación y 

convivencia, la solidaridad, la tolerancia y el respeto.  

a) Interés y el hábito de la lectura  

 

− Realización de tareas de investigación en las que sea imprescindible leer documentos de 

distinto tipo y soporte. 

− Lectura de instrucciones escritas para realización de actividades docentes o lúdicas. 



 

 

− Lecturas recomendadas: divulgativas, biografías, etc. 

− Plan lector y participación en tertulias literarias sobre libros de su interés relacionados con 

eventos o personajes históricos. 

− Elaboración en común de distintos proyectos de clase: un periódico, un blog, una gaceta de 

noticias, etc.  

− Practicar la lectura en voz alta, leyendo, en todas las sesiones de clase, la parte 

correspondiente a los contenidos a tratar en esa sesión (del libro de texto o cualquier otro 

documento usado como recurso), instando al alumno a mejorar aspectos como la velocidad, 

la entonación, el ritmo, la pronunciación, etc.  

− A partir de la lectura del enunciado de las actividades a desarrollar, obtener la idea principal y 

parafrasear la cuestión que se propone de la cuestión principal, para poder dar la respuesta 

adecuada; esto es particularmente importante en lectura de los enunciados de los ejercicios 

escritos. 

− A partir de la lectura de un texto determinado (periódico, revista, etc.), indicar la imagen, el 

titular, el título o el gráfico, entre diversos posibles, se ajusta más al conjunto del texto completo 

o para alguna parte del mismo, y extraer conclusiones; comprender y establecer relaciones 

cronológicas o de causa-efecto entre una serie de acciones; considerar alternativas; elaborar 

hipótesis, diferenciar hechos de opiniones y suposiciones, etc. 

− Uso de distintos soportes y tipologías textuales (textos técnicos, datos, diccionarios, atlas, 

enciclopedias, manuales, prensa, internet, etc.). 

− Uso de las TIC. 

− Lectura en alta voz y en silencio. 

 

1ª EVALUACIÓN 

● Lectura obligatoria: 

Invisible. Eloy Moreno 

2ª EVALUACIÓN 

● Lectura obligatoria: 

Nunca seré tu héroe, María Menéndez Ponte 

 

3ª EVALUACIÓN 

● Lectura obligatoria: 

97 formas de decir te quiero, Jordi Sierra i Fabra 

 

b) Expresión oral: expresarse correctamente en público 

 

Se realizarán con carácter cotidiano actividades que permitan al alumno ejercitarse en la expresión 

en público, tales como:  

 

− Exposición de temas ante el grupo, con apoyo (en su caso) de imágenes u otras herramientas 

(PPT, esquemas, guiones, etc.), de las producciones realizadas personalmente o en grupo, 

sobre alguno de los temas que pueden tratarse en clase. 

− Debate constructivo, respetando y aceptando las opiniones de los demás, como respuesta a 

preguntas concretas o a cuestiones más generales, como pueden ser: “¿Qué sabes de…?”, 

“¿Qué piensas de…?”, “¿Qué valor das a…?”, “¿Qué consejo darías en este caso?”, etc.  

− Discusiones razonadas sobre cuestiones contenidas en los textos. 

− Comunicar oralmente lo que han leído, parafraseando, reelaborando o interpretando 

correctamente los contenidos. 

− Interacciones orales en pequeño grupo o en trabajo por parejas. 

− Resumir oralmente lo leído. 

− Producción de esquemas y dibujos. 

− Elaboración de un guion para presentar el texto frente a un grupo de compañeros, y 

transformación de la estructura del texto.  

− Actividades de trabajo cooperativo para aprender de los otros y con los otros y, sobre todo, 

para propiciar situaciones de intercambios e interacciones orales. 



 

 

− Parafrasear oralmente los enunciados de las actividades, utilizando sus propias palabras. 

− Dramatizaciones. 

− Explicaciones e informes orales. 

− Entrevistas. 

− Presentación de diapositivas, dibujos, fotografías, mapas, etc., para que el alumno, 

individualmente o en grupo, describa, narre, explique, razone justifique, valores el propósito de 

la información que ofrecen esos materiales. 

− Grabación en vídeo de las exposiciones orales de los alumnos, para su proyección posterior, 

que permitirá al alumno observar los aspectos mejorables en su lenguaje corporal y en la 

prosodia de su exposición.  

−    

9. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Las medidas de atención a la diversidad en la ESO están orientadas a diseñar una educación inclusiva, 

responder a las necesidades concretas del alumnado y a la consecución de los objetivos de la Educación 

Secundaria Obligatoria. 

Se promoverá el desarrollo de la medidas adecuadas para la atención del alumnado que tenga en cuenta 

los diferentes ritmos de aprendizaje.  

● Alumnado con Necesidades Educativas Especiales 

Se fomentarán la calidad, equidad e inclusión educativa de las personas con discapacidad, la 

igualdad de oportunidades y no discriminación por razón de discapacidad, medidas de 

flexibilización y alternativas metodológicas, adaptaciones curriculares, accesibilidad universal, 

diseño universal, atención a la diversidad y todas aquellas medidas que sean necesarias para 

conseguir que el alumnado con discapacidad pueda acceder a una educación de calidad en 

igualdad de oportunidades. 

  

● Alumnado con Altas Capacidades Intelectuales 

Se contempla la adopción de las medidas necesarias para identificar al alumnado con altas capacidades 

intelectuales y valorar de forma temprana sus necesidades. 

Se promoverán planes de actuación, así como programas de enriquecimiento curricular adecuados a dichas 

necesidades, que permitan al alumnado desarrollar al máximo sus capacidades. 

● Programa de Diversificación Curricular 

Estos programas se desarrollan a partir del 3º curso de la Educación Secundaria Obligatoria. En ellos se 

usa una metodología específica a través de la organización de contenidos, actividades prácticas y de 

materias diferentes a las establecidas con carácter general, teniendo como finalidad que el alumnado que 

se somete a estos programas obtenga el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

 Propuestas pedagógicas: 

● Colaboración con el Equipo de Orientación y los profesores de Apoyo Educativo. 

● Diálogo y participación 

La vivencia de la diversidad en el aula comenzará en el diálogo, respetando la singularidad de cada 

estudiante. La participación en clase debe adaptarse a las posibilidades de cada alumno. 

El diálogo en el marco del aprendizaje-servicio es una herramienta muy potente para poner en práctica 

una educación inclusiva que involucre a todo un centro educativo. 

● Aprendizaje basado en proyectos 

Permite la personalización del aprendizaje y el desarrollo del potencial de cada alumno según sus 

posibilidades. Además, ofrece muchas oportunidades para la socialización, fomenta la confianza y la 

autonomía. 

● El Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) 



 

 

Este enfoque permite adaptar cualquier unidad didáctica a las capacidades, niveles y posibilidades de cada 

estudiante. 

10. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

-  Visitas a museos e instituciones culturales relacionadas con la materia de Lengua Castellana y 

Literatura.  

- Celebración del día del libro y del día de la mujer con actividades relacionadas con las TIC.  

- Celebración de concursos, debates dentro de los intereses de los alumnos y despertando su espíritu 

crítico y el respeto por los demás.  

- Lecturas dramatizadas y representaciones teatrales.  

 
 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 2023-2024 
Lengua Castellana y Literatura 

3º de ESO 
Begoña de Santos Corral 

Cristian Fernández Ocaña 
 

Seminario de Lengua y Literatura 
 
 
 

 

0. EVALUACIÓN  

- Los profesores que dan clase de la misma asignatura deben evaluar con los mismos criterios y 
un mismo nivel de dificultad. 

- Presentar un ejemplar de cada examen de evaluación al Jefe de   Departamento (CCP). 

- Otros aspectos de la evaluación: 

● Primer Ciclo (1, 2, 3): examen global conjunto (literatura y lengua). 

● Segundo Ciclo (4): examen global conjunto. 

● Bachillerato: mínimo de dos controles y temporalizar las fechas de exámenes y controles para 
informar al comienzo de curso. Un control de gramática y un segundo control de comentario de 
texto y literatura. Examen global conjunto. 

● Criterios de calificación:  

● 1º y 2º ESO: 10% (trabajo bien hecho en casa y en clase) 20% (lecturas y trabajos dirigidos o 
proyectos) 30% (controles), 40% (examen global). 

 
 

● 3º y º 4 ESO: 5% (trabajo bien hecho en casa y en clase), 40% (controles y trabajos dirigidos o 
proyectos), 55% (examen global). 

 
 

● Bachillerato: 5% (trabajo bien hecho en casa y en clase, y actitud), 40% (controles), 55% 
(examen global). 

- Ortografía 

● Se estudia y recuerda en 1ª Evaluación. Se trabaja en cuaderno aparte (repite, copia la regla y 
pon un ejemplo). Si se presenta el trabajo de ortografía en la 1ª evaluación, no se penaliza. 

● ESO: 0,15 por falta y 0,10 por tilde (máximo 2 puntos). Bachillerato: 0,25 por falta. 
 

- Lecturas 

● Una por evaluación mínimo: listado fijado en junio del curso académico anterior. 



 

 

● Lecturas opcionales y lecturas voluntarias. 
 

0. DESDOBLES y REFUERZOS 
 

● Coordinación entre los profesores: 

● Desdoble de 1º y los grupos de Diversificación Curricular, con los grupos de referencia de 1º 
y 3º y 4º respectivamente en criterios de evaluación fundamentalmente.  

● Refuerzos, con los profesores de referencia para ver en qué aspectos insistir y profundizar, 
etc. 

● Elaboración de la lista de Desdoble y Refuerzos  

Criterios: 

Dificultades en el área durante el curso anterior. 
Tener pendiente la asignatura. 
Enviar circular informativa y calendario del curso a las familias. 

 
 

● PENDIENTES 

 

● Elaboración del listado de alumnos con las asignaturas pendientes (actas). 

● Circular informativa a las familias informando de los criterios a seguir para la recuperación de 
pendientes (fechas de exámenes, actividades, trabajos...). Coordinación entre todos los 
miembros del departamento.  

● Entregar una copia a Jefatura de Departamento. 
 
 
0. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS.  

● Programar de manera que no haya salidas en el tercer trimestre. 

● Distribución (equilibrada y equitativa) de las salidas por cursos y materias. 
Actividades complementarias: 

● “Lope, de su casa a clase”. (1º de Bachillerato) 

● Recorridos literarios Madrid cultural. (1º y 2º de Bachillerato) 

● Libro invisible: Día del libro. 

● Concurso de lectura creativa. 

● Madrid de Galdós. (4º ESO) 

● Organización de paseos literario-artísticos. 
Actividades propuestas:  

● Medio ambiente. Creaciones literarias.  
 
 
0. OBJETIVOS GENERALES DEL DEPARTAMENTO 

● Hábitos saludables, alimentación consciente. Realizar las actividades del departamento en 
relación con el tema (redacciones, carteles, exposiciones, trabajos de investigación...). 

● Adaptar los documentos a las nuevas normativas. 

● Mejorar la ortografía.  

● Fomentar la lectura. 

● Potenciar la expresión escrita y mejorarla. 

● Incidir en la comprensión. 
 

2. OBJETIVOS DE LA ASIGNATURA 

La escuela debe aspirar a crear ciudadanos conscientes e interesados en el desarrollo y la mejora de su 

competencia comunicativa, capaces de interactuar de manera eficiente en todos los ámbitos que forman y 

formarán parte de su vida; que no solo sean capaces de reflexionar sobre los mecanismos de usos orales 

y escritos de la propia lengua, en los diferentes soportes, sino que desarrollen actitudes y comportamientos 

proactivos, asertivos y empáticos, que les permitan afrontar la convivencia lingüística de modo equitativo y 

cívico. Por ello, el eje del currículo de Lengua Castellana y Literatura gira alrededor de cuatro bloques de 

contenido, relacionados con la interacción oral y escrita adecuada en los distintos ámbitos y contextos y en 



 

 

función de los diferentes propósitos comunicativos, así como el fomento del hábito lector y el conocimiento 

de la literatura. 

BLOQUE A: Las lenguas y sus hablantes  

Este bloque se orienta al reconocimiento de la variedad lingüística y dialectal de nuestro entorno. La realidad 

plurilingüe de la sociedad actual se manifiesta en nuestro país y se traslada a nuestras aulas, donde 

alumnos de diversas procedencias hablan distintas lenguas, que deben ser conocidas y apreciadas por los 

estudiantes para evitar prejuicios lingüísticos y para profundizar en el conocimiento del funcionamiento y 

organización de las lenguas y sus variedades. La diversidad lingüística en la que viven nuestros estudiantes 

presenta la posibilidad de analizar y contrastar las diferencias y semejanzas existentes entre las lenguas 

habladas y estudiadas por ellos. Si bien cada lengua posee su propio código, hay muchos elementos 

susceptibles de transferencia: los ámbitos textuales, discursivos y pragmáticos pueden ser transferidos de 

una lengua a otra. A su vez, el fomento de esta reflexión interlingüística conlleva una actitud favorable hacia 

la diversidad lingüística y las ventajas del plurilingüismo y del aprendizaje de lenguas. Por otro lado, si hasta 

hace relativamente poco la comunicación era con carácter predominantemente síncrono, ahora las 

tecnologías de la información y la comunicación han hecho posible la comunicación asíncrona, por lo que 

resulta necesario enseñar a leer todo tipo de textos, así como reconocer la importancia que los textos 

multimodales han adquirido en la sociedad actual.  

La escuela debe enseñar a los alumnos las habilidades específicas que estos requieren para la búsqueda 

eficaz de información en internet: conocimiento y elección de buscadores, filtro de los resultados, contraste 

de datos, selección de la información con espíritu crítico y síntesis del contenido en esquemas propios, para 

hacer frente a los riesgos de manipulación y desinformación.  

Bloque B: Comunicación 

 El bloque de “Comunicación” recoge los contenidos relacionados con la alfabetización mediática e 

informacional, así como aquellos relacionados con el desarrollo de estrategias de comprensión, producción 

e interacción oral y escrita, tanto en ámbitos formales como informales. La escuela debe incorporar variedad 

de prácticas discursivas propias de diferentes ámbitos que sean significativas para el alumnado y que 

aborden temas de relevancia social, estableciendo de este modo también, una relación con contenidos 

transversales de la etapa como la educación para la salud, la formación estética, la educación para la 

sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.  

Bloque C: Educación literaria 

La literatura, como ámbito de comunicación especializado y parcialmente diferente del uso común, es una 

construcción no espontánea que solo es posible concebir como fruto de una elaboración más o menos 

paciente y cuya función es distinta a la mera comunicación utilitaria; el ámbito de la literatura no coincide 

exactamente con el lingüístico; hay que plantearse la literatura como un uso especializado de la lengua. Por 

ello, el bloque C («Educación literaria») pretende proporcionar a los alumnos las herramientas que les 

permitan el acceso al conocimiento de obras cada vez más complejas, tanto de la literatura española como 

universal, mediante el análisis de los usos especiales del lenguaje que convierten un texto en literario. La 

lectura de textos del patrimonio literario nacional e internacional, tanto próximos a sus intereses como de 

otras épocas y contextos culturales, permitirá a los alumnos constatar la pervivencia de universales 

temáticos y formales que están presentes a lo largo de toda la historia de la literatura.  

Bloque D: Reflexión sobre la lengua 

La reflexión metalingüística es el pensamiento o especulación que se hace de manera introspectiva o 

explícita sobre la estructura de la lengua, y los términos usados para analizarla o describirla. Por ello, este 

último bloque («Reflexión sobre la lengua») incide en la necesidad de realizar actividades que fomenten 

esta reflexión sobre la lengua, en combinación con actividades de uso significativo de la misma.  

Este enfoque global y competencial de la materia de Lengua Castellana y Literatura conlleva la gradación 

de contenidos, la propuesta de textos cada curso de una mayor complejidad, el desarrollo de las habilidades 

de producción e interpretación requeridas, el conocimiento del metalenguaje necesario para la reflexión 

sobre los usos y el progresivo grado de autonomía conferido al alumnado. Por esta razón, los contenidos y 



 

 

los criterios de evaluación son paralelos a lo largo de los cuatro años de la educación secundaria, si bien 

se gradúan en función del curso correspondiente. 

3. APRENDIZAJE COMPETENCIAL. COMPETENCIAS CLAVE Y COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

Competencias clave 

A. Las lenguas y sus hablantes 

● Análisis de la biografía lingüística propia y de la diversidad lingüística del centro y de la localidad. 

● Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España. 

● Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial 

atención a la del propio territorio. 

● Desarrollo de la reflexión interlingüística. 

● Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales (fónicos, gramaticales y léxicos) 

y los relativos a los sociolectos y los registros. 

● Exploración y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos. Los fenómenos del 

contacto entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y diglosia 

dialectal. 

● Indagación en torno a los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y declaraciones 

institucionales. 

B. Comunicación 

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y multimodales de 

diferentes ámbitos, con atención conjunta a los siguientes aspectos: 

● 1. Contexto: componentes del hecho comunicativo 

o Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter 

público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e 

interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la 

comunicación. 

● 2. Los géneros discursivos 

o Secuencias textuales básicas, con especial atención a las expositivas y argumentativas. 

o Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. 

o Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención 

a los actos de habla que amenazan la imagen del interlocutor (la discrepancia, la queja, 

la orden, la reprobación). 

o Géneros discursivos propios del ámbito educativo. 

o Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de 

comunicación. Etiqueta digital y riesgos de desinformación, manipulación y vulneración 

de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de los 

textos icónico-verbales y multimodales. 

o Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el currículum vitae, la carta de 

motivación y la entrevista de trabajo. 

● 3. Procesos 



 

 

o Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: cooperación conversacional y 

cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos. 

o Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y 

retención de la información relevante. La intención del emisor. Detección de usos 

discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el contenido del 

texto. 

o Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. 

Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos 

discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral argumentada. 

o Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del 

emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de 

la forma y el contenido del texto. 

o Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes. 

Usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, 

mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc. 

o Alfabetización mediática e informacional: Búsqueda y selección de la información con 

criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis 

de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación 

y difusión de manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de 

plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares. 

● 4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos 

o La expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo. 

Identificación y uso de las variaciones de las formas deícticas (fórmulas de confianza y 

cortesía) en relación con las situaciones de comunicación. 

o Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. 

o Procedimientos explicativos básicos: la aposición y las oraciones de relativo. 

o Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, contraste, 

explicación, causa, consecuencia, condición e hipótesis. Mecanismos de referencia 

interna, gramaticales y léxicos (nominalizaciones e hiperónimos de significado abstracto). 

o Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la 

coordinación y subordinación de oraciones, y en el discurso relatado. 

o Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de 

diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o 

digital. 

o Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con 

el significado. 

C. Educación literaria 

● 1. Lectura autónoma 

o Implicación en la lectura de obras de forma progresivamente autónoma a partir de una 

preselección de textos variados, y reflexión sobre los textos leídos y sobre la práctica de 

lectura, atendiendo a los siguientes saberes: 

o Criterios y estrategias para la selección de obras variadas, a partir de la utilización 

autónoma de la biblioteca escolar y pública disponible. 



 

 

o Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector. 

o Toma de conciencia y verbalización de los propios gustos e identidad lectora. 

o Expresión de la experiencia lectora, utilizando progresivamente metalenguaje específico. 

Apropiación de los textos leídos a través de distintas formas de recreación. 

o Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos de 

manera argumentada entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros 

textos y manifestaciones artísticas y culturales. 

o Estrategias para la recomendación de las lecturas en soportes variados o bien oralmente 

entre iguales, enmarcando de manera básica las obras en los géneros y subgéneros 

literarios. 

● 2. Lectura guiada 

o Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura del patrimonio literario nacional 

y universal y de la literatura actual, inscritas en itinerarios temáticos o de género que 

atraviesan épocas, contextos culturales y movimientos artísticos, atendiendo a los 

siguientes saberes: 

o Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las obras a través de 

conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje específico. 

o Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido 

de la obra. Efectos de sus recursos expresivos en la recepción. 

o Estrategias de utilización de información sociohistórica, cultural y artística básica para 

construir la interpretación de las obras literarias. 

o Relación y comparación de los textos leídos con otros textos orales, escritos o 

multimodales, con otras manifestaciones artísticas y culturales y con las nuevas formas 

de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de 

continuidad y ruptura. 

o Estrategias para interpretar obras y fragmentos literarios a partir de la integración de los 

diferentes aspectos analizados y atendiendo a los valores culturales, éticos y estéticos 

presentes en los textos. Lectura con perspectiva de género. 

o Procesos de indagación en torno a las obras leídas que promuevan el interés por construir 

la interpretación de las obras y establecer conexiones entre textos. 

o Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de 

comprensión, apropiación y oralización implicados. 

o Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y 

en referencia a modelos dados (imitación, transformación, continuación, etc.). 

D. Reflexión sobre la lengua 

Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con un lenguaje 

específico a partir de la observación, comparación y clasificación de unidades comunicativas y del contraste 

entre lenguas, atendiendo a los siguientes saberes: 

● Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos 

sintácticos, léxicos y pragmáticos. 

● Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas teniendo en cuenta los 

diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y significado), su 



 

 

organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las oraciones o conexión entre 

los significados). 

● Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas 

de la oración simple) y consolidación de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el 

cambio de categoría. 

● Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. Observación y 

transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica 

necesaria. 

● Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en su 

significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores denotativos y connotativos en 

función del contexto y el propósito comunicativo. 

● Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática para 

obtener información gramatical básica. 

 

Competencias específicas 

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del 

alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico 

de sus lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, para favorecer la 

reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha 

diversidad como fuente de riqueza cultural. 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información 

más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y 

su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de 

disfrute y ocio. 

3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo 

a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con 

actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como 

para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 

4. Comprender, interpretar y valorar, textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, 

reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor, 

reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad para dar respuesta a 

necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento. 

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a 

las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta 

de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas. 

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente 

autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos 

de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla, 

adoptando un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas como fuente de placer y 

conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione en cuanto a diversidad, complejidad y calidad 

de las obras, y compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y para disfrutar 

de la dimensión social de la lectura. 

8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y universal, utilizando un 

metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales 

que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para 



 

 

conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos 

de intención literaria. 

9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera 

progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, 

para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las 

destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica. 

10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución 

dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas. 

4. METODOLOGÍA 

A fin de propiciar el aprendizaje autónomo, significativo y reflexivo, desde un enfoque transversal e 

interdisciplinar, se desarrollará una metodología didáctica que reconozca al alumnado como centro de su 

propio aprendizaje. Para ello, se implementarán propuestas pedagógicas que le permitan construir el 

conocimiento con autonomía y creatividad desde sus propios aprendizajes y experiencias.  

El proceso de enseñanza-aprendizaje de la materia Lengua Castellana y Literatura requiere metodologías 

activas que pongan énfasis en la contextualización de la enseñanza y en la integración de diferentes 

contenidos para generar aprendizajes consistentes que faciliten la transferencia de los saberes adquiridos 

a otros contextos.  

El objetivo último de esta materia es crear ciudadanos y ciudadanas conscientes e interesados en el 

desarrollo de su competencia comunicativa, capaces de interactuar satisfactoriamente en todos los 

ámbitos de su vida. Por ello, se adoptará un enfoque comunicativo para el desarrollo de la competencia 

en comunicación lingüística generando entornos motivadores, dentro y fuera del aula, para fomentar en el 

alumnado la voluntad de comunicarse y lograr la funcionalidad del aprendizaje.  

En este sentido, se abordará el desarrollo de las destrezas comunicativas básicas facilitando aprendizajes 

integrales mediante prácticas cooperativas o individuales que incorporen los distintos bloques de 

contenidos, la relación con otras áreas del currículo y el uso de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación.  

El trabajo por tareas y proyectos resulta muy adecuado para el desarrollo de la competencia lingüística. 

La profesora actuará como guía, establecerá y explicará los conceptos básicos necesarios. Además, 

diseñará actividades de forma secuencial que partan del nivel competencial inicial de los alumnos y 

alumnas, y tengan en cuenta la atención a la diversidad.  

Se partirá del enunciado, unidad mínima de comunicación, para llegar al texto, oral y escrito. Esta 

asignatura ha de basarse en la lectura, análisis, comprensión y producción de textos orales y escritos; 

producciones propias y ajenas.  

La reflexión lingüística formará parte de la práctica diaria para progresar en la competencia lingüística del 

alumnado y se establecerán estrategias metodológicas adecuadas que progresivamente  le ayuden a saber 

debatir, exponer, describir, narrar, preguntar y dialogar.  

Se llevará a cabo un trabajo sistemático para el desarrollo de la competencia oral mediante exposiciones, 

debates, memorización y dramatización de textos literarios, elaboración de programas de radio, creación 

de vídeo lecciones, juegos dramáticos o de improvisación, etc. 

En el bloque de Comunicación escrita, se propondrán tareas que supongan la escritura de textos propios 

de los ámbitos personal, académico y social, y textos literarios.  Desde la sencillez del ámbito de la vida 

cotidiana, se irá progresivamente abordando la redacción de textos más complejos. El uso del Portafolio 

sería un instrumento interesante para las tareas de escritura puesto que favorece la autoevaluación, clarifica 

los objetivos de aprendizaje y fomenta el trabajo cooperativo.  

En cuanto a la lectura, vía principal de acceso a los aprendizajes, se utilizarán estrategias que favorezcan 

el desarrollo de la comprensión lectora cono la síntesis, el esquema, el resumen, la lectura predictiva o 

anticipativa, la comprensión poslectura o el cloze.  



 

 

El bloque Conocimiento de la lengua tiene como finalidad en esta etapa resolver problemas de 

comprensión de textos orales y escritos  hasta llegar a la revisión progresivamente autónoma de los textos. 

Se fomentará el dominio básico de la Gramática para la explicación de los diversos usos de la lengua.  

El bloque Educación literaria se estudiará de una manera activa a través de la lectura y la creación, y las 

lecturas serán seleccionadas de manera que fomenten el gusto y el hábito lector en todas sus vertientes.  

Todas estas estrategias metodológicas están encaminadas a potenciar un aprendizaje competencial, 

autónomo, significativo y reflexivo, y se apoyarán en materiales que se centren en estos aspectos y 

fomenten la investigación y el trabajo colaborativo. En este sentido, se precisará del uso generalizado de 

las tecnologías de la información y de la comunicación lo que exige, tanto a alumnos como a profesores, el 

desarrollo de esta competencia digital. 

Este año se incorporará como técnica específica la Gamificación, pues permite emplear diversos recursos 

y herramientas en el aula que ayudarán a motivar a los alumnos, personalizar las actividades y contenidos 

en función de las necesidades de cada estudiante, favorecer la adquisición de conocimientos y mejorar la 

atención. Se utilizarán las siguientes herramientas: 

KAHOOT 

Plataforma que sirve para crear juegos de preguntas y respuestas que ayuden a repasar los contenidos del 

curso con toda la clase.  

 

QUIZIZZ   

Web que permite ludificar la intervención docente y el aprendizaje durante el proceso formativo mediante la 

creación de cuestionarios que se pueden asignar de manera grupal o individual. Además, proporciona 

evidencias de evaluación de los aprendizajes logrados por los estudiantes y retroalimentación instantánea 

a las respuestas de los alumnos, favoreciendo la evaluación formativa. 

Esta herramienta sustituirá alguno de los controles escritos y, mediante ella, se asignarán actividades de 

refuerzo y ampliación. 

 

5. SABERES BÁSICOS. CONTENIDOS Y TEMPORALIZACIÓN 

Contenidos 

A. Las lenguas y sus hablantes.  

– Análisis de la biografía lingüística propia y de la diversidad lingüística del centro y de la localidad. 

Conocimiento del entorno lingüístico del alumnado fuera del centro escolar: variedades dialectales habladas 

por los alumnos y sus familiares. La lengua como instrumento de comunicación y de convivencia. 

 – Análisis del origen de las lenguas de España: Las lenguas prerromanas. El euskera.  Las lenguas 

romances.  Evolución del castellano.  Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España.  

– Variedades del español: comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, 

con especial atención a la del propio territorio. Diferencias entre los rasgos propios de las variedades 

dialectales (fónicos, gramaticales y léxicos) y los relativos a los sociolectos y los registros. El español de 

América. 

 – Exploración y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos. 

 – Desarrollo de la reflexión interlingüística. Falsos amigos e intercomprensión lingüística.  

B. Comunicación.  

– Utilización de las estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y 

multimodales de diferentes ámbitos: personal, escolar y social, con atención conjunta a los siguientes 

aspectos:  

1. Contexto: componentes del hecho comunicativo.  



 

 

– Reconocimiento de las diferencias contextuales y formales relevantes del hecho comunicativo 

en relación al grado de formalidad de la situación y a su carácter público o privado. Distancia social 

entre los interlocutores. Propósitos comunicativos e interpretación de intenciones.  Análisis y 

reflexión de los elementos proxémicos de la comunicación.  

2. Los géneros discursivos. 

 – Lectura, análisis e interpretación de secuencias textuales básicas, con especial atención a las 

expositivas. 

  – El texto expositivo-argumentativo. Estructura y rasgos lingüísticos.  

– Análisis del texto y sus propiedades: la coherencia, la adecuación y la cohesión. 

– Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a los 

actos de habla que amenazan la imagen del interlocutor (la discrepancia, la queja, la orden, la 

reprobación).  La conversación en las nuevas tecnologías (chats, foros, mensajes de móvil).  

– Géneros discursivos orales y escritos propios del ámbito educativo: monografías, ensayos, 

debates y exposiciones orales.  

– Géneros discursivos propios del ámbito social. Los textos periodísticos de información: la noticia, 

el reportaje, la entrevista.  

3. Procesos comunicativos: hablar, escuchar, leer, escribir.  

3.1. Hablar y escuchar.  

– Interacción oral y escrita de carácter informal y formal. Cooperación conversacional y cortesía 

lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos.  

– Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, atendiendo a la 

intencionalidad del emisor.  Selección y retención de la información relevante.  Valoración de la 

forma y el contenido del texto.  

– Comprensión, producción y evaluación de textos orales formales: Adecuación a la audiencia y al 

tiempo de exposición. Elementos no verbales.  Planificación, búsqueda y organización de la 

información, dependiendo de la intencionalidad del hablante, textualización y revisión.  

Identificación de los rasgos lingüísticos y discursivos de la oralidad formal.  Valoración y análisis 

de los diferentes recursos lingüísticos del texto y su relación con el contenido.  

– Detección y análisis de usos lingüísticos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal que 

transmiten prejuicios, estereotipos y descalificación.  

3.2. Leer y escribir.  

– Comprensión lectora: Lectura de textos en relación con el ámbito personal, académico y social, 

identificando el sentido global del texto y la intención del emisor y atendiendo a la relación entre 

sus partes.  Valoración y análisis de la forma (los diferentes recursos lingüísticos del texto) y su 

relación con el contenido del texto.  Desarrollo de una actitud crítica y reflexiva ante la lectura.  

– Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes de 

textos propios del ámbito académico y usos de la escritura para la organización del pensamiento: 

toma de notas, esquemas, resúmenes, definiciones, mapas conceptuales, organigramas, 

exposiciones y explicaciones sencillas, glosarios, tablas de contenidos, etc., en soporte papel o 

digital, con corrección gramatical y ortográfica y propiedad léxica. 

 – Alfabetización mediática e informacional: conocimiento de estrategias de búsqueda de 

información en internet.  Utilización de plataformas virtuales para la realización de proyectos 

escolares.  



 

 

– Detección y análisis de usos lingüísticos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico que 

transmiten prejuicios, estereotipos y descalificación.  

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.  

– Procedimientos explicativos básicos: la aposición.  

– Conocimiento de los mecanismos de cohesión: identificación de los recursos lingüísticos para 

establecer relaciones entre las diferentes partes del texto: Los conectores textuales (adición, 

oposición, distribución, de orden, contraste, explicación). Mecanismos de referencia interna, 

gramaticales y léxicos (nominalizaciones e hiperónimos de significado abstracto.)  

– Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la coordinación.  

– Aplicación progresivamente autónoma de la corrección lingüística textual oral y escrita y la 

revisión ortográfica y gramatical de los textos. Consulta de diferentes tipos de diccionarios, en 

especial la edición digital del Diccionario de la Lengua Española de la RAE, y de manuales de 

consulta, en soporte papel y digital.  

– Uso de correctores ortográficos en soporte analógico o digital.  

– Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito: el punto y coma, la 

raya, el guion y las comillas. Su relación con el significado.  

C. Educación literaria.  

1. Lectura autónoma. Implicación en la lectura de obras de forma progresivamente autónoma a 

partir de una preselección de textos variados, y reflexión sobre los textos leídos y sobre la práctica 

de lectura, atendiendo a las siguientes destrezas y estrategias:  

– Reflexión sobre los propios textos y sobre la propia práctica de la lectura: Estrategias que 

permitan dotar a los alumnos de objetivos de lectura y de activación de los conocimientos previos.  

Estrategias que permitan crear inferencias y comprobar la comprensión lectora.  Estrategias que 

permitan resumir el contenido e incorporarlo al conocimiento del alumno.  

– Criterios y estrategias para la selección, de manera progresivamente autónoma, de lecturas de 

obras variadas de literatura española y universal y de la literatura juvenil, a partir de la utilización 

autónoma de la biblioteca escolar y pública disponible, para el desarrollo de estrategias de toma 

de conciencia y verbalización de los propios gustos e identidad lectora, promoviendo la lectura en 

voz alta y la lectura compartida.  

– Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector como clubes 

de lectura, concursos de creación literaria, sesiones de narración oral, encuentros literarios con 

autores de obras previamente leídas, etc.  

– Lectura analítica y comparada de distintos fragmentos u obras, ya sea de un mismo periodo o 

de periodos diversos de la historia de la literatura española y universal, para aprender a incorporar 

las opiniones propias y las ajenas. 

 – Expresión de la experiencia lectora, utilizando progresivamente metalenguaje específico.  

– Apropiación de los textos leídos a través de distintas formas de recreación.  

– Estrategias para la recomendación de las lecturas en soportes variados o bien oralmente entre 

iguales, enmarcando de manera básica las obras en los géneros y subgéneros literarios. 

 – Uso progresivamente autónomo de estrategias de movilización de la experiencia personal, 

lectora y cultural para establecer vínculos de manera argumentada entre la obra leída y aspectos 

de la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas y culturales (música, 

pintura, audiovisuales, etc.), entendidas como formas de expresión del sentimiento humano. 



 

 

 – La escritura y la palabra como ejercicio de libertad y creatividad.  

– Vínculo de las palabras y la literatura con la memoria personal (literatura autobiográfica).  

2. Lectura guiada. Lectura y comprensión de obras y fragmentos relevantes de la literatura del 

patrimonio literario nacional y universal de la Edad Media al Siglo de Oro, y de la literatura actual, 

inscritas en itinerarios temáticos o de género, que atraviesan épocas, contextos culturales y 

movimientos artísticos, atendiendo a los siguientes contenidos y estrategias: 

– Trayectoria de la literatura española:  

Introducción a la literatura medieval. La poesía épica en los siglos XII y XIII. La prosa del siglo XIV. 

La poesía del siglo XV. Los orígenes del teatro y de la novela.  Introducción a la literatura del Siglo 

de Oro. Características de la literatura del Renacimiento y del Barroco y análisis de los textos 

narrativos, poéticos y dramáticos más relevantes.  

– Análisis de la relación entre los elementos constitutivos de los distintos géneros literarios y la 

construcción del sentido de la obra. Análisis de los efectos de sus recursos expresivos en la 

recepción.  

– Estrategias y modelos de construcción compartida de la interpretación de las obras con la 

incorporación progresiva del metalenguaje específico.  Participación activa en conversaciones 

literarias como una forma de diálogo libre con referencias a los textos literarios leídos y las propias 

experiencias personales de los alumnos.  

– Relación y comparación de los textos leídos con otros textos orales, escritos o multimodales, con 

otras manifestaciones artísticas y culturales y con las nuevas formas de ficción en función de 

temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura.  

– Estrategias para interpretar las obras y fragmentos literarios leídos de la literatura española de 

la Edad Media al Siglo de Oro a partir de la integración de los diferentes aspectos analizados y 

atendiendo a los valores culturales, éticos y estéticos presentes en los textos.  

– Lectura desde diferentes perspectivas.  

– Estrategias de utilización de información sociohistórica, cultural y artística básica para construir 

la interpretación de las obras literarias. 

 – Procesos de indagación en torno a las obras leídas que promuevan el interés por construir la 

interpretación de las obras, atendiendo al género y el contexto en que fueron creadas, y establecer 

conexiones entre textos.  

– Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos, atendiendo a los procesos de 

comprensión, apropiación y oralización implicados:  Lectura dramatizada de textos teatrales. 

Lectura y recitado de textos poéticos. 

 – Creación de textos personales de intención literaria, en prosa y en verso, a partir de la 

apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en referencia a modelos dados:  Imitación, 

transformación y continuación de diferentes textos de intención literaria.  

D. Reflexión sobre la lengua.  

Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con un 

lenguaje específico a partir de la observación, comparación y clasificación de unidades 

comunicativas y del contraste entre lenguas, atendiendo a los siguientes contenidos y estrategias: 

 – Identificación y observación de las diferencias contextuales y formales relevantes e 

intersecciones entre lengua oral y lengua escrita, atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y 

pragmáticos.  



 

 

– Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas, teniendo en cuenta los 

diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y significado), su 

organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las oraciones o conexión entre 

los significados).  

– Identificación, distinción y caracterización de las categorías gramaticales. Las palabras variables 

e invariables:  El verbo: Análisis de la formación, usos y valores de las formas verbales no 

personales. Caracterización de las formas simples y las compuestas. El aspecto verbal. Las 

perífrasis verbales. Valores estilísticos de las formas verbales. Las conjunciones y preposiciones 

como palabras relacionantes. 

– Caracterización, explicación, identificación y reconocimiento de oraciones y sus constituyentes: 

grupo nominal, verbal, adjetival, preposicional y adverbial.  

– Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas 

de la oración simple) y consolidación de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el 

cambio de categoría.  

– Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. Observación y 

transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica 

necesaria.  Oraciones impersonales, activas y pasivas.  Distinción, por la naturaleza del predicado, 

de la estructura de la oración copulativa y predicativa.  Identificación y análisis de diferentes tipos 

de oraciones predicativas: transitivas, intransitivas, pasivas, reflexivas, recíprocas e impersonales.  

El orden de palabras.  

– Profundización y reflexión sobre los cambios en el significado, las relaciones semánticas entre 

palabras y sus valores denotativos y connotativos: Las relaciones de significado: hiperónimos, 

hipónimos. Connotación y denotación en función del contexto y el propósito comunicativo.  El 

cambio semántico: metáfora, metonimia, palabras tabú y eufemismos.  Análisis de las causas que 

están en el origen de los cambios semánticos y del empleo de los eufemismos. Las frases hechas 

y el lenguaje figurado. 

 – Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática para 

obtener información gramatical básica. 

 

TEMPORALIZACIÓN 

 

1ª EVALUACIÓN 

● Repaso: 

- Acentuación. Clases de palabras. Conjugación verbal. La comunicación. Elementos de la 

comunicación. Funciones del lenguaje. Modalidades textuales: narración, descripción, exposición, 

argumentación y prescripción. La literatura y los géneros literarios. 

● Comunicación 

- Propiedades del texto. 

- El diálogo. 

● Reflexión sobre la lengua 

- Estructura de las palabras y procesos de formación. 

- El significado de las palabras. Relaciones semánticas. El cambio semántico. 

● Educación literaria 

- La poesía medieval y prerrenacentista. 

- La prosa medieval y prerrenacentista. El teatro medieval y prerrenacentista. 

2ª EVALUACIÓN 

● Comunicación 

- La exposición: partes y características. 

- La exposición: formas de presentación. 

● Las lenguas y sus hablantes 

- El origen de las lenguas de España. 

- La realidad plurilingüe de España. 

● Reflexión sobre la lengua 



 

 

- Sintagma nominal. Estructura. 

- Sintagma preposicional. Estructura. 

- Sintagma adjetival. Estructura. 

- Sintagma verbal. Estructura. 

- Sintagma adverbial. Estructura. 

● Educación literaria 

- La poesía y el teatro renacentista. 

- La prosa renacentista. El Lazarillo de Tormes. 

- La poesía y el teatro barroco. 

 

3ª EVALUACIÓN 

● Comunicación 

- La argumentación. Características. 

- El lenguaje en los medios de comunicación. 

● Las lenguas y sus hablantes 

- El español en España y en el mundo. 

● Reflexión sobre la lengua 

- El enunciado y la oración. Modalidades. 

- El sujeto. 

- Oraciones impersonales, activas y pasivas. 

- Clases de oraciones según su naturaleza verbal. 

- Funciones sintácticas: complementos verbales. El atributo y el complemento predicativo. 

● Educación literaria 

- La prosa barroca. 

- Miguel de Cervantes y Don Quijote de la Mancha. 

- La literatura del siglo XVIII. 

- La literatura romántica. 

 

6. EVALUACIÓN  

 

- Tipos 

 

● Evaluación inicial. 

Se dedicará alrededor de un mes a repasar contenidos y procedimientos fundamentales 

de 1º y 2º de ESO, realizándose un control de los mismos con peso en la calificación de 

la 1ª Evaluación.  

● Evaluación continua. 

Los contenidos referidos a los bloques de “Comunicación”, “Las lenguas y sus hablantes” 

y “Reflexión sobre la lengua” se acumularán durante el curso. Los controles servirán para 

evaluar la materia nueva y el examen de evaluación incluirá los aspectos fundamentales 

de todo lo dado sobre los bloques antes especificados. 

● Evaluación de periodos literarios. 

El bloque “Educación literaria” se irá eliminando si la evaluación de los mismos es 

positiva.  

 

Criterios de evaluación. 

 

Competencia específica 1.  

1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con atención 

especial a la del propio territorio, a partir de la explicación de su origen y su desarrollo histórico y 

sociolingüístico, contrastando aspectos lingüísticos y discursivos de las distintas lenguas, así como rasgos 

de los dialectos del español, diferenciándolos de los rasgos sociolectales y de registro, en manifestaciones 

orales, escritas y multimodales.  

1.2. Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y 

valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad lingüística en el 

entorno social próximo.  



 

 

Competencia específica 2.  

2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las necesidades 

comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta complejidad de diferentes 

ámbitos.  

2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales de cierta complejidad, evaluando su 

calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 

comunicativos empleados.  

Competencia específica 3.  

3.1. Realizar exposiciones orales de cierta extensión y complejidad con diferente grado de planificación, 

organizando el contenido y elaborando guiones previos, seleccionando la idea principal, así como las 

secundarias, sobre temas de interés personal, social, educativo y profesional ajustándose a las 

convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro 

adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.  

3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y 

en situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de 

cooperación conversacional y cortesía lingüística.  

Competencia específica 4.  

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del 

emisor de textos escritos y multimodales de cierta complejidad que respondan a diferentes propósitos de 

lectura, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura.  

4.2. Valorar críticamente el contenido y la forma de textos de cierta complejidad evaluando su calidad y 

fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados.  

Competencia específica 5.  

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión atendiendo a la situación 

comunicativa, al destinatario, al propósito y al canal; redactar borradores y revisarlos para aclarar problemas 

con el contenido (ideas y estructura) o la forma (puntuación, ortografía, gramática y presentación), con 

ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta; y presentar un texto final coherente, 

cohesionado y con el registro adecuado.  

5.2. Aplicar progresivamente las estrategias necesarias para producir textos descriptivos, narrativos, 

prescriptivos, expositivos y argumentativos que resulten adecuados, coherentes y cohesionados.  

5.3. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y 

de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.  

Competencia específica 6. 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar de manera progresivamente autónoma información procedente de 

diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla 

e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de manera creativa adoptando un punto de 

vista crítico respetando los principios de propiedad intelectual.  

6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en diferentes soportes sobre 

diversos temas de interés académico, personal o social a partir de la información seleccionada, adoptando 

un punto de vista crítico y personal.  

6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación a 

la búsqueda y la comunicación de la información.  

Competencia específica 7.  



 

 

7.1. Leer de manera autónoma textos seleccionados de la literatura española y universal y de la literatura 

juvenil, en soporte papel y digital, en función de los propios gustos, intereses y necesidades, y dejar 

constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural explicando los criterios de selección de las 

lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria y la experiencia de lectura.  

7.2. Desarrollar, a través de la lectura autónoma, el gusto y el hábito de la lectura en todos sus aspectos, 

como fuente de placer, de conocimiento y de acceso a otros mundos diferentes a los nuestros, reales o 

fantásticos, contribuyendo así a la formación de la propia identidad lectora.  

7.3. Compartir la experiencia de la lectura en soportes diversos relacionando el sentido de la obra con la 

propia experiencia biográfica, lectora y cultural.  

Competencia específica 8.  

8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras y fragmentos leídos de la literatura de la Edad 

Media al Siglo de Oro a partir del análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el 

sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico, atendiendo a la 

configuración y evolución de los géneros y subgéneros literarios.  

8.2. Establecer de manera progresivamente autónoma vínculos argumentados entre los textos leídos y otros 

textos escritos, orales o multimodales, así como con otras manifestaciones artísticas y culturales, en función 

de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta 

personal del lector en la lectura.  

8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes 

y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos 

significativos en los que se empleen las convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.  

Competencia específica 9.  

9.1. Revisar los textos propios de manera progresivamente autónoma y hacer propuestas de mejora 

argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística con el metalenguaje 

específico.  

9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del 

emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y el 

metalenguaje específico.  

9.3. Formular generalizaciones sobre algunos aspectos del funcionamiento de la lengua a partir de la 

observación, la comparación y la transformación de enunciados, así como de la formulación de hipótesis y 

la búsqueda de contraejemplos, utilizando el metalenguaje específico y consultando de manera 

progresivamente autónoma diccionarios, manuales y gramáticas. 

 9.4. Profundizar en la caracterización y análisis de las categorías gramaticales de las palabras variables e 

invariables, incidiendo en los valores expresivos que adquieren en relación con la intención comunicativa 

del texto donde aparecen. 

9.5. Identificar los distintos niveles de significado de las palabras en función de la intención comunicativa 

del discurso oral o escrito donde aparecen, reconociendo las principales relaciones semánticas entre 

palabras y algunos fenómenos de cambio semántico.  

9.6. Identificar, caracterizar, y explicar los usos de los grupos nominales, adjetivales, verbales, 

preposicionales y adverbiales en la oración simple.  

9.7. Explicar y analizar los elementos constitutivos de la oración simple, distinguiendo entre oraciones 

predicativas y copulativas y diferenciando los distintos tipos de oraciones predicativas.  

9.8. Distinguir oraciones impersonales, activas y pasivas. 

 9.9. Identificar relaciones semánticas y mecanismos de cambio semántico.  



 

 

Competencia específica 10.  

10.1. Identificar, desterrar y sustituir los usos discriminatorios de la lengua y los usos manipuladores del 

lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, 

así como de los elementos no verbales de la comunicación.  

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos, tanto 

en el ámbito personal como educativo y social. 

 

- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y MEDIDAS DE RECUPERACIÓN 

 

Instrumentos de evaluación. 

Con el fin de realizar una evaluación objetiva de los alumnos y que su dedicación, esfuerzo y rendimiento 

sean valorados y reconocidos con objetividad, se utilizarán instrumentos de evaluación múltiples, variados, 

diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje. Entre ellos, se destacan: 

● Pruebas escritas:  

o Preguntas de respuesta abierta. 

o Test. Quizziz 

o Completaciones. 

o Elección múltiple. 

o Verdadero o falso. 

o Análisis morfológico y sintáctico. 

o Comentarios de texto. 

● Producciones orales: 

o Exposiciones (con TIC o sin TIC) 

o Improvisaciones; debates; preguntas orales en clase… 

● Otras producciones de los alumnos: 

 

o Cuaderno de clase; entrevistas; relatos; argumentaciones; elaboración de vídeos; 

interpretaciones y composiciones musicales; poster; elaboración de mapas conceptuales, 

esquemas… 

- Medidas de recuperación 

● Se diseñarán actividades específicas para el alumnado con dificultades en la materia 

cuya realización tendrá peso en la recuperación y calificación final. 

● Se realizarán pruebas de recuperación de los periodos literarios no superados. 

 

 -Sistemas y procedimientos extraordinarios de evaluación 

   Asistencia y puntualidad: 

● Las faltas de puntualidad y asistencia deben ser siempre justificadas por la familia por 
escrito al tutor. 

● La falta de asistencia a clase de modo reiterado puede hacer imposible la aplicación de 
los criterios de evaluación y de la evaluación continua. 

● La no asistencia a clase de modo reiterado e injustificado se considerará una conducta 
contraria a las normas de convivencia del Centro. 

● Se considera necesaria la asistencia, al menos, de dos tercios del período lectivo de cada 
curso, área o materia, para aplicar los criterios generales de evaluación. Este criterio 
podrá adaptarse a las etapas y las circunstancias personales de los alumnos. 

● El número máximo de faltas por curso, área y materia será : 

● Asignatura de 4 horas semanales: se aplicará este criterio si supera 16 faltas. 

● El equipo docente ante las situaciones anteriormente señaladas establecerá los 
siguientes procedimientos extraordinarios de evaluación: 

● Además de la realización del examen final de la evaluación, el alumno deberá entregar 
todo el trabajo realizado durante el trimestre. Se asignará un 10% al trabajo presentado, 
y un 90% al examen final.   

● Los alumnos que teniendo una prueba de evaluación y falten a las clases anteriores sin 
justificar su absentismo debidamente (aportando certificado médico, de trabajo o 
justificante familiar), no podrán presentarse a la misma.   



 

 

● En ausencia del profesor, los alumnos permanecerán en el aula esperando las 
instrucciones del profesor de guardia. 

● La valoración de los justificantes de las faltas enviadas por los padres las realizará el 
Tutor y/o el Jefe de Estudios. En caso de solicitar la realización de un examen no hecho 
por no haber asistido a clase, deberá presentarse justificante médico, documento de 
trabajo o justificante familiar. El profesor junto al resto de docentes de su Departamento 
Didáctico, evaluarán la necesidad de repetir o no dicha prueba. No obstante, si esta 
situación se realiza de forma reiterada, no se repetirá la prueba. 

- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

 

● La parte de Literatura se evaluará y recuperará por etapas histórico-literarias. 

● El resto de la asignatura se acumulará a lo largo del curso; en cada evaluación se exigirá 
toda la materia dada. 

● Será imprescindible aprobar ambas partes para superar la asignatura. 

● La nota se obtiene de: 

● 1. El 10% de la nota total se aplicará a los alumnos que presenten un trabajo bien hecho 
en clase: resúmenes, proyectos escritos, problemas, ejercicios  

● 2. El 40% lo obtendrán los alumnos del trabajo bien hecho en clase y en casa: controles, 
ejercicios, problemas, resúmenes, proyectos escritos… 

● 3. El 50% de la calificación dependerá de si los alumnos han conseguido o no el desarrollo 
de sus capacidades en conceptos, procedimientos y actitudes: pruebas globales 
trimestrales y presentación de proyectos (TIC). 

● En cualquier caso, se deberá observar una correcta ortografía, redacción, expresión y 
presentación en los ejercicios escritos. Los alumnos que muestren dificultades en este 
aspecto, podrán realizar, además de las actividades de clase, otras de refuerzo 
recomendadas en el libro de texto o por la profesora. Por acuerdo del Seminario, se 
penalizará con 0.10 puntos cada tilde y con 0.15 puntos cada falta de ortografía en las 
letras. No obstante, será determinante la evolución positiva del alumnado, así como su 
esfuerzo por superarse. 

● Cada lectura realizada, una por evaluación, se valorará con 1 punto una vez superada la 
prueba correspondiente.  

● Para evaluar la evaluación final se hará una media de todas las evaluaciones. Además, 
la evolución positiva en la calificación, junto con una actitud y trabajo adecuados, podrá 
suponer el incremento de la misma. Si un alumno tuviera una evaluación suspensa, pero 
la evaluación siguiente aprobada, para calcular la media final del curso se calcularía la 
evaluación suspensa, pero recuperada, sobre 5.  

● Las Menciones de Honor se atribuirán a aquellos alumnos que hayan obtenido una media 
final de 10, y hayan mostrado una actitud correcta y responsable por el trabajo diario 
planteado en clase, destacando notablemente su creatividad y madurez en la elaboración 
del trabajo asignado durante el curso, así como en la elaboración de todas las pruebas. 
No podrán superar en ningún caso el 10% del número de alumnos matriculados en la 
materia en el curso.  

● Estos criterios se harán públicos a las familias a través de la plataforma ALEXIA 
FAMILIA y en la primera reunión de padres. Los alumnos serán informados el 
primer día de clase. 

 

 

- SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 
 

La evaluación de la práctica docente se realizará en todo momento, antes, durante y después del acto 
educativo. 

 
Objetivos: 
  
1- Ajustar la práctica docente a las peculiaridades del grupo y a cada alumno.  
2- Comparar la planificación curricular con el desarrollo de la misma.  
3- Detectar las dificultades y los problemas.  
4- Favorecer la reflexión individual y colectiva.  

5- Mejorar las redes de comunicación y coordinación interna.  
6- La regularidad y calidad de la relación con los padres o tutores legales.  

 
Se evaluará: 
 



 

 

A) COMPETENCIA DOCENTE: 1- Formación científica. 2- Formación pedagógica. 3- Trabajo en equipo y 
promoción del centro.  
B) INTERVENCION DOCENTE: 1- Clima del aula. 2- Planificación curricular de unidades didácticas 
(objetivos, contenidos y actividades). 3- Metodología aplicada. 4- Empleo de recursos y del tiempo. 5- 
Práctica evaluativa. Criterios de evaluación.  

 
Instrumentos básicos de recogida de información:  

 

1- Cuestionarios a los alumnos sobre la práctica docente.  
2- Observación de los resultados obtenidos al terminar una unidad y/o una evaluación.  
3- Autoevaluación del profesor. Reflexión de los resultados y propuestas de mejora. 
4- Observador externo: grabaciones, contrastar con otros compañeros ...  

 
De igual modo, proponemos el uso de una herramienta para la evaluación de la programación didáctica en 

su conjunto; esta se puede realizar al final de cada trimestre, para así poder recoger las mejoras en el 

siguiente. Dicha herramienta se describe a continuación: 

ASPECTOS A EVALUAR A DESTACAR… A MEJORAR… 
PROPUESTAS DE 

MEJORA PERSONAL 

 

    

Temporalización de las unidades 

didácticas 
   

 

Desarrollo de los objetivos didácticos    
 

Manejo de los contenidos de la 

unidad 
   

 

Descriptores  

y desempeños competenciales 
   

 

Realización de tareas    
 

Estrategias metodológicas 

seleccionadas 
   

 

Recursos    
 

Claridad en los criterios  

de evaluación 
   

 

Uso de diversas herramientas de 

evaluación 
   

 

Portfolio de evidencias  

de los estándares de aprendizaje 
   

 

Atención a la diversidad     

Interdisciplinariedad     

 

7. MEDIDAS DE APOYO Y/0 REFUERZO EDUCATIVO 

● Refuerzo individual o en pequeño grupo a cargo del profesor de apoyo. 



 

 

● Refuerzo individual en el grupo ordinario a cargo del profesor de la materia. 

● Plan de actividades de apoyo, refuerzo y tutorización para los alumnos con la materia 

pendiente de cursos anteriores y para los alumnos que tienen que recuperar algunos 

contenidos a lo largo del curso. 

 

 

8. HABILIDADES TRANSVERSALES: 

 

La igualdad entre hombres y mujeres  

Este aspecto está muy presente en la LOMLOE, como elemento transversal  de todas las áreas. Sus 

objetivos fundamentales son la prevención de la violencia de género y el respeto a la diversidad, desde la 

propia vivencia de una coeducación efectiva y basada en la igualdad.  

Educación para la transición ecológica 

En este sentido, el objetivo es que el alumnado desarrolle empatía hacia su entorno social y natural 

aprendiendo el impacto de sus acciones y trabajando los Objetivos de desarrollo sostenible. 

 

    - PLAN DE EDUCACIÓN DIGITAL 

La adaptación al cambio digital y la extensión del aula en el tiempo y el espacio, no se reducirá al uso de 

dispositivos o TIC, sino que también incluirá un enfoque transversal que eduque en el uso crítico y creativo 

de las tecnologías.  

Objetivos:  

Lograr la digitalización de todos los procesos y gestiones documentales utilizados en el ámbito educativo. 

Herramientas digitales: 

● Correo electrónico. 

● Alexia centro y Alexia familias. 

● Classroom. 

● Kahoot 

● Quizizz 

Uso: 

● Comunicación entre el equipo directivo, docente, alumnado y familia. 

● Tramitación y registro de incidencias, comunicados, avisos, consultas, vídeo reuniones, 

videoconferencias…  

● Diseño de actividades generales y específicas. Atención a la diversidad. 

● Banco de recursos de la asignatura de Lengua y Literatura (orientación, resúmenes, esquemas, 

libros,…). 

● Consulta de dudas. 

 

Formación: 

Curso de formación digital del profesorado. 

 

    - MEDIDAS PARA ESTIMULAR: 

 

- EL RAZONAMIENTO  

La materia de Lengua castellana y Literatura desarrolla una labor fundamental relacionada con la 

adquisición de habilidades para el análisis, la inferencia, el manejo de fuentes de información, la 

interpretación critica, la síntesis o la emisión de juicios ponderados sobre asuntos o cuestiones discutibles. 

Todo ello contribuye al desarrollo de una personalidad equilibrada que integra la formación de capacidades 

del siguiente tipo:  

 

− Capacidades cognitivas, al ejercitar características propias del pensamiento lógico abstracto como 

la formulación de hipótesis, el análisis multicausal, la organización de conceptos en forma de 

teorías, la conformación de esquemas operacionales formales, etc. 

− Capacidades socioafectivas al favorecer el interés por conocer la diversidad de aportaciones, 

indagar en sus peculiaridades y logros sociales y tecnológicos, potenciando los valores de 



 

 

tolerancia y solidaridad.  

 

Los valores se deben fomentar desde la dimensión individual y colectiva. Desde la dimensión 

individual se desarrollarán, principalmente, la autoestima, el afán de superación, el espíritu crítico y la 

responsabilidad. Desde la dimensión colectiva deben desarrollarse la comunicación, la cooperación y 

convivencia, la solidaridad, la tolerancia y el respeto.  

a) Interés y el hábito de la lectura  

 

− Realización de tareas de investigación en las que sea imprescindible leer documentos de 

distinto tipo y soporte. 

− Lectura de instrucciones escritas para realización de actividades docentes o lúdicas. 

− Lecturas recomendadas: divulgativas, biografías, etc. 

− Plan lector y participación en tertulias literarias sobre libros de su interés relacionados con 

eventos o personajes históricos. 

− Elaboración en común de distintos proyectos de clase: un periódico, un blog, una gaceta de 

noticias, etc.  

− Practicar la lectura en voz alta, leyendo, en todas las sesiones de clase, la parte 

correspondiente a los contenidos a tratar en esa sesión (del libro de texto o cualquier otro 

documento usado como recurso), instando al alumno a mejorar aspectos como la velocidad, 

la entonación, el ritmo, la pronunciación, etc.  

− A partir de la lectura del enunciado de las actividades a desarrollar, obtener la idea principal y 

parafrasear la cuestión que se propone de la cuestión principal, para poder dar la respuesta 

adecuada; esto es particularmente importante en lectura de los enunciados de los ejercicios 

escritos. 

− A partir de la lectura de un texto determinado (periódico, revista, etc.), indicar la imagen, el 

titular, el título o el gráfico, entre diversos posibles, se ajusta más al conjunto del texto completo 

o para alguna parte del mismo, y extraer conclusiones; comprender y establecer relaciones 

cronológicas o de causa-efecto entre una serie de acciones; considerar alternativas; elaborar 

hipótesis, diferenciar hechos de opiniones y suposiciones, etc. 

− Uso de distintos soportes y tipologías textuales (textos técnicos, datos, diccionarios, atlas, 

enciclopedias, manuales, prensa, internet, etc.). 

− Uso de las TIC. 

− Lectura en alta voz y en silencio. 

 

1ª EVALUACIÓN 

● Lectura obligatoria: 

“Finis mundi”, Laura Gallego. 

2ª EVALUACIÓN 

● Lectura obligatoria: 

“El príncipe de la niebla”, Carlos Ruiz Zafón. 

● Lectura opcional: 

“La perla”, John Steinbeck. 

3ª EVALUACIÓN 

● Lectura obligatoria: 

“Rebeldes”, Susan E. Hinton. 

● Lectura opcional: 

“La llamada de lo salvaje”, Jack London. 

b) Expresión oral: expresarse correctamente en público 

 

Se realizarán con carácter cotidiano actividades que permitan al alumno ejercitarse en la expresión 

en público, tales como:  

 



 

 

− Exposición de temas ante el grupo, con apoyo (en su caso) de imágenes u otras herramientas 

(PPT, esquemas, guiones, etc.), de las producciones realizadas personalmente o en grupo, 

sobre alguno de los temas que pueden tratarse en clase. 

− Debate constructivo, respetando y aceptando las opiniones de los demás, como respuesta a 

preguntas concretas o a cuestiones más generales, como pueden ser: “¿Qué sabes de…?”, 

“¿Qué piensas de…?”, “¿Qué valor das a…?”, “¿Qué consejo darías en este caso?”, etc.  

− Discusiones razonadas sobre cuestiones contenidas en los textos. 

− Comunicar oralmente lo que han leído, parafraseando, reelaborando o interpretando 

correctamente los contenidos. 

− Interacciones orales en pequeño grupo o en trabajo por parejas. 

− Resumir oralmente lo leído. 

− Producción de esquemas y dibujos. 

− Elaboración de un guion para presentar el texto frente a un grupo de compañeros, y 

transformación de la estructura del texto.  

− Actividades de trabajo cooperativo para aprender de los otros y con los otros y, sobre todo, 

para propiciar situaciones de intercambios e interacciones orales. 

− Parafrasear oralmente los enunciados de las actividades, utilizando sus propias palabras. 

− Dramatizaciones. 

− Explicaciones e informes orales. 

− Entrevistas. 

− Presentación de diapositivas, dibujos, fotografías, mapas, etc., para que el alumno, 

individualmente o en grupo, describa, narre, explique, razone justifique, valores el propósito de 

la información que ofrecen esos materiales. 

− Grabación en vídeo de las exposiciones orales de los alumnos, para su proyección posterior, 

que permitirá al alumno observar los aspectos mejorables en su lenguaje corporal y en la 

prosodia de su exposición.  

      

9. EDUCACIÓN INCLUSIVA 

Las medidas de atención a la diversidad en la ESO están orientadas a diseñar una educación inclusiva, 

responder a las necesidades concretas del alumnado y a la consecución de los objetivos de la Educación 

Secundaria Obligatoria. 

Se promoverá el desarrollo de las medidas adecuadas para la atención del alumnado que tenga en 

cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje.  

● Alumnado con Necesidades Educativas Especiales 

Se fomentarán la calidad, equidad e inclusión educativa de las personas con discapacidad, la igualdad 

de oportunidades y no discriminación por razón de discapacidad, medidas de flexibilización y 

alternativas metodológicas, adaptaciones curriculares, accesibilidad universal, diseño universal, 

atención a la diversidad y todas aquellas medidas que sean necesarias para conseguir que el alumnado 

con discapacidad pueda acceder a una educación de calidad en igualdad de oportunidades. 

  

● Alumnado con Altas Capacidades Intelectuales 

Se contempla la adopción de las medidas necesarias para identificar al alumnado con altas capacidades 

intelectuales y valorar de forma temprana sus necesidades. 

Se promoverán planes de actuación, así como programas de enriquecimiento curricular adecuados a dichas 

necesidades, que permitan al alumnado desarrollar al máximo sus capacidades. 

● Programa de Diversificación Curricular 

Estos programas se desarrollan a partir del 3º curso de la Educación Secundaria Obligatoria. En ellos se 

usa una metodología específica a través de la organización de contenidos, actividades prácticas y de 

materias diferentes a las establecidas con carácter general, teniendo como finalidad que el alumnado que 



 

 

se somete a estos programas realice el cuarto curso por la vía ordinaria y obtenga el título de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria. 

 Propuestas pedagógicas: 

● Colaboración con el Equipo de Orientación y los profesores de Apoyo Educativo. 

● Diálogo y participación 

La vivencia de la diversidad en el aula comenzará en el diálogo, respetando la singularidad de cada 

estudiante. La participación en clase debe adaptarse a las posibilidades de cada alumno. 

El diálogo en el marco del aprendizaje-servicio es una herramienta muy potente para poner en práctica 

una educación inclusiva que involucre a todo un centro educativo. 

● Aprendizaje basado en proyectos 

Permite la personalización del aprendizaje y el desarrollo del potencial de cada alumno según sus 

posibilidades. Además, ofrece muchas oportunidades para la socialización, fomenta la confianza y la 

autonomía. 

● El Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) 

Este enfoque permite adaptar cualquier unidad didáctica a las capacidades, niveles y posibilidades de cada 

estudiante. 

10. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

● Lectura y análisis en clase de “El caballero de la armadura oxidada” de Robert Ficher. 

Además de la práctica de la lectura en voz alta y de la escucha atenta, esta actividad servirá para 

trabajar el vocabulario, los elementos de la comunicación, las propiedades del texto narrativo, el 

debate y la reflexión sobre los valores que la obra transmite. 

● “Olimpiadas de Lengua y Literatura” 

Se trabajarán, en equipos organizados por la profesora, todos los contenidos del curso, con apoyo 

del libro de texto y el desarrollo de actividades específicas.  

Cada equipo contará con un alumno que actuará de organizador interno para que el trabajo y 

progreso se lleve a cabo mediante la metodología del AULA INVERTIDA. 

Finalmente, se pondrá en práctica la OLIMPIADA. Los equipos tendrán que responder preguntas 

de distinta complejidad para que todos los alumnos puedan alcanzar el éxito, independientemente 

del nivel de su destreza.  

● Lecturas dramatizadas. 

 

● Debates. 

 

● “Juicio al lobo”. Práctica oral de la argumentación a través de la representación de un juicio formal 

al personaje del lobo del cuento de “Caperucita roja”. 
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Acuerdos: 

1. PRUEBAS INICIALES. Criterios para preparar la evaluación inicial.  

− Contenidos del final del curso anterior. 

− Diseño de acuerdo con evaluar todos los aspectos.   

2. EVALUACIÓN  

- Los profesores que dan clase de la misma asignatura deben evaluar con los mismos criterios y 

un mismo nivel de dificultad. 

- Presentar un ejemplar de cada examen de evaluación al Jefe de   Departamento (CCP). 

- Otros aspectos de la evaluación: 

● Primer Ciclo (1, 2, 3): examen global conjunto (literatura y lengua). 

● Segundo Ciclo (4): examen global conjunto. 

● Bachillerato: mínimo de dos controles y temporalizar las fechas de exámenes y controles para 

informar al comienzo de curso. Un control de gramática y un segundo control de comentario de 

texto y literatura. Examen global conjunto. 

− Criterios de calificación:  

− 1º y 2º ESO: 5% (trabajo bien hecho en casa y en clase) 10% (lecturas del trimestre) 15% 

(trabajos dirigidos o proyectos) 30% (controles), 40% (examen global). 

− 3º y º 4 ESO: 5% (trabajo bien hecho en casa y en clase), 15% (trabajos dirigidos o proyectos), 

40% (controles) 40% (examen global y lecturas). 

− Bachillerato: 5% (trabajo bien hecho en casa y en clase), 45% (controles), 50% (examen global). 

- Ortografía 

− Se estudia y recuerda en 1ª Evaluación. Se trabaja en cuaderno aparte (repite, copia la regla y 

pon un ejemplo). Si se presenta el trabajo de ortografía en la 1ª evaluación, no se penaliza. 

− ESO: 0,15 por falta y 0,10 por tilde (máximo 2 puntos). Bachillerato: 0,25 por falta. 

- Lecturas 

− Una por evaluación mínimo: listado fijado en junio del curso académico anterior. 

− Lecturas opcionales y lecturas voluntarias. 

3. DESDOBLES y REFUERZOS 

− Coordinación entre los profesores: 

● Desdoble de 1º y los grupos de Diversificación Curricular, con los grupos de referencia de 1º 

y 3º y 4º respectivamente en criterios de evaluación fundamentalmente.  

● Refuerzos, con los profesores de referencia para ver en qué aspectos insistir y profundizar, 

etc. 

− Elaboración de la lista de Desdoble y Refuerzos  

Criterios: 

Dificultades en el área durante el curso anterior. 

Tener pendiente la asignatura. 

Enviar circular informativa y calendario del curso a las familias. 

 

− PENDIENTES 

Elaboración del listado de alumnos con las asignaturas pendientes (actas). 

− Circular informativa a las familias informando de los criterios a seguir para la recuperación de 

pendientes (fechas de exámenes, actividades, trabajos...). Coordinación entre todos los 

miembros del departamento.  

− Entregar una copia a Jefatura de Departamento. 



 

 

 

5. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS.  

● Programar de manera que no haya salidas en el tercer trimestre. 

● Distribución (equilibrada y equitativa) de las salidas por cursos y materias. 

Actividades complementarias: 

▪ Madrid de Cervantes (1º de Bachillerato) 

▪ Recorridos literarios Madrid cultural. (2º de Bachillerato) 

▪ Libro invisible: Día del libro. 

▪ Concurso de lectura creativa. 

▪ Madrid de Galdós. (4º ESO) 

▪ Organización de paseos literario-artísticos. 

Actividades propuestas:  

− Medio ambiente. Creaciones literarias.  

 

6. OBJETIVOS GENERALES DEL DEPARTAMENTO 

− Hábitos saludables, alimentación consciente. Realizar las actividades del departamento en 

relación con el tema (redacciones, carteles, exposiciones, trabajos de investigación...). 

− Adaptar los documentos a las nuevas normativas. 

− Mejorar la ortografía.  

− Fomentar la lectura. 

− Potenciar la expresión escrita y mejorarla. 

− Incidir en la comprensión. 

 

2. OBJETIVOS DE LA ASIGNATURA 

La escuela debe aspirar a crear ciudadanos conscientes e interesados en el desarrollo y la mejora de su 

competencia comunicativa, capaces de interactuar de manera eficiente en todos los ámbitos que forman y 

formarán parte de su vida; que no solo sean capaces de reflexionar sobre los mecanismos de usos orales 

y escritos de la propia lengua, en los diferentes soportes, sino que desarrollen actitudes y comportamientos 

proactivos, asertivos y empáticos, que les permitan afrontar la convivencia lingüística de modo equitativo y 

cívico. Por ello, el eje del currículo de Lengua Castellana y Literatura gira alrededor de cuatro bloques de 

contenido, relacionados con la interacción oral y escrita adecuada en los distintos ámbitos y contextos y en 

función de los diferentes propósitos comunicativos, así como el fomento del hábito lector y el conocimiento 

de la literatura. 

BLOQUE A: Las lenguas y sus hablantes  

Este bloque se orienta al reconocimiento de la variedad lingüística y dialectal de nuestro entorno. La realidad 

plurilingüe de la sociedad actual se manifiesta en nuestro país y se traslada a nuestras aulas, donde 

alumnos de diversas procedencias hablan distintas lenguas, que deben ser conocidas y apreciadas por los 

estudiantes para evitar prejuicios lingüísticos y para profundizar en el conocimiento del funcionamiento y 

organización de las lenguas y sus variedades. La diversidad lingüística en la que viven nuestros estudiantes 

presenta la posibilidad de analizar y contrastar las diferencias y semejanzas existentes entre las lenguas 

habladas y estudiadas por ellos. Si bien cada lengua posee su propio código, hay muchos elementos 

susceptibles de transferencia: los ámbitos textuales, discursivos y pragmáticos pueden ser transferidos de 

una lengua a otra. A su vez, el fomento de esta reflexión interlingüística conlleva una actitud favorable hacia 

la diversidad lingüística y las ventajas del plurilingüismo y del aprendizaje de lenguas. Por otro lado, si hasta 

hace relativamente poco la comunicación era con carácter predominantemente síncrono, ahora las 

tecnologías de la información y la comunicación han hecho posible la comunicación asíncrona, por lo que 

resulta necesario enseñar a leer todo tipo de textos, así como reconocer la importancia que los textos 

multimodales han adquirido en la sociedad actual.  

La escuela debe enseñar a los alumnos las habilidades específicas que estos requieren para la búsqueda 

eficaz de información en internet: conocimiento y elección de buscadores, filtro de los resultados, contraste 

de datos, selección de la información con espíritu crítico y síntesis del contenido en esquemas propios, para 

hacer frente a los riesgos de manipulación y desinformación.  

Bloque B: Comunicación 

 El bloque de “Comunicación” recoge los contenidos relacionados con la alfabetización mediática e 

informacional, así como aquellos relacionados con el desarrollo de estrategias de comprensión, producción 



 

 

e interacción oral y escrita, tanto en ámbitos formales como informales. La escuela debe incorporar variedad 

de prácticas discursivas propias de diferentes ámbitos que sean significativas para el alumnado y que 

aborden temas de relevancia social, estableciendo de este modo también, una relación con contenidos 

transversales de la etapa como la educación para la salud, la formación estética, la educación para la 

sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.  

Bloque C: Educación literaria 

La literatura, como ámbito de comunicación especializado y parcialmente diferente del uso común, es una 

construcción no espontánea que solo es posible concebir como fruto de una elaboración más o menos 

paciente y cuya función es distinta a la mera comunicación utilitaria; el ámbito de la literatura no coincide 

exactamente con el lingüístico; hay que plantearse la literatura como un uso especializado de la lengua. Por 

ello, el bloque C («Educación literaria») pretende proporcionar a los alumnos las herramientas que les 

permitan el acceso al conocimiento de obras cada vez más complejas, tanto de la literatura española como 

universal, mediante el análisis de los usos especiales del lenguaje que convierten un texto en literario. La 

lectura de textos del patrimonio literario nacional e internacional, tanto próximos a sus intereses como de 

otras épocas y contextos culturales, permitirá a los alumnos constatar la pervivencia de universales 

temáticos y formales que están presentes a lo largo de toda la historia de la literatura.  

Bloque D: Reflexión sobre la lengua 

La reflexión metalingüística es el pensamiento o especulación que se hace de manera introspectiva o 

explícita sobre la estructura de la lengua, y los términos usados para analizarla o describirla. Por ello, este 

último bloque («Reflexión sobre la lengua») incide en la necesidad de realizar actividades que fomenten 

esta reflexión sobre la lengua, en combinación con actividades de uso significativo de la misma.  

Este enfoque global y competencial de la materia de Lengua Castellana y Literatura conlleva la gradación 

de contenidos, la propuesta de textos cada curso de una mayor complejidad, el desarrollo de las habilidades 

de producción e interpretación requeridas, el conocimiento del metalenguaje necesario para la reflexión 

sobre los usos y el progresivo grado de autonomía conferido al alumnado. Por esta razón, los contenidos y 

los criterios de evaluación son paralelos a lo largo de los cuatro años de la educación secundaria, si bien 

se gradúan en función del curso correspondiente. 

3. APRENDIZAJE COMPETENCIAL. COMPETENCIAS CLAVE Y COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

Competencias clave 

A. Las lenguas y sus hablantes 

● Análisis de la biografía lingüística propia y de la diversidad lingüística del centro y de la localidad. 

● Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España. 

● Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial 

atención a la del propio territorio. 

● Desarrollo de la reflexión interlingüística. 

● Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales (fónicos, gramaticales y léxicos) 

y los relativos a los sociolectos y los registros. 

● Exploración y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos. Los fenómenos del 

contacto entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y diglosia 

dialectal. 

● Indagación en torno a los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y declaraciones 

institucionales. 

B. Comunicación 

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y multimodales de 

diferentes ámbitos, con atención conjunta a los siguientes aspectos: 

● 1. Contexto: componentes del hecho comunicativo 



 

 

o Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter 

público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e 

interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la 

comunicación. 

● 2. Los géneros discursivos 

o Secuencias textuales básicas, con especial atención a las expositivas y argumentativas. 

o Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. 

o Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención 

a los actos de habla que amenazan la imagen del interlocutor (la discrepancia, la queja, 

la orden, la reprobación). 

o Géneros discursivos propios del ámbito educativo. 

o Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de 

comunicación. Etiqueta digital y riesgos de desinformación, manipulación y vulneración 

de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de los 

textos icónico-verbales y multimodales. 

o Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el currículum vitae, la carta de 

motivación y la entrevista de trabajo. 

● 3. Procesos 

o Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: cooperación conversacional y 

cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos. 

o Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y 

retención de la información relevante. La intención del emisor. Detección de usos 

discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el contenido del 

texto. 

o Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. 

Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos 

discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral argumentada. 

o Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del 

emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de 

la forma y el contenido del texto. 

o Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes. 

Usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, 

mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc. 

o Alfabetización mediática e informacional: Búsqueda y selección de la información con 

criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis 

de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación 

y difusión de manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de 

plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares. 

● 4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos 

o La expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo. 

Identificación y uso de las variaciones de las formas deícticas (fórmulas de confianza y 

cortesía) en relación con las situaciones de comunicación. 

o Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. 



 

 

o Procedimientos explicativos básicos: la aposición y las oraciones de relativo. 

o Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, contraste, 

explicación, causa, consecuencia, condición e hipótesis. Mecanismos de referencia 

interna, gramaticales y léxicos (nominalizaciones e hiperónimos de significado abstracto). 

o Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la 

coordinación y subordinación de oraciones, y en el discurso relatado. 

o Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de 

diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o 

digital. 

o Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con 

el significado. 

C. Educación literaria 

● 1. Lectura autónoma 

o Implicación en la lectura de obras de forma progresivamente autónoma a partir de una 

preselección de textos variados, y reflexión sobre los textos leídos y sobre la práctica de 

lectura, atendiendo a los siguientes saberes: 

o Criterios y estrategias para la selección de obras variadas, a partir de la utilización 

autónoma de la biblioteca escolar y pública disponible. 

o Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector. 

o Toma de conciencia y verbalización de los propios gustos e identidad lectora. 

o Expresión de la experiencia lectora, utilizando progresivamente metalenguaje específico. 

Apropiación de los textos leídos a través de distintas formas de recreación. 

o Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos de 

manera argumentada entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros 

textos y manifestaciones artísticas y culturales. 

o Estrategias para la recomendación de las lecturas en soportes variados o bien oralmente 

entre iguales, enmarcando de manera básica las obras en los géneros y subgéneros 

literarios. 

● 2. Lectura guiada 

o Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura del patrimonio literario nacional 

y universal y de la literatura actual, inscritas en itinerarios temáticos o de género que 

atraviesan épocas, contextos culturales y movimientos artísticos, atendiendo a los 

siguientes saberes: 

o Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las obras a través de 

conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje específico. 

o Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido 

de la obra. Efectos de sus recursos expresivos en la recepción. 

o Estrategias de utilización de información sociohistórica, cultural y artística básica para 

construir la interpretación de las obras literarias. 

o Relación y comparación de los textos leídos con otros textos orales, escritos o 

multimodales, con otras manifestaciones artísticas y culturales y con las nuevas formas 

de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de 

continuidad y ruptura. 



 

 

o Estrategias para interpretar obras y fragmentos literarios a partir de la integración de los 

diferentes aspectos analizados y atendiendo a los valores culturales, éticos y estéticos 

presentes en los textos. Lectura con perspectiva de género. 

o Procesos de indagación en torno a las obras leídas que promuevan el interés por construir 

la interpretación de las obras y establecer conexiones entre textos. 

o Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de 

comprensión, apropiación y oralización implicados. 

o Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y 

en referencia a modelos dados (imitación, transformación, continuación, etc.). 

D. Reflexión sobre la lengua 

Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con un lenguaje 

específico a partir de la observación, comparación y clasificación de unidades comunicativas y del contraste 

entre lenguas, atendiendo a los siguientes saberes: 

● Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos 

sintácticos, léxicos y pragmáticos. 

● Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas teniendo en cuenta los 

diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y significado), su 

organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las oraciones o conexión entre 

los significados). 

● Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas 

de la oración simple) y consolidación de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el 

cambio de categoría. 

● Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. Observación y 

transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica 

necesaria. 

● Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en su 

significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores denotativos y connotativos en 

función del contexto y el propósito comunicativo. 

● Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática para 

obtener información gramatical básica. 

Competencias específicas 

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del 

alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico 

de sus lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, para favorecer la 

reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha 

diversidad como fuente de riqueza cultural. 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información 

más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y 

su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de 

disfrute y ocio. 

3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo 

a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con 

actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como 

para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 

4. Comprender, interpretar y valorar, textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, 

reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor, 



 

 

reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad para dar respuesta a 

necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento. 

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a 

las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta 

de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas. 

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente 

autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos 

de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla, 

adoptando un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas como fuente de placer y 

conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione en cuanto a diversidad, complejidad y calidad 

de las obras, y compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y para disfrutar 

de la dimensión social de la lectura. 

8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y universal, utilizando un 

metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales 

que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para 

conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos 

de intención literaria. 

9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera 

progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, 

para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las 

destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica. 

10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución 

dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas. 

4. METODOLOGÍA 

A fin de propiciar el aprendizaje autónomo, significativo y reflexivo, desde un enfoque transversal e 

interdisciplinar, se desarrollará una metodología didáctica que reconozca al alumnado como centro de su 

propio aprendizaje. Para ello, se implementarán propuestas pedagógicas que le permitan construir el 

conocimiento con autonomía y creatividad desde sus propios aprendizajes y experiencias.  

El proceso de enseñanza-aprendizaje de la materia Lengua Castellana y Literatura requiere metodologías 

activas que pongan énfasis en la contextualización de la enseñanza y en la integración de diferentes 

contenidos para generar aprendizajes consistentes que faciliten la transferencia de los saberes adquiridos 

a otros contextos.  

El objetivo último de esta materia es crear ciudadanos y ciudadanas conscientes e interesados en el 

desarrollo de su competencia comunicativa, capaces de interactuar satisfactoriamente en todos los 

ámbitos de su vida. Por ello, se adoptará un enfoque comunicativo para el desarrollo de la competencia 

en comunicación lingüística generando entornos motivadores, dentro y fuera del aula, para fomentar en el 

alumnado la voluntad de comunicarse y lograr la funcionalidad del aprendizaje.  

En este sentido, se abordará el desarrollo de las destrezas comunicativas básicas facilitando aprendizajes 

integrales mediante prácticas cooperativas o individuales que incorporen los distintos bloques de 

contenidos, la relación con otras áreas del currículo y el uso de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación.  

El trabajo por tareas y proyectos resulta muy adecuado para el desarrollo de la competencia lingüística. 

La profesora actuará como guía, establecerá y explicará los conceptos básicos necesarios. Además, 

diseñará actividades de forma secuencial que partan del nivel competencial inicial de los alumnos y 

alumnas, y tengan en cuenta la atención a la diversidad.  

Se partirá del enunciado, unidad mínima de comunicación, para llegar al texto, oral y escrito. Esta 

asignatura ha de basarse en la lectura, análisis, comprensión y producción de textos orales y escritos; 

producciones propias y ajenas.  

La reflexión lingüística formará parte de la práctica diaria para progresar en la competencia lingüística del 

alumnado y se establecerán estrategias metodológicas adecuadas que progresivamente  le ayuden a saber 

debatir, exponer, describir, narrar, preguntar y dialogar.  



 

 

Se llevará a cabo un trabajo sistemático para el desarrollo de la competencia oral mediante exposiciones, 

debates, memorización y dramatización de textos literarios, elaboración de programas de radio, creación 

de vídeo lecciones, juegos dramáticos o de improvisación, etc. 

En el bloque de Comunicación escrita, se propondrán tareas que supongan la escritura de textos propios 

de los ámbitos personal, académico y social, y textos literarios.  Desde la sencillez del ámbito de la vida 

cotidiana, se irá progresivamente abordando la redacción de textos más complejos. El uso del Portafolio 

sería un instrumento interesante para las tareas de escritura puesto que favorece la autoevaluación, clarifica 

los objetivos de aprendizaje y fomenta el trabajo cooperativo.  

En cuanto a la lectura, vía principal de acceso a los aprendizajes, se utilizarán estrategias que favorezcan 

el desarrollo de la comprensión lectora cono la síntesis, el esquema, el resumen, la lectura predictiva o 

anticipativa, la comprensión poslectura o el cloze.  

El bloque Conocimiento de la lengua tiene como finalidad en esta etapa resolver problemas de 

comprensión de textos orales y escritos  hasta llegar a la revisión progresivamente autónoma de los textos. 

Se fomentará el dominio básico de la Gramática para la explicación de los diversos usos de la lengua.  

El bloque Educación literaria se estudiará de una manera activa a través de la lectura y la creación, y las 

lecturas serán seleccionadas de manera que fomenten el gusto y el hábito lector en todas sus vertientes.  

Todas estas estrategias metodológicas están encaminadas a potenciar un aprendizaje competencial, 

autónomo, significativo y reflexivo, y se apoyarán en materiales que se centren en estos aspectos y 

fomenten la investigación y el trabajo colaborativo. En este sentido, se precisará del uso generalizado de 

las tecnologías de la información y de la comunicación lo que exige, tanto a alumnos como a profesores, el 

desarrollo de esta competencia digital. 

5. SABERES BÁSICOS. CONTENIDOS Y TEMPORALIZACIÓN 

Contenidos 

A. Las lenguas y sus hablantes.  
 
– Análisis del origen del léxico español. Los latinismos. Los préstamos léxicos. Tipos de préstamos léxicos. 
– Explicación y conocimiento de las variedades diastráticas: nivel culto, nivel coloquial y nivel vulgar. – 
Conocimiento de las variedades diafásicas: registro formal y registro informal. – Desarrollo de la reflexión 
interlingüística como instrumento para la construcción de nociones gramaticales transversales o específicas 
de cada lengua.  
 
– Exploración y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos. – Observación de los fenómenos 
del contacto entre lenguas: bilingüismo, diglosia, préstamos e interferencias. Diglosia lingüística y diglosia 
dialectal. – Indagación en torno a los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y declaraciones 
institucionales. Indagación de los derechos lingüísticos y la libertad lingüística. Derechos y deberes 
lingüísticos en España: la Constitución y las distintas lenguas. Protección, derechos y deberes individuales 
en relación a su uso y conocimiento. Régimen de cooficialidad lingüística en territorios autonómicos. 
Presentación de la Declaración universal de derechos lingüísticos (1996). B. Comunicación. Uso eficaz y 
profundización en las estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y 
multimodales de diferentes ámbitos: personal, escolar y social, con atención conjunta a los siguientes 
aspectos:  
 
1. Contexto: componentes del hecho comunicativo. – Reconocimiento de los componentes del hecho 
comunicativo y de las diferencias contextuales y formales relevantes del acto comunicativo en relación al 
grado de formalidad de la situación y su carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; 
propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales 
de la comunicación (cinésica, proxémica, paralingüística y cronémica). Análisis de textos multimodales: los 
emojis y emoticonos desde una perspectiva pragmalingüística.  
 
2. Los géneros discursivos. – Lectura, análisis e interpretación de secuencias textuales básicas, con 
especial atención a las expositivas y argumentativas. El texto argumentativo. La argumentación. Tipos de 
argumentos. Estructura del texto argumentativo. Características del lenguaje argumentativo. Textos 
instructivos y normativos. – Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. – Géneros 
discursivos propios del ámbito personal: la tertulia y el coloquio. La entrevista y el debate. – Géneros 
discursivos propios del ámbito social y del ámbito profesional. Textos orales y escritos del ámbito 
profesional: el curriculum vitae, la instancia, la carta de motivación y la entrevista de trabajo. Los textos 
periodísticos de opinión: la columna, el editorial, el artículo de opinión. Los textos periodísticos híbridos: la 
crónica. Redes sociales y medios de comunicación. Pautas de comportamiento cívico en internet: 
explicación de los principios de la etiqueta digital y sus reglas básicas. Riesgos de desinformación, 



 

 

manipulación y vulneración de la privacidad en la red: derecho a la protección de la imagen y derecho al 
honor. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de los textos icónico-verbales y multimodales.  
 
3. Procesos comunicativos: hablar, escuchar, leer, escribir.  
 
3.1. Hablar y escuchar. – Comprensión, producción y evaluación de textos orales formales en relación con 
el ámbito personal, académico, social y profesional: Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. 
Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal.  
 
Planificación, búsqueda, organización de la información, textualización y revisión, dependiendo de la 
intencionalidad del hablante. Identificación de los rasgos lingüísticos y discursivos propios del texto oral 
formal.  
– Participación en debates, coloquios y conversaciones espontáneas observando las reglas de la 
cooperación conversacional y cortesía lingüística para realizar una escucha activa, asertiva y en pro de la 
resolución dialogada de conflictos. La deliberación oral argumentada.  
– Detección y análisis de usos lingüísticos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal que transmiten 
prejuicios, estereotipos y descalificación.  
 
3.2. Leer y escribir. – 
- Comprensión lectora: Lectura de textos en relación con el ámbito personal, académico, social y 
profesional, identificando el sentido global del texto y la intención del emisor y atendiendo a la relación entre 
sus partes. Valoración y análisis de la forma (los diferentes recursos lingüísticos del texto) y su relación con 
el contenido del texto. Desarrollo de una actitud crítica y reflexiva ante la lectura.  
– Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes de textos propios 
del ámbito académico y usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, 
esquemas, resúmenes, definiciones, mapas conceptuales, organigramas, exposiciones y explicaciones 
sencillas, glosarios, tablas de contenidos, etc., en soporte papel o digital, con corrección gramatical y 
ortográfica y propiedad léxica y con observación de las propiedades textuales.  
– Alfabetización mediática e informacional: Conocimiento de estrategias de búsqueda y selección de la 
información en internet con criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia: conocimiento y elección de 
buscadores, realización de búsquedas eficaces, filtro de los resultados, uso de operadores, contraste de 
datos. Análisis, valoración, selección de la información con espíritu crítico, reorganización y síntesis de la 
información en esquemas propios y transformación en conocimiento. Comunicación y difusión de manera 
creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtuales para la realización 
de proyectos escolares.  
– Detección y análisis de usos lingüísticos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico que transmiten 
prejuicios, estereotipos y descalificación.  
 
4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.  
 
– La expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo. Procedimientos de 
modalización: léxico valorativo, ironía, metáfora e hipérbole. Identificación y uso de las variaciones de las 
formas deícticas (fórmulas de confianza y cortesía) en relación con las situaciones de comunicación.  
– Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.  
– Procedimientos explicativos básicos: las oraciones de relativo.  
– Conocimiento de los mecanismos de cohesión: Los conectores textuales (causa, consecuencia, condición 
e hipótesis) Mecanismos de referencia interna, gramaticales y léxicos (nominalizaciones e hiperónimos de 
significado abstracto.)  
– Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la subordinación de 
oraciones y en el discurso relatado.  
– Aplicación progresivamente autónoma de la corrección lingüística textual oral y escrita y la revisión 
ortográfica y gramatical de los textos.  
– Uso de diferentes tipos de diccionarios, y de manuales de consulta, en soporte analógico o digital.  
Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios de la lengua, en especial 
la edición digital del Diccionario de la Lengua Española de la RAE.  
– Uso de correctores ortográficos en todos los soportes.  
– Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el 
significado.  
 
C. Educación literaria.  
 
1. Lectura autónoma. Implicación en la lectura de obras de forma progresivamente autónoma a partir de 
una preselección de textos variados, y reflexión sobre los textos leídos y sobre la práctica de lectura, 
atendiendo a las siguientes destrezas y estrategias:  
– Reflexión sobre los propios textos y sobre la propia práctica de la lectura: Estrategias que permitan dotar 
a los alumnos de objetivos de lectura y de activación de los conocimientos previos. Estrategias que permitan 



 

 

crear inferencias y comprobar la comprensión lectora. Estrategias que permitan resumir el contenido e 
incorporarlo al conocimiento del alumno.  
– Criterios y estrategias para la selección, de manera progresivamente autónoma, de lecturas de obras 
variadas de literatura española y universal y de la literatura juvenil, a partir de la utilización autónoma de la 
biblioteca escolar y pública disponible, para el desarrollo de estrategias de toma de conciencia y 
verbalización de los propios gustos e identidad lectora, promoviendo la lectura en voz alta y la lectura 
compartida.  
– Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector como clubes de lectura, 
concursos de creación literaria, sesiones de narración oral, encuentros literarios con autores de obras 
previamente leídas, etc.  
– Lectura analítica y comparada de distintos fragmentos u obras, ya sea de un mismo periodo o de periodos 
diversos de la historia de la literatura española y universal, para aprender a incorporar las opiniones propias 
y las ajenas.  
– Expresión de la experiencia lectora, utilizando progresivamente metalenguaje específico. – Apropiación 
de los textos leídos a través de distintas formas de recreación. – Estrategias para la recomendación de las 
lecturas en soportes variados o bien oralmente entre iguales, enmarcando de manera básica las obras en 
los géneros y subgéneros literarios.  
– Uso progresivamente autónomo de estrategias de movilización de la experiencia personal, lectora y 
cultural para establecer vínculos de manera argumentada entre la obra leída y aspectos de la actualidad, 
así como con otros textos y manifestaciones artísticas y culturales (música, pintura, audiovisuales, etc.), 
entendidas como formas de expresión del sentimiento humano.  
– La escritura y la palabra como ejercicio de libertad y creatividad. – Vínculo de las palabras y la literatura 
con la memoria personal (literatura autobiográfica).  
 
2. Lectura guiada. Lectura y comprensión de obras y fragmentos relevantes de la literatura del patrimonio 
literario nacional y universal del siglo XVIII hasta la actualidad, y de la literatura actual, inscritas en itinerarios 
temáticos o de género, que atraviesan épocas, contextos culturales y movimientos artísticos, atendiendo a 
los siguientes contenidos y estrategias:  
– Trayectoria de la literatura en español: Introducción a la prosa, el teatro y la poesía del siglo XVIII. Lectura 
comentada de textos ensayísticos y poéticos. Introducción a la literatura del siglo XIX: el Romanticismo 
español, el realismo y el naturalismo. Introducción a la literatura del siglo XX. Características generales. El 
modernismo, la generación del 98 y las vanguardias. 
 
La generación del 27. Tendencias y autores más representativos de la literatura de posguerra.  
– Análisis de la relación entre los elementos constitutivos de los distintos géneros literarios y la construcción 
del sentido de la obra. Análisis de los efectos de sus recursos expresivos en la recepción.  
– Estrategias y modelos de construcción compartida de la interpretación de las obras, con la incorporación 
progresiva del metalenguaje específico: Participación activa en conversaciones literarias como una forma 
de diálogo libre con referencias a los textos literarios leídos y las propias experiencias personales de los 
alumnos.  
– Relación y comparación de los textos leídos con otros textos orales, escritos o multimodales, con otras 
manifestaciones artísticas y culturales y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, 
estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura.  
– Estrategias para interpretar las obras y fragmentos literarios leídos de la literatura española del siglo XVIII 
hasta la actualidad a partir de la integración de los diferentes aspectos analizados y atendiendo a los valores 
culturales, éticos y estéticos presentes en los textos.  
– Lectura desde diferentes perspectivas.  
– Estrategias de utilización de información sociohistórica, cultural y artística básica para construir la 
interpretación de las obras literarias.  
– Procesos de indagación en torno a las obras leídas que promuevan el interés por construir la interpretación 
de las obras, atendiendo al género y el contexto en que fueron creadas, y establecer conexiones entre 
textos.  
– Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos, atendiendo a los procesos de comprensión, 
apropiación y oralización implicados: Lectura dramatizada de textos teatrales. Lectura y recitado de textos 
poéticos.  
– Creación de textos personales de intención literaria, en prosa y en verso, a partir de la apropiación de las 
convenciones del lenguaje literario y en referencia a modelos dados: Imitación, transformación y 
continuación de diferentes textos de intención literaria.  
 
D. Reflexión sobre la lengua.  
Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con un lenguaje 
específico a partir de la observación, comparación y clasificación de unidades comunicativas y del contraste 
entre lenguas, atendiendo a los siguientes contenidos y estrategias:  
– Identificación y observación de las diferencias contextuales y formales relevantes e intersecciones entre 
lengua oral y lengua escrita, atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos.  
– Caracterización, identificación y reconocimiento de la oración compuesta. Uso de la terminología sintáctica 
necesaria. Distinción e identificación de oraciones simples y compuestas. Tipos de oraciones compuestas. 



 

 

Identificación de los elementos que relacionan las oraciones compuestas. Las oraciones yuxtapuestas. Las 
oraciones coordinadas. Tipos de oraciones coordinadas atendiendo a los elementos relacionantes. Las 
oraciones subordinadas. Tipos de oraciones subordinadas atendiendo a los elementos relacionantes.  
– Procedimientos morfológicos de adquisición y formación de palabras: prefijación y sufijación. Prefijos y 
sufijos cultos de origen grecolatino.  
– Profundización y reflexión sobre los cambios en el significado de las palabras, las relaciones semánticas 
entre las mismas y sus valores denotativos y connotativos: Connotación y denotación en función del 
contexto y el propósito comunicativo. Connotaciones individuales y colectivas. Significante y significado. 
Semas, campo semántico y campo asociativo.  
– Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática para obtener 
información gramatical básica.  
 
 
 

TEMPORALIZACIÓN 

 

1ª EVALUACIÓN 

● Repaso: 

- Acentuación. Estructura de las palabras y procesos de formación. Funciones del lenguaje. La 

exposición y la argumentación. Realidad plurilingüe de España. Los sintagmas y análisis sintáctico 

de la oración simple. 

● Comunicación 

- El diálogo. 

- Narración y descripción.  

● Las lenguas y sus hablantes 

- La variación lingüística, las lenguas de España. La familia indoeuropea y el español en el mundo.  

● Reflexión sobre la lengua 

- Las palabras y las relaciones semánticas. 

- Las categorías gramaticales, los sintagmas y la oración simple.  

● Educación literaria 

- La literatura del siglo XVIII y la literatura romántica.   

- La figura de don Juan.  

 

2ª EVALUACIÓN 

● Comunicación 

- La exposición: partes y características. 

- La argumentación. Textos de ámbito laboral y administrativo.  

● Reflexión sobre la lengua 

- Las oraciones pasivas e impersonales.  

- Las oraciones compuestas coordinadas copulativas y disyuntivas.  

● Educación literaria 

- El realismo y el naturalismo. Representaciones de la mujer. 

- El modernismo y la generación del 98 

- La crisis de fin de siglo.  

 

3ª EVALUACIÓN 

● Comunicación 

- La argumentación. Características. 

- El lenguaje en los medios de comunicación. 

● Las lenguas y sus hablantes 

- El español en España y en el mundo. 

● Reflexión sobre la lengua 

- La oración compuesta por yuxtaposición.   

- La oración compuesta subordinada sustantiva, de relativo y adverbial.  

● Educación literaria 

- Novecentismo, vanguardias y generación del 27. Lo rural en la literatura. 

- La literatura de posguerra. La dictadura franquista.  

- Cambios y experimentación. Realismo mágico y fantasía en la literatura.  

 

6.-  EVALUACIÓN  

 

- Tipos 



 

 

 

● Evaluación inicial. 

Se dedicará alrededor de un mes a repasar contenidos y procedimientos fundamentales 

de 3º de ESO, realizándose un control de los mismos con peso en la calificación de la 1ª 

Evaluación.  

● Evaluación continua. 

Los contenidos referidos a los bloques de “Comunicación”, “Las lenguas y sus hablantes” 

y “Reflexión sobre la lengua” se acumularán durante el curso. Los controles servirán para 

evaluar la materia nueva y el examen de evaluación incluirá los aspectos fundamentales 

de todo lo dado sobre los bloques antes especificados. 

● Evaluación de periodos literarios. 

El bloque “Educación literaria” se irá eliminando si la evaluación de los mismos es 

positiva.  

 

Criterios de evaluación.  

 
Competencia específica 1.  
 
1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con atención 
especial a la del propio territorio, a partir de la explicación de su origen y su desarrollo histórico y 
sociolingüístico, contrastando aspectos lingüísticos y discursivos de las distintas lenguas, así como rasgos 
de los dialectos del español, diferenciándolos de los rasgos sociolectales y de registro, en manifestaciones 
orales, escritas y multimodales.  
 
1.2. Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y 
valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad lingüística en el 
entorno social próximo y de la exploración y reflexión en torno a los fenómenos del contacto entre lenguas 
y de la indagación de los derechos lingüísticos individuales y colectivos.  
 
1.3. Conocer e identificar las variedades diastráticas y diafásicas de las lenguas.  
 
Competencia específica 2.  
 
2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las necesidades 
comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta complejidad de diferentes 
ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos.  
 
2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales de cierta complejidad, evaluando su 
calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 
comunicativos empleados.  
 
Competencia específica 3.  
 
3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad con diferente grado 
de planificación, organizando el contenido y elaborando guiones previos, seleccionando la idea principal así 
como las secundarias, sobre temas de interés personal, social, educativo y profesional ajustándose a las 
convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro 
adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.  
 
3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y 
en situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de 
cooperación conversacional y cortesía lingüística.  
 
Competencia específica 4.  
 
4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del 
emisor de textos escritos y multimodales de cierta complejidad que respondan a diferentes propósitos de 
lectura, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura.  
 
4.2. Valorar críticamente el contenido y la forma de textos de cierta complejidad evaluando su calidad y 
fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados.  
 
Competencia específica 5.  
 
5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión atendiendo a la situación 
comunicativa, al destinatario, al propósito y al canal; redactar borradores y revisarlos para aclarar problemas 



 

 

con el contenido (ideas y estructura) o la forma (puntuación, ortografía, gramática y presentación), con 
ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta; y presentar un texto final coherente, 
cohesionado y con el registro adecuado.  
 
5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos descriptivos, narrativos, prescriptivos, expositivos 
y argumentativos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y 
corrección ortográfica y gramatical.  
 
5.3. Aplicar progresivamente las estrategias necesarias para producir textos descriptivos, narrativos, 
prescriptivos, expositivos y argumentativos que resulten adecuados, coherentes y cohesionados.  
 
Competencia específica 6.  
 
6.1. Localizar, seleccionar y contrastar de manera progresivamente autónoma información procedente de 
diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla 
e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de manera creativa adoptando un punto de 
vista crítico respetando los principios de propiedad intelectual.  
 
6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en diferentes soportes sobre 
diversos temas de interés académico, personal o social a partir de la información seleccionada, adoptando 
un punto de vista crítico y personal.  
 
6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación a 
la búsqueda y la comunicación de la información.  
 
Competencia específica 7.  
 
7.1. Leer de manera autónoma textos seleccionados de la literatura española y universal y de la literatura 
juvenil, en soporte papel y digital, en función de los propios gustos, intereses y necesidades, y dejar 
constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural explicando los criterios de selección de las 
lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria y la experiencia de lectura.  
 
7.2. Desarrollar, a través de la lectura autónoma, el gusto y el hábito de la lectura en todos sus aspectos, 
como fuente de placer, de conocimiento y de acceso a otros mundos diferentes a los nuestros, reales o 
fantásticos, contribuyendo así a la formación de la propia identidad lectora.  
 
7.3. Compartir la experiencia de la lectura en soportes diversos relacionando el sentido de la obra con la 
propia experiencia biográfica, lectora y cultural.  
 
Competencia específica 8.  
 
8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras y fragmentos leídos de la literatura del siglo XVIII 
hasta la actualidad a partir del análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el 
sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico, atendiendo a la 
configuración y evolución de los géneros y subgéneros literarios.  
 
8.2. Establecer de manera progresivamente autónoma vínculos argumentados entre los textos leídos y otros 
textos escritos, orales o multimodales, así como con otras manifestaciones artísticas y culturales, en función 
de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta 
personal del lector en la lectura.  
 
8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes 
y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos 
significativos en los que se empleen las convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios. 
Competencia específica 9. 9.1. Revisar los textos propios de manera progresivamente autónoma y hacer 
propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística 
con el metalenguaje específico.  
 
9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del 
emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y el 
metalenguaje específico.  
 
9.3. Formular generalizaciones sobre algunos aspectos del funcionamiento de la lengua a partir de la 
observación, la comparación y la transformación de enunciados, así como de la formulación de hipótesis y 
la búsqueda de contraejemplos, utilizando el metalenguaje específico y consultando de manera 
progresivamente autónoma diccionarios, manuales y gramáticas.  
 



 

 

9.4. Reconocer y analizar los distintos procedimientos de formación de palabras, explicando el significado 
de los principales prefijos y sufijos y sus posibilidades de combinación para crear nuevas palabras.  
 
9.5. Identificar los distintos niveles de significado de las palabras en función de la intención comunicativa 
del discurso oral o escrito donde aparecen, explicando los valores expresivos de las palabras que guardan 
relación con la intención comunicativa del texto.  
 
9.6. Explicar y describir los rasgos que determinan los límites oracionales para reconocer la estructura de 
la oración compuesta; transformar oraciones simples en compuestas, usando conectores y otros 
procedimientos lingüísticos.  
 
Competencia específica 10.  
 
10.1. Identificar, desterrar y sustituir los usos discriminatorios de la lengua, los usos manipuladores del 
lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, 
así como de los elementos no verbales de la comunicación.  
 
10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos, tanto 
en el ámbito personal como educativo y social 
 

- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y MEDIDAS DE RECUPERACIÓN 

 

Instrumentos de evaluación. 

Con el fin de realizar una evaluación objetiva de los alumnos y que su dedicación, esfuerzo y rendimiento 

sean valorados y reconocidos con objetividad, se utilizarán instrumentos de evaluación múltiples, variados, 

diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje. Entre ellos, se destacan: 

● Pruebas escritas:  

o Preguntas de respuesta abierta. 

o Test. 

o Elección múltiple. 

o Verdadero o falso. 

o Análisis morfológico y sintáctico. 

o Comentarios de texto. 

● Producciones orales: 

o Exposiciones (con TIC o sin TIC) 

o Improvisaciones; debates; preguntas orales en clase… 

● Otras producciones de los alumnos: 

 

o Cuaderno de clase; entrevistas; relatos; argumentaciones; elaboración de vídeos; 

interpretaciones y composiciones musicales; poster; elaboración de mapas conceptuales, 

esquemas… 

- Medidas de recuperación 

● Se diseñarán actividades específicas para el alumnado con dificultades en la materia 

cuya realización tendrá peso en la recuperación y calificación final. 

● Se realizarán pruebas de recuperación de los periodos literarios no superados. 

 -Sistemas y procedimientos extraordinarios de evaluación 

   Asistencia y puntualidad: 

● Las faltas de puntualidad y asistencia deben ser siempre justificadas por la familia por 
escrito al tutor. 

● La falta de asistencia a clase de modo reiterado puede hacer imposible la aplicación de 
los criterios de evaluación y de la evaluación continua. 

● La no asistencia a clase de modo reiterado e injustificado se considerará una conducta 
contraria a las normas de convivencia del Centro. 

● Se considera necesaria la asistencia, al menos, de dos tercios del período lectivo de cada 

curso, área o materia, para aplicar los criterios generales de evaluación. Este criterio 

podrá adaptarse a las etapas y las circunstancias personales de los alumnos. 

● El número máximo de faltas por curso, área y materia será : 

● Asignatura de 4 horas semanales: se aplicará este criterio si supera 16 faltas. 

● El equipo docente ante las situaciones anteriormente señaladas establecerá los 
siguientes procedimientos extraordinarios de evaluación: 



 

 

● Además de la realización del examen final de la evaluación, el alumno deberá entregar 
todo el trabajo realizado durante el trimestre. Se asignará un 10% al trabajo presentado, 
y un 90% al examen final.   

● Los alumnos que teniendo una prueba de evaluación y falten a las clases anteriores sin 

justificar su absentismo debidamente (aportando certificado médico, de trabajo o 

justificante familiar), no podrán presentarse a la misma.   

● En ausencia del profesor, los alumnos permanecerán en el aula esperando las 

instrucciones del profesor de guardia. 

● La valoración de los justificantes de las faltas enviadas por los padres las realizará el 

Tutor y/o el Jefe de Estudios. En caso de solicitar la realización de un examen no hecho 

por no haber asistido a clase, deberá presentarse justificante médico, documento de 

trabajo o justificante familiar. El profesor junto al resto de docentes de su Departamento 

Didáctico, evaluarán la necesidad de repetir o no dicha prueba. No obstante, si esta 

situación se realiza de forma reiterada, no se repetirá la prueba. 

 

 

- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

 

● La parte de Literatura se evaluará y recuperará por etapas histórico-literarias. 
● El resto de la asignatura se acumulará a lo largo del curso; en cada evaluación se exigirá 

toda la materia dada. 
● Será imprescindible aprobar ambas partes para superar la asignatura. 
● La nota se obtiene de: 

5% (trabajo bien hecho en casa y en clase). 15% (trabajos dirigidos o proyectos), 40% 

(controles) 40% (examen global y lecturas). 

● En cualquier caso, se deberá observar una correcta ortografía, redacción, expresión y 
presentación en los ejercicios escritos. Los alumnos que muestren dificultades en este 
aspecto, podrán realizar, además de las actividades de clase, otras de refuerzo 
recomendadas en el libro de texto o por la profesora. Por acuerdo del Seminario, se 
penalizará con 0.10 puntos cada tilde y con 0.15 puntos cada falta de ortografía en las 
letras. No obstante, será determinante la evolución positiva del alumnado, así como su 
esfuerzo por superarse. 

● Cada lectura realizada, una por evaluación, se valorará con 1 punto una vez superada la 
prueba correspondiente.  

● Para evaluar la evaluación final se hará una media de todas las evaluaciones. Si un 
alumno tuviera una evaluación suspensa, pero la evaluación siguiente aprobada, para 
calcular la media final del curso se calcularía la evaluación suspensa, pero recuperada, 
sobre 5.  

● Las Menciones de Honor se atribuirán a aquellos alumnos que hayan obtenido una media 
final de 10, y hayan mostrado una actitud correcta y responsable por el trabajo diario 
planteado en clase, destacando notablemente su creatividad y madurez en la elaboración 
del trabajo asignado durante el curso, así como en la elaboración de todas las pruebas. 
No podrán superar en ningún caso el 10% del número de alumnos matriculados en la 
materia en el curso.  
 
 

● Estos criterios se harán públicos a las familias a través de la plataforma ALEXIA 

FAMILIA y en la primera reunión de padres. Los alumnos serán informados el 

primer día de clase. 

 

- SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA  DOCENTE 
 

La evaluación de la práctica docente se realizará en todo momento, antes, durante y después del acto 
educativo. 

 
Objetivos: 
  
1- Ajustar la práctica docente a las peculiaridades del grupo y a cada alumno.  
2- Comparar la planificación curricular con el desarrollo de la misma.  
3- Detectar las dificultades y los problemas.  
4- Favorecer la reflexión individual y colectiva.  
5- Mejorar las redes de comunicación y coordinación interna.  
6- La regularidad y calidad de la relación con los padres o tutores legales.  



 

 

 
Se evaluará: 

 
A) COMPETENCIA DOCENTE: 1- Formación científica. 2- Formación pedagógica. 3- Trabajo en equipo y 
promoción del centro.  
B) INTERVENCIÓN DOCENTE: 1- Clima del aula. 2- Planificación curricular de unidades didácticas 
(objetivos, contenidos y actividades). 3- Metodología aplicada. 4- Empleo de recursos y del tiempo. 5- 
Práctica evaluativa. Criterios de evaluación.  

 
Instrumentos básicos de recogida de información:  

 
1- Cuestionarios a los alumnos sobre la práctica docente.  
2- Observación de los resultados obtenidos al terminar una unidad y/o una evaluación.  
3- Autoevaluación del profesor. Reflexión de los resultados y propuestas de mejora. 
4- Observador externo: grabaciones, contrastar con otros compañeros,..  

 
De igual modo, proponemos el uso de una herramienta para la evaluación de la programación didáctica en 

su conjunto; esta se puede realizar al final de cada trimestre, para así poder recoger las mejoras en el 

siguiente. Dicha herramienta se explica  en la programación de 2º de Bachillerato 

7. MEDIDAS DE APOYO Y/0 REFUERZO EDUCATIVO 

● Refuerzo individual o en pequeño grupo a cargo del profesor de apoyo. 

● Refuerzo individual en el grupo ordinario a cargo del profesor de la materia. 

● Plan de actividades de apoyo, refuerzo y tutorización para los alumnos con la materia 

pendiente de cursos anteriores y para los alumnos que tienen que recuperar algunos 

contenidos a lo largo del curso. 

 

 

8. HABILIDADES TRANSVERSALES: 

 

La igualdad entre hombres y mujeres  

Este aspecto está muy presente en la LOMLOE, como elemento transversal  de todas las áreas. Sus 

objetivos fundamentales son la prevención de la violencia de género y el respeto a la diversidad, desde la 

propia vivencia de una coeducación efectiva y basada en la igualdad.  

Educación para la transición ecológica 

En este sentido, el objetivo es que el alumnado desarrolle empatía hacia su entorno social y natural 

aprendiendo el impacto de sus acciones y trabajando los Objetivos de desarrollo sostenible. 

 

Ciudadanía global en el marco de la ética del ciudadano.  

Aprendizaje cooperativo.  

Mediadores del pensamiento.  

Habilidades comunicativas.  

Educación emocional Look Inside 

 

    - PLAN DE EDUCACIÓN DIGITAL 

La adaptación al cambio digital y la extensión del aula en el tiempo y el espacio, no se reducirá al uso de 

dispositivos o TIC, sino que también incluirá un enfoque transversal que eduque en el uso crítico y creativo 

de las tecnologías.  

Objetivos:  

Lograr la digitalización de todos los procesos y gestiones documentales utilizados en el ámbito educativo. 

Herramientas digitales: 

● Correo electrónico. 

● Alexia centro y Alexia familias. 

● Classroom. 



 

 

Uso: 

● Comunicación entre el equipo directivo, docente, alumnado y familia. 

● Tramitación y registro de incidencias, comunicados, avisos, consultas, vídeo reuniones, 

videoconferencias…  

● Diseño de actividades generales y específicas. Atención a la diversidad. 

● Banco de recursos de la asignatura de Lengua y Literatura (orientación, resúmenes, esquemas, 

libros,…). 

● Consulta de dudas. 

 

Formación: 

Curso de formación digital del profesorado. 

 

    - MEDIDAS  PARA ESTIMULAR: 

 

- EL RAZONAMIENTO  

La materia de Lengua castellana y Literatura desarrolla una labor fundamental relacionada con la 

adquisición de habilidades para el análisis, la inferencia, el manejo de fuentes de información, la 

interpretación critica, la síntesis o la emisión de juicios ponderados sobre asuntos o cuestiones discutibles. 

Todo ello contribuye al desarrollo de una personalidad equilibrada que integra la formación de capacidades 

del siguiente tipo:  

 

− Capacidades cognitivas, al ejercitar características propias del pensamiento lógico abstracto como 

la formulación de hipótesis, el análisis multicausal, la organización de conceptos en forma de 

teorías, la conformación de esquemas operacionales formales, etc. 

− Capacidades socioafectivas al favorecer el interés por conocer la diversidad de aportaciones, 

indagar en sus peculiaridades y logros sociales y tecnológicos, potenciando los valores de 

tolerancia y solidaridad.  

 

Los valores se deben fomentar desde la dimensión individual y colectiva. Desde la dimensión 

individual se desarrollarán, principalmente, la autoestima, el afán de superación, el espíritu crítico y la 

responsabilidad. Desde la dimensión colectiva deben desarrollarse la comunicación, la cooperación y 

convivencia, la solidaridad, la tolerancia y el respeto.  

a) Interés y el hábito de la lectura  

 

− Realización de tareas de investigación en las que sea imprescindible leer documentos de 

distinto tipo y soporte. 

− Lectura de instrucciones escritas para realización de actividades docentes o lúdicas. 

− Lecturas recomendadas: divulgativas, biografías, etc. 

− Plan lector y participación en tertulias literarias sobre libros de su interés relacionados con 

eventos o personajes históricos. 

− Elaboración en común de distintos proyectos de clase: un periódico, un blog, una gaceta de 

noticias, etc.  

− Practicar la lectura en voz alta, leyendo, en todas las sesiones de clase, la parte 

correspondiente a los contenidos a tratar en esa sesión (del libro de texto o cualquier otro 

documento usado como recurso), instando al alumno a mejorar aspectos como la velocidad, 

la entonación, el ritmo, la pronunciación, etc.  

− A partir de la lectura del enunciado de las actividades a desarrollar, obtener la idea principal y 

parafrasear la cuestión que se propone de la cuestión principal, para poder dar la respuesta 

adecuada; esto es particularmente importante en lectura de los enunciados de los ejercicios 

escritos. 

− A partir de la lectura de un texto determinado (periódico, revista, etc.), indicar la imagen, el 

titular, el título o el gráfico, entre diversos posibles, se ajusta más al conjunto del texto completo 

o para alguna parte del mismo, y extraer conclusiones; comprender y establecer relaciones 

cronológicas o de causa-efecto entre una serie de acciones; considerar alternativas; elaborar 

hipótesis, diferenciar hechos de opiniones y suposiciones, etc. 

− Uso de distintos soportes y tipologías textuales (textos técnicos, datos, diccionarios, atlas, 

enciclopedias, manuales, prensa, internet, etc.). 

− Uso de las TIC. 



 

 

− Lectura en alta voz y en silencio. 

 

1ª EVALUACIÓN 

● Lectura obligatoria: 

Don Juan Tenorio , José Zorrilla  

2ª EVALUACIÓN 

● Lectura obligatoria: 

Zalacaín, el aventurero, Pío Baroja 

 

3ª EVALUACIÓN 

● Lectura obligatoria: 

La casa de Bernarda Alba, Federico García Lorca 

 

b) Expresión oral: expresarse correctamente en público 

 

Se realizarán con carácter cotidiano actividades que permitan al alumno ejercitarse en la expresión 

en público, tales como:  

 

− Exposición de temas ante el grupo, con apoyo (en su caso) de imágenes u otras herramientas 

(PPT, esquemas, guiones, etc.), de las producciones realizadas personalmente o en grupo, 

sobre alguno de los temas que pueden tratarse en clase. 

− Debate constructivo, respetando y aceptando las opiniones de los demás, como respuesta a 

preguntas concretas o a cuestiones más generales, como pueden ser: “¿Qué sabes de…?”, 

“¿Qué piensas de…?”, “¿Qué valor das a…?”, “¿Qué consejo darías en este caso?”, etc.  

− Discusiones razonadas sobre cuestiones contenidas en los textos. 

− Comunicar oralmente lo que han leído, parafraseando, reelaborando o interpretando 

correctamente los contenidos. 

− Interacciones orales en pequeño grupo o en trabajo por parejas. 

− Resumir oralmente lo leído. 

− Producción de esquemas y dibujos. 

− Elaboración de un guion para presentar el texto frente a un grupo de compañeros, y 

transformación de la estructura del texto.  

− Actividades de trabajo cooperativo para aprender de los otros y con los otros y, sobre todo, 

para propiciar situaciones de intercambios e interacciones orales. 

− Parafrasear oralmente los enunciados de las actividades, utilizando sus propias palabras. 

− Dramatizaciones. 

− Explicaciones e informes orales. 

− Entrevistas. 

− Presentación de diapositivas, dibujos, fotografías, mapas, etc., para que el alumno, 

individualmente o en grupo, describa, narre, explique, razone justifique, valores el propósito de 

la información que ofrecen esos materiales. 

− Grabación en vídeo de las exposiciones orales de los alumnos, para su proyección posterior, 

que permitirá al alumno observar los aspectos mejorables en su lenguaje corporal y en la 

prosodia de su exposición.  

      

9. EDUACIÓN INCLUSIVA 

Las medidas de atención a la diversidad en la ESO están orientadas a diseñar una educación inclusiva, 

responder a las necesidades concretas del alumnado y a la consecución de los objetivos de la Educación 

Secundaria Obligatoria. 

Se promoverá el desarrollo de la medidas adecuadas para la atención del alumnado que tenga en cuenta 

los diferentes ritmos de aprendizaje.  

● Alumnado con Necesidades Educativas Especiales 

Se fomentarán la calidad, equidad e inclusión educativa de las personas con discapacidad, la 



 

 

igualdad de oportunidades y no discriminación por razón de discapacidad, medidas de 

flexibilización y alternativas metodológicas, adaptaciones curriculares, accesibilidad universal, 

diseño universal, atención a la diversidad y todas aquellas medidas que sean necesarias para 

conseguir que el alumnado con discapacidad pueda acceder a una educación de calidad en 

igualdad de oportunidades. 

  

● Alumnado con Altas Capacidades Intelectuales 

Se contempla la adopción de las medidas necesarias para identificar al alumnado con altas capacidades 

intelectuales y valorar de forma temprana sus necesidades. 

Se promoverán planes de actuación, así como programas de enriquecimiento curricular adecuados a dichas 

necesidades, que permitan al alumnado desarrollar al máximo sus capacidades. 

● Programa de Diversificación Curricular 

Estos programas se desarrollan a partir del 3º curso de la Educación Secundaria Obligatoria. En ellos se 

usa una metodología específica a través de la organización de contenidos, actividades prácticas y de 

materias diferentes a las establecidas con carácter general, teniendo como finalidad que el alumnado que 

se somete a estos programas obtenga el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

 Propuestas pedagógicas: 

● Colaboración con el Equipo de Orientación y los profesores de Apoyo Educativo. 

● Diálogo y participación 

La vivencia de la diversidad en el aula comenzará en el diálogo, respetando la singularidad de cada 

estudiante. La participación en clase debe adaptarse a las posibilidades de cada alumno. 

El diálogo en el marco del aprendizaje-servicio es una herramienta muy potente para poner en práctica 

una educación inclusiva que involucre a todo un centro educativo. 

● Aprendizaje basado en proyectos 

Permite la personalización del aprendizaje y el desarrollo del potencial de cada alumno según sus 

posibilidades. Además, ofrece muchas oportunidades para la socialización, fomenta la confianza y la 

autonomía. 

● El Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) 

Este enfoque permite adaptar cualquier unidad didáctica a las capacidades, niveles y posibilidades de cada 

estudiante. 

10. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

-  Visitas a museos e instituciones culturales relacionadas con la materia de Lengua Castellana y 

Literatura.  

- Paseos literarios por el Madrid de Galdós.  

- Celebración del día del libro y del día de la mujer con actividades relacionadas con las TIC.  

- Celebración de concursos, debates dentro de los intereses de los alumnos y despertando su espíritu 

crítico y el respeto por los demás.  

- Lecturas dramatizadas y representaciones teatrales.  

 
Programación Didáctica anual Curso 2024-2025 

Lengua Castellana y Literatura 
1º de Bachillerato 

 
Begoña de Santos Corral 

Cristian Fernández Ocaña 



 

 

Seminario de Lengua y Literatura 
 
 
1. PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
 

Asignaturas y profesores: desarrollado en 2º de bachillerato 

0. EVALUACIÓN  

- Los profesores que dan clase de la misma asignatura deben evaluar con los mismos criterios y 
un mismo nivel de dificultad. 

- Presentar un ejemplar de cada examen de evaluación al Jefe de   Departamento (CCP). 

- Otros aspectos de la evaluación: 

● Primer Ciclo (1, 2, 3): examen global conjunto (literatura y lengua). 

● Segundo Ciclo (4): examen global conjunto. 

● Bachillerato: mínimo de dos controles y temporalizar las fechas de exámenes y controles para 
informar al comienzo de curso. Un control de gramática y un segundo control de comentario de 
texto y literatura. Examen global conjunto. 

● Criterios de calificación:  

● 1º y 2º ESO: 10% (trabajo bien hecho en casa y en clase) 20% (lecturas y trabajos dirigidos o 
proyectos) 30% (controles), 40% (examen global). 

 
 

● 3º y º 4 ESO: 5% (trabajo bien hecho en casa y en clase), 40% (controles y trabajos dirigidos o 
proyectos), 55% (examen global). 

 
 

● Bachillerato: 5% (trabajo bien hecho en casa y en clase, y actitud), 40% (controles), 55% 
(examen global). 

- Ortografía 

● Se estudia y recuerda en 1ª Evaluación. Se trabaja en cuaderno aparte (repite, copia la regla y 
pon un ejemplo). Si se presenta el trabajo de ortografía en la 1ª evaluación, no se penaliza. 

● ESO: 0,15 por falta y 0,10 por tilde (máximo 2 puntos). Bachillerato: 0,25 por falta. 
- Lecturas 

● Una por evaluación mínimo: listado fijado en junio del curso académico anterior. 

● Lecturas opcionales y lecturas voluntarias. 
 

0. DESDOBLES y REFUERZOS 

● Coordinación entre los profesores: 

● Desdoble de 1º y los grupos de Diversificación Curricular, con los grupos de referencia de 1º 
y 3º y 4º respectivamente en criterios de evaluación fundamentalmente.  

● Refuerzos, con los profesores de referencia para ver en qué aspectos insistir y profundizar, 
etc. 

 

● Elaboración de la lista de Desdoble y Refuerzos  

Criterios: 

Dificultades en el área durante el curso anterior. 
Tener pendiente la asignatura. 
Enviar circular informativa y calendario del curso a las familias. 

 
 

● PENDIENTES 



 

 

Elaboración del listado de alumnos con las asignaturas pendientes (actas). 

● Circular informativa a las familias informando de los criterios a seguir para la recuperación de 
pendientes (fechas de exámenes, actividades, trabajos...). Coordinación entre todos los 
miembros del departamento.  

● Entregar una copia a Jefatura de Departamento. 
 
 
0. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS.  

● Programar de manera que no haya salidas en el tercer trimestre. 

● Distribución (equilibrada y equitativa) de las salidas por cursos y materias. 
 

Actividades complementarias: 

▪ “Lope, de su casa a clase”. (1º de Bachillerato) 

▪ Recorridos literarios Madrid cultural. (1º y 2º de Bachillerato) 

▪ Libro invisible: Día del libro. 

▪ Concurso de lectura creativa. 

▪ Madrid de Galdós. (4º ESO) 

▪ Organización de paseos literario-artísticos. 

Actividades propuestas:  

● Medio ambiente. Creaciones literarias.  
 

6. OBJETIVOS GENERALES DEL DEPARTAMENTO 

● Hábitos saludables, alimentación consciente. Realizar las actividades del departamento en 
relación con el tema (redacciones, carteles, exposiciones, trabajos de investigación...). 

● Adaptar los documentos a las nuevas normativas. 

● Mejorar la ortografía.  

● Fomentar la lectura. 

● Potenciar la expresión escrita y mejorarla. 

● Incidir en la comprensión. 
 

 

2. OBJETIVOS DE LA ASIGNATURA  
 

La materia Lengua Castellana y Literatura mantiene una continuidad en Bachillerato con la etapa anterior, 

a la vez que presenta unos fines específicos en consonancia con los objetivos de esta etapa educativa; se 

parte de las competencias específicas de la Educación Secundaria Obligatoria para profundizar en ellas, 

con el objeto de dotar a los alumnos de una mayor conciencia teórica y metodológica que les permita 

analizar la realidad lingüística y literaria, fomentando la reflexión metalingüística y teniendo presente el lugar 

dentro de los movimientos artísticos y culturales de cada una de las obras literarias abordadas. Así, la 

educación lingüística y literaria debe coadyuvar a la madurez personal e intelectual de los jóvenes; brindar 

los conocimientos, habilidades y actitudes que les permitan participar en la vida social, al tiempo que los 

capacita para el acceso a la formación superior y al futuro profesional de manera competente. Asimismo, 

contribuye a crear ciudadanos conscientes e interesados en el desarrollo y la mejora de su competencia 

comunicativa, capaces de interactuar de manera eficiente en todos los ámbitos que forman y formarán parte 

de su vida; que no solo sean capaces de reflexionar sobre los mecanismos de usos orales y escritos de la 

propia lengua, en los diferentes soportes, sino que desarrollen actitudes y comportamientos que les 

permitan afrontar la convivencia lingüística de modo equitativo y cívico.  

 

La asignatura se estructura en cuatro bloques, que profundizan y marcan una progresión respecto a la 

Educación Secundaria Obligatoria:  

A. Las lenguas y sus hablantes: 

Este primer bloque profundiza en el reconocimiento de la diversidad lingüística y dialectal de 

España, con el propósito de favorecer el aprecio de dicha diversidad y estimular la reflexión 

interlingüística. Si bien cada lengua posee su propio código, hay muchos elementos susceptibles 

de transferencia entre las lenguas habladas y estudiadas por nuestros estudiantes: los ámbitos 

textuales, discursivos y pragmáticos pueden ser transferidos de una lengua a otra. A su vez, el 

fomento de esta reflexión interlingüística conlleva una actitud favorable hacia la diversidad 

lingüística y las ventajas del plurilingüismo y del aprendizaje de lenguas. 

B. Comunicación: 



 

 

El bloque «Comunicación», incorpora en Bachillerato el análisis y la valoración de los textos 

académicos y los propios del ámbito social, así como el conocimiento de las características que 

presenta la lengua en las nuevas tecnologías. Por una parte, la comprensión y producción oral y 

escrita, en diferentes soportes, de textos científicos y humanísticos, conlleva entrar en contacto 

con nuevos géneros discursivos que amplían el acercamiento a la cultura de los alumnos y, por 

otra parte, la comprensión de los textos periodísticos, presupone conocer las claves contextuales 

que les dotan de sentido y detectar sus sesgos ideológicos. De ahí que el desarrollo de la 

competencia lectora en Bachillerato implique incidir en la motivación, el compromiso y las prácticas 

de lectura, junto con el conocimiento y uso de las estrategias que deben desplegarse antes, 

durante y después del acto lector. 

C. Educación literaria: 

Respecto al desarrollo de la competencia literaria, se debe producir en esta etapa el afianzamiento 

del hábito lector, así como del metalenguaje específico que permita la expresión razonada de la 

comprensión de los textos leídos y de la propia identidad lectora. Esto precisa el conocimiento de 

los distintos movimientos literarios y de las obras más representativas de nuestra historia literaria, 

así como movilizar la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales para 

establecer vínculos entre textos diversos. 

 

D. Reflexión sobre la lengua: 

 «Reflexión sobre la lengua», propone la construcción guiada de conclusiones sobre el sistema 

lingüístico, a través de procesos de indagación, más sistemáticos y complejos en esta etapa, a 

partir de la formulación de hipótesis, búsqueda de contraejemplos, establecimiento de 

generalizaciones y contraste entre lenguas, usando para ello el metalenguaje apropiado. Las 

actividades de este bloque, que fomentan la reflexión sobre la lengua, se deben acompañar de 

actividades que promuevan un uso significativo de la misma. Dado el enfoque competencial de la 

educación lingüística, la gradación de los contenidos entre los dos cursos no se establece 

mediante una distribución diferenciada de contenidos, sino que se basa en una mayor o menor 

complejidad de los textos, de las habilidades de interpretación o de producción requeridas, del 

metalenguaje necesario para la reflexión sobre los usos, o del grado de autonomía conferido a los 

estudiantes. Por esta razón, los contenidos y los criterios de evaluación son paralelos a lo largo de 

los dos años del Bachillerato, si bien se han graduado en función del curso correspondiente. 

 

«Educación literaria» y «Reflexión sobre la lengua», requieren de un enfoque más reflexivo y de 

una mayor capacidad de abstracción y sistematización en el Bachillerato.   

 
 

3. APRENDIZAJE COMPETENCIAL. COMPETENCIAS CLAVE Y COMPETENCIAS  ESPECÍFICAS 

 

COMPETENCIAS CLAVE 

 

A. Las lenguas y sus hablantes 

 

● Desarrollo sociohistórico y situación actual de las lenguas de España. 

● Estudio comparativo de las principales variedades dialectales del español en España y en América. 

● Estrategias de reflexión interlingüística. 

● Detección de prejuicios y estereotipos lingüísticos con la finalidad de combartirlos. 

● Los fenómenos del contacto entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. Diglosia 

lingüística y diglosia dialectal. 

● Derechos lingüísticos, su expresión en leyes y declaraciones institucionales. Modelos de 

convivencia entre lenguas, sus causas y consecuencias. Lenguas minoritarias y lenguas 

minorizadas. La sostenibilidad lingüística. 

 

B. Comunicación 

 

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y multimodales de 

diferentes ámbitos con atención conjunta a los siguientes aspectos: 

● 1. Contexto 



 

 

o Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter 

público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e 

interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la 

comunicación. 

● 2. Géneros discursivos 

o Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. 

o Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Los textos académicos. 

o Géneros discursivos propios del ámbito social. Las redes sociales y medios de 

comunicación. 

● 3. Procesos 

o Interacción oral y escrita de carácter formal. Tomar y dejar la palabra. Cooperación 

conversacional y cortesía lingüística. 

o Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y 

retención de la información relevante. La intención del emisor. Detección de los usos 

discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y contenido del 

texto. 

o Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. 

Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos 

discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral argumentada. 

o Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del 

emisor. Detección de los usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración 

de la forma y contenido del texto. 

o Producción escrita. Proceso de elaboración: planificación, redacción, revisión y edición 

en diferentes soportes. 

o Alfabetización informacional: Búsqueda autónoma y selección de la información con 

criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis 

de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación 

y difusión de la información reelaborada de manera creativa y respetuosa con la 

propiedad intelectual. Noticias falsas y verificación de hechos. El ciberanzuelo. 

● 4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos 

o Formas lingüísticas para la expresión de la subjetividad y de la objetividad. 

o Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. 

o Conectores, marcadores discursivos y otros procedimientos léxico-semánticos y 

gramaticales que contribuyen a la cohesión del texto. 

o Relaciones entre las formas verbales como procedimientos de cohesión del texto, con 

especial atención a la valoración y al uso de los tiempos verbales. 

o Corrección lingüística y revisión ortográfica, gramatical y tipográfica de los textos. Uso 

eficaz de diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte 

analógico o digital. 

o Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito y su relación 

con el significado. 

 

C. Educación literaria 

 

● 1. Lectura autónoma 

o Lectura de obras relevantes de autoras y autores de la literatura universal contemporánea 

que susciten reflexión sobre el propio itinerario lector así como la inserción en el debate 

interpretativo de la cultura, atendiendo a los siguientes saberes: 

o Selección de las obras con la ayuda de recomendaciones especializadas. 

o Participación activa en el circuito literario y lector en contexto presencial y digital. 

Utilización autónoma de todo tipo de bibliotecas. Acceso a otras experiencias culturales. 

o Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del corpus 

leído, atendiendo a los circuitos comerciales del libro y distinguiendo entre literatura 

canónica y de consumo, clásicos y superventas. 

o Comunicación de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y 

atendiendo a aspectos temáticos, género y subgénero, elementos de la estructura y el 

estilo y valores éticos y estéticos de las obras. 



 

 

o Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos entre 

la obra leída y aspectos de la actualidad y otras manifestaciones literarias o artísticas. 

o Recomendación de las lecturas en soportes variados, atendiendo a aspectos temáticos, 

formales e intertextuales. 

● 2. Lectura guiada 

● Lectura de clásicos de la literatura española desde la Edad Media hasta el Romanticismo, inscritos 

en itinerarios temáticos o de género, atendiendo a los siguientes saberes: 

o Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de discusiones o 

conversaciones literarias. 

o Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el sentido de 

la obra. Efectos en la recepción de sus recursos expresivos. 

o Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística para interpretar las obras y 

comprender su lugar en la tradición literaria. 

o Vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en función de 

temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura. 

o Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes 

aspectos analizados y atendiendo a sus valores culturales, éticos y estéticos. Lectura con 

perspectiva de género. 

o Lectura expresiva, dramatización y recitado atendiendo a los procesos de comprensión, 

apropiación y oralización implicados. 

o Creación de textos de intención literaria a partir de las obras leídas. 

 

D. Reflexión sobre la lengua 

 

Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con un metalenguaje 

específico a partir de la observación, comparación y clasificación de unidades comunicativas y del contraste 

entre lenguas, atendiendo a los siguientes saberes: 

● Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita, atendiendo a aspectos 

sintácticos, léxicos y pragmáticos. 

● La lengua como sistema interconectado con diferentes niveles: fonológico, morfológico, sintáctico 

y semántico. 

● Distinción entre la forma (categorías gramaticales) y la función de las palabras (funciones 

sintácticas de la oración simple y compuesta). 

● Relación entre la estructura semántica (significados verbales y argumentos) y sintáctica (sujeto, 

predicado y complementos) de la oración simple y compuesta en función del propósito 

comunicativo. 

● Procedimientos de adquisición y formación de palabras y reflexión sobre los cambios en su 

significado. Las relaciones semánticas entre palabras. Valores denotativos y connotativos en 

función de su adecuación al contexto y el propósito comunicativo. 

● Uso autónomo de diccionarios, manuales de gramática y otras fuentes de consulta para obtener 

información gramatical de carácter general. 

 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 

Competencia específica 1: Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del conocimiento 

de la realidad plurilingüe y pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, así como de la reflexión 

sobre los fenómenos del contacto entre lenguas, para favorecer la reflexión interlingüística, para refutar los 

estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta diversidad como fuente de patrimonio cultural. 

 

Competencia específica 2: Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial atención 

a los textos académicos y de los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la información 

más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y 

su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de 

disfrute y ocio. 

 

Competencia específica 3: Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos de 

carácter académico, con rigor, fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las 



 

 

convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud 

cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales, como para 

intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 

 

Competencia específica 4: Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y 

diferentes propósitos de lectura, con especial atención a textos académicos y de los medios de 

comunicación, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, integrando la 

información explícita y realizando las inferencias necesarias, identificando la intención del emisor, 

reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a 

necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento. 

 

Competencia específica 5: Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados 

y correctos, con especial atención a los géneros discursivos del ámbito académico, para construir 

conocimiento y dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas. 

 

Competencia específica 6: Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, 

evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento para comunicarla, con un punto 

de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente en el marco 

de la realización de trabajos de investigación sobre temas del currículo o vinculados a las obras literarias 

leídas. 

 

Competencia específica 7: Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura 

contemporánea como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se enriquezca 

progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias 

lectoras para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

 

Competencia específica 8: Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e 

hispanoamericana, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los 

conocimientos literarios y culturales para establecer vínculos entre textos diversos, para conformar un mapa 

cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria. 

 

Competencia específica 9: Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático sobre la 

estructura de la lengua y sus usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las elecciones lingüísticas y 

discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el 

repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de 

comprensión e interpretación crítica. 

 

Competencia específica 10: Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, 

la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un 

lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso 

no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje. 

 

4. METODOLOGÍA (decisiones metodológicas y recursos didácticos) 

 

En el planteamiento de la materia de Lengua Castellana y Literatura I destacan los siguientes aspectos 

desde el punto de vista didáctico: 

 

– ¿Qué carencias tienen los alumnos en el ámbito lingüístico? 

– ¿Qué conocimientos y destrezas de carácter lingüístico deben haber adquirido al terminar 

Bachillerato? 

 

Las respuestas a estas preguntas nos sitúan ante lo esencial como constituyente fundamental del currículo 

y nos conducen a la utilización de materiales que fomentan la adquisición progresiva de un conjunto de 

conceptos y destrezas (métodos, técnicas, estrategias) imprescindibles para el desarrollo personal, social, 

académico y profesional pleno de los alumnos. 

 



 

 

Conjugamos, así, cuatro perspectivas complementarias, que se convierten en los cuatro grandes 

referentes: 

 

a) La perspectiva instrumental: la lengua como instrumento y vehículo de los demás aprendizajes. 

Se pretende promover el dominio de la lengua oral y escrita como base del aprendizaje, del 

propio desarrollo personal y de la inserción social y profesional. 

b) La perspectiva social: la lengua como producto social y conjunto de normas. 

Su finalidad es fomentar el respeto al código y a sus normas como garantía del intercambio 

comunicativo. 

c) La perspectiva cultural: la lengua como vehículo de la literatura. 

El objetivo es que todos conozcamos y compartamos el patrimonio lingüístico y literario que nos 

pertenece como miembros de una comunidad. 

d) La perspectiva ética: la lengua como soporte del pensamiento y vehículo de valores. 

Se fomenta la formación del juicio desde unos valores intelectuales y morales asumidos 

críticamente. 

 

● Comunicación, información, razonamiento y conocimiento 

La finalidad última que perseguimos es incrementar la competencia comunicativa del alumnado, 

entendiendo por competencia comunicativa la capacidad individual de participar en intercambios orales 

o escritos de una manera correcta y adecuada a las características de la situación y del contexto. Pero 

también son objetivos prioritarios mejorar la capacidad para acceder a la información de una manera 

comprensiva y crítica, aumentar la capacidad de razonamiento verbal y profundizar en el 

conocimiento de la lengua y la literatura. 

● Realidad lingüística de España 

Se presenta la realidad lingüística de España a través de una visión de las peculiaridades lingüísticas 

de cada comunidad autónoma. Se trata de que los alumnos perciban que España es un país plurilingüe, 

en el que el castellano actúa como lengua común; y que constaten además que el castellano no es una 

lengua uniforme, sino que dentro de su unidad hay diversas variedades de carácter geográfico. En 

síntesis, el objetivo es dar a conocer esa riqueza lingüística que nos caracteriza para que todos la 

respetemos y la valoremos. 

● La comunicación 

Atiende a los usos y formas de la comunicación oral y de la comunicación escrita. Tiene, pues, un 

carácter instrumental y está centrada en el trabajo sistemático de las cuatro destrezas lingüísticas 

básicas: leer, hablar, escribir y escuchar. 

 

Consta de dos partes: 

− Lectura y comprensión: 

Los textos se seleccionan en función de su calidad, su interés y su adecuación a los alumnos, 

trabajando una tipología textual muy variada: leyendas, mitos, cuentos tradicionales o 

modernos, textos periodísticos, textos expositivos, etc. 

 

Cada texto va precedido de actividades de prelectura cuya finalidad es la activación de los 

conocimientos previos y la formulación de conjeturas que conviertan la lectura en un proceso 

activo de verificación de hipótesis. 

 

Después de la lectura se realizan unas actividades sobre los aspectos más relevantes del texto 

leído. Estas actividades están agrupadas en torno a las siguientes categorías: comprensión, 

análisis de los personajes, análisis de la organización, análisis de la expresión, situación de la 

comunicación, opinión y juicio, y creación. 

 

− Expresión: 

Se presentan situaciones de comunicación que contienen un problema cuya solución implica 

conocer las convenciones de determinado género o forma de comunicación. El esquema viene 

a ser así: te ha pasado algo o quieres lograr un objetivo; ¿qué tienes que hacer?: una 

reclamación, una asamblea, una reunión, un informe, etc.; y ¿cómo se hace?: formato, tono, 

modo de expresión. 

 



 

 

En este campo interesa trabajar las habilidades de la composición oral o escrita de textos: 

ordenar la información, construir un párrafo, relacionar ideas, evitar repeticiones, etc. 

 

● El estudio de la lengua 

Su objetivo es la profundización en la comprensión de los conceptos básicos adquiridos en la 

etapa de la Educación Secundaria Obligatoria y proporcionar un vocabulario técnico adecuado. 

El conocimiento de esos conceptos y de otros fenómenos de carácter gramatical contribuye, 

indudablemente, a la mejora de la calidad de las producciones lingüísticas de los alumnos, 

tanto orales como escritas. 

● La literatura 

El alumno ya ha tenido un primer contacto con el estudio de la literatura como forma en la etapa anterior, 

con el fin de dar una base metodológica firme en la que se trabajó, particularmente, con los géneros y 

la métrica. Se trata ahora de desarrollar en mayor profundidad la Historia de la Literatura Española.  

 

En el tratamiento de los textos literarios hay que destacar dos aspectos muy relevantes: los textos deben 

atraer, de modo que su lectura sea interesante y placentera y se consolide en el alumnado la afición por 

la lectura; y, aparte de los posibles juegos y destrezas verbales, el texto debe decir cosas, debe mostrar 

ideas, sentimientos, formas de actuar y de comportarse, que son objeto de observación, de reflexión y 

de crítica. Ambas funciones nos remiten a una concepción de la literatura como contenido. Esta 

concepción domina en la selección de los textos y está presente también en las actividades propuestas. 

 

Además, como apoyo para fomentar la lectura, se sugiere la implantación de lecturas obligatorias por 

trimestre, además de otras lecturas opcionales, elegidas por el propio alumno. La selección debe ser 

representativa del período estudiado, y su elección se basará en dos criterios: su calidad intrínseca y el 

interés que puedan suscitar entre los alumnos. 

 

El tratamiento de los contenidos se lleva, pues, a cabo desde las siguientes consideraciones: 

 

− Su necesaria funcionalidad para satisfacer las necesidades de comunicación de los alumnos 

en el medio social, cultural y académico, por lo que se derivarán del trabajo sobre textos orales 

y escritos, tanto literarios como no literarios. 

− La introducción de los contenidos debe llevarse a cabo mediante el análisis de realizaciones 

concretas, avanzando desde lo personal y espontáneo hacia lo normativo y formal. 

− La selección de los contenidos debe atender no solo a la valoración de los niveles normativos 

cultos de la lengua, sino también a las variantes idiomáticas y a los registros o usos marcados 

por la procedencia social de los alumnos, que serán analizados y modificados cuando resulte 

necesario, pero siempre con una actitud respetuosa. 

− Deben incorporarse como contenidos propios de la materia aquellos que faciliten el trabajo 

interdisciplinar con el resto de las materias curriculares, atendiendo especialmente a la 

interrelación con otros sistemas y códigos de comunicación (plástico, musical, gestual, 

corporal, gráfico, etc.). 

− El desarrollo de las capacidades lingüísticas y, consecuentemente, el tratamiento progresivo 

de los contenidos responden a un modelo que exige trabajar en cada momento todos los 

aspectos implicados, aunque con diferentes grados de amplitud y profundidad. 

− En el desarrollo cognitivo del alumno tiene influencia decisiva, no solo el estudio de contenidos, 

sino también el ejercicio de su competencia lingüística, de modo que, cuanto más rica sea la 

expresión lingüística de un alumno, más recursos y matices tendrá su pensamiento, pues 

hablar mejor implica pensar mejor.  

 

Desde una perspectiva inter e intradisciplinar, el desarrollo de esta materia se materializará mediante 

procedimientos encaminados al desarrollo de las habilidades lingüístico-comunicativas, es decir, para la 

expresión y comprensión oral y escrita en contextos sociales significativos, así como en el ámbito de la 

comunicación literaria. La adquisición y desarrollo de estas habilidades implica la reflexión sobre los 

mecanismos de funcionamiento de la lengua y sus condiciones de uso y la adquisición de una terminología 

que permita la comunicación sobre la lengua. Asimismo, la educación literaria implica la aplicación de 

conocimientos sobre el contexto histórico-cultural a la lectura e interpretación de textos literarios.  

 



 

 

De la misma manera, el desarrollo de la materia desde una perspectiva inter e intradisciplinar también se 

llevará a cabo a través de actitudes y valores como el rigor y la curiosidad científica; la conservación y 

valoración del patrimonio cultural, artístico, institucional e histórico; la tolerancia respecto a las ideas, 

opiniones y creencias de otras personas y sociedades; la valoración y defensa de la paz mundial y de la 

sociedad democrática, y la responsabilidad frente a los problemas colectivos y el sentido de la solidaridad. 

 

La concreción de las experiencias de trabajo en el aula, desde una fundamentación teórica abierta y de 

síntesis, buscará la alternancia entre los dos grandes tipos de estrategias: expositivas y de indagación. 

Estas estrategias se materializarán en técnicas como: 

 

− El diálogo. 

− El estudio dirigido. 

− La investigación bibliográfica. 

− El seminario. 

− La exposición oral. 

− El análisis y comentario de textos. 

− La paráfrasis de textos. 

− El coloquio y el debate. 

− La declamación. 

− La dramatización. 

− La composición y redacción guiada. 

− El taller literario. 

 

En síntesis, se propone la utilización de varios métodos didácticos, entremezclándolos: 

 

− Interrogativo: preguntar frecuentemente a los alumnos conforme avanzamos en el desarrollo 

de cada unidad. Es una buena forma de conocer el punto de partida y animarles a participar. 

− Inductivo: partiendo del análisis de fenómenos o manifestaciones particulares, llegamos a la 

generalización. 

− Deductivo: aplicar a fenómenos concretos a proposiciones de carácter general. 

− Investigativo: propiciar procesos de búsqueda y elaboración de informaciones para favorecer 

la construcción de nuevos conocimientos. 

− Dialéctico: llegar a conclusiones tras sucesivas fases de análisis y síntesis entre todos. 

 

Para que el estudiante adquiera el perfil competencial previsto para Lengua Castellana y Literatura, el 

profesor desarrollará estrategias didácticas planificadas, bien realizadas y coherentemente evaluadas. Se 

aplicarán los siguientes métodos: aprendizaje globalizador basado en problemas, aprendizaje social 

cooperativo, dialógico, de servicio, aprendizaje resolutivo basado en problemas o aprendizaje analítico, 

basado en estudio de casos, aprendizaje disciplinar o instructivo. Estos métodos se concretarán en los 

ejercicios, actividades y tareas que se desarrollen en el aula de Lengua y Literatura. 

 

Este año se incorporará como técnica específica la Gamificación, pues permite emplear diversos recursos 

y herramientas en el aula que ayudarán a motivar a los alumnos, personalizar las actividades y contenidos 

en función de las necesidades de cada estudiante, favorecer la adquisición de conocimientos y mejorar la 

atención. Se utilizarán las siguientes herramientas: 

KAHOOT 

Plataforma que sirve para crear juegos de preguntas y respuestas que ayuden a repasar los contenidos del 

curso con toda la clase.  

 

QUIZIZZ   

Web que permite ludificar la intervención docente y el aprendizaje durante el proceso formativo mediante la 

creación de cuestionarios que se pueden asignar de manera grupal o individual. Además, proporciona 

evidencias de evaluación de los aprendizajes logrados por los estudiantes y retroalimentación instantánea 

a las respuestas de los alumnos, favoreciendo la evaluación formativa. 

Esta herramienta sustituirá alguno de los controles escritos y, mediante ella, se asignarán actividades de 

refuerzo y ampliación. 

 

5. SABERES BÁSICOS Y TEMPORALIZACIÓN. 



 

 

 

Saberes básicos: 

 

 A. Las lenguas y sus hablantes. 

 – Desarrollo sociohistórico de las lenguas habladas en España y su situación actual. 

– Estudio lingüístico comparativo de las variedades geográficas de las lenguas: el castellano y sus dialectos, 

el catalán, valenciano y balear, el gallego, el euskera, en manifestaciones orales, escritas y multimodales.  

– El español y sus principales variedades dialectales en España y en América.  El español de América: 

orígenes históricos, áreas geográficas y rasgos lingüísticos.  El español en el mundo. El español como 

lengua extranjera.  

– Análisis de las situaciones lingüísticas derivadas de los fenómenos del contacto entre lenguas: los 

fenómenos de bilingüismo, diglosia, préstamos lingüísticos e interferencias.  Diglosia lingüística y diglosia 

dialectal. La comunicación entre culturas: lenguas francas y lenguas artificiales. 

 – Desarrollo de las estrategias de reflexión interlingüística.  

– Análisis de los derechos y deberes lingüísticos en España, su expresión en leyes y declaraciones 

institucionales: la Constitución y las distintas lenguas. Protección y derechos y deberes individuales en 

relación a su uso y conocimiento. Régimen de cooficialidad lingüística en territorios autonómicos.  

– Modelos de convivencia entre lenguas, sus causas y consecuencias. Lenguas minoritarias y lenguas 

minorizadas. 

 

B. Comunicación.  

Análisis y profundización en las estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, 

escritos y multimodales de diferentes ámbitos con atención conjunta a los siguientes aspectos:  

 

1. Contexto. 

 – Análisis de los componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter 

público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de 

intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación en textos orales, escritos 

y multimodales.  

 

2. Géneros discursivos.  

– Análisis de las propiedades textuales.  La adecuación.  La coherencia: coherencia lineal y coherencia 

local.  La cohesión: análisis de los procedimientos de cohesión textual.  

– Las funciones del lenguaje. Las modalidades textuales.  

– Concepto de género discursivo. Clasificación de los géneros discursivos. Géneros discursivos propios del 

ámbito educativo. Los textos académicos: el texto científico y sus características lingüísticas; el texto 

humanístico y sus características lingüísticas. El ensayo.  

– Géneros discursivos propios del ámbito social. Las redes sociales y medios de comunicación. Los textos 

periodísticos. Géneros periodísticos. El artículo periodístico. La publicidad. Los anuncios impresos y 

audiovisuales. El español en la Red. El español y las nuevas tecnologías. 

 

3. Procesos comunicativos: hablar, escuchar, leer, escribir. Hablar y escuchar. 

 – Interacción oral y escrita de carácter formal. Tomar y dejar la palabra. Cooperación conversacional y 

cortesía lingüística.  

– Comprensión oral: identificación del sentido global del texto y de la relación entre sus partes, selección y 

retención de la información relevante.  La intención del emisor.  Detección de los usos discriminatorios del 

lenguaje verbal y no verbal. Valoración y análisis de la forma y contenido del texto. 

– Textos expositivos y argumentativos orales. Los géneros textuales orales del ámbito académico. Los 

textos periodísticos orales. Los textos multimodales. 

– Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a 

la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la 

oralidad formal.  La deliberación oral argumentada. Leer y escribir.  

– Comprensión lectora: identificación del sentido global del texto y de la relación entre sus partes.  La 

intención del emisor.  Detección de los usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico.  Valoración y 

análisis de la forma y el contenido del texto.  

– Textos expositivos y argumentativos escritos. Los géneros textuales escritos del ámbito académico. Los 

textos periodísticos y publicitarios escritos. Los textos multimodales.  



 

 

– Producción escrita. Proceso de elaboración: planificación, redacción, revisión y edición en diferentes 

soportes de textos expositivos y argumentativos escritos.  

– Alfabetización informacional: búsqueda autónoma y selección de la información con criterios de fiabilidad, 

calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas propios 

y transformación en conocimiento; comunicación y difusión de la información reelaborada de manera 

creativa y respetuosa con la propiedad intelectual.  Noticias falsas y verificación de hechos. El ciberanzuelo. 

 

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.  

– La modalidad. Formas lingüísticas para la expresión de la subjetividad y de la objetividad. 

 – Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.  

– Conectores, marcadores discursivos y otros procedimientos léxico-semánticos y gramaticales que 

contribuyen a la cohesión del texto.  

– Relaciones entre las formas verbales como procedimientos de cohesión del texto, con especial atención 

a la valoración y al uso de los tiempos verbales en el discurso. Valor de las formas no personales.  

– Corrección lingüística y revisión ortográfica, gramatical y tipográfica de los textos.  

– Uso eficaz de diccionarios, manuales de consulta y correctores ortográficos en soporte analógico o digital.  

– Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito y su relación con el significado.  

 

C. Educación literaria. 

 

1. Lectura autónoma. Lectura de obras relevantes de autores de la literatura española y universal 

contemporánea que susciten reflexión sobre el propio itinerario lector, así como la inserción en el debate 

interpretativo de la cultura, atendiendo a las siguientes destrezas y estrategias:  

– Selección de obras de la literatura española, europea y universal, en soporte papel y digital, con la ayuda 

de recomendaciones especializadas. 

– Participación activa en el circuito literario y lector en contexto presencial y digital, en actividades tales 

como encuentros literarios con autores de obras previamente leídas, sesiones de narración oral, clubes de 

lecturas, etc.  

– Utilización autónoma de todo tipo de bibliotecas, físicas y digitales.  

– Acceso a diferentes experiencias culturales: representaciones teatrales, exposiciones bibliográficas, etc.  

– Expresión argumentada de los gustos lectores personales.  

– Diversificación del corpus leído, atendiendo a los circuitos comerciales del libro y distinguiendo entre 

literatura canónica y de consumo, clásicos y bestsellers. 

– Comunicación de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y atendiendo a aspectos 

temáticos, género y subgénero, elementos de la estructura y el estilo y valores éticos y estéticos de las 

obras.  

– Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos entre la obra leída y 

aspectos de la actualidad y otras manifestaciones literarias o artísticas, como formas de expresión del 

sentimiento humano.  

– Recomendación de las lecturas en soportes variados, atendiendo a aspectos temáticos, formales e 

intertextuales.  

 

2. Lectura guiada.  

Lectura y análisis de fragmentos y de obras completas de autores clásicos de la literatura española desde 

la Edad Media hasta el Romanticismo, relacionados con las propuestas de lectura guiada e inscritos en 

itinerarios temáticos o de género, atendiendo a los siguientes contenidos:  

Trayectoria histórica de la literatura española desde la Edad Media hasta el Romanticismo:   

● La literatura medieval: la lírica, la poesía narrativa, la prosa y el teatro medieval.   

● El Prerrenacimiento: la lírica culta, la prosa, el teatro. La Celestina.   

● El Renacimiento: la lírica petrarquista y religiosa, la novela picaresca (Lazarillo de Tormes), Miguel 

de Cervantes y El Quijote, el teatro del siglo XVI.   

● El Barroco: la poesía culta (Luis de Góngora, Francisco de Quevedo, Lope de Vega y Sor Juana 

Inés de la Cruz), la poesía popular (Romancero Nuevo), el teatro del Barroco (Lope de Vega y 

Calderón de la Barca), escritoras del Siglo de Oro.   

● El Neoclasicismo y Prerromanticismo: la prosa, el ensayo y la crítica. El teatro neoclásico y 

prerromántico.   

● El Romanticismo: la poesía, la prosa y el drama romántico. 

 



 

 

– Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de discusiones o conversaciones 

literarias.  

– Análisis de los elementos constitutivos de los distintos géneros literarios y su relación con el sentido de la 

obra, así como la evolución histórica de los temas y las formas de expresión. Efectos en la recepción de 

sus recursos expresivos.  

– Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística para interpretar las obras y comprender su 

lugar en la tradición literaria, analizando las ideas expresadas en relación con su contexto histórico, artístico 

y cultural.  

– Vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en función de temas, tópicos, 

estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura.  

– Expresión argumentada y crítica de la interpretación de los textos, integrando los diferentes aspectos 

analizados y atendiendo a sus valores culturales, éticos y estéticos. Lectura desde diferentes perspectivas.  

– Lectura expresiva, dramatización y recitado atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y 

oralización implicados. 

 – Creación de textos de intención literaria a partir de las obras leídas, respetando las convenciones 

formales de los diversos géneros. 

 

D. Reflexión sobre la lengua.  

Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con un metalenguaje 

específico a partir de la observación, comparación y clasificación de unidades comunicativas y del contraste 

entre lenguas, atendiendo a los siguientes contenidos:  

– Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita, atendiendo a aspectos 

sintácticos, léxicos y pragmáticos.  

– La lengua como sistema interconectado con diferentes niveles: fonológico, morfológico, sintáctico y 

semántico. Estudio de sus unidades.  

– Concepto de morfología. Los morfemas y sus clases. La segmentación en morfemas. Procedimientos de 

adquisición y formación de palabras y reflexión sobre los cambios en su significado: la derivación, la 

composición y la parasíntesis. 

● Caracterización morfológica del verbo, su estructura morfológica.  

– Análisis de las categorías gramaticales. Palabras variables: sustantivo, adjetivo, determinantes, 

pronombres, verbos. La sustantivación. El verbo y sus constituyentes; valor de las formas no personales, 

perífrasis verbales. Palabras invariables: adverbio, preposición y conjunción. Valores estilísticos.  

– Distinción ente la forma (categorías gramaticales) y la función de las palabras (funciones sintácticas de la 

oración simple y compuesta).   

● Los grupos sintácticos: el grupo nominal, el preposicional, el adjetival, el adverbial y el verbal.  

● Las funciones oracionales: sujeto, complemento directo, complemento indirecto, atributo, 

complemento del nombre, complemento circunstancial, complemento agente, complemento 

predicativo, complemento de régimen.  

– Relación entre la estructura semántica (significados verbales y argumentos) y sintáctica (sujeto, predicado 

y complementos) de la oración simple y compuesta en función del propósito comunicativo.   

● Oración y enunciado.  

● Clasificación de la oración simple.   

● Concepto de oración compuesta: yuxtaposición, coordinación y subordinación. 

 – Las relaciones semánticas entre palabras. Valores denotativos y connotativos en función de su 

adecuación al contexto y el propósito comunicativo.  

– Uso autónomo de diferentes tipos de diccionarios, manuales de gramática y otras fuentes de consulta, en 

soporte papel y digital, para obtener información gramatical de carácter general. 

 

Temporalización: 

La organización temporal de los contenidos será flexible pues  responderá a la realidad del centro 

educativo y estará sujeta a una revisión permanente, ya que la realidad del aula no es inmutable. Con 

carácter estimativo, se hace la siguiente propuesta de reparto de los contenidos por evaluación:  

1ª EVALUACIÓN 

● Repaso de los contenidos fundamentales: La comunicación (elementos y funciones). 

Propiedades del texto. La narración. Los géneros periodísticos. Las categorías gramaticales. La 



 

 

estructura de las palabras y su proceso de formación. Las relaciones semánticas. El sintagma. 

Las funciones sintácticas. Análisis de la oración simple. 

● 1. Comunicación:  

o 1.1. La comunicación. 

o 1.2. El texto. 

● 3. Reflexión sobre la lengua: 

o 3.1. La palabra. 

o 3.2 Las clases de palabras y los sintagmas. 

● 4. Educación literaria: 

o 4.1. Los textos literarios. 

o 4.2. La literatura medieval. 

o 4.3. La literatura del siglo XV. 

● Lectura obligatoria: 

“El lazarillo de Tormes” 

● Lectura opcional: 

“Mil soles espléndidos”, Khaled Hosseini. 

2ª EVALUACIÓN 

● 1. Comunicación:  

o 1.3. Los textos académicos. 

● 2. Las lenguas y sus hablantes: 

o 2.1. La diversidad lingüística. 

o 2.2. Las lenguas de España y el español de América. 

● 3. Reflexión sobre la lengua: 

o 3.2. La oración. 

● 4. Educación literaria: 

o 4.4. La literatura renacentista. 

o 4.5. Cervantes y El Quijote. 

o 4.6. La poesía y la prosa barrocas. 

● Lectura obligatoria: 

“Fuenteovejuna”, Lope de Vega. 

● Lectura opcional: 

“De ratones y hombres”, John Steinbeck. 

 

3ª EVALUACIÓN 

● 1. Comunicación:  

o 1.4. Los medios de comunicación. 

● 3. Reflexión sobre la lengua: 

o 3.3. La oración. 

o 3.2. La oración compuesta. 

● 4. Educación literaria: 

o 4.7. El teatro barroco. 

o 4.8. La literatura del siglo XVIII. 

o 4.3. El Romanticismo. 

● Lectura obligatoria: 

“Leyendas”, Gustavo Adolfo Bécquer. 

● Lectura opcional: 

“El Alquimista”, Paulo Coelho. 

 

6. EVALUACIÓN  

 

- Tipos 

 

● Evaluación inicial. 



 

 

Se dedicará alrededor de un mes a repasar contenidos y procedimientos fundamentales 

de la ESO, realizándose un control de los mismos con peso en la calificación de la 1ª 

Evaluación.  

● Evaluación continua. 

Los contenidos referidos a los bloques de “Comunicación”, “Las lenguas y sus hablantes” 

y “Reflexión sobre la lengua” se acumularán durante el curso. Los controles servirán para 

evaluar la materia nueva y el examen de evaluación incluirá los aspectos fundamentales 

de todo lo dado sobre los bloques antes especificados. 

● Evaluación de periodos literarios. 

El bloque “Educación literaria” se irá eliminando si la evaluación de los mismos es 

positiva.  

   

 

 Criterios de evaluación. 

 

1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con especial 

atención a la del propio territorio, a partir de la explicación de su desarrollo histórico y sociolingüístico y de 

la situación actual, contrastando de manera explícita y con el metalenguaje apropiado aspectos lingüísticos 

y discursivos de las distintas lenguas, así como rasgos de los dialectos del español, en manifestaciones 

orales, escritas y multimodales. 

1.2. Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración 

de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de la exploración y reflexión en torno a los fenómenos 

del contacto entre lenguas, con especial atención al papel de las redes sociales y los medios de 

comunicación, y de la investigación sobre los derechos lingüísticos y diversos modelos de convivencia entre 

lenguas. 

● 2.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las 
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales complejos 
propios de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos. 

● 2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales complejos, evaluando su 
calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 
comunicativos empleados. 

● 3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales con diferente grado de planificación 
sobre temas de interés científico y cultural y de relevancia académica y social, ajustándose a las 
convenciones propias de cada género discursivo y con fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el 
registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no 
verbales. 

● 3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e informales) y en 
el trabajo en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional 
y cortesía lingüística. 

● 4.1. Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del emisor de 
textos escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos académicos y de los 
medios de comunicación, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de 
lectura. 

● 4.2 Valorar la forma y el contenido de textos complejos evaluando su calidad, la fiabilidad e 
idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados. 

● 5.1. Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado sobre temas 
curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de planificación que atienda a 
la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal y de redacción y revisión de borradores 
de manera individual o entre iguales, o mediante otros instrumentos de consulta. 

● 5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, 
lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 

● 6.1. Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma, en diferentes soportes, sobre temas 
curriculares de interés cultural que impliquen localizar, seleccionar y contrastar información 
procedente de diferentes fuentes; calibrar su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de manera 
creativa, adoptando un punto de vista crítico y respetuoso con la propiedad intelectual. 



 

 

● 6.2. Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes sociales y 
otros entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y verificación, haciendo uso de las 
herramientas adecuadas y manteniendo una actitud crítica frente a los posibles sesgos de la 
información. 

● 7.1. Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea y dejar 
constancia del progreso del itinerario lector y cultural personal mediante la explicación 
argumentada de los criterios de selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria 
y de la experiencia de lectura. 

● 7.2. Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una 
interpretación personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias 
artísticas y culturales. 

● 8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas mediante el análisis de las 
relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones 
externas del texto con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un 
metalenguaje específico e incorporando juicios de valor vinculados a la apreciación estética de las 
obras. 

● 8.2. Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un ensayo o 
una presentación multimodal, estableciendo vínculos argumentados entre los clásicos de la 
literatura española objeto de lectura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas clásicas o 
contemporáneas, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos expresivos y 
valores éticos y estéticos, y explicitando la implicación y la respuesta personal del lector en la 
lectura. 

● 8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos 
soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras 
o fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones formales de los diversos 
géneros y estilos literarios. 

● 9.1. Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir 
de la reflexión metalingüística e interlingüística y utilizando un metalenguaje específico, e 
identificar y subsanar problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos 
sobre la lengua y su uso. 

● 9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones 
lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de 
la lengua y un metalenguaje específico. 

● 9.3. Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación sobre aspectos 
relevantes del funcionamiento de la lengua, formulando hipótesis y estableciendo 
generalizaciones, utilizando los conceptos y la terminología lingüística adecuada y consultando de 
manera autónoma diccionarios, manuales y gramáticas. 

● 10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través de 
la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los 
elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales 
que rigen la comunicación entre las personas. 

● 10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos 
tanto en el ámbito personal como educativo y social. 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y MEDIDAS DE RECUPERACIÓN 

Instrumentos de evaluación. 

Con el fin de realizar una evaluación objetiva de los alumnos y que su dedicación, esfuerzo y rendimiento 
sean valorados y reconocidos con objetividad, se utilizarán instrumentos de evaluación múltiples, variados, 
diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje. Entre ellos, se destacan: 

 

- Pruebas escritas:  

- Preguntas de respuesta abierta. 

- Test. Quizziz 

- Completaciones. 

- Elección múltiple. 

- Verdadero o falso. 

- Análisis morfológico y sintáctico. 



 

 

- Comentarios de texto. 

- Producciones orales: 

- Exposiciones (con TIC o sin TIC) 

- Improvisaciones; debates; preguntas orales en clase… 

- Otras producciones de los alumnos: 

 

- Cuaderno de clase; entrevistas; relatos; argumentaciones; elaboración de vídeos; interpretaciones y 
composiciones musicales; poster; elaboración de mapas conceptuales, esquemas… 

 

Medidas de recuperación 

● Se diseñarán actividades específicas para el alumnado con dificultades en la materia cuya 
realización tendrá peso en la recuperación y calificación final. 

● Se realizarán pruebas de recuperación de los periodos literarios no superados. 

Sistemas y procedimientos extraordinarios de evaluación 

 

   Asistencia y puntualidad: 

● Las faltas de puntualidad y asistencia deben ser siempre justificadas por la familia por escrito al 

tutor. 

● La falta de asistencia a clase de modo reiterado puede hacer imposible la aplicación de los criterios 

de evaluación y de la evaluación continua. 

● La no asistencia a clase de modo reiterado e injustificado se considerará una conducta contraria a 

las normas de convivencia del Centro. 

● Se considera necesaria la asistencia, al menos, de dos tercios del período lectivo de cada curso, 

área o materia, para aplicar los criterios generales de evaluación. Este criterio podrá adaptarse a 

las etapas y las circunstancias personales de los alumnos. 

● El número máximo de faltas por curso, área y materia será: 

● Asignatura de 4 horas semanales: se aplicará este criterio si supera 16 faltas. 

● El equipo docente ante las situaciones anteriormente señaladas establecerá los siguientes 

procedimientos extraordinarios de evaluación: 

● Además de la realización del examen final de la evaluación, el alumno deberá entregar todo el 

trabajo realizado durante el trimestre. Se asignará un 10% al trabajo presentado, y un 90% al 

examen final.   

● Los alumnos que teniendo una prueba de evaluación y falten a las clases anteriores sin justificar 

su absentismo debidamente (aportando certificado médico, de trabajo o justificante familiar), no 

podrán presentarse a la misma.   

● En ausencia del profesor, los alumnos permanecerán en el aula esperando las instrucciones del 

profesor de guardia. 

● La valoración de los justificantes de las faltas enviadas por los padres las realizará el Tutor y/o el 

Jefe de Estudios. En caso de solicitar la realización de un examen no hecho por no haber asistido 

a clase, deberá presentarse justificante médico, documento de trabajo o justificante familiar. El 

profesor junto al resto de docentes de su Departamento Didáctico, evaluarán la necesidad de 

repetir o no dicha prueba. No obstante, si esta situación se realiza de forma reiterada, no se repetirá 

la prueba. 

 

- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

 

 

● La parte de Literatura se evaluará y recuperará por etapas histórico-literarias. 

● El resto de la asignatura se acumulará a lo largo del curso; en cada evaluación se exigirá toda la 

materia dada. 

● Será imprescindible aprobar ambas partes para superar la asignatura. 

● La nota se obtiene de: 

● 1. El 10% de la nota total se aplicará a los alumnos que presenten un trabajo bien hecho en clase: 

resúmenes, proyectos escritos, problemas, ejercicios  



 

 

● 2. El 40% lo obtendrán los alumnos del trabajo bien hecho en clase y en casa: controles, ejercicios, 

problemas, resúmenes, proyectos escritos… 

● 3. El 50% de la calificación dependerá de si los alumnos han conseguido o no el desarrollo de sus 

capacidades en conceptos, procedimientos y actitudes: pruebas globales trimestrales y 

presentación de proyectos (TIC). 

● En cualquier caso, se deberá observar una correcta ortografía, redacción, expresión y 

presentación en los ejercicios escritos. Los alumnos que muestren dificultades en este aspecto, 

podrán realizar, además de las actividades de clase, otras de refuerzo recomendadas en el libro 

de texto o por la profesora. Por acuerdo del Seminario, se penalizará con 0.10 puntos cada tilde y 

con 0.15 puntos cada falta de ortografía en las letras. No obstante, será determinante la evolución 

positiva del alumnado, así como su esfuerzo por superarse. 

● Cada lectura realizada, una por evaluación, se valorará con 1 punto en el control y 0.5 en el examen 

de evaluación. 

● Para evaluar la evaluación final se tendrá en cuenta la media de todas las evaluaciones. Además, 

la evolución positiva en la calificación, junto con una actitud y trabajo adecuados, podrá suponer 

el incremento de la misma. Si un alumno tuviera una evaluación suspensa, pero la evaluación 

siguiente aprobada, para calcular la media final del curso se calcularía la evaluación suspensa, 

pero recuperada, sobre 5.  

● Las Menciones de Honor se atribuirán a aquellos alumnos que hayan obtenido una calificación 

final de 10, y hayan mostrado una actitud correcta y responsable por el trabajo diario planteado en 

clase, destacando notablemente su creatividad y madurez en la elaboración del trabajo asignado 

durante el curso, así como en la elaboración de todas las pruebas. No podrán superar en ningún 

caso el 10% del número de alumnos matriculados en la materia en el curso.  

 

● Estos criterios se harán públicos a las familias a través de la plataforma ALEXIA FAMILIA y 

en la primera reunión de padres. Los alumnos serán informados el primer día de clase. 

 

.  
SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

 

La evaluación de la práctica docente se realizará en todo momento, antes, durante y después del acto 
educativo. 
 

Objetivos:  
 
1- Ajustar la práctica docente a las peculiaridades del grupo y a cada alumno.  
2- Comparar la planificación curricular con el desarrollo de la misma.  
3- Detectar las dificultades y los problemas.  
4- Favorecer la reflexión individual y colectiva.  
5- Mejorar las redes de comunicación y coordinación interna.  
6- La regularidad y calidad de la relación con los padres o tutores legales.  
 
Se evaluará: 
 
A) COMPETENCIA DOCENTE: 1- Formación científica. 2- Formación pedagógica. 3- Trabajo en equipo y 
promoción del centro.  
B) INTERVENCION DOCENTE: 1- Clima del aula. 2- Planificación curricular de unidades didácticas 
(objetivos, contenidos y actividades). 3- Metodología aplicada. 4- Empleo de recursos y del tiempo. 5- 
Práctica evaluativa. Criterios de evaluación.  
 
Instrumentos básicos de recogida de información:  
 

1- Cuestionarios a los alumnos sobre la práctica docente.  
2- Observación de los resultados obtenidos al terminar una unidad y/o una evaluación.  
3- Autoevaluación del profesor. Reflexión de los resultados y propuestas de mejora. 
4- Observador externo: grabaciones, contrastar con otros compañeros...  
 
De igual modo, proponemos el uso de una herramienta para la evaluación de la programación didáctica en 

su conjunto; esta se puede realizar al final de cada trimestre, para así poder recoger las mejoras en el 

siguiente. Dicha herramienta se describe a continuación: 

 



 

 

ASPECTOS A EVALUAR A DESTACAR… A MEJORAR… 
PROPUESTAS DE 

MEJORA PERSONAL 

 

    

Temporalización de las unidades 

didácticas 
   

 

Desarrollo de los objetivos didácticos    
 

Manejo de los contenidos de la 

unidad 
   

 

Descriptores  

y desempeños competenciales 
   

 

Realización de tareas    
 

Estrategias metodológicas 

seleccionadas 
   

 

Recursos    
 

Claridad en los criterios  

de evaluación 
   

 

Uso de diversas herramientas de 

evaluación 
   

 

Portfolio de evidencias  

de los estándares de aprendizaje 
   

 

Atención a la diversidad     

Interdisciplinariedad     

 
7. MEDIDAS DE APOYO Y/ O REFUERZO EDUCATIVO 

 

● Refuerzo individual o en pequeño grupo a cargo del profesor de apoyo. 

● Refuerzo individual en el grupo ordinario a cargo del profesor de la materia. 

● Plan de actividades de apoyo, refuerzo y tutorización para los alumnos con la materia 

pendiente de cursos anteriores y para los alumnos que tienen que recuperar algunos 

contenidos a lo largo del curso. 

 

● Plan de actividades para los días comprendidos entre la evaluación final ordinaria y la 

extraordinaria. Este plan consistirá en: 

 

1. ACTIVIDADES DE REFUERZO. Se trata de actividades de apoyo, resolución de 

dudas y refuerzo de los contenidos dados durante el curso académico y se 

destinarán a los alumnos que tienen que presentarse a la prueba extraordinaria. 

2. ACTIVIDADES DE AMPLIACIÓN. Se trata de actividades de ampliación de 

contenidos nuevos, de profundización en los contenidos dados y, por tanto, de 

enriquecimiento curricular. Estas actividades irán destinadas a los alumnos que 

han superado positivamente la evaluación continua ordinaria. 

 



 

 

La dinámica utilizada en el aula para combinar estos dos tipos de actividades será diversa: 

 

● Organización de la clase en dos grupos distintos: aprobados (grupo de ampliación) y suspendidos 

(grupo de refuerzo). 

● Utilización de los alumnos aprobados en la materia como alumnos “Tutor” de los alumnos 

suspendidos, actividad bastante motivadora para los alumnos aprobados. El hecho de que los 

alumnos se explican entre ellos los contenidos les sirve de refuerzo a los que explican y les ayuda 

a comprender a sus iguales.  

 

 

8. HABILIDADES TRANSVERSALES: 

 

La igualdad entre hombres y mujeres  

Este aspecto está muy presente en la LOMLOE, como elemento transversal  de todas las áreas. Sus 

objetivos fundamentales son la prevención de la violencia de género y el respeto a la diversidad, desde la 

propia vivencia de una coeducación efectiva y basada en la igualdad.  

Educación para la transición ecológica 

En este sentido, el objetivo es que el alumnado desarrolle empatía hacia su entorno social y natural 

aprendiendo el impacto de sus acciones y trabajando los Objetivos de desarrollo sostenible. 

 

PLAN DE EDUCACIÓN DIGITAL 

La adaptación al cambio digital y la extensión del aula en el tiempo y el espacio, no se reducirá al uso de 

dispositivos o TIC, sino que también incluirá un enfoque transversal que eduque en el uso crítico y creativo 

de las tecnologías.  

Objetivos:  

Lograr la digitalización de todos los procesos y gestiones documentales utilizados en el ámbito educativo. 

Herramientas digitales: 

● Correo electrónico 

● Alexia centro y Alexia familias 

● Classroom 

● Kahoot 

● Quizizz 

Uso: 

● Comunicación entre el equipo directivo, docente, alumnado y familia. 

● Tramitación y registro de incidencias, comunicados, avisos, consultas, vídeo reuniones, 

videoconferencias…  

● Diseño de actividades generales y específicas. Atención a la diversidad. 

● Banco de recursos de la asignatura de Lengua y Literatura (orientación, resúmenes, esquemas, 

libros…). 

● Consulta de dudas. 

 

Formación: 

Curso de formación digital del profesorado. 

 

 

MEDIDAS PARA ESTIMULAR: 

 

- EL RAZONAMIENTO  

La materia de Lengua castellana y Literatura desarrolla una labor fundamental relacionada con la 

adquisición de habilidades para el análisis, la inferencia, el manejo de fuentes de información, la 

interpretación critica, la síntesis o la emisión de juicios ponderados sobre asuntos o cuestiones discutibles. 

Todo ello contribuye al desarrollo de una personalidad equilibrada que integra la formación de capacidades 

del siguiente tipo:  

 



 

 

− Capacidades cognitivas, al ejercitar características propias del pensamiento lógico abstracto como 

la formulación de hipótesis, el análisis multicausal, la organización de conceptos en forma de 

teorías, la conformación de esquemas operacionales formales, etc. 

− Capacidades socioafectivas al favorecer el interés por conocer la diversidad de aportaciones, 

indagar en sus peculiaridades y logros sociales y tecnológicos, potenciando los valores de 

tolerancia y solidaridad.  

 

Los valores se deben fomentar desde la dimensión individual y colectiva. Desde la dimensión individual 

se desarrollarán, principalmente, la autoestima, el afán de superación, el espíritu crítico y la responsabilidad. 

Desde la dimensión colectiva deben desarrollarse la comunicación, la cooperación y convivencia, la 

solidaridad, la tolerancia y el respeto.  

a) Interés y el hábito de la lectura  

 

− Realización de tareas de investigación en las que sea imprescindible leer documentos de 

distinto tipo y soporte. 

− Lectura de instrucciones escritas para realización de actividades docentes o lúdicas. 

− Lecturas recomendadas: divulgativas, biografías, etc. 

− Plan lector y participación en tertulias literarias sobre libros de su interés relacionados con 

eventos o personajes históricos. 

− Elaboración en común de distintos proyectos de clase: un periódico, un blog, una gaceta de 

noticias, etc.  

− Practicar la lectura en voz alta, leyendo, en todas las sesiones de clase, la parte 

correspondiente a los contenidos a tratar en esa sesión (del libro de texto o cualquier otro 

documento usado como recurso), instando al alumno a mejorar aspectos como la velocidad, 

la entonación, el ritmo, la pronunciación, etc.  

− A partir de la lectura del enunciado de las actividades a desarrollar, obtener la idea principal y 

parafrasear la cuestión que se propone de la cuestión principal, para poder dar la respuesta 

adecuada; esto es particularmente importante en lectura de los enunciados de los ejercicios 

escritos. 

− A partir de la lectura de un texto determinado (periódico, revista, etc.), indicar la imagen, el 

titular, el título o el gráfico, entre diversos posibles, se ajusta más al conjunto del texto completo 

o para alguna parte del mismo, y extraer conclusiones; comprender y establecer relaciones 

cronológicas o de causa-efecto entre una serie de acciones; considerar alternativas; elaborar 

hipótesis, diferenciar hechos de opiniones y suposiciones, etc. 

− Uso de distintos soportes y tipologías textuales (textos técnicos, datos, diccionarios, atlas, 

enciclopedias, manuales, prensa, internet, etc.). 

− Uso de las TIC. 

− Lectura en alta voz y en silencio. 

 

1ª EVALUACIÓN 

● Lectura obligatoria: 

“El lazarillo de Tormes”, anónimo. 

● Lectura opcional: 

“Mil soles espléndidos”, Khaled Hosseini. 

2ª EVALUACIÓN 

● Lectura obligatoria: 

“Fuenteovejuna”, Lope de Vega. 

● Lectura opcional: 

“De ratones y hombres”, John Steinbeck. 

3ª EVALUACIÓN 

● Lectura obligatoria: 

Selección de leyendas de Gusto Adolfo Bécquer. 

Lectura opcional: 

“El Alquimista”, Paulo Coelho. 



 

 

 

 

 

 

b) Expresión oral: expresarse correctamente en público 

 

Se realizarán con carácter cotidiano actividades que permitan al alumno ejercitarse en la expresión 

en público, tales como:  

 

− Exposición de temas ante el grupo, con apoyo (en su caso) de imágenes u otras herramientas 

(PPT, esquemas, guiones, etc.), de las producciones realizadas personalmente o en grupo, 

sobre alguno de los temas que pueden tratarse en clase. 

− Debate constructivo, respetando y aceptando las opiniones de los demás, como respuesta a 

preguntas concretas o a cuestiones más generales, como pueden ser: “¿Qué sabes de…?”, 

“¿Qué piensas de…?”, “¿Qué valor das a…?”, “¿Qué consejo darías en este caso?”, etc.  

− Discusiones razonadas sobre cuestiones contenidas en los textos. 

− Comunicar oralmente lo que han leído, parafraseando, reelaborando o interpretando 

correctamente los contenidos. 

− Interacciones orales en pequeño grupo o en trabajo por parejas. 

− Resumir oralmente lo leído. 

− Producción de esquemas y dibujos. 

− Elaboración de un guion para presentar el texto frente a un grupo de compañeros, y 

transformación de la estructura del texto.  

− Actividades de trabajo cooperativo para aprender de los otros y con los otros y, sobre todo, 

para propiciar situaciones de intercambios e interacciones orales. 

− Parafrasear oralmente los enunciados de las actividades, utilizando sus propias palabras. 

− Dramatizaciones. 

− Explicaciones e informes orales. 

− Entrevistas. 

− Presentación de diapositivas, dibujos, fotografías, mapas, etc., para que el alumno, 

individualmente o en grupo, describa, narre, explique, razone justifique, valores el propósito de 

la información que ofrecen esos materiales. 

− Grabación en vídeo de las exposiciones orales de los alumnos, para su proyección posterior, 

que permitirá al alumno observar los aspectos mejorables en su lenguaje corporal y en la 

prosodia de su exposición.  

 

9. EDUCACIÓN INCLUSIVA  

 

Se establecerán las condiciones de accesibilidad y diseño universal y los recursos de apoyo que favorezcan 

el acceso al currículo del alumnado con necesidades educativas especiales, pudiendo cursar el conjunto 

de materias fragmentándolo en bloques anuales. 

 

Quienes sufran problemas graves de audición, visión o motricidad podrán beneficiarse de fórmulas de 

exención parcial en la materia, con una propuesta específica de contenidos, metodología, criterios de 

evaluación y estándares de aprendizaje evaluables. 

 

Se establecerán medidas de apoyo específico para el alumnado con dislexia, dificultades específicas de 

aprendizaje (DEA), o que presenten Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH), 

fundamentalmente relativas a la práctica de la evaluación, en cuanto a adaptación de tiempos, espacios, 

instrumentos, técnicas, materiales y modelos de examen. 

 

Con el alumnado de altas capacidades intelectuales o especialmente motivado para el aprendizaje se 

adoptarán medidas programadas de enriquecimiento y/o ampliación curricular.  

 

 

10. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS  

“Lope, de casa a clase” 



 

 

1ª Visita guiada y dinamizada a la casa-museo de Lope de Vega. 

2ª Sesión presencial en el aula, en la que una educadora trabajará con los alumnos/as conocimientos 
sobre la época, el autor y su literatura. 

“Paseo cultural y literario” 

El mismo día de la excursión a la Casa Museo de Lope de Vega, realizaremos un recorrido literario. Los 

alumnos/as harán de guía a sus compañeros/as exponiendo los aspectos más interesantes del lugar o de 

los autores. Por último, se realizará un vídeo de la experiencia que se visionará en el aula, analizándose el 

resultado. 

Este proyecto necesitará poner en práctica todas las competencias propias de la asignatura, así como el 

uso de las nuevas tecnologías de la información. 

Las paradas serán:  

1. Sociedad Cervantina 

2. Iglesia de San Sebastián 

Bautismos: Tirso de Molina, Ramón de la Cruz, Leandro Fernández de Moratín (entre otros). 

Matrimonios: Mariano José de Larra, José Zorrilla y Gustavo Adolfo Bécquer (entre otros).  

Difuntos: Miguel de Cervantes, Lope de Vega y José de Espronceda (entre otros).  

3. El jardín del Ángel 

4. Plaza de Santa Ana 

5. Calle Huertas 

● Góngora: “Ande yo caliente y ríase la gente…” (Letrilla satírica). 

● Bécquer: “Volverán las oscuras golondrinas…” (Rimas). 

● Galdós: Descripción de la Iglesia de San Sebastián (Misericordia). 

● Cervantes: “En un lugar de la Mancha…” Inicio del Quijote. 

● Quevedo: “Miré los muros de la patria mía ...”. 

6. Casa de Miguel de Cervantes  

7. Casa museo de Lope de Vega 

8. Casa de Quevedo y de Góngora 

9. Convento de las Trinitarias Descalzas 
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                                                           Begoña de Santos Corral 
Cristian Fernández Ocaña 

Seminario de Lengua y Literatura 
 
 
1. PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
 



 

 

Asignaturas y profesores: 

 
1º ESO:  

● A: Aarón Lasanta 

● B: Rubén Domínguez 

● DESDOBLE: Francisco ( Baja Voluntaria ) – Claudia Torralbo 
 

 
2º ESO: 

● A: Ana Domínguez 

● B: Ana Domínguez 

● REFUERZO: OPT): Lorena Becerra 
 
3º ESO: A y B: Begoña De Santos / Cristian Fernández Ocaña 

Diversificación 3º: Rubén Domínguez (ASL: Ámbito Lingüístico y Social) 
 
 4º 

 

● A: Ana Domínguez 

● B: Ana Domínguez 

● 2º Diversificación: Rubén Domínguez (ASL: Ámbito Sociolingüístico) 

● Refuerzo: Claudia Torralbo 
 
 

BACHILLERATO 

 

1º A y B: Begoña de Santos / Cristian Fernández Ocaña 

2º A y B: Begoña de Santos / Cristian Fernández Ocaña 

Acuerdos: 

1. PRUEBAS INICIALES. Criterios para preparar la evaluación inicial.  

● Contenidos del final del curso anterior. 

● Diseño de acuerdo con evaluar todos los aspectos.   

0. EVALUACIÓN  

- Los profesores que dan clase de la misma asignatura deben evaluar con los mismos criterios y 
un mismo nivel de dificultad. 

- Presentar un ejemplar de cada examen de evaluación al Jefe de   Departamento (CCP). 

- Otros aspectos de la evaluación: 

● Primer Ciclo (1, 2, 3): examen global conjunto (literatura y lengua). 

● Segundo Ciclo (4): examen global conjunto. 

● Bachillerato: mínimo de dos controles y temporalizar las fechas de exámenes y controles para 
informar al comienzo de curso. Un control de gramática y un segundo control de comentario de 
texto y literatura. Examen global conjunto. 

● Criterios de calificación:  

● 1º y 2º ESO: 10% (trabajo bien hecho en casa y en clase) 20% (lecturas y trabajos dirigidos o 
proyectos) 30% (controles), 40% (examen global). 

 
 

● 3º y º 4 ESO: 5% (trabajo bien hecho en casa y en clase), 40% (controles y trabajos dirigidos o 
proyectos), 55% (examen global). 



 

 

 
 

● Bachillerato: 5% (trabajo bien hecho en casa y en clase, y actitud), 40% (controles), 55% 
(examen global). 

- Ortografía 

● Se estudia y recuerda en 1ª Evaluación. Se trabaja en cuaderno aparte (repite, copia la regla y 
pon un ejemplo). Si se presenta el trabajo de ortografía en la 1ª evaluación, no se penaliza. 

● ESO: 0,15 por falta y 0,10 por tilde (máximo 2 puntos). Bachillerato: 0,25 por falta. 
- Lecturas 

● Una por evaluación mínimo: listado fijado en junio del curso académico anterior. 

● Lecturas opcionales y lecturas voluntarias. 
 

0. DESDOBLES y REFUERZOS 

● Coordinación entre los profesores: 

● Desdoble de 1º y los grupos de Diversificación Curricular, con los grupos de referencia de 1º 
y 3º y 4º respectivamente en criterios de evaluación fundamentalmente.  

● Refuerzos, con los profesores de referencia para ver en qué aspectos insistir y profundizar, 
etc. 

 

● Elaboración de la lista de Desdoble y Refuerzos  

Criterios: 

Dificultades en el área durante el curso anterior. 
Tener pendiente la asignatura. 
Enviar circular informativa y calendario del curso a las familias. 

 
 

● PENDIENTES 

Elaboración del listado de alumnos con las asignaturas pendientes (actas). 

● Circular informativa a las familias informando de los criterios a seguir para la recuperación de 
pendientes (fechas de exámenes, actividades, trabajos...). Coordinación entre todos los 
miembros del departamento.  

● Entregar una copia a Jefatura de Departamento. 
 
 
0. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS.  

● Programar de manera que no haya salidas en el tercer trimestre. 

● Distribución (equilibrada y equitativa) de las salidas por cursos y materias. 
 

Actividades complementarias: 

▪ “Lope, de su casa a clase”. (1º de Bachillerato) 

▪ Recorridos literarios Madrid cultural. (1º y 2º de Bachillerato) 

▪ Libro invisible: Día del libro. 

▪ Concurso de lectura creativa. 

▪ Madrid de Galdós. (4º ESO) 

▪ Organización de paseos literario-artísticos. 

Actividades propuestas:  

● Medio ambiente. Creaciones literarias.  
 

6. OBJETIVOS GENERALES DEL DEPARTAMENTO 

● Hábitos saludables, alimentación consciente. Realizar las actividades del departamento en 
relación con el tema (redacciones, carteles, exposiciones, trabajos de investigación...). 

● Adaptar los documentos a las nuevas normativas. 

● Mejorar la ortografía.  

● Fomentar la lectura. 

● Potenciar la expresión escrita y mejorarla. 

● Incidir en la comprensión. 
 



 

 

 
2. OBJETIVOS DE LA ASIGNATURA  

 

La materia Lengua Castellana y Literatura mantiene una continuidad en Bachillerato con la etapa anterior, 

a la vez que presenta unos fines específicos en consonancia con los objetivos de esta etapa educativa; se 

parte de las competencias específicas de la Educación Secundaria Obligatoria para profundizar en ellas, 

con el objeto de dotar a los alumnos de una mayor conciencia teórica y metodológica que les permita 

analizar la realidad lingüística y literaria, fomentando la reflexión metalingüística y teniendo presente el lugar 

dentro de los movimientos artísticos y culturales de cada una de las obras literarias abordadas. Así, la 

educación lingüística y literaria debe coadyuvar a la madurez personal e intelectual de los jóvenes; brindar 

los conocimientos, habilidades y actitudes que les permitan participar en la vida social, al tiempo que los 

capacita para el acceso a la formación superior y al futuro profesional de manera competente. Asimismo, 

contribuye a crear ciudadanos conscientes e interesados en el desarrollo y la mejora de su competencia 

comunicativa, capaces de interactuar de manera eficiente en todos los ámbitos que forman y formarán parte 

de su vida; que no solo sean capaces de reflexionar sobre los mecanismos de usos orales y escritos de la 

propia lengua, en los diferentes soportes, sino que desarrollen actitudes y comportamientos que les 

permitan afrontar la convivencia lingüística de modo equitativo y cívico.  

 

La asignatura se estructura en cuatro bloques, que profundizan y marcan una progresión respecto a la 

Educación Secundaria Obligatoria:  

A. Las lenguas y sus hablantes: 

Este primer bloque profundiza en el reconocimiento de la diversidad lingüística y dialectal de 

España, con el propósito de favorecer el aprecio de dicha diversidad y estimular la reflexión 

interlingüística. Si bien cada lengua posee su propio código, hay muchos elementos susceptibles 

de transferencia entre las lenguas habladas y estudiadas por nuestros estudiantes: los ámbitos 

textuales, discursivos y pragmáticos pueden ser transferidos de una lengua a otra. A su vez, el 

fomento de esta reflexión interlingüística conlleva una actitud favorable hacia la diversidad 

lingüística y las ventajas del plurilingüismo y del aprendizaje de lenguas. 

B. Comunicación: 

El bloque «Comunicación», incorpora en Bachillerato el análisis y la valoración de los textos 

académicos y los propios del ámbito social, así como el conocimiento de las características que 

presenta la lengua en las nuevas tecnologías. Por una parte, la comprensión y producción oral y 

escrita, en diferentes soportes, de textos científicos y humanísticos, conlleva entrar en contacto 

con nuevos géneros discursivos que amplían el acercamiento a la cultura de los alumnos y, por 

otra parte, la comprensión de los textos periodísticos, presupone conocer las claves contextuales 

que les dotan de sentido y detectar sus sesgos ideológicos. De ahí que el desarrollo de la 

competencia lectora en Bachillerato implique incidir en la motivación, el compromiso y las prácticas 

de lectura, junto con el conocimiento y uso de las estrategias que deben desplegarse antes, 

durante y después del acto lector. 

C. Educación literaria: 

Respecto al desarrollo de la competencia literaria, se debe producir en esta etapa el afianzamiento 

del hábito lector, así como del metalenguaje específico que permita la expresión razonada de la 

comprensión de los textos leídos y de la propia identidad lectora. Esto precisa el conocimiento de 

los distintos movimientos literarios y de las obras más representativas de nuestra historia literaria, 

así como movilizar la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales para 

establecer vínculos entre textos diversos. 

 

D. Reflexión sobre la lengua: 

 «Reflexión sobre la lengua», propone la construcción guiada de conclusiones sobre el sistema 

lingüístico, a través de procesos de indagación, más sistemáticos y complejos en esta etapa, a 

partir de la formulación de hipótesis, búsqueda de contraejemplos, establecimiento de 

generalizaciones y contraste entre lenguas, usando para ello el metalenguaje apropiado. Las 

actividades de este bloque, que fomentan la reflexión sobre la lengua, se deben acompañar de 

actividades que promuevan un uso significativo de la misma. Dado el enfoque competencial de la 

educación lingüística, la gradación de los contenidos entre los dos cursos no se establece 

mediante una distribución diferenciada de contenidos, sino que se basa en una mayor o menor 

complejidad de los textos, de las habilidades de interpretación o de producción requeridas, del 

metalenguaje necesario para la reflexión sobre los usos, o del grado de autonomía conferido a los 



 

 

estudiantes. Por esta razón, los contenidos y los criterios de evaluación son paralelos a lo largo de 

los dos años del Bachillerato, si bien se han graduado en función del curso correspondiente. 

 

«Educación literaria» y «Reflexión sobre la lengua», requieren de un enfoque más reflexivo y de 

una mayor capacidad de abstracción y sistematización en el Bachillerato.   

 
 

3. APRENDIZAJE COMPETENCIAL. COMPETENCIAS CLAVE Y COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 

COMPETENCIAS CLAVE 

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez intelectual y humana, 

conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a la 

vida activa con responsabilidad y aptitud. Debe, asimismo, facilitar la adquisición y el logro de las 

competencias indispensables para su futuro formativo y profesional, y capacitarlo para el acceso a la 

educación superior. Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado 

progrese en el grado de desarrollo de las competencias que, de acuerdo con el Perfil de salida del 

alumnado al término de la enseñanza básica, debe haberse alcanzado al finalizar la Educación 

Secundaria Obligatoria. Las competencias clave que se recogen en dicho Perfil de salida son las 

siguientes: 

 − Competencia en comunicación lingüística. (CCL) 

− Competencia plurilingüe. (CP) 

− Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. (STEM) 

− Competencia digital. (CD) 

− Competencia personal, social y de aprender a aprender. (PSAA) 

− Competencia ciudadana. (CC) 

− Competencia emprendedora. (CE) 

− Competencia en conciencia y expresión culturales. (CCEC) 

 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o 

multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes 

propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, 

destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, 

escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como 

comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la 

construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la 

reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada 

área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para 

aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura 

literaria. 

 

 

Descriptores operativos 

 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y 

adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas 

con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y 

argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar sus relaciones interpersonales. 

 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales 

de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, 

para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 

 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes 

fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos 

de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera 

clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad 

intelectual. 



 

 

 

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto 

sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su 

legado en la actualidad, para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, 

crear y recrear obras de intención literaria y conformar progresivamente un mapa cultural. 

 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución 

dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los 

usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino 

también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y 

eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles 

lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan 

mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir 

destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones 

históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la 

sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática.  

 

 Descriptores operativos 

 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma 

sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz. 

 

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, 

integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central 

de la comunicación, para fomentar la cohesión social. 

 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las 

tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la 

interacción con estas. Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, 

la educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad 

(incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados 

con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el 

pensamiento computacional y crítico. 

 

Descriptores operativos 

 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet 

aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera 

crítica y organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para 

referenciarla y reutilizarla posteriormente. 

 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de 

seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y 

generar nuevo conocimiento. 

 

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y 

los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente 

y compartir información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la 

red y ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre 

uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el 

tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y 

gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la 

incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos 

metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; 



 

 

contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando 

habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz 

de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto 

integrador y de apoyo. 

 

Descriptores operativos 

 

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma 

autónoma para hacer eficaz su aprendizaje. 

 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, 

para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes. 

 

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del 

conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de 

aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas 

con autonomía. 

 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía 

responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los 

conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los 

acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía 

mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura 

democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes 

problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 

 

Descriptores operativos 

 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia 

identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia 

ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción 

pacífica y respetuosa con los demás y con el entorno. 

 

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, 

ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos 

humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades 

grupales con una actitud fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso 

ético con la igualdad, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

 

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de 

actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo 

tipo de discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva 

entre mujeres y hombres. 

 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en que 

las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma creativa 

en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica 

también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido 

del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión 

de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, 

así como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una 

manera de mirar el mundo y de darle forma. 

 

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y 

culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando 

los distintos contextos, medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos 

técnicos y estéticos que las caracterizan. 



 

 

 

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando 

con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción 

de los derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que 

se derivan de la práctica artística. 

 

CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con 

diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud 

empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e imaginación. 

 

CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con 

creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o 

colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, 

audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y 

comprendiendo las oportunidades personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen. 

 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

1. Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del conocimiento de la realidad plurilingüe 

y pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, así como de la reflexión sobre los fenómenos 

del contacto entre lenguas, para favorecer la reflexión interlingüística, para refutar los estereotipos y 

prejuicios lingüísticos y para valorar esta diversidad como fuente de patrimonio cultural. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, CP2, CP3, CC1, 

CC2, CCEC1. 

 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial atención a los textos académicos y 

de los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la información más relevante, 

identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, 

para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CP2, STEM1, CD2, CD3, 

CPSAA4, CC3. 

 

3. Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos de carácter académico, con 

rigor, fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los 

diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, 

tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales, como para intervenir de manera activa 

e informada en diferentes contextos sociales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, CCL5, CP2, 

STEM1, CD2, CD3, CC2. 

 

4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, 

con especial atención a textos académicos y de los medios de comunicación, reconociendo el sentido 

global y las ideas principales y secundarias, integrando la información explícita y realizando las 

inferencias necesarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y 

evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y 

para construir conocimiento. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, CCL5, CP2, 

STEM4, CD1, CPSAA4, CC3. 

 

5.  Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, con 

especial atención a los géneros discursivos del ámbito académico, para construir conocimiento y dar 

respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, CCL5, STEM1, 

CD2, CD3, CPSAA5, CC2. 

 

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y 

pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, 

e integrarla y transformarla en conocimiento para comunicarla, con un punto de vista crítico y personal a 



 

 

la par que respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente en el marco de la realización de 

trabajos de investigación sobre temas del currículo o vinculados a las obras literarias leídas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, 

CPSAA4, CC2, CE3. 

 

7. Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea como fuente 

de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se enriquezca progresivamente en cuanto 

a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias lectoras para construir la propia 

identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1.1, 

CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2. 

 

8. Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e hispanoamericana, utilizando un 

metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales 

para establecer vínculos entre textos diversos, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las 

posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL4, CC1, CCEC1, 

CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2, CCEC4.2. 

 

9. Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático sobre la estructura de la lengua y 

sus usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la 

terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio 

comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e 

interpretación crítica. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, CP2, STEM1, 

STEM2, CPSAA5. 

 

10. Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada 

de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio 

y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino 

también ético y democrático del lenguaje. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, CP2, STEM1, 

STEM2, CPSAA5. 

 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 

Competencia específica 1: Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del conocimiento 

de la realidad plurilingüe y pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, así como de la reflexión 

sobre los fenómenos del contacto entre lenguas, para favorecer la reflexión interlingüística, para refutar los 

estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar esta diversidad como fuente de patrimonio cultural. 

 

Competencia específica 2: Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial atención 

a los textos académicos y de los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la información 

más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y 

su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de 

disfrute y ocio. 

 

Competencia específica 3: Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos de 

carácter académico, con rigor, fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las 

convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud 

cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales, como para 

intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 

 

Competencia específica 4: Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y 

diferentes propósitos de lectura, con especial atención a textos académicos y de los medios de 

comunicación, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, integrando la 

información explícita y realizando las inferencias necesarias, identificando la intención del emisor, 



 

 

reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a 

necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento. 

 

Competencia específica 5: Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados 

y correctos, con especial atención a los géneros discursivos del ámbito académico, para construir 

conocimiento y dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas. 

 

Competencia específica 6: Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, 

evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento para comunicarla, con un punto 

de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual, especialmente en el marco 

de la realización de trabajos de investigación sobre temas del currículo o vinculados a las obras literarias 

leídas. 

 

Competencia específica 7: Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura 

contemporánea como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se enriquezca 

progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias 

lectoras para construir la propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

 

Competencia específica 8: Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e 

hispanoamericana, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los 

conocimientos literarios y culturales para establecer vínculos entre textos diversos, para conformar un mapa 

cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria. 

 

Competencia específica 9: Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático sobre la 

estructura de la lengua y sus usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las elecciones lingüísticas y 

discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el 

repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de 

comprensión e interpretación crítica. 

 

Competencia específica 10: Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, 

la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un 

lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso 

no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje. 

 

4. METODOLOGÍA (decisiones metodológicas y recursos didácticos) 

 

En el planteamiento de la materia de Lengua Castellana y Literatura I destacan los siguientes aspectos 

desde el punto de vista didáctico: 

 

– ¿Qué carencias tienen los alumnos en el ámbito lingüístico? 

– ¿Qué conocimientos y destrezas de carácter lingüístico deben haber adquirido al terminar 

Bachillerato? 

 

Las respuestas a estas preguntas nos sitúan ante lo esencial como constituyente fundamental del currículo 

y nos conducen a la utilización de materiales que fomentan la adquisición progresiva de un conjunto de 

conceptos y destrezas (métodos, técnicas, estrategias) imprescindibles para el desarrollo personal, social, 

académico y profesional pleno de los alumnos. 

 

Conjugamos, así, cuatro perspectivas complementarias, que se convierten en los cuatro grandes 

referentes: 

 

a) La perspectiva instrumental: la lengua como instrumento y vehículo de los demás aprendizajes. 

Se pretende promover el dominio de la lengua oral y escrita como base del aprendizaje, del 

propio desarrollo personal y de la inserción social y profesional. 

b) La perspectiva social: la lengua como producto social y conjunto de normas. 

Su finalidad es fomentar el respeto al código y a sus normas como garantía del intercambio 

comunicativo. 



 

 

c) La perspectiva cultural: la lengua como vehículo de la literatura. 

El objetivo es que todos conozcamos y compartamos el patrimonio lingüístico y literario que nos 

pertenece como miembros de una comunidad. 

d) La perspectiva ética: la lengua como soporte del pensamiento y vehículo de valores. 

Se fomenta la formación del juicio desde unos valores intelectuales y morales asumidos 

críticamente. 

 

● Comunicación, información, razonamiento y conocimiento 

La finalidad última que perseguimos es incrementar la competencia comunicativa del alumnado, 

entendiendo por competencia comunicativa la capacidad individual de participar en intercambios orales 

o escritos de una manera correcta y adecuada a las características de la situación y del contexto. Pero 

también son objetivos prioritarios mejorar la capacidad para acceder a la información de una manera 

comprensiva y crítica, aumentar la capacidad de razonamiento verbal y profundizar en el 

conocimiento de la lengua y la literatura. 

● Realidad lingüística de España 

Se presenta la realidad lingüística de España a través de una visión de las peculiaridades lingüísticas 

de cada comunidad autónoma. Se trata de que los alumnos perciban que España es un país plurilingüe, 

en el que el castellano actúa como lengua común; y que constaten además que el castellano no es una 

lengua uniforme, sino que dentro de su unidad hay diversas variedades de carácter geográfico. En 

síntesis, el objetivo es dar a conocer esa riqueza lingüística que nos caracteriza para que todos la 

respetemos y la valoremos. 

● La comunicación 

Atiende a los usos y formas de la comunicación oral y de la comunicación escrita. Tiene, pues, un 

carácter instrumental y está centrada en el trabajo sistemático de las cuatro destrezas lingüísticas 

básicas: leer, hablar, escribir y escuchar. 

 

Consta de dos partes: 

− Lectura y comprensión: 

Los textos se seleccionan en función de su calidad, su interés y su adecuación a los alumnos, 

trabajando una tipología textual muy variada: leyendas, mitos, cuentos tradicionales o 

modernos, textos periodísticos, textos expositivos, etc. 

 

Cada texto va precedido de actividades de prelectura cuya finalidad es la activación de los 

conocimientos previos y la formulación de conjeturas que conviertan la lectura en un proceso 

activo de verificación de hipótesis. 

 

Después de la lectura se realizan unas actividades sobre los aspectos más relevantes del texto 

leído. Estas actividades están agrupadas en torno a las siguientes categorías: comprensión, 

análisis de los personajes, análisis de la organización, análisis de la expresión, situación de la 

comunicación, opinión y juicio, y creación. 

 

− Expresión: 

Se presentan situaciones de comunicación que contienen un problema cuya solución implica 

conocer las convenciones de determinado género o forma de comunicación. El esquema viene 

a ser así: te ha pasado algo o quieres lograr un objetivo; ¿qué tienes que hacer?: una 

reclamación, una asamblea, una reunión, un informe, etc.; y ¿cómo se hace?: formato, tono, 

modo de expresión. 

 

En este campo interesa trabajar las habilidades de la composición oral o escrita de textos: 

ordenar la información, construir un párrafo, relacionar ideas, evitar repeticiones, etc. 

 

● El estudio de la lengua 

 

Su objetivo es la profundización en la comprensión de los conceptos básicos adquiridos en la etapa de la 

Educación Secundaria Obligatoria y proporcionar un vocabulario técnico adecuado. El conocimiento de 



 

 

esos conceptos y de otros fenómenos de carácter gramatical contribuye, indudablemente, a la mejora de la 

calidad de las producciones lingüísticas de los alumnos, tanto orales como escritas. 

 

 

● La literatura 

 

El alumno ya ha tenido un primer contacto con el estudio de la literatura como forma en la etapa anterior, 

con el fin de dar una base metodológica firme en la que se trabajó, particularmente, con los géneros y la 

métrica. Se trata ahora de desarrollar en mayor profundidad la Historia de la Literatura Española.  

 

En el tratamiento de los textos literarios hay que destacar dos aspectos muy relevantes: los textos deben 

atraer, de modo que su lectura sea interesante y placentera y se consolide en el alumnado la afición por la 

lectura; y, aparte de los posibles juegos y destrezas verbales, el texto debe decir cosas, debe mostrar ideas, 

sentimientos, formas de actuar y de comportarse, que son objeto de observación, de reflexión y de crítica. 

Ambas funciones nos remiten a una concepción de la literatura como contenido. Esta concepción domina 

en la selección de los textos y está presente también en las actividades propuestas. 

 

Además, como apoyo para fomentar la lectura, se sugiere la implantación de lecturas obligatorias por 

trimestre, además de otras lecturas opcionales, elegidas por el propio alumno. La selección debe ser 

representativa del período estudiado, y su elección se basará en dos criterios: su calidad intrínseca y el 

interés que puedan suscitar entre los alumnos. 

 

El tratamiento de los contenidos se lleva, pues, a cabo desde las siguientes consideraciones: 

 

− Su necesaria funcionalidad para satisfacer las necesidades de comunicación de los alumnos 

en el medio social, cultural y académico, por lo que se derivarán del trabajo sobre textos orales 

y escritos, tanto literarios como no literarios. 

− La introducción de los contenidos debe llevarse a cabo mediante el análisis de realizaciones 

concretas, avanzando desde lo personal y espontáneo hacia lo normativo y formal. 

− La selección de los contenidos debe atender no solo a la valoración de los niveles normativos 

cultos de la lengua, sino también a las variantes idiomáticas y a los registros o usos marcados 

por la procedencia social de los alumnos, que serán analizados y modificados cuando resulte 

necesario, pero siempre con una actitud respetuosa. 

− Deben incorporarse como contenidos propios de la materia aquellos que faciliten el trabajo 

interdisciplinar con el resto de las materias curriculares, atendiendo especialmente a la 

interrelación con otros sistemas y códigos de comunicación (plástico, musical, gestual, 

corporal, gráfico, etc.). 

− El desarrollo de las capacidades lingüísticas y, consecuentemente, el tratamiento progresivo 

de los contenidos responden a un modelo que exige trabajar en cada momento todos los 

aspectos implicados, aunque con diferentes grados de amplitud y profundidad. 

− En el desarrollo cognitivo del alumno tiene influencia decisiva, no solo el estudio de contenidos, 

sino también el ejercicio de su competencia lingüística, de modo que, cuanto más rica sea la 

expresión lingüística de un alumno, más recursos y matices tendrá su pensamiento, pues 

hablar mejor implica pensar mejor.  

 

Desde una perspectiva inter e intradisciplinar, el desarrollo de esta materia se materializará mediante 

procedimientos encaminados al desarrollo de las habilidades lingüístico-comunicativas, es decir, para la 

expresión y comprensión oral y escrita en contextos sociales significativos, así como en el ámbito de la 

comunicación literaria. La adquisición y desarrollo de estas habilidades implica la reflexión sobre los 

mecanismos de funcionamiento de la lengua y sus condiciones de uso y la adquisición de una terminología 

que permita la comunicación sobre la lengua. Asimismo, la educación literaria implica la aplicación de 

conocimientos sobre el contexto histórico-cultural a la lectura e interpretación de textos literarios.  

 

De la misma manera, el desarrollo de la materia desde una perspectiva inter e intradisciplinar también se 

llevará a cabo a través de actitudes y valores como el rigor y la curiosidad científica; la conservación y 

valoración del patrimonio cultural, artístico, institucional e histórico; la tolerancia respecto a las ideas, 



 

 

opiniones y creencias de otras personas y sociedades; la valoración y defensa de la paz mundial y de la 

sociedad democrática, y la responsabilidad frente a los problemas colectivos y el sentido de la solidaridad. 

 

La concreción de las experiencias de trabajo en el aula, desde una fundamentación teórica abierta y de 

síntesis, buscará la alternancia entre los dos grandes tipos de estrategias: expositivas y de indagación. 

Estas estrategias se materializarán en técnicas como: 

 

− El diálogo. 

− El estudio dirigido. 

− La investigación bibliográfica. 

− El seminario. 

− La exposición oral. 

− El análisis y comentario de textos. 

− La paráfrasis de textos. 

− El coloquio y el debate. 

− La declamación. 

− La dramatización. 

− La composición y redacción guiada. 

− El taller literario. 

 

En síntesis, se propone la utilización de varios métodos didácticos, entremezclándolos: 

 

− Interrogativo: preguntar frecuentemente a los alumnos conforme avanzamos en el desarrollo 

de cada unidad. Es una buena forma de conocer el punto de partida y animarles a participar. 

− Inductivo: partiendo del análisis de fenómenos o manifestaciones particulares, llegamos a la 

generalización. 

− Deductivo: aplicar a fenómenos concretos a proposiciones de carácter general. 

− Investigativo: propiciar procesos de búsqueda y elaboración de informaciones para favorecer 

la construcción de nuevos conocimientos. 

− Dialéctico: llegar a conclusiones tras sucesivas fases de análisis y síntesis entre todos. 

 

Para que el estudiante adquiera el perfil competencial previsto para Lengua Castellana y Literatura, el 

profesor desarrollará estrategias didácticas planificadas, bien realizadas y coherentemente evaluadas. Se 

aplicarán los siguientes métodos: aprendizaje globalizador basado en problemas, aprendizaje social 

cooperativo, dialógico, de servicio, aprendizaje resolutivo basado en problemas o aprendizaje analítico, 

basado en estudio de casos, aprendizaje disciplinar o instructivo. Estos métodos se concretarán en los 

ejercicios, actividades y tareas que se desarrollen en el aula de Lengua y Literatura. 

 

Este año se incorporará como técnica específica la Gamificación, pues permite emplear diversos recursos 

y herramientas en el aula que ayudarán a motivar a los alumnos, personalizar las actividades y contenidos 

en función de las necesidades de cada estudiante, favorecer la adquisición de conocimientos y mejorar la 

atención. Se utilizarán las siguientes herramientas: 

KAHOOT 

Plataforma que sirve para crear juegos de preguntas y respuestas que ayuden a repasar los contenidos del 

curso con toda la clase.  

 

QUIZIZZ   

Web que permite ludificar la intervención docente y el aprendizaje durante el proceso formativo mediante la 

creación de cuestionarios que se pueden asignar de manera grupal o individual. Además, proporciona 

evidencias de evaluación de los aprendizajes logrados por los estudiantes y retroalimentación instantánea 

a las respuestas de los alumnos, favoreciendo la evaluación formativa. 

Esta herramienta sustituirá alguno de los controles escritos y, mediante ella, se asignarán actividades de 

refuerzo y ampliación. 

 

5. SABERES BÁSICOS Y TEMPORALIZACIÓN. 

 

A. Las lenguas y sus hablantes 

● Las lenguas de España y los dialectos del español. 



 

 

● Estrategias avanzadas de la reflexión interlingüística. 

● Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales (fónicos, gramaticales y léxicos) 

y los relativos a los sociolectos y los registros. 

● Indagación y explicación de los conceptos de norma culta y estándar, atendiendo a su utilidad y a 

su diversidad en la lengua española. 

● Los medios de comunicación y las redes sociales en los procesos de normalización lingüística. 

● Detección de prejuicios y estereotipos lingüísticos con la finalidad de combatirlos. 

 

B. Comunicación 

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y multimodales de 

diferentes ámbitos con atención conjunta los siguientes aspectos: 

● 1. Contexto: componentes del hecho comunicativo 

o Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter 

público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e 

interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la 

comunicación. 

● 2. Géneros discursivos 

o Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. 

o Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Los textos académicos. 

o Géneros discursivos propios del ámbito social. Las redes sociales y medios de 

comunicación. 

● 3. Procesos 

o Interacción oral y escrita de carácter formal. Tomar y ceder la palabra. Cooperación 

conversacional y cortesía lingüística. 

o Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y 

retención de la información relevante. La intención del emisor. Detección de los usos 

discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el contenido del 

texto. 

o Producción oral formal: Planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. 

Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. 

o Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La 

deliberación oral argumentada. 

o Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del 

emisor. Detección de los usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración 

de la forma y el contenido del texto. 

o Producción escrita. Proceso de elaboración: planificación, redacción, revisión y edición 

en diferentes soportes. 

o Alfabetización informacional: Búsqueda autónoma y selección de la información con 

criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis 

de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación 

y difusión de la información reelaborada de manera creativa y respetuosa con la 

propiedad intelectual. La gestión de contenidos, el almacenamiento y la recuperación de 

la información relevante. Noticias falsas y verificación de hechos. 

● 4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos 

o Formas lingüísticas de expresión de la subjetividad y de la objetividad. 

o Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. 

o Conectores, marcadores discursivos y otros procedimientos léxico-semánticos y 

gramaticales que contribuyen a la cohesión del texto. 

o Relaciones entre las formas verbales como procedimientos de cohesión del texto con 

especial atención a la valoración y al uso de los tiempos verbales. 

o Corrección lingüística y revisión ortográfica, gramatical y tipográfica de los textos. Uso 

eficaz de diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte 

analógico o digital. 

o Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito y su relación 

con el significado. 

  

C. Educación literaria 

1. Lectura autónoma 



 

 

Lectura de obras de autoras y autores relacionadas con las propuestas de lectura guiada que susciten 

reflexión sobre el propio itinerario lector así como la inserción en el debate interpretativo de la cultura, 

atendiendo a los siguientes saberes: 

● Selección de las obras relevantes, incluyendo el ensayo literario y formas actuales de producción 

y consumo cultural, con la ayuda de recomendaciones especializadas. 

● Participación activa en el circuito literario y lector en contexto presencial y digital. Utilización 

autónoma de todo tipo de bibliotecas. Acceso a otras experiencias culturales. 

● Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del corpus leído, 

atendiendo a los circuitos comerciales del libro y distinguiendo entre literatura canónica y de 

consumo, clásicos y best sellers. 

● Comunicación de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y atendiendo a 

aspectos temáticos, género y subgénero, elementos de la estructura y el estilo, y valores éticos y 

estéticos de las obras. 

● Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos entre la obra 

leída y aspectos de la actualidad y otras manifestaciones literarias o artísticas. 

● Recomendación de las lecturas en soportes variados, atendiendo a aspectos temáticos, formales 

e intertextuales. 

2. Lectura guiada 

Lectura de obras relevantes de la literatura española del último cuarto del siglo XIX y de los siglos XX y XXI, 

inscritas en itinerarios temáticos o de género, en torno a tres ejes: (1) Edad de Plata de la cultura española 

(1875-1936): Miguel de Unamuno, Niebla 

(2) guerra civil, exilio y dictadura: Camilo José Cela, La familia de Pascual Duarte           (3) literatura 

española e hispanoamericana contemporánea: Alberto Méndez, Los girasoles ciegos. 

Se deberá atender a los siguientes saberes: 

● Construcción compartida de Ia interpretación de las obras a través de discusiones o 

conversaciones literarias. 

● Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el sentido de la obra. 

Efectos en la recepción de sus recursos expresivos. 

● Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística para interpretar las obras y 

comprender su lugar en la tradición literaria. 

● Vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en función de temas, tópicos, 

estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura. 

● Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes aspectos 

analizados y atendiendo a sus valores culturales, éticos y estéticos. Lectura con perspectiva de 

género. 

● Lectura expresiva, dramatización y recitado atendiendo a los procesos de comprensión, 

apropiación y oralización implicados. 

● Creación de textos de intención literaria a partir de las obras leídas. 

 

D. Reflexión sobre la lengua 

Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con un metalenguaje 

específico a partir de la observación, comparación y clasificación de unidades comunicativas y del contraste 

entre lenguas, atendiendo a los siguientes saberes: 

● Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos 

sintácticos, léxicos y pragmáticos. 

● La lengua como sistema interconectado teniendo en cuenta los diferentes niveles: fonológico, 

morfológico, sintáctico y semántico. 

● Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas 

de la oración simple y compuesta). 

● Relación entre la estructura semántica (significados verbales y argumentos) y sintáctica (sujeto, 

predicado y complementos) de la oración simple y compuesta en función del propósito 

comunicativo. 

● Procedimientos de adquisición y formación de palabras y reflexión sobre los cambios en su 

significado. Las relaciones semánticas entre palabras. Valores denotativos y connotativos en 

función de su adecuación al contexto y al propósito comunicativo. 

● Uso autónomo de diccionarios, manuales de gramática y otras fuentes de consulta para obtener 

información gramatical de carácter general. 



 

 

 

Temporalización: 

La organización temporal de los contenidos será flexible pues responderá a la realidad del centro 

educativo y estará sujeta a una revisión permanente, ya que la realidad del aula no es inmutable. Con 

carácter estimativo, se hace la siguiente propuesta de reparto de los contenidos por evaluación:  

1ª EVALUACIÓN 

● Repaso de los contenidos fundamentales nivel 1º de Bachillerato: La comunicación (elementos y 

funciones). Propiedades del texto. Las modalidades textuales: narración, exposición y 

argumentación. Los géneros periodísticos. Las categorías gramaticales. La estructura de las 

palabras y su proceso de formación. Las relaciones semánticas. El sintagma. Las funciones 

sintácticas. Análisis de la oración simple y compuesta por coordinación y subordinación 

sustantiva. La carta o correo formal. 

● 1. Comunicación:  

o 1.1. El análisis de textos 

o 1.3. Los textos de los medios de comunicación 

● 3. Reflexión sobre la lengua: 

o 3.1. La palabra. 

o 3.2. Los sintagmas y la oración simple. 

o 3.3. La oración compuesta: coordinación y subordinación sustantiva. 

● 4. Educación literaria: 

o 4.1. El realismo y el naturalismo 

o 4.2. Modernismo y 98. Poesía de fin de siglo 

o 4.3. Prosa y teatro de fin de siglo 

● Lectura obligatoria: 

Miguel de Unamuno: Niebla 

 

2ª EVALUACIÓN 

● 1. Comunicación:  

o 1.3. Los textos académicos y del ámbito profesional 

● 2. Las lenguas y sus hablantes: 

o 2.1. Las lenguas de España y el español en el mundo 

o 2.2. Norma y diversidad lingüística 

● 3. Reflexión sobre la lengua: 

o 3.3. La oración compuesta: oraciones subordinadas de relativo y subordinadas 

adverbiales 

● 4. Educación literaria: 

o 4.4. Novecentismo, vanguardias y generación del 27 

o 4.5. La poesía entre 1936 y 1975 

o 4.6. La prosa entre 1936 y 1975 

● Lectura obligatoria: 

Camilo José Cela: La familia de Pascual Duarte 

 

3ª EVALUACIÓN 

● 3. Reflexión sobre la lengua: 

o 3.3. Otras subordinadas y construcciones. 

● Educación literaria: 

o El teatro entre 1936 y 1975 

o La poesía y el teatro desde 1975 

o La prosa desde 1975 

● Lectura obligatoria: 



 

 

José Méndez: Los girasoles ciegos 

 

El orden de los contenidos podrá ser alterado si así lo requiere la evolución particular de cada grupo. 

 

6. EVALUACIÓN  

 

- Tipos 

 

● Evaluación inicial. 

Se dedicará alrededor de un mes a repasar contenidos y procedimientos fundamentales 

de 1º de Bachillerato, realizándose un control de los mismos con peso de un control en la 

calificación de la 1ª Evaluación.  

● Evaluación continua. 

Todos los contenidos de la asignatura se irán acumulando durante el curso. No obstante, 

con el fin de facilitar el estudio e integración de los mismos, se harán pruebas parciales 

de los contenidos nuevos en cada evaluación. 

   

 

Criterios de evaluación 

 

Competencia específica 1. 

1.1 Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con especial 

atención a la del propio territorio, contrastando de manera explícita y con el metalenguaje apropiado 

aspectos lingüísticos y discursivos de las lenguas y los dialectos en manifestaciones orales, escritas y 

multimodales, diferenciando los rasgos de lengua que responden a la diversidad dialectal de los que se 

corresponden con sociolectos o registros. 

1.2 Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración 

de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, atendiendo a la diversidad de normas cultas y estándares que 

se dan en una misma lengua, así como analizando y valorando la relevancia actual de los medios de 

comunicación y las redes sociales en los procesos de normalización lingüística. 

Competencia específica 2. 

2.1 Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las necesidades 

comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales complejos propios de diferentes 

ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos. 

2.2 Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales complejos, evaluando su calidad, 

fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos 

empleados. 

Competencia específica 3. 

3.1 Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales con diferente grado de planificación sobre 

temas de interés científico y cultural y de relevancia académica y social, ajustándose a las convenciones 

propias de cada género discursivo y con fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en 

diferentes soportes y utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales. 

3.2 Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e informales) y en el trabajo 

en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía 

lingüística. 

Competencia específica 4. 

4.1 Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del emisor de textos 

escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos académicos y de los medios de 

comunicación, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura. 

4.2 Valorar la forma y el contenido de textos complejos evaluando su calidad, la fiabilidad e idoneidad del 

canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados. 

Competencia específica 5 

5.1 Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado sobre temas 

curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de planificación que atienda a la 

situación comunicativa, destinatario, propósito y canal y de redacción y revisión de borradores de manera 

individual o entre iguales, o mediante otros instrumentos de consulta. 

5.2 Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y 

de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 



 

 

Competencia específica 6 

6.1 Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma, en diferentes soportes, sobre temas 

curriculares de interés cultural que impliquen localizar, seleccionar y contrastar información procedente de 

diferentes fuentes; calibrar su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e 

integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de 

vista crítico y respetuoso con la propiedad intelectual. 

6.2. Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes sociales y otros 

entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y verificación, haciendo uso de las herramientas 

adecuadas y manteniendo una actitud crítica frente a los posibles sesgos de la información. 

Competencia específica 7 

7.1 Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea y dejar constancia 

del progreso del itinerario lector y cultural personal mediante la explicación argumentada de los criterios de 

selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria y de la experiencia de lectura. 

7.2. Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una interpretación 

personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y culturales. 

Competencia específica 8 

8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas mediante el análisis de las relaciones 

internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con 

su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico e incorporando 

juicios de valor vinculados a la apreciación estética de las obras. 

8.2 Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una 

presentación multimodal, estableciendo vínculos argumentados entre los clásicos de la literatura española 

objeto de lectura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas clásicas o contemporáneas, en función 

de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y estéticos, y explicitando la 

implicación y la respuesta personal del lector en la lectura. 

Competencia específica 9. 

9.1 Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la 

reflexión metalingüística e interlingüística y utilizando un metalenguaje específico, e identificar y subsanar 

problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso. 

9.2 Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del 

emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un 

metalenguaje específico. 

9.3 Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación sobre aspectos relevantes 

del funcionamiento de la lengua, formulando hipótesis y estableciendo generalizaciones, utilizando los 

conceptos y la terminología lingüística adecuada y consultando de manera autónoma diccionarios, 

manuales y gramáticas. 

Competencia específica 10. 

10.1 Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través de la palabra 

y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos, 

textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales que rigen la comunicación entre 

las personas. 

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos tanto 

en el ámbito personal como educativo y social. 

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y MEDIDAS DE RECUPERACIÓN 

Instrumentos de evaluación. 

Con el fin de realizar una evaluación objetiva de los alumnos y que su dedicación, esfuerzo y rendimiento 
sean valorados y reconocidos con objetividad, se utilizarán instrumentos de evaluación múltiples, variados, 
diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje. Entre ellos, se destacan: 

 

- Pruebas escritas:  

- Preguntas de respuesta abierta. 

- Test. Quizziz 

- Completaciones. 

- Elección múltiple. 

- Verdadero o falso. 



 

 

- Análisis morfológico y sintáctico. 

- Comentarios de texto. 

- Producciones orales: 

- Exposiciones (con TIC o sin TIC) 

- Improvisaciones; debates; preguntas orales en clase… 

- Otras producciones de los alumnos: 

 

- Cuaderno de clase; entrevistas; relatos; argumentaciones; elaboración de vídeos; interpretaciones y 
composiciones musicales; poster; elaboración de mapas conceptuales, esquemas… 

 

Medidas de recuperación 

● Se diseñarán actividades específicas para el alumnado con dificultades en la materia cuya 
realización tendrá peso en la recuperación y calificación final. 

● Se realizarán pruebas de recuperación de los periodos literarios no superados. 

Sistemas y procedimientos extraordinarios de evaluación 

 

   Asistencia y puntualidad: 

● Las faltas de puntualidad y asistencia deben ser siempre justificadas por la familia por escrito al 

tutor. 

● La falta de asistencia a clase de modo reiterado puede hacer imposible la aplicación de los criterios 

de evaluación y de la evaluación continua. 

● La no asistencia a clase de modo reiterado e injustificado se considerará una conducta contraria a 

las normas de convivencia del Centro. 

● Se considera necesaria la asistencia, al menos, de dos tercios del período lectivo de cada curso, 

área o materia, para aplicar los criterios generales de evaluación. Este criterio podrá adaptarse a 

las etapas y las circunstancias personales de los alumnos. 

● El número máximo de faltas por curso, área y materia será: 

● Asignatura de 4 horas semanales: se aplicará este criterio si supera 16 faltas. 

● El equipo docente ante las situaciones anteriormente señaladas establecerá los siguientes 

procedimientos extraordinarios de evaluación: 

● Además de la realización del examen final de la evaluación, el alumno deberá entregar todo el 

trabajo realizado durante el trimestre. Se asignará un 10% al trabajo presentado, y un 90% al 

examen final.   

● Los alumnos que teniendo una prueba de evaluación y falten a las clases anteriores sin justificar 

su absentismo debidamente (aportando certificado médico, de trabajo o justificante familiar), no 

podrán presentarse a la misma.   

● En ausencia del profesor, los alumnos permanecerán en el aula esperando las instrucciones del 

profesor de guardia. 

● La valoración de los justificantes de las faltas enviadas por los padres las realizará el Tutor y/o el 

Jefe de Estudios. En caso de solicitar la realización de un examen no hecho por no haber asistido 

a clase, deberá presentarse justificante médico, documento de trabajo o justificante familiar. El 

profesor junto al resto de docentes de su Departamento Didáctico, evaluarán la necesidad de 

repetir o no dicha prueba. No obstante, si esta situación se realiza de forma reiterada, no se repetirá 

la prueba. 

 

- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

 

● La nota se obtiene de: 

● 1. El 10% de la nota total se aplicará a los alumnos que presenten un trabajo bien hecho en clase: 

resúmenes, proyectos escritos, problemas, ejercicios  

● 2. El 40% lo obtendrán los alumnos del trabajo bien hecho en clase y en casa: controles, ejercicios, 

problemas, resúmenes, proyectos escritos… 

● 3. El 50% de la calificación dependerá de si los alumnos han conseguido o no el desarrollo de sus 

capacidades en conceptos, procedimientos y actitudes: pruebas globales trimestrales y 

presentación de proyectos (TIC). 



 

 

● En cualquier caso, se deberá observar una correcta ortografía, redacción, expresión y 

presentación en los ejercicios escritos. Los alumnos que muestren dificultades en este aspecto, 

podrán realizar, además de las actividades de clase, otras de refuerzo recomendadas en el libro 

de texto o por la profesora. Por acuerdo del Seminario, se penalizará con 0.10 puntos cada tilde y 

con 0.15 puntos cada falta de ortografía en las letras. No obstante, será determinante la evolución 

positiva del alumnado, así como su esfuerzo por superarse. 

● Para evaluar la evaluación final se tendrá en cuenta la media de todas las evaluaciones. Además, 

la evolución positiva en la calificación, junto con una actitud y trabajo adecuados, podrá suponer 

el incremento de la misma. Si un alumno tuviera una evaluación suspensa, pero la evaluación 

siguiente aprobada, para calcular la media final del curso se calcularía la evaluación suspensa, 

pero recuperada, sobre 5.  

● Las Menciones de Honor se atribuirán a aquellos alumnos que hayan obtenido una calificación 

final de 10, y hayan mostrado una actitud correcta y responsable por el trabajo diario planteado en 

clase, destacando notablemente su creatividad y madurez en la elaboración del trabajo asignado 

durante el curso, así como en la elaboración de todas las pruebas. No podrán superar en ningún 

caso el 10% del número de alumnos matriculados en la materia en el curso.  

 

En esta asignatura no se eliminará materia por evaluaciones ni contenidos. En cada trimestre se exigirá la 

materia de la anterior.  

 

● Estos criterios se harán públicos a las familias a través de la plataforma ALEXIA FAMILIA y 

en la primera reunión de padres. Los alumnos serán informados el primer día de clase. 

 

.  
SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

 

La evaluación de la práctica docente se realizará en todo momento, antes, durante y después del acto 
educativo. 
 
Objetivos:  
 
1- Ajustar la práctica docente a las peculiaridades del grupo y a cada alumno.  

2- Comparar la planificación curricular con el desarrollo de la misma.  
3- Detectar las dificultades y los problemas.  
4- Favorecer la reflexión individual y colectiva.  
5- Mejorar las redes de comunicación y coordinación interna.  
6- La regularidad y calidad de la relación con los padres o tutores legales.  
 
Se evaluará: 
 
A) COMPETENCIA DOCENTE: 1- Formación científica. 2- Formación pedagógica. 3- Trabajo en equipo y 
promoción del centro.  
B) INTERVENCION DOCENTE: 1- Clima del aula. 2- Planificación curricular de unidades didácticas 
(objetivos, contenidos y actividades). 3- Metodología aplicada. 4- Empleo de recursos y del tiempo. 5- 
Práctica evaluativa. Criterios de evaluación.  
 
Instrumentos básicos de recogida de información:  
 
1- Cuestionarios a los alumnos sobre la práctica docente.  
2- Observación de los resultados obtenidos al terminar una unidad y/o una evaluación.  
3- Autoevaluación del profesor. Reflexión de los resultados y propuestas de mejora. 

4- Observador externo: grabaciones, contrastar con otros compañeros...  
 
De igual modo, proponemos el uso de una herramienta para la evaluación de la programación didáctica en 

su conjunto; esta se puede realizar al final de cada trimestre, para así poder recoger las mejoras en el 

siguiente. Dicha herramienta se describe a continuación: 

 

ASPECTOS A EVALUAR A DESTACAR… A MEJORAR… 
PROPUESTAS DE 

MEJORA PERSONAL 

 



 

 

    

Temporalización de las unidades 

didácticas 
   

 

Desarrollo de los objetivos didácticos    
 

Manejo de los contenidos de la unidad    
 

Descriptores  

y desempeños competenciales 
   

 

Realización de tareas    
 

Estrategias metodológicas 

seleccionadas 
   

 

Recursos    
 

Claridad en los criterios  

de evaluación 
   

 

Uso de diversas herramientas de 

evaluación 
   

 

Portfolio de evidencias  

de los estándares de aprendizaje 
   

 

Atención a la diversidad     

Interdisciplinariedad     

 
7. MEDIDAS DE APOYO Y/ O REFUERZO EDUCATIVO 

 

● Refuerzo individual o en pequeño grupo a cargo del profesor de apoyo. 

● Refuerzo individual en el grupo ordinario a cargo del profesor de la materia. 

● Plan de actividades de apoyo, refuerzo y tutorización para los alumnos con la materia 

pendiente de cursos anteriores y para los alumnos que tienen que recuperar algunos 

contenidos a lo largo del curso. 

 

● Plan de actividades para los días comprendidos entre la evaluación final ordinaria y la 

extraordinaria. Este plan consistirá en: 

 

1. ACTIVIDADES DE REFUERZO. Se trata de actividades de apoyo, resolución de 

dudas y refuerzo de los contenidos dados durante el curso académico y se 

destinarán a los alumnos que tienen que presentarse a la prueba extraordinaria. 

2. ACTIVIDADES DE AMPLIACIÓN. Se trata de actividades de ampliación de 

contenidos nuevos, de profundización en los contenidos dados y, por tanto, de 

enriquecimiento curricular. Estas actividades irán destinadas a los alumnos que 

han superado positivamente la evaluación continua ordinaria. 

 

La dinámica utilizada en el aula para combinar estos dos tipos de actividades será diversa: 

 



 

 

● Organización de la clase en dos grupos distintos: aprobados (grupo de ampliación) y suspendidos 

(grupo de refuerzo). 

● Utilización de los alumnos aprobados en la materia como alumnos “Tutor” de los alumnos 

suspendidos, actividad bastante motivadora para los alumnos aprobados. El hecho de que los 

alumnos se explican entre ellos los contenidos les sirve de refuerzo a los que explican y les ayuda 

a comprender a sus iguales.  

 

 

8. HABILIDADES TRANSVERSALES: 

 

La igualdad entre hombres y mujeres  

Este aspecto está muy presente en la LOMLOE, como elemento transversal de todas las áreas. Sus 

objetivos fundamentales son la prevención de la violencia de género y el respeto a la diversidad, desde la 

propia vivencia de una coeducación efectiva y basada en la igualdad.  

Educación para la transición ecológica 

En este sentido, el objetivo es que el alumnado desarrolle empatía hacia su entorno social y natural 

aprendiendo el impacto de sus acciones y trabajando los Objetivos de desarrollo sostenible. 

 

PLAN DE EDUCACIÓN DIGITAL 

La adaptación al cambio digital y la extensión del aula en el tiempo y el espacio, no se reducirá al uso de 

dispositivos o TIC, sino que también incluirá un enfoque transversal que eduque en el uso crítico y creativo 

de las tecnologías.  

Objetivos:  

Lograr la digitalización de todos los procesos y gestiones documentales utilizados en el ámbito educativo. 

Herramientas digitales: 

● Correo electrónico 

● Alexia centro y Alexia familias 

● Classroom 

● Kahoot 

● Quizizz 

Uso: 

● Comunicación entre el equipo directivo, docente, alumnado y familia. 

● Tramitación y registro de incidencias, comunicados, avisos, consultas, vídeo reuniones, 

videoconferencias…  

● Diseño de actividades generales y específicas. Atención a la diversidad. 

● Banco de recursos de la asignatura de Lengua y Literatura (orientación, resúmenes, esquemas, 

libros…). 

● Consulta de dudas. 

 

Formación: 

Curso de formación digital del profesorado. 

 

 

MEDIDAS PARA ESTIMULAR: 

 

- EL RAZONAMIENTO  

La materia de Lengua castellana y Literatura desarrolla una labor fundamental relacionada con la 

adquisición de habilidades para el análisis, la inferencia, el manejo de fuentes de información, la 

interpretación critica, la síntesis o la emisión de juicios ponderados sobre asuntos o cuestiones discutibles. 

Todo ello contribuye al desarrollo de una personalidad equilibrada que integra la formación de capacidades 

del siguiente tipo:  

 

− Capacidades cognitivas, al ejercitar características propias del pensamiento lógico abstracto como 

la formulación de hipótesis, el análisis multicausal, la organización de conceptos en forma de 



 

 

teorías, la conformación de esquemas operacionales formales, etc. 

− Capacidades socioafectivas al favorecer el interés por conocer la diversidad de aportaciones, 

indagar en sus peculiaridades y logros sociales y tecnológicos, potenciando los valores de 

tolerancia y solidaridad.  

 

Los valores se deben fomentar desde la dimensión individual y colectiva. Desde la dimensión individual 

se desarrollarán, principalmente, la autoestima, el afán de superación, el espíritu crítico y la responsabilidad. 

Desde la dimensión colectiva deben desarrollarse la comunicación, la cooperación y convivencia, la 

solidaridad, la tolerancia y el respeto.  

a) Interés y el hábito de la lectura  

 

− Realización de tareas de investigación en las que sea imprescindible leer documentos de 

distinto tipo y soporte. 

− Lectura de instrucciones escritas para realización de actividades docentes o lúdicas. 

− Lecturas recomendadas: divulgativas, biografías, etc. 

− Plan lector y participación en tertulias literarias sobre libros de su interés relacionados con 

eventos o personajes históricos. 

− Elaboración en común de distintos proyectos de clase: un periódico, un blog, una gaceta de 

noticias, etc.  

− Practicar la lectura en voz alta, leyendo, en todas las sesiones de clase, la parte 

correspondiente a los contenidos a tratar en esa sesión (del libro de texto o cualquier otro 

documento usado como recurso), instando al alumno a mejorar aspectos como la velocidad, 

la entonación, el ritmo, la pronunciación, etc.  

− A partir de la lectura del enunciado de las actividades a desarrollar, obtener la idea principal y 

parafrasear la cuestión que se propone de la cuestión principal, para poder dar la respuesta 

adecuada; esto es particularmente importante en lectura de los enunciados de los ejercicios 

escritos. 

− A partir de la lectura de un texto determinado (periódico, revista, etc.), indicar la imagen, el 

titular, el título o el gráfico, entre diversos posibles, se ajusta más al conjunto del texto completo 

o para alguna parte del mismo, y extraer conclusiones; comprender y establecer relaciones 

cronológicas o de causa-efecto entre una serie de acciones; considerar alternativas; elaborar 

hipótesis, diferenciar hechos de opiniones y suposiciones, etc. 

− Uso de distintos soportes y tipologías textuales (textos técnicos, datos, diccionarios, atlas, 

enciclopedias, manuales, prensa, internet, etc.). 

− Uso de las TIC. 

− Lectura en alta voz y en silencio. 

 

1ª EVALUACIÓN 

● Lectura obligatoria: 

Miguel de Unamuno, Niebla. 

 

2ª EVALUACIÓN 

● Lectura obligatoria: 

Camilo José Cela, La familia de Pascual Duarte. 

3ª EVALUACIÓN 

● Lectura obligatoria: 

José Méndez, Los girasoles ciegos. 

 

 

b) Expresión oral: expresarse correctamente en público 

 

Se realizarán con carácter cotidiano actividades que permitan al alumno ejercitarse en la expresión 

en público, tales como:  

 



 

 

− Exposición de temas ante el grupo, con apoyo (en su caso) de imágenes u otras herramientas 

(PPT, esquemas, guiones, etc.), de las producciones realizadas personalmente o en grupo, 

sobre alguno de los temas que pueden tratarse en clase. 

− Debate constructivo, respetando y aceptando las opiniones de los demás, como respuesta a 

preguntas concretas o a cuestiones más generales, como pueden ser: “¿Qué sabes de…?”, 

“¿Qué piensas de…?”, “¿Qué valor das a…?”, “¿Qué consejo darías en este caso?”, etc.  

− Discusiones razonadas sobre cuestiones contenidas en los textos. 

− Comunicar oralmente lo que han leído, parafraseando, reelaborando o interpretando 

correctamente los contenidos. 

− Interacciones orales en pequeño grupo o en trabajo por parejas. 

− Resumir oralmente lo leído. 

− Producción de esquemas y dibujos. 

− Elaboración de un guion para presentar el texto frente a un grupo de compañeros, y 

transformación de la estructura del texto.  

− Actividades de trabajo cooperativo para aprender de los otros y con los otros y, sobre todo, 

para propiciar situaciones de intercambios e interacciones orales. 

− Parafrasear oralmente los enunciados de las actividades, utilizando sus propias palabras. 

− Dramatizaciones. 

− Explicaciones e informes orales. 

− Entrevistas. 

− Presentación de diapositivas, dibujos, fotografías, mapas, etc., para que el alumno, 

individualmente o en grupo, describa, narre, explique, razone justifique, valores el propósito de 

la información que ofrecen esos materiales. 

− Grabación en vídeo de las exposiciones orales de los alumnos, para su proyección posterior, 

que permitirá al alumno observar los aspectos mejorables en su lenguaje corporal y en la 

prosodia de su exposición.  

 

9. EDUCACIÓN INCLUSIVA  

 

Se establecerán las condiciones de accesibilidad y diseño universal y los recursos de apoyo que favorezcan 

el acceso al currículo del alumnado con necesidades educativas especiales, pudiendo cursar el conjunto 

de materias fragmentándolo en bloques anuales. 

 

Quienes sufran problemas graves de audición, visión o motricidad podrán beneficiarse de fórmulas de 

exención parcial en la materia, con una propuesta específica de contenidos, metodología, criterios de 

evaluación y estándares de aprendizaje evaluables. 

 

Se establecerán medidas de apoyo específico para el alumnado con dislexia, dificultades específicas de 

aprendizaje (DEA), o que presenten Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH), 

fundamentalmente relativas a la práctica de la evaluación, en cuanto a adaptación de tiempos, espacios, 

instrumentos, técnicas, materiales y modelos de examen. 

 

Con el alumnado de altas capacidades intelectuales o especialmente motivado para el aprendizaje se 

adoptarán medidas programadas de enriquecimiento y/o ampliación curricular.  

 

 

10. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS  

 

● Paseo cultural por Madrid. Elaboración de vídeo reportaje. 
● Espectáculos teatrales. 
● Proyecciones cinematográficas. 
● Visita a la BNE. 
● Cualquier otra actividad relacionada con la materia y que sea de interés. 

 

 

 



 

 

 

 

 


